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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña, Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Allende Gossens, Salvador; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan: 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en pr'e
sencia de 13 sMíores Senadores. 

El señor PABLO (Presi~ente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

lB. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio
nes 19~ y 20~ que no han sido observadas. 

El acta de la sesión 21 ~ queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

(Véanse en el Boletín las Actas apro
badas) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente).-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas. 

lVIensaj es. 

Cinco de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con los dos primeros, retira y hace pre
sente la urgencia para el despacho del pro
yecto de ley que modifica la legislación vi
gente sobre derecho de autor. 

-QuedcL retirada la urgencia y la nue
VCL se califica de "simple". 

Con el tercero, hace presente la urgen
cia para el despacho del proyecto de ley 
que establece normas para la determina
ción, cálculo y recaudación de todas las 
imposiciones, aportes, impuestos y depósi
tos que se efectúen en la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
Con el que sigue, hace presente la ur

gencia para el despacho del proyecto de 
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ley que modifica el D. F. L. N9 47, de 
1959, sobre Ley Orgánica de Presupues
tos. 

-Se cal1fica de "simple" la urgencia. 
Con el último, retira la urgencia hecha 

presente al proyecto de ley que establece 
normas para la tramitación de beneficios 
previsionales. 

-Queda 1'etirada la urgencia. 

Oficios. 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con los dos primeros, comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes asuntos: 

1) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio de Cooperación Científica y Téc
nica suscrito entre Chile y Suiza. (Véase 
en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

2) Proyecto de ley que establece normas 
aplicables a los ex funcionarios de la ex 
Caja de Accidentes del Trabajo que se 
incorporaron al Servicio Nacional de Sa
lud (Véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Con el último, comunica que ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones intro
ducidas por el Senado al proyecto de ley 
que faculta al Presidente de la República 
para enajenar predios, viviendas y cuar
teles de propiedad fiscal, afectos al servi
cio del Ejército. 

-Se manda archivarlo. 
Seis de los señores Ministros de Obras 

Públicas y Transportes y del Trabajo y 
Previsión Social, y de los señores Con
tralor General de la República, Presiden
te del Banco Central y Subgerente de Dis
tribución de ENDESA, con los cuales dan 
respuesta a las peticiones que se indican, 
formuladas por las Honorables señoras 
Campusano (1) y Carrera (2), y los Se
nadores señores Morales (:3), Sule (4) y 
Valente (5) : 

1) Planta desalinizadora de agua de 
Chañaral. 

2) Internación de productos agropecua
rios. 

3) Electrificación de Caleta Andrade. 
4) Ensanche de puente en Chimbaron

go. 
5) Deuda de imposiciones de Pesque

ra Iquique. Trabajo por turnos en 
puerto de Antofagasta. 

-Quedan a d'isposición de los señores 
Senadores. 

Uno de la Comisión Especial de Refor
ma del Reglamento, en que comunica que 
se ha constituido y ha procedido a elegir 
como su Presidente al Honorable Senador 
señor Tomás Pablo. 

-Se manda archivarlo. 

Informes. 

Segundo informe de la Comisión de Ha
cienda recaído en el proyecto de ley que 
autoriza al Banco del Estado de Chile pa
ra convenir la conversión de determinados 
créditos (Véase en los Anexos, documen
to 3). 

Uno de la Comisión de Gobierno recaÍ
do en las observaciones, en segundo trá
mite, formuladas al proyecto de ley que 
faculta a las municipalidades para cam
biar de nombres a las calles de sus comu
nas. (Véase en los Anexos, documento 4). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados so
bre previsión de periodistas. (Véase en los 
Anexos, documento 5). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Allen
de, con la que inicia un proyecto de ley 
destinado a dar el nombre de doña Della
mira Rebeca Aguilar a la Escuela N9 14 
de Barranco Amarillo, Punta Arenas. 
(Véase en los Anexos, documento 6). 

-Pasa a la Comisión de Educación PÚ
blica. 
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Una del Honorable Senador señor Gu
mucio, con la que inicia un proyecto de 
ley que establece que las disposiciones de 
la ley NQ 17.157 no son aplicables a las 
empresas del Estado y a las de administra
ción autónoma. (Véase en los Anexos, do
cumento 7). 

-Pasa a la COJm:sión de Trabajo lf Pre
visión Social. 

Tres de los Honorables Senadores seño
res Allende, Musalem y Rodríguez, con las 
que inician sendos proyectos de ley que 
benefician, por gracia, a don Humberto 
Solovera Honorato, a doña Marta Infan
te Alamos y a doña Laura Lastra Ortega 
viuda de Pinochet, respectivamente. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Comunicaciones. 

Una del Senado de Venezuela, en la que 
se refiere al conflicto existente entre las 
Repúblicas de Honduras y El Salvador. 

Una del señor Comandante en Jefe de 
la Fuerza Aérea de Chile, en la que agra
dece las condolencias expresadas por el 
Senado con motivo del accidente de avia
ción recientemente ocurrido. 

Una del señor Subsecretario de Educa
ción Pública, con la que comunica la de
signación de la comisión encargada de or
ganizar los actos conmemorativos del Cen
tenario del Natalicio de Mahatma Ganc1hi. 

Una de doña Luisa Schaeffer viuda de 
Del Río, en la que agradece el homenaje 
rendido por el Senado a la memoria de don 
Sótero del Río G. 

-Se manda archivarlas. 
Una de la Municipalidad de La Cister

na, en la que se refiere al proyecto de ley 
que crea el Consé~jo Superior de Educa
ción Física y Deportes. 

-Se manda agregarla a sus anteceden
trs. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ter
minada la cuenta. 

AUTORIZACION A COMISION ESPECIAL DE 

REFORMA DEL REGLAMENTO PARA CELE

BRAR SESION PARALELAMENTE CON LA 

SALA. 

El señor PABLO (Presidente) .-De 
Acuerdo con una solicitud de la Comisión 
Especial de Reforma del Reglamento, pido 
el asentimiento unánime del Senado para 
que ella pueda reunirse paralelamente con 
la Sala durante la hora de Incidentes, es 
decir, entre las 18.30 y 20.30. 

Acordado. 

PLAZO A COMISION DE HACIENDA PARA 

DESPACHAR PROYECTO SOBRE IMPUESTO 

ADICIONAL A FAVOR DE COMUNAS ASIENTO 

DE INDUSTRIAS TEXTILES. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, en la última sesión ordinaria 
-en ese momento, yo no estaba presente 
en la Sala- el Senado acordó enviar só
lo a la Comisión de Hacienda, y no a las 
de Hacienda y de Gobierno, unidas, el pro
yecto originado en moción presentada en 
la Cámara, sobre impuesto adicional a fa
vor de comunas asiento de industrias tex
tiles. 

En agosto de 1968, la iniciativa fue des
pachada por la Comisión de Gobierno, que 
presidía el Sen2.dor que habla. Hubo una 
omisión por parte del señor Secretario, y 
el proyecto pasó a la Comisión de Hacien
da, donde, por razones obvias, no fue tra
tado. 

El Comité Radical sugiere que, median
te un acuerdo ele Comiiés, se dé die",j días 
de plazo a esta última Comisión para eva
cuar su informe. 

El señor PABLO (Presidente) .-Opor
tl'l1amente se requerirá el acuerdo de los 
Comités, señor Senador. 

PRORROGA DE PLAZO PARA DESPACHAR 

FROYECTO SOBRE CON~/ERSION DE CREDITOS 

OTORGADOS POR EL }3l¡SCO DEL ESTADO. 

El señor PABLO (Presidente) .-Para 
referirse a la Cuent2., tiene la palabra el 
Honora ble señor Palma. 
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El señor P ALMA.-Señor Presidente, 
se ha dado cuenta del informe de la Comi
sión de Hacienda recaído en el proyecto 
que autoriza al Banco del Estado de Chile 
para convenir la conversión de determina
dos crE~ditos. La referida Comisión estu
dió esta materia en numerosas sesiones. 
Por ese motivo, el informe se entregó só
lo hoy a los señores Senadores. 

La iniciativa es muy compleja; incide 
en muchos asuntos, relacionados especial
mente con los sistemas de ahorro. 

Sobre la base de que el plazo constitu
cional para despacharla vence el 8 de agos
to, la Comisión resolvió, por unanimidad, 
solicitar que el Senado se aboque a su es
tudio en la sesión ordinaria del martes 5 
del mismo mes. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se re
cabará el acuerdo pertinente, señor Sena
dor. 

NORMAS SOBRE PREVISION DE PERIODISTAS. 

PREFERENCIA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Sobre 
la Cuenta, tiene la palal.n'a el Honorable 
señor Valente. 

El señor VALENTE.-En la Cuenta de 
hoy figura el informe de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social recaído en el 
proyecto de la Cámara sobre previsión de 
periodistas. Los dirigentes del gremio, en 
conversaciones sostenidas con los Senado
res de estas bancas, han pedido despa
charlo con urgencia. 

En consecuencia, solicito si no se pue
de tratar en esta oportunidad, colocarlo en 
lugar preferente de la tabla de la sesión 
ordinaria de mañana. 

La señora CAMPUSANO.-En el pri
mer lugar. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se 
pondrá en lugar preferente de la tabla 
de la sesión del miércoles próximo. 

COMUNICACION DEL SENADO DE VENEZUELA 

SOBRE CONFLICTO ENTRE RE PUBLICAS DE 

HONDURAS Y EL SALVADOR. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Du
rante la Cuenta se dio a ~onocer una co
municación enviada por el Senado de Ve
nezuela relativa al conflicto existente en
tre las Repúblicas hermanas de Honduras 
y El Salvador. 

En nombre del Comité Radical, solicito 
leer ese documento. 

El señor PABLO (Presidente) .-El se
ñor Secretario dará lectura a la comuni
cación en referencia. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dicho documento viene acompañado de una 
carta en que se pide dar a conocer al Se
nado de Chile el acuerdo adoptado por el 
de Venezuela. 

Dice la comunicación: 

"El Senado de la República de Venezuela 

"Considerando: 

"Que se ha producido una situación de 
hostilidad la cual ha dado lugar a lamen
tables choques bélicos, y a pérdidas cuan
tiosas en la población civil, er.tre los ejér
citos de las hermanas Repúblicas d,e Hon
duras y El Salvador; 

"Acuerda: 

"Primero: Deplorar que países unidos 
por tantos lazos históricos y de todo or
den se encuentren enfrentados a una·lu
cha fratricida que todos los latinoameri
canos debemos enérgic'amente condenar; 

"Segundo: Respaldar los esfuerzos que 
realizan los gobiernos de diversos países 
de Centro y Suramérica, entre ellos el de 
Venezuela, para obtener el cese de las 
hostilidades y la reconciliación completa 
entre los dos países hermitnos; 

"Tercero: Formular un llamado a la 
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responsabilidad de los gobiernos d,e los 
países en lucha, con el objeto de que acep
ten esos propósitos conciliatorios y pon
gan fin al derramamiento de sangre entre 
hermanos que nada puede justificar ni 
excusar; 

"Cuarto: Enviar copia del presente 
Acuerdo a las Cámaras de Senadores de 
las repúblicas americanas y a la Organi
zación de Estados Americanos, O. E. A. 

"Dado, firmado y sellado, en el Palacio 
Federal Legislativo, en Caracas a los die
ciséis días del mes de julio de mi] nove
cientos sesenta y nueve. Año 160 de la 
Independencia y 111 de la Fed,eración. 

"El Presidente, 

"J. A. Pérez Díaz. 

"El Secretario, 

J. E. Rivera Oviedo." 

El señor JULIET .-Aun cuando la co
municación que acabamos de conocer no 
se refiere a un proyecto, sugiero a la Mesa 
considerar la posibilid'ad de enviarla a la 
Comisión de Relaciones Exteriores para 
que, si ésta lo estima prudente, asesore al 
Senado respecto de ese confJ icto; o sea, 
que indique la manera de proceder: :oi ad
herimos al acuerdo, SI manifestamos 
nuestra protesta por los aeontecinüentos 
o si se adopta algún procedimiento ten
diente a buscar la paz entre esos dos paí
ses. La Comisión de Relaciones Exte~ior2s 
es el organi3mo indicado para dar opor
tuno cons2j o o auxilio y pare', señala]' el 
camino que debe seguir la Corporación en 
esta matel'Ía. 

El señor PABLO (Presidente). - Es 
muy atinada la observación c!d SCi;éJl' 

Senador. Hace algu:1Os dlas se envió h 

esa Comisión una nota de la República d'~ 

El Salvador. Estimo conveniente" qU22se 
organismo cuente con todos los anteceden
tes sobre el asunto. 

Si le par,ece a la Sala, se enviará la no-

ta recién leída a la Comisión de Relacio
nes Exteriores. 

Acordado. 

DENOMINACION DE ESCUELA NQ 14 DE 

BARRANCO AMARILLO, PUNTA ARENAS. 

El señor MORALES.-Pido la palabra. 
En la Cuenta figura una moción del 

Honorable señor Allende con la que inicia 
un proyecto de ley destinado a dar el 
nombre de doña Dellamira Rebeca Agui
lar a la Escuela N9 14, de Barranco Ama
rillo, Punta Arenas. 

Quiero hacer presente que el Ministe
rio de Educación tiene facultades para 
dar, mediante simple decreto supremo, el 
nombre que se pide a las escuelas de su 
dependencia. En la sesión pasada solicité 
oficiar a esa repartición a fin de que se 
d~era el nombre de Dellamira Rebeca 
Aguilar a la escuela mencionada. Doy 
esta informaéión con el objeto de que el 
profesorado de la provincia de Magalla
nes, que d'esea rendir un justo homenaje 
a esa educadora fallecida hace algunos 
años, no incurra en confusión. 

E:1 resumen, no es necesario un proyec
to de ley sobre la materia, sino simple 
decreto supremo. 

El ~eño:' PABLO (Presidente).- Ha 
hab;do oportunidades en que el Congreso 
ha leg;s]ado sobre el particular. 

v. FACIL DESPACHO. 

REAJUSTABlLlDllD DE. DETERl\'HNADAS 

PE:'IiSIONES ALIMENTICIAS. 

Ej seño,' FIGVEROA (Secj'etario). 
pl'()~'ecto de ley, inlciado :?11 moción del 
HOIl0rnble señOl' Pablo, que establece: la 
l'eD.justabilidad de determinadas pensio
n'2~ alimenticias. 

La Comis!ón de Legislación, en infor
ID.e ;iUSCl'i~o por los Honorables señores 
Aylwin (presidente), Bulnes Sanfuentes, 
Fuentealba, Jl1liet y Luengo, recomienda 
.aprobal'10. 
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El proyecto consta de un artículo único. 

-Los antecedentes soore el pToyecto 
figuTan en los Dial'ios ele Sesiones que se 
indican: 

p'('oyccto de ley (moción del sefíor Pablo) : 

En prime/' trámite, sesión 1?, en L1 
ele junio de 1969. 

lnfon'nes de C01nisión: 

Legislación, sesión 19?, en 22 ele ju
lio de 1969. 

-Se apTueba en general y particular. 

IMPUESTO A EMPRESAS ENVASADORAS DE 

AGUAS MINERALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que establece un impuesto a las em
presas envasadoras de aguas minerales. 

La Comisión d'e Hacienda, en informe 
suscrito por los Honorables señores Pal
ma (presidente), Ballesteros, Bossay, 
García y Silva Ulloa, recomienda apro
barlo con las modificaciones que indica. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley': 

En segundo tnimite, sesión 26?, en 
23 de julio de 1968. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 21, en 23 de julio de 
1969. 

El señor PABLO (Presidente) .-En 
discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Si le parece a la Sala, se aprobará en 
general. 

Aprobado. 
Como ha sido objeto de varias indica

ciones, corresponde enviarlo a Comisión. 
El señor JULIET.- Es un asunto de 

Fácil Despacho. Estimo que pQdemos tra
tar las indicaciones de inmediato. 

El señor PABLO (Presidente) .-A la 
Mesa han llegado más de tres indicacio
nes. En virtud del Reglamento, el proyec
to tiene que volver a la Comisión de Ha
cienda. 

El señor ALLENDE.-¿ Puede o debe 
volver a Comisión? 

El señor PABLO (Presidente) .-Pue
de volver, señor Senador. 

El señor V ALENZUELA. - Votemos 
las indicaciones ahora. 

El señor JULIET.-Me parece que mi 
confusión aeriva de que normas reglamen
tarias de la Cámara disponen la inmediata 
discusión de las indicaciones a un proyecto 
ubicado en tabla de Fácil Despacho. 

El Reglamento del Senado, según indi
ca Su Señoría, establece que un proyecto 
en esas condiciones puede volver a Comi
sión. 

¿ La Mesa estima que las indicaciones 
formuladas son de tal importancia que 
impide su discusión inmediata? 

El· señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa considera, por razones que no daré 
en este momento, que el proyecto debe 
~vatarlo nuevamente la Comisión. 

ACCESO DE REPRESENTANTES DE TODAS LAS 

RELIGIONES A HOSPITALES, CARCELES y 
PENITENCIARIAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Observación del Ejecutivo, en segundo 
trámite constitucional, al proyecto de ley 
que establece el libre acceso de represen
tantes de instituciones religiosas a hospi
tales, cárceles y penitenciarías. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores LOl'
ca (presidente), Campusano, Isla y Mo-



1502 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

rales, recomienda aprobar la observación 
en los mismos términos en que lo hizo la 
Cámara. 

El acuerdo respectivo se obtuvo con el 
voto contrario de la Honorable señora 
Campusano. 

El veto suprime el artículo segund,o del 
proyecto. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indicanl: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 30:¡t, en 2 
de agosto de 1968. 
Observaciones en segundo trámite, 
sesión 8:¡t, en 12 de noviembre de 
1968. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 35:¡t, en 20 de agos
to de 1968. 

Discusión: 

Sesión 51:¡t, en 5 de septiembre de 1968 
(Se aprueba en general). 

El señor PABLO (Presidente).- En 
dis,cusión general y particular la observa
ción. 

Ofrezco la palabra. 
EI señor CONTRERAS.- Estimamos 

que proyectos de esta índole no debieran 
llegar al Congreso Nacional. i Cómo es po
sible que el Parlamento ocupe su tiempo 
en determinar si los religiosos tienen li
bre acceso a hospitales y cárceles! 

En cuanto al acceso a los hospitales, 
consideramos que el problema compete 
exclusivamente a la Dirección del Servicio 
Nacional de Salud. Un médico del Hospi
tal Psiquiátrico me dijo en la mañana 
que las visitas de esas personas, en lugar 
de ayudar o facilitar el restablecimiento 
de la salud de los enfermos, podrían re-

sultar enteramente negativas, pues. el in
dividuo puede reaccionar favorable o des
favorablemente. Juzgo inoportuno tratar 
este asunto cuando hay pendientes mu
chas iniciativas de interés material para 
los trabajadores. 

Sin ser contrarios a las instituciones a 
que se refiere el proyecto, consideramos 
inoficioso preocuparse de esta clase de 
materias. 

Rechazaremos el veto, porque -repi
to- es el Servicio Nacional de Salud el 
organismo encargado de regular la entra
da a los hospitales. 

Es interesante destacar que los parien
tes de los enfermos sólo pueden visitarlos 
dos días en la semana. En cambio, los 
representantes de las instituciones reli
giosas no tendrán impedimento alguno 
para ingresar a los servicios hospitala
rios. 

El señor CARMONA.-La observación 
del Ejecutivo suprime el artículo 29 del 
proyecto. La norma a que se refirió el se
ñor SenadDr ya está aprobada, pues no 
mereció reparos a Su Excelencia el Pre
sidente de la República. 

El veto, como decía, suprime la norma 
que dice: "Las Capellanías de las Fuer
zas Armadas, Carabineros e Investigacio
nes y Cárceles se ejercerán en forma gra
tuita por todas las religiones, sectas o 
congregaciones establecidas en Chile". La 
Cámara de Diputados lo aprobó, de ma
nera que cualquier pronunciamiento del 
Senado sobre el particular conduciría 
prácticamente al mismo resultado. 

El propósito del Ejecutivo es evitar que 
mediante el artículo en referencia se mo
difique la planta de los Ministerios de 
Defensa Nacional e Interior, la de este 
último en lo relativo al Cuerpo de Carabi
neros y al Servicio de Prisiones, ya que 
la gratuidad de las Capellanías de las 
Fuerzas Armadas, Carabineros y Cárceles 
significaría modificar la ley orgánica de 
esas instituciones. Además, se suprimiría 
un servicio que en este momento se pres
ta, sin consultar previamente a los or-
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ganismos respectivos. En otras palabras, 
el veto tiende a evitar esa enmienda fun
damental en la estructura de las reparti
ciones seflaladas. 

Por la razón expuesta, estimo COllV2-

ni ente apl'obai' el veto, tanto más cuanto 
que ro ~l;tel'a el propó:;ito principal cJ.'e la 

======~================ 

EXPROPIACION DE PREDIO PARA AMPLIAR 

CEMENTERIO MUNICIPAL DE LAS 

BARRANCAS. 

ley en pn.yecto. LO que 
Por eso, votaremos favol'ablemenl-2 la n;WCUf:. 

observación al artículo 29. 

-Se aprueúa la olJsc¡ruación, con los 
voto."; ccntrw ¿'os de los Senadores CCI1W

nistas. 

TRANSFERENCIA DE TERRENO UBICADO EN 

AVEKIDA VICUÑA MACKENNA, DE SANTIA

GO, A SUS ACTUALES OCUPANTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de la Cámara ele Diputados que 
desafecta de su calidad de bien nacional de 
uso público y autoriza al Presidente de la 
República para tnmsferir a sus actuales 
ocupantes los terrenos ubicados en A veni,
da Vicuña IvIackermn, frenle ::tl N9 3,)37, 
de Santiago. 

La Comisión de Gobierne, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lor· 
ca (presidente), Crcmpusano, Isla y Mora
les, recomienda aprobarlo en los mismos 
términos en que lo hizo la Cámara. 

El proyecto consta de un artículo único. 
-Los antecedentes sobre el proyecto fi

gurcln en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo Í1'ámite, sesión 9?, en 2:1 
de junio de 1969. 

Informes de Comisicín: 

de 1969. 
-Se 

La Comisi'Jll de Cobiel'no, en informe 
susel'ito pOl' les Honorables señores Lor
ca (presidente), Campusano e Isla, reco
mienda apro!Jarlo en los Il1ÍSlllOS términos 
en que lo hizo la Cámara. El proyecto cons
ta de un artículo único. 

-Los antecedentes solne el p1'oyeclo fi
gwan en los Dice¡ ¡os de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo tTámite, sesión 1?, en 3 
de octubre de 1966. 

Informes de Comisiá';1: 

Gobielno, sesión 21, en 23 de fulio de 
1969. 

-Se aprueba en general y en particu
lccr, por no haber sido obfeto de indica
cIOnes. 

VI. ORDEN DEL DIA. 

CONVERSION DE CREDITOS OTORGADOS 

POR EL BANCO DEL ESTADO DE CHILE. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
Correspondería tratar, en primer lugar, el 
proyecto que modifica la legislación vigen
te sobre derecho de autor y, a continua
ción, el que autoriza al Banco del Estado 
de Chile para convenir la conversión de 
créditos otorgados desde la vigencia de 
la ley N') 16.253. 

En cuanto al primer c.sunlo, el Ejecuti
vo retiró la urgencia y, por lo tanto, queda 
para b=:,bla. Hesj)ecto de lo sezundo, a so
lklü¡d del .'leñe)' Pnlma se resoh'ió comell-
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zar a tratarlo el próximo martes 5 de agos
to en vista de las numerosas modificacio
nes introducidas en el segundo informe. 

El señor SILVA ULLOA.-Rogaría que 
el proyecto comenzara a tratarse el miér
coles próximo, y no el martes. Así ten

. dríamos tiempo suficiente para estudiarlo 
y cumplir otros compromisos. 

El señor BALLESTEROS.- Conforme. 
El señor LUENGO.-AsÍ podremos tra

tar el martes otros asuntos pendientes. 
El señor PABLO (Presidente) .-En tal 

caso, debería tomarse el acuerdo de des
pacharlo ese mismo día, fecha en que ven
ce el plazo de la urgencia. 

El señor SILVA ULLOA.-No, señor 
Presidente: la urgencia vence el día 8. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La urgencia constitucional vence el 7, que 
es jueves, y la última sesión ordinaria de 
la semana es la del miércoles 6. 

El señor LUENGO.-Entonces, queda la 
posibilidad de celebrar una sesión espe
cial, en caso necesario. 

El señor SILVA ULLOA.-Podemos 
empezar a tratarlo el miércoles. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si lé 
parece· a la Sala, se acordaría colocarlo en 
el primer lugar de la tabla del día miérco
les de la próxima semana. 

Acordado. 

CREACION DE LA JUNTA NACIONAL DE 

GUARDERIAS INFANTILES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, correspondería discutir el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que crea la Junta Nacional de Guarde
rías Infantiles, con urgencia calificada de 
"simple" el día 8 de julio en curso. Como 
no ha sido informado aún por la Comisión 
respectiva, se ha pedido al Ejecutivo el 
retiro de la urgencia y que la haga pre
sente de nuevo, pero hasta el momento 
110 ha llegado el mensaje correspondiente. 

El señor PABLO (Presidente) .-Falta 
el informe de la Comisión de Hacienda. 

La señora CAMPUSANO.-Yo pediría 
al Presidente de la Comisión de Hacien
da, señor Palma, que nos explicara por qué 
el proyecto no ha sido despachado por ese 
organismo . 

El señor PABLO (Presidente) .-En 
verdad, la Comisión de Hacienda está tra
bajando permanentemente y ha despacha
do proyectos cuya urgencia fue calificada 
con fecha anterior a la de éste. 

La señora CAMPUSANO.-':'He pedido 
al Honorable señor Ignacio Palma que nos 
dé una explicación; no al señor Presiden
te del Senado. 

El señor PABLO (Presidente) .-Pero 
el Honorable señor Palma no me ha pe
dido la palabra. De ahí que yo haya dado 
las informaciones del caso. 

El señor P ALMA.-Este asunto llegó a 
la Comisión de Hacienda en el día de hoy, 
en momentos en que aquélla estaba 
tratando otro proyecto, también con ur
gencia, que ha ocupado todo el tiempo de 
que disponíamos. Así, pues, propongo de
jar que quede para el primer lugar de 
la tabla del próximo martes el relativo a 
la Junta Nacional de Guarderías Infanti
les. 

La señora CAMPUSANO.-Perdón se-, 
ñor Presidente. Si la urgencia no ha sido 
retirada por el Ejecutivo, el proyecto debe 
ser tratado mañana, con informe de la Co
misión o sin él. 

El señor PABLO (Presidente) .-La 
próxima semana, señora Senadora. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
El plazo de la urgencia vence el 8 de agos
to. Fue calificada el 8 de julio. 

La señora CAMPUSANO.-Está bien. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Debería, pues, despacharse entre el mar
tes y el miércoles de la próxima semana. 

El señor PABLO (Presidente) .-Queda 
pendiente el proyecto hasta la próxima se
mana, en espera del informe de la Comi
sión de Hacienda. 
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COBRANZA JUDICIAL DE IMPOSICIONES, 

APORTES Y MULTAS EN LOS INSTITUTOS 

DE PREVISION. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Seguidamente figura en la tabla el pro
yecto que establece normas para la cobran
za judicial de imposiciones, aportes y mul
tas en los institutos dé previsión. También 
está con urgencia, calificada de "simple" 
el día 9 de julio, y que, por lo tanto, ven
ce el 9 de agosto. N o ha sido informado 
por la Comisión respectiva por falta de 
tiempo, pues ésta ha debido despachar 
otros asuntos cuya urgencia venciLe antes. 

Por ello, se ha pedido al Ejecutivo el re
tiro de la urgencia. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se posponqrá la discusión 
de este asunto hasta el miércoles próximo. 

Acordado. 

APLICACION DEL ESTATUTO ADMINISTRATI

VO A PLANTA AUXILIAR DE EMPRESA DE 

TRANSPORTES COLECTIVOS DEL ESTADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos informado por la Comisión de Traba
jo y Previsión Social, que aplica el Esta
tuto Administrativo al personal de la Plan
ta Auxiliar de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. 

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores JVrusalem (presi
dente), Contreras, Lorca y Sule, recomien
da a la Sala aprobar el proyecto con las 
modificaciones que indica. 

-Los antecedentes sobre el 1JToyecto fi
gumn en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segunda trámite, seswn 621;1, en 
13 de septiembre de 1968. 

Informes de Comisión: 

Trabajo, sesión 211;1, en 23 de julio de 
1969. 

El señor PABLO (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor lVIUSALElVI.-Señor Presiden

te, esta iniciativa, que se encuentra en el 
Parlamento desde el período legislativo 
anterior, tiene por objeto cambiar la ca
lidad jurídica de los funcionarios de la 
Planta Auxiliar de la Empresa de Trans
portes Colectivos del Estado, haciéndoles 
aplicables lus normas generales del Esta
tuto Administrativo. 

Ese personal, encasillado en la Planta 
Auxiliar en conformidad al Decreto Su
premo NQ 347, está compuesto por los des
pachadores de transportes, ayudantes des
pachadores, inspectores y choferes, es de
cir por todos cuantos realizan el transpor
te público que está a cargo de esa empresa 
estatal y que, en total, suman 2.617 per
sonas. 

El proyecto comienza por cambiar la 
denominación de la Planta Auxiliar de 
Operación Transporte por la de "Planta 
de Operación Transporte", con el fin de 
que sus integrantes dejen de ser personal 
auxiliar. En seguida, el inciso segundo del 
artículo 1 Q dispone que ese personal se re
girá por el decreto con fuerza de ley NI? 
338, es decir el Estatuto Administrativo. 
Asimismo, se lo exceptúa, mediante la apli
cación del artículo 200 de la ley N9 16.464, 
de la exigencia de haber cursado 49 año de 
humanidades, en el caso de no haber cum
plido tal condición cuando ingresaron a la 
Planta. 

El mismo artículo 19 establece que, en el 
plazo de seis meses, una comisión, presidi
da por el Director de la Empresa, en la que 
participen dos representantes del personal 
debe proponer la nueva Planta de Opera
ción Transporte. 

También se estatuye que las vacantes 
deberán llenarse por concurso, con fun-
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cionarios del grado inmediatamente in
ferior. 

En el inci~G sexto cId misc'no mtícll10 Je¡ 
se garantiza a ese personal que 1:\ creación 
de la llueva Planh: no podl':'l ::i21~i[;('H]' cE,· 
minución lle rcnhll1eucic'1lE'S, de 10, t1c'~'
ehos previsionales lli de ningún 0",1'0 bS}:e
ficio o derecho obtenicb 1) m,' Clwlcl1 i:.,:;: e",L 
ce11to. 

En el artículo 19 se declara (¡elO le: fo.
ma en que la Em~)re5a de Tn\rsy)l't:2" Co
lectivos del Estado lJ:1gÓ ei rcajuie ,10 
sueldos y salarios del año 1968 c.e; ('CITe;,

ta y que, por lo tanto, lntel'lll'0tó 2n dd',;· 
da forma el artículo 52 ele la ley de Rea
justes de ese año. De este modo se l'csuel,· 
ve el problema creado al objetar la COE-
traloría Genere,] de la República la inter
pretación hecha por la empresa de aquelh: 
disposición legal; se hace buena la resok
ción de la Fiscalía de ese servicio, CIne es
tableció un criterio amplio para la aplica
ción del reajuste del año 1968: el ele pa
garlo sobre el total de las remuneraciones 
imponibles y no sobre los sueldos base. 

La Cámara de Diputados introdujo un 
artículo 59, nuevo, que la unanimidad de 
la Comisión propone rechazar, y que, en 
el fondo, tiene por objeto dar mayores 
facultades a los municipios para la con
cesión de nuevas patentes de negocios que 
expendan hebidas alcohólicas. 

En el artículo 10 se reemplaza el in
ciso segundo del artículo 24 del decreto 
con fuerza de ley N9 169, de 19,60, que 
dice: "Las faltas, abusos, imprudencias o 
negligencias que cometiere el personal au
xiliar serán sancionadas en forma suma
rísima por el Director. Con la sola au
diencia del inculpado podrán aplicársele 
las sanciones de amonestación, suspensión 
hasta por 30 días sin goce de sueldo y 
declaración de vacancia del cargo". Sin 
embargo, el inciso segundo de esta dispo
sición es,tablece una norma irrestricta, 
más severa que las anteriores, pues entre· 
ga al Director la facultad de poner tér
mino a los servicios del personal cuando 
lo estimare conveniente, sin que mediare 

ninguna condición o requisito. La Comi
sión ha reemplazado este inciso por otro. 
~'n Vil'tud del cual la aplicación de las me
e: idas anteriores -es decir, amonesta
c:ón () sus}Jel13ión hasta por 30 días sin 
goce ete slleldo- deherá resolverla el Di
rector 1)1'2vio informe de una comisión 
(1;scil'linéuia, uno ele cuyos miembros se
i',í un representante del personal. Debo 
inIOl'mar a la Sala que los dirigentes gre
m:~tles estuvieron de acuerdo en esta in
dicación modificatoria del artículo 24 del 
decreto con fuerza de ley NQ 169. 

Por otra parte, la Comisión aprobó un 
artículo 11 que no tiene r,elación con el 
proyecto, tendiente a revivir una norma 
rechazada en más de una oportunidad por 
€! Senado: aquella por la cual se preten
de establecer la llamada "pensión perse
guidora" a favor de los empleados par
ticulares del Banco Central de Chile. Ya 
se dijo en esta Sala con anterioridad que 
no convendría extender a .. empleados del 
sector privado un sistema jubilatorio de 
privilegio que hasta ,hoy se aplica a los 
funcionarios públicos. Personalmente, es
timo que tal precepto debe ser rechazado 
por la Sala. 

Finalrnente, la Comisión aprobó un ar
tículo qUe establece la compatibilidad de 
las prestaciones de pensión y cuota mor
tuoria consignadas en la ley sobre obliga
toriedad del seguro social contra riesgos 
de accidentes del trabaj o y enfermedades 
profesionales, con las de otros regímenes, 
siempre que dichas prestaciones no exce
dan, en conjunto, dos sueldos vitales men
suales. 

Los Senadores democratacristianos vo
taremos favorablemente el proyecto, salvo 
las dos últimas disposiciones a que me 
acabo de referir, en razón de que la pri
mera ele ellas constituye un privilegio y la 
segunda pl'OVcc9rÍa desfinancia111iento del 
Sen-tcio ele Segm'o Sceial, como k 111ani
fr:,stó en b Comisión el Superintendente de 
Seguridad Social. 

1::1 seiior CO:-,T'TRCnAS,-Seño}' PresÍ .. 
dEnte, estamos abocados al escuc1io de un 
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proyecto de ley que beneficia al personal 
de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado. 

Se trata de resolver un problema que 
no es de ahora, sino que viene arrastrán
dose desde la creación misma de la em
presa, pues desde entonces sus trabaja
dores están solicitando acogerse a los :)e
neficios del Estatuto Administrativo. 

Por desgracia, tales beneficios han ido 
otorgándose, por decirlo en términos vul
gares, por gotas. Los primeros En recibir
los fueron los torneros, fresadores, matl'l
ceros y otros. Ahora, como decía, e,,,tamos 
tratando de concederlos a los choferes e 
inspectores de la Empresa de Transpor
tes Colectivos del Estado. 

Todas las disposiciones del proyecto en 
debate han sido discutidas entre el perso
nal y la Dirección de la Empresa; y la 
gran mayoría de ellas fueron motivo de 
estudio conjunto entre la Comisión, el 
Subsecretario de Transportes, y represen
tantes de los trabajadores, de la Dirección 
de la Empresa y de la Superintendencia 
de Seguridad Social. 

Sólo me resta dejar constancia de un 
error cometido, según entiendo, por la Co
misión en el inciso cuarto del artículo 19. 

Ese precepto establece que el personal ten
drá derecho a designar des representantes 
en la comisión que propondrá la nueva 
Planta de Operación Transporte. Al efec
to, en el informe se habla de dos repre
sentantes de la Asociación de Empleados 
y Obreros de la Empresa de TranspOltes 
Colectivos del Estado, en circunsL'.ncia de 
que, de acuerdo con la norma contenida 
-en el inciso antes citado, se debe decir "dos 
representantes del personal", vale decil' 
de choferes e inspectoTes, o sea, de los 
trabajadores a quienes beneficia b inicia
tiva en estudio. 

El señor presidente de ia Comisión sos
tiene que se han presentado dos indicacio
nes ajenas al proyecto. Para nosotros no 
existen disposiciones extrañas a la inicia
tiva, pues ambas dicen relación a los in
tereses de los trabajadores. En efecto, una 

de ellas, firmada por la mayoría de los 
Comités parlamentarios -incluso, lleva la 
firma de algunos ex colegas de esta Cor
poración-, concede el beneficio de la pen
sión pErseguidora al personal del Banco 
Central. Sabemos que la Caja de Previsión 
de estes funcionarios dispone de fondos 
más que suficientes para otorgar ese be
neficio, pues, según antecedentes entrega
dos en una oportunidad por el Honorable 
señor Bossay, el organismo previsional del 
Banco Central estaba llevando a cabo in
versiones para construir hote~(s. También 
tenemc,S conocimiento de que en la comuna 
de El Quisco ha ccmprado una gran ex
tensión de terreno con el propósito de 
construir casas de reposo para los funcio
narios del banco. 

N os parece que esto último es justo, no 
así lo referente a la construcción de hote
les, materia ajena a las finalidades de una 
caja de previsión. Estimamos igualmente 
justo que ese instituto previsional esté 
preocupado de construir viviendas para 
que los trabajadores vayan a pasar sus 
horas de descanso; pero no lo sería, en mo
do alguno, que los funcionarios, después 
de haber entregado muchos años al servi
cio de una institución bancaria, no conta
ran con los recursos indispensables para 
vivir. 

Esta es una de las causas que nos han 
im1JUlsado a aprobar la disposición, por
que consideramos que el banco tiene -re
pito- recursos más que suficientes para 
dal' a sus antiguos servidores los benefi
cies que les permitan yivil' en condiciones 
dIgnas. 

Luego se plantea el problema de la com
ratibilidad de pensiones consignadas en la 
ley sobre obligatoriedad del seguro social 
contra riesgos de accidentes del trabajo y 
las otorgadas por otros regímenes. Sobre 
el particular, el presidente de la Comisión 
ha argumentado que no se dispondría de 
los recursos indispensables para solventar 
la compatibilidad de ambos beneficios. Al 
respecto debo manifestar que la Dirección 
del Servicio de Seguro Social ha elaborado 
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un estudio, que ha puesto en conocimiento 
.de la Superintendencia de Seguridad So
cial y del Ministerio del Trabajo, te:udien
te a dar financiamiento al pago de las ])en
siones de los afiliados a la ley Nq 10.38~}. 

Al efecto, para financiar el 17 Sr rle 1'e;'(
juste que se adeuda de los personales de 
dicho servicio -el estudio fue entregado 
al Ministerio respectivo, el cual todavía no 
da señales de vida-, se requiel'en 162 mi
llones de escudos, y quedarú, entonces, un 
remanente de 10 millones, con lo cnal per
fectamente puede atenderse a las necesi
dades de aquellos modestos ex servidores. 

En nuestro país ocurre algo paradójico: 
hasta el despacho de la ley de Accidtntes 
del Trabajo, eran compatibles dos pensio
nes: una, por accidentes del trabaj o y en
fermedades profesionales, y otra, la pen
sión mínima del Servicio de Seguro So
cial. No obstante, como en lugar de avan
zar retrocedemos, ambos beneficios se hi
cieron incompatibles. ¿ Y saben los seño
res Senadores cuántos tipos de pensiones 
existen en el servicio mencionado? Por 
ejemplo, hay una equivalente a 90 escu
dos; otra, a un mínimo del salario mínimo 
industrial, que el año pasado fue de 149 
escudos, y las personas a las cuales se 
reajustan sus pensiones de acuerdo con el 
artículo 47 de la ley Nq 10.383, tienen ac
tualmente una pensión de 330 escudos. 

¿ Puede alguien imaginar que una per
sona que recibe 90, 190 ó 330 escudos dis
pone de los medios necesarios para poder 
siquiera subsistir? Nadie lo puede imagi
nar. ¿ Qué se desea ahora? Hacer compa
tibles dos pensiones mínimas, porque hay 
dos cotizaciones: por una parte, cotiza el 
patrón y asegura a sUs trabajadores con
tra riesgos de accidentes del trabajo; por 
otra, el obrero y el patrón contribuyen al 
seguro contra las enfermedades, o se,], 
contra la invalidez y la vejez. 

¿ Qué razón existe, entonces, para que 
los obreros no puedan tener los mismos 
beneficios ? Yo pregunto a algunos proL3-
sionales, que son imponentes de la Caj a 
de Empleados Públicos y que pueden ser-

lo, a la vez de la de Empleados Particu
lares o de la de los Empleados Municipa
les, ¿ pueden o no pueden jubilar en cada 
una ele estas cajas en las cuales son impo
llsntes? 

El señol' LUENGO.-Pueden. 
El señor CONTRERAS.-Efectivamen

te, lmeden. ¿ Y pOlO qué no pueden obtener 
el m1srno beneficio les obreros? En este 
proyedo, que favorece a los funcionarios 
de la Empresa de Transportes Colectivos 
elel Estado, se consigna una disposición me
diante la cual se compatibilizan dos pen
sionES cuando en conjunto no excedan 'de 
dos sueldos vitales mensuales. ¿ Y por qué 
el ourero no puede lograr un beneficio si
milar? 

Tengo a la mano un documento en que 
consta un acuerdo adoptado por la Junta 
de Adelanto de Arica, según el cual a un 
militante del partido de Gobierno se asig
na un sueldo de 11 millones de pesos al 
mes. Como es lógico, los señores Senado
res me dirán que se trata de un profesio
nal. Naturalmente, yo no pongo al profe
sional en un mismo nivel con el obrero. 
Por algo se trata de una persona que ha 
hecho estudios especiales y obtenido un 
título. El obrero, posiblemente, no estaría 
en condiciones de desempeñar las funcio
nes técnicas propias del ingeniero de esa 
Junta. 

¿ Pero por qué ese obrero no puede re
cibir 190 escudos o menos, o una pensión 
mínima equivalente a 85 % del salario mí
nimo industrial? Y los señores Senadores 
saben que ese porcentaj e, que darán a un 
obrero, alcanza a 8.500 pesos. ¿ Por qué 
ayer eran compatibles ambos beneficios y 
hoy no lo son? ¡, Quién recibe al silicoso 
en segundo grado en alguna de las indus
trias existentes? ¿ Quién da trabajo a un 
viej o en este país? j Nadie! 

En consecuencia, nos parece de toda 
justicia aprobar estas dos disposicones. 

Para terminar, quiero expresar nuestro 
anhelO de que 2. este proyecto se dé la ma
Y0l' celeridad posible en su tramitación, 
pues estú en el Senado desde el 11 de sep-
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tiembre del año pasado. Es decir, se trata 
de una iniciativa qu.e cumplirá ya un año 
completo en la Corporación, lapso durante 
el cual los trabajadores de la Empresa de 
Transportes Colectivos han estado espe
rando, como dicen los católicos, el "santo 
advenimiento" ... 

Por la misma razón, creemos que, en lo 
posible, no deben formularse indicaciones 
a esta iniciativa, pues en su redacción 
participaron tanto el Gobierno, directa
mente reprEsentado por el Subsecretario 
de la Cartera de Economía y' Comercio, 
como el Superintendente de Seguridad 
Social y los trabajadores. 

Cabe advertir que la gran mayoría de 
las indicaciones, con excepción de las dos 
citadas, son de iniciativa del Ejecutivo. 

Pido, pues, despachar el proyecto a la 
brevedad. 

El señor lVIUSALEM.-Señor Presiden
te, estoy totalmente de acuerdo con el fon
do de la 'argumentación del Honorable se
ñor Contreras, o, mejor dicho, con todo lo 
que él planteó. 

N o obstante, no creo en la magia de la 
ley. Nosotros padecemos del vicio nacio
nal de creer que se pueden entregar bene
ficios a los trabajadores mediante la sola 
dictación de determinadas disposiciones 
legales. En este caso, sabemos -lo dijo el 
Honorable señor Contreras- que el Ser
vicio de Seguro Social está cancelando sólo 
15 % del reajuste de 32,5 ro de las pensio
nes que se dieron para el año en curso. O 
sea, esa institución no tiene financiado el 
17,5 % de dicho reaj uste. Además, hace 
frente este año a un déficit equivalente a 
varios cientos de millones de escudos, co
mo lo hizo notar en varias oportunidades 
el Superintendente de Seguridad Social en 
la Comisión de Trabajo del Senado, y el 
Ministro de Hacienda, en esta Sala. 

Reconozco lo dramático de la situación 
planteada por el Honorable señor Contre
ras; pero no quiero incurrir en el engaño 
qUe significa dictar lma disposición no fi
nanciada y que conc1UTirú a que no se 1)2.

gue un beneficio más, pues ya hay algunos 

que no se están pagando por falta de fon
dos. Por eso, pregunto a Su Señoría, si 
despachamos la norma d# que ahora se 
trata, ¿ de qué manera el Servicio de Se
guro So-::ial obtendrá les dineros para can
celar las mayores pensiones aquí estable
cidas? La verdad es que en esta iniciativa 
leg;al no se ha propuesto financiamiento 
alguno. 

Reitero que no deseo estar engañando 
él, la gente. 

El señor SIL VA ULLOA.-¿ Me permi
te una inte1'l'upción, Honorable Senador? 

El señor ]\¡IUSALEM.-Con el mayor 
gusto. 

El señol" SILVA ULLOA.-Yo había 
solicitado la palabra para intervenir en la 
discusión general del proyecto. 

Comparto el criterio del Honorable se
ñor Contreras en cuanto a la justicia que 
la aprobación del proyecto envuelve para 
el personal de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. De igual modo 
comparto el criterio expuesto en lo refe
rente al personal del Banco Central y, en 
forma muy especial, con lo consignado en 
el artículo 12 de la iniciativá en debate. 

La ley N9 16.744 hizo incompatible el 
beneficio de las pensiones por accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales 
con aquellas que podrían devengarse por 
otros regímenes previsionales. 

Siempre se habla, en tono doctoral, de 
que no habría financiamiento para conce
der determinado beneficio a los trabaja
dores. Pero esta es una falacia que pue
de destruirse de inmediato, pues sucede 
que los riesgos considerados en la ley 
16.744 están cubiertos por una imposi
ción d'e carácter adicional que recibe el 
respectivo instituto de previsión. Ponga
mos por caso al Servicio de Seguro Social. 
Este organismo tiene un Departamento 
especial, Con un financiamiento también 
especial, establecido en la mencionada ley, 
para cubrir los riesgos a que ella se re
fiere; pero, además, los obreros pagan 
durante 10, 20, 30 Ó 40 años las imposi
ciones normales de previsión, las que pier-
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den en su totalidad cuando jubilan por ac
cidente o enfermedad profesional. En el 
caso de los eIOl.pleados particulares, que 
es el otro sector importante de los traba
jadores del país -el Honorable señor Mu
salem lo sabe perfectamente, porque fue 
consejero de su Caja de Previsión-, se 
aplica una modalidad distinta: hasta an
tes de la dictación de la ley 16.744, o sea, 
antes del 1 Q. de mayo del año pasado, el 
empleado particular tenía derecho, por su 
sistema previsional, a una pensión míni
ma por incapacidad o por antigüedad, se
gún el caso, y a otra pensión más, en con
formidad a lo dispuesto por la ley NQ 
4.055, cuando hubiesen sufrido accidentes 
del trabajo o enfermedad profesional. Hoy 
día no gozan de ambos beneficios, porque 
la ley 16.744 declaró incompatibles esas 
pensiones. Sin embargo, las imposiciones 
depositadas en la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares por aquellos im
ponentes que obtienen pensión por alguna 
de aquellas causales pueden ser giradas, 
porque, al no disfrutar de doble beneficio, 
las retiran invocando cesantía en cual
quier momento. N o obstante, no sucede lo 
mismo en el caso de los obreros porque, de 
acuerdo con la ley 10.383, sus imposicio
nes pasan a constituir fondo común. En 
consecuencia, el más perj udicado es el asa
lariado. 

Me parece ocioso reiterar al Senado 
cuál es el monto de las pensiones, pues, 
por los debates recientes, debe de estar 
enterado de ello. N o obstante, insisto en 
que el monto de la pensión mínima del 
Servicio de Seguro Social en la actualidad 
es del orden de los 192 escudos, incluido el 
reajuste del 32,5%, que, como señaiaba 
el Honorable señor Contreras, no se ha 
pagado en su integridad. Y las pensiones 
por accidentes de trabajo o enfermedad 
profesional están reguladas sobre la base 
de ese mínimo. Ad·emás, debemos conside
rar que un hombr,e incapacitado -espe
cialmente los enfermos de silicosis, que es 
el drama de los mineros- no tiene posi-

biliclad alguna de complementar sus in
gresos con otro tipo ~e actividad, porque 
prácticamente no puede trabajar. Lo ló
gico sería que si esa persona hizo impo
siciones en dos fondos distintos, en este 
caso los pudiera usar integralmente. Pero 
la disposición contenida en el proy€\Cto 
en d-abate es mucho más limitada, pues 
no pretende eso, sino establecer un tope: 
que las dos pensiones no pu-edan exceder 
de dos sueldos vitales, escala A, del de
partamento de Santiago. 

Para conc:uir, reitero al Honorable se
ñor Musalem que esta indicación, de ori
g-en parlamentario, presentada por nos
otros en la Cámara de Diputados en el 
período recién pasado, tiene financiamien
to, pues se trata de dos sistemas parale
los que funcionan en el mismo servicio 
con relación a los obreros, aunque con di
ferente administración. En consecuencia, 
no se justifica sostener que el precepto no 
podría ser cumplido por el organismo res
pectivo por falta de recursos, pues ellos 
ya existen. 

El señor MUSALEM.-Continúo con el 
uso de la palabra. 

El Honorable señor Silva Ulloa afirma 
que mis palabras constituyen una falacia. 
Sin embargo, debo manifestar que ellas 
están respaldadas por expresiones verti
das por el señor Superintendente de Se
guridad Social en la Comisión de Trabajo. 

Estoy de acuerdo con el espíritu de la 
indicación y dispuesto a trabajar con Sus 
Señorías para buscarle financiamiento. 
Pero el señor Superintendente planteó cla
ramente -y así lo consigna el informe
que la disposición originaría un enorme 
gasto, que aumentaría el déficit del Ser
vicio de Seguro Social. Por lo tanto, cons
tituiría irresponsabilidad aprobarla en es
tos términos. Eso es lo que hago presente 
al Senado. 

Insisto en que comparto el fondo de 
justicia que inspira la norma, en el sen
tido de declarar compatibles las pensio
nes señaladas en caso de accidentes del 
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trabajo o enfermedad profesional. Pode
mos buscar el financiamiento ade(3uado 
en la Comisión. 

De otra manera, no estoy dispue;;to a 
concurrir con mi voto al despacho de un 
beneficio que en la práctica, por falta de 
reCUl'S03, no podrú otorgarse, porque sería 
un engaño, al que, en conciencia, no pue
do colaborar. Aún más, según informacio
nes proporcionadas por el señor SU1Jerin
tendente de Seguridad Social, podría ocu
rrir que el mayor desfinanciamiento im
pidiera pagar el 15 de reajuste pendien
te del 32,5 establecido para esas pensiones. 

El señor CONTRERAS.-Los Senado
res comunistas siempre procuramos c'a
racterizarnos por la seriedad de nuestros 
planteamie~tos en cada uno d·e los proyec
tos en que nos corresponde opinar. No es
tanios acostumbrados a engañar, porque 
somos políticos proletarios, lo que no SE

cede con ciertos políticos pl'ofesionales. 
Nosotros --repito- no lo hacemos ni lo 
haremos jamás. 

El señor lVIUSALEM.-Entonces, acep
te mi proposición de buscar financiamien
to a la iniciativa, señor Senador. 

El s,eñor CONTRERAS.-Un momenti
to, Honorable colega. 

La señora CAIvIPUSANO.--Deje que 
termine; ya le contestará. 

El señor CONTRERAS.-Aqui se ha
bla de financiamiento. Si la memoria no 
me traiciona, en la ley de Accid,entes del 
Trabajo se consignaron recursos. Según 
el proyecto despachado por la Cámara, se 
establecía un financiamiento de 3jj. fijo y 
1 % adicional. El Senado modificó esta 
fórmula. Más concretamente, la invirtió 
dej ando el 1 % fij o y el 3 % adicional. En 
el caso de que los fondos fijos resultaren 
insuficientes, se facultó al Presidente de 
la República 1Jara aumentar el presupues
to adicional. En consecuencia, cuando se 
trató esta iniciativa se vio el pro y el con
tra. (~on1o dE costun1Dl'Q, en aquQ 1 la opor
tunidad se dijo que la previsión estaba 
muy recargada, qu,e ;os industriales pa
gaban mucho y que ha era posible impo--

ner nuevos gravámenes. No se consideró 
entonces, pe:3e a nuestros argumentos, la 
situación de los pensionados, en particular 
la de los accidentados del trabajo. 

A mi juicio, si se desea financiar bien 
esta indicación, se puede recurrir a los 
fondos consignados en 'esa ley, con lo cual 
se podría ,¡,tender perfectamente las n8-
cesic1ades de los trabajadores. 

Por otra parte, deseo rectificar una de
claración anterior mía. En mi primera in
tervención me quedé demasiado corto 
cuando afirmé que mediante este proyec
to se hacía compatible el sueldo de activi
c1ad con dos sueldos vitales,' pues es todo 
lo contrario. En efecto, la cuarta indica
ción del Ejecutivo otorga al personal de 
la Empresa el derecho a que se refiere el 
inciso primero del articulo 172 d,el Esta
tuto Administrativo. Esta norma expresa 
que las pensiones de jubilación y retiro 
otorgadas en razón de servicios prestados 
al Fisco, a las Municipalidades, o a cual
quiera institución del Estado, serán in
compatibles con los sueldos que se perci
ban poi' el desempeño de uno o más em
pleos regidos por dkho estatuto en las 
partes en que esas pensiones excedan de 
cuatro sueldos vitales, escala A, del depar
tamento de Santiago. En otras palabras, 
para ciertas personas puede ser compati
ble recibir una remuneración de hasta 
cuatro sueldos vitales, aparte la que nor
malmente les corresponde. Para el obrero, 
para aquel que jubila a los 65 años, para 
los andrajosos, para los miserables, no se 
acepta lo mismo ni siquiera por tratarse 
de dos pensiones calculadas sobre el sala
rio mínimo industrial, es decir -repito 
nuevamente-, 85 % de 8.500 pesos. 

Respeto mucho la opinión del Honorable 
señor Musalemen cuanto a la necesidad 
de buscar financiamiento. Pero yo he es
cuchado desde hace muchos años el mismo 
argumento. N os dicen: "Estamos de 
acuerdo, pero d,eben consignar se los re
cursos". ¡,Por qué el Ministro del Traba
jo tiene en su oficina durante 30 días la 
fórmula propuesta por el Servicio, según 
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la cual contribuirían con un porcentaje 
determinado de sus salarios los propios 
trabajadores? ¿ Quién es responsab:,e de 
que los pensionados del Servicio de Segu
ro Social no perciban el 32,9 % de reaj us
te que les concedió el artículo 47 de la ley 
N9 10.383? 

Lo grave es que cuando se trata de bus
car financiamiento se recurre a lo peor y 
se menoscwban los pocos beneficios de los 
trabaj adores. 

N osotros hablamos muchos de la infla
ción, del alza del precio del dólar. Algunas 
personas, en conversaciones privadas, se
ñalan que en sus casas apenas se vive con 
ocho mil o diez mil escudos mensuales. Si 
nosotros dividimos estos ocho o diez mi
llones de pesos por treinta, y hacemos lo 
propio con los 90 ó 190 escudos que per
cibe un pensionado, debemos preguntar
nos qué come este último.' Escasamente, 
pan. Ni siquiera puede tomar té, porque 
también es demasiado ~aro. 

En consecuencia, es un imperativo de 
conciencia atender a esta situación. ¿ Có
mo es posible que los ancianos pensiona
dos e imponentes del Servicio de Seguro 
Social deban desfilar por las calles para 
pedir solución a sus problemas? j Si ellos 
han trabajado, fueron imponentes! 'j Pi
den el product'o de su esfuerzo, de su tra
bajo, de su 'vida entera al servicio de un 
señor que, seguramente, ganó mucho di
nero y ahora vive en cualquier capital eu
ropea! Sin embargo, aquí dejaron a unos 
cuantos miserables que reclaman el rea
juste de sus pensiones. 

Creo que ha llegado el momento de que 
'los señores Senadores -no les pediré que 
se pongan la mano en el corazón ni que 
pie'nsen con el es,tóma,go- reconozcan que 
en el país hay gente del pueblo en condi
ciones miserables, que necesita la solu
ción de sus problemas; no me refiero al 
económico, porque ése no se resolverá ha
ciendo compatibles dos pensiones que, en 
conjunto, significan 380 escudos. l\fedian
te la indicación sólo se permitirá que un 
ciudadano siga subsistiendo en el país, 

pero no que viva en condiciones adecua-
das. ' 

-Se aprueba en general el p1'oyecto. 
E 1 señor PABLO (Presidente) .-Como 

han llegado diversas indicaciones, el pro
yecto pasa a Comisión para segundo in
forme. 

MODIFICACION DE LEY ORGANICA DE JUN

TA DE ADELANTO DE ARICA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en el proyecto de 
l,ey, iniciado en mociones de los Honora
bles señores Carmona, Olguín y Silva 
Ulloa y del Honoxable señor Valente, que 
modifica la ley N9 13.039, que creó la Jun
ta de Adelanto de Arica, con informe de 
la Comisión de Economía y Comercio. 

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Isla (presidente), 
Gumucio, Prado y Valente, recomienda a 
la Sala aprobar el proyecto en los térmi
nos consignados en el ,boletín N9 24.056. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (mociones de los señores 
Carmona, Olguín y Silva y del señor 
Valente) : 

En primer trámite, sesiones 12:¡l y 
15:¡l, en 2 y 8 de julio de 1969. 

Informe de Comisión: 

Economía, sesión 19:¡l, en 22 de julio 
de 1969. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
la discusión general y particular, ofrezco 
la palabra, 

El señor V ALENTE.- Señor Presi
dente, desde que se creó la Junta de Ade
lanto de Arica en virtud de la ley N9 
13.039, en 1958, su Consejo ha estado 
integrado por once miembros, de los cua
les cinco son representantes de la activi-
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dad privada, cuatro del sector público y 
dos del sector laboral. 

En el curso de los últimos diez u once 
años, se ha visto la urgente necesidad de 
ampliar el Consejo, con el objeto de dar 
representación en él a un miembro de 
aquellos organismos masivos que en los 
últimos tiempos han cobrado mucha im
portancia por la organización que han ob
tenido. Me refiero a los centros de ma
dres y las juntas de vecinos. Con tal ob
jeto, presentamos un proyecto destinado 
a ampliar el número de representantes 
ante ese Consejo. En ello coincidimos con 
la moción formulada por los Honorables se
ñores Carmona, Olguín y Silva Ulloa. De 
modo que en la Comisión hubo unanimi
dad para aceptar la ampliación del Con
sejo de la .Junta de Adelanto de Arica en 
dos miembros: uno en representación de 
los centros de madres y otro en repre
sentación de las juntas de vecinos. 

Sin embargo, en nuestra moción se in
cluye también a un personero de la Fede
ración de Educadores de Chile, es decir, 
del magisterio. Ello obedece a una razón 
muy simple: la Junta de Adelanto de 
Arica ha contraído compromisos con al
gunas instituciones de carácter nacional, 
como la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales; ha constitui
do convenios con las universidades y ha 
entregado 'aportes por muchos millones 
de escudos. Por ejemplo, en 1968, en con
formidad a una ley de la República so
bre Fomento de la Educación, destinó de 
su presupuesto la cantidad de EQ 426.335 
para el fomento de la educación. Ese mis
mo año, entregó a la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales 
un aporte ascendente a EQ 3.837.000, que 
corresponde al porcentaje de 4,5% que 
debe entregar a esta institución. En 1969, 
tales cantidades subieron a EQ 848.700 y 
EQ 6.900.000, respectivamente. 

N o hay duda alguna de que en ese de
partamento la educación ha tomado mu
cha importancia y auge; asimismo, el 
desarrollo de la cultura se ha incremen-

==================== 
tado en forma ostensible. Por otra par
te, las relaciones culturales y educaciona
les con otros países limítrofes también 
han tomado bastante impulso, todo lo cual 
hace necesario que en la orientación de 
la política educacional de la Junta de 
Adelanto de Arica intervenga una per
sona entendida, que conozca a fondo ta
les problemas. A nuestro juicio, para cum
plir el cometido de representar al sector 
educacional, nadie mejor que un miem
bro de la Federación de Educadores de 
Arica, un maestro en ejercicio. Al res
pecto, hemos recibido unos memorándum 
en que se consignan las aspiraciones del 
gremio en tal sentido. Como son de algu
na extensión, solicito que los documentos 
sean intercalados en esta parte de mi dis
curso. 

-Los documentos que se ac~~erda in
sertar son los siguientes,' 

"Federac'ión de Educadores de Chile 
Consejo Provincial de Arica 

Memorándum. 

l.-El Magisterio de Arica anhela fer: 
vorosamente que en la Junta de Adelan
to, en su Consejo, exista un r"epresentan
te del gremio. 

.2.-Fundamenta este deseo en el hecho 
que siendo la educación una expresión so
cial de ilimitada trascendencia sea un 
maestro quien conoce los legítimos proble
mas que la afectan y las inquietudes del 
Magisterio canalice, en forma adecuada, 
las diferentes actividades con mayor pro
piedad. 

3.-Que las elevadas cantidades de di
nero, que por ley la Junta de AdelanJ;o 
(4,5 % de su Presupuesto total) destina 
para la educación, no están basadas en 
un racional y estricto programa de inver
sión, porque quienes integran la Comi
sión de Educación de la Junta, descono-
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cen totalmente los verdaderos problemas 
y están desvinculados de los afanes de 
superación que caracteriza al factor hu
mano del cümplejo proceso €dL¡C,~¡iYo. 

4.-Los dineros que por ley destina Lt 
Junta de Adelanto para educación, se des
glosan en la forma siguiente: 

Año 1968. 

E9 426.335 que corresponden al 0,5 ~ ¿ 
para Fomento de la Educación y que son 
entregados al Ministerio correspondiente. 

E9 3.837.000 que corresponden al 4,5 Sé 
para ser entregados a la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educacio
nales. 

Año 1969. 

E9 848.700 correspondientes al 0,5 { ; 
para Fomento de la Educación. 

E9 6.900.000 correspondientes al !}'; 
destinado para la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales. 

5.-Hecho un análisis de la inversión 
de los dineros antes anotados, se puede 
concluir que las construcciones realiza
das en ningún momento corresponden a 
las enormes posibilidades económicas (es
casez de campos de juego en los colegios, 
de gimnasios, de duchas, paredes diviso
rias de material ligero, carencia de come
dores y otras infinidades de deficiencias 
que entorpecen las labores educacionales. 

6.-En relación a los fondos para Fo
mento de la Educación (0,5%) podemos 
manifestar que no hay una programación 
de inversión adecuada y concebida con cri
terio científico y profesional, por cuan
to la ausencia de un maestro en el Con
sejo de la Junta de Adelanto, no permi
te una asesoría que supere esta falta de 
programación. 

7.-Los antecedentes anteriores acon
sejan la ~(rgente necesidad de que el Ma
gisterio ariqueño tenga un representan
te en el Consejo de la Junta, lo que per
mitiría un verdadero aprovechamiento de 

los dineros que se destinan para educa
ción. 

8.-Que este representante sea elegido 
por la votación directa y secreta de todo 
el magisterio ariqueño y quien obtenga la 
primera mayoría adquiera el derecho de 
ser nominado Consej ero. 

(Fdo.): Augusto Zubiri Rubio, Presi
dente. - Kenny Benitt Ormázabal,. Se
cretario General. 

F'cdemción de Educadores de Chile 
ConsPjo Provincial Arica. 

Memorándum. 

l.-El Magisterio de Arica anhela fer
vorosamente que en el Consejo de la Jun
Ü'- de Adelanto, organismo rector del pro
greso social y económico haya un repre
sentante del gremio. 

Por las siguientes razones: 

a) La educación es una función social 
compleja, cluyos problemas en sus diver
sos matices, son conocidos con mayor pro
piedad por un maestro; 

b) Este conocimiento permite inter
pretar sin vacilaciones las inquietudes del 
Magisterio desde un punto profesional y 
técnico-pedagógico, con mayor exactitud; 

c) Conoce, por su estrecha relación Con 
la comunidad escolar, el panorama am
plio de las reales necesidades de locales 
escolares, material didáctico, problemas 
de bienestar social, problemas de los estu
diantes, necesidad de perfeccionamiento, 
inquietudes, etc.; 

d) Esto permitiría una oportuna, ra
cional y verdadera inversión de las ele
vadas sumas de dinero que por ley la 
J unta de Adelanto (4,5 % de su presu
puesto anual) destina para educación, y 

e) Dineros que se han entregado en 
el afio 1969: E9 8-'lS.7C,(¡ correspondien
te al 0,57ó para Fomento de la Educa~ 
ción; E9 6.900.000 correspondientes al 4(/~ 
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destinado para la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales. 

2.-Que el 0,50/0 que destina la Junta 
de Adelanto al fomento de la educación, 
adquiera vigencia permanente. La ley N9 
16.840 lo contempla en su articulado y 
se mantendrá hasta el 31 de diciembre de 
1970. 

Razones: 

Arica, por su situadón geo-política y 
por constituir un vértice internacional 
importantísimo en la geografía de Amé
rica, debe continuar gozando de este be
neficio para afianzar su alto nivel cul
tural y transformarse en un permanente 
Plan Piloto en el área educacional y como 
instrumento poderoso de una integración 
en los diferentes sectores. 

3.-Política equivocada y perjudicial 
de construcciones, reparaciones y conser
vación de edificios escolares,realizada 
por hí Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales. 

Fundamentos: 

Existen locales educacionales reciente
mente construidos (Colegio Diferencia
do), que tienen un total, hasta estos mo
mentos, de 2.171 alumnos. 

Esta población escolar cuenta con: 8 
W. C. para hombres, 8 W. C. para damas; 
6 duchas para hombres y 6 duchas para 
damas. 
. En las salas de clases del Instituto Co
mercial es difícil realizar con normalidad 
el proceso educativo, porque están cons
truidas con estructuras metálicas y ma
terial ligero. N o Cuenta con gimnasio y 
otras dependencias indispensables. 

Existen locales escolares que carecen 
de comedores, gimnasios, servicios higié
nicos. Sus patios están en pésimas condi.
ciones. 

En algunas escuelas (N9 1) el arreglo 
de servicios higiénicos y patio se inició 
en el mes de febrero, y hasta el momento, 

no obstante haber transcurrido cerca de 
6 meses, aún no se terminan. 

La construcción de algunos locales es 
dramáticamente lenta. 

L(~ Fedech sugiele como solución In
mediata: 

a) Estudio serio de un programa a rea
lizar. 

b) Fijar un programa de inversiones 
trimestral o semestral. 

c) Designación de un funcionario con 
carácter resolutivo. 

d) Mantener una cuenta corriente de la 
Sociedad Constructora de Est. Ed., con el 
propósito que el funcionario gire de con
formidad a normas preestablecidas y aten
diendo con agilidad las necesidades ur
gentes. 

4.-Problemas de profesores sin nom
bramiento. 

Existen en Arica 80.profesores que han 
sido postergados en sus derechos, toda 
vez que algunos se han recibido hace más 
de 3 años sin que se .les haya brindado la 
oportunidad de ingresar al servicio. 

Sugiere Fedech: 

a) Agilizar la construcción de la Es
cuela "Cerro Chuño". 

b) Otorgarle carácter rural de segunda 
clase, por su ubicación, con el propósito 
de solventar las dificultades de orden le
gal en relación al nombramiento de su 
personal (30 prof.). 

c) Que se proceda a nombrar, de prefe
rencia, a profesores que vivan en el depar
tamento de Arica y evitar la designación 
de profesores que viven en ciudades muy 
distantes de esta región, provocando con 
ello problemas habitacionales y otros. 

5.-Suplencias sin cancelar. 

Desde el año 1968 (prim81"os meses) 
hasta la fecha muchos profesores realiza-
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ron suplencias en diferentes escuelas de 
Arica, sin que hasta el momento hayan 
sido satisfechas sus justas aspin~cion(s 
económicas. De 114 maestres afi2cÜl.dos 
por esta demora, sólo a 12 se les han 
cancelado las remuneraciones correspon
dientes. 

Fedech solicita respetuosamente al Sr. 
Ministro solucionar a la brevedad este 
problema. 

6.-Cursos de perfeccionamiento. 

Es indispensable una adecuada organi
zación, para niveles de enseñanza básica 
y media, de curses de perfeccionamiento. 
Arica solamente -este año fue incorporada 
a la Reforma Educacional. 

Estos cursos podrían financiarse con 
fondos provenientes del 0,510 (Fomento de 
Educación) . 

Augusto Zubiri Rubio, 
Presidente de Federación de Educaclon:s 

Consejo Provincial 
Arica." 

El señor V ALENTE.-En lo relativo 
al representante de la Federación de Edu
cadores, lamentablemente hubo empate a 
dos votos en la Comisión. Por lo tanto, 
se entregó a la Sala la resolución sobre 
el particular. 

Estimamos muy justo y de mucha tras
cendencia que sea un representante del 
gremio de los profesores quien participe 
en el Consejo de la Junta de Adelanto de 
Arica, y no un funcionario de Educación, 
como se propuso por otros señores Sena
dores, pues aquello robustecerá mucho más 
la acción de la Junta de Adelanto de Ari
ca. 

Hay una novedad en la designación del 
consejero en representación de los cen
tros de madres: los Honorables señores 
Carmona, OlguÍn y Silva Ulloa proponían 
simplemente la agregación de un miembro 
más como representante de tal sector. En 

cambio, nuestro proyecto planteaba la sus
titución del consejero de la Sociedad de 
Fomento Fabril por un representante de 
los centi'OS de madres. Esta últimapropo
sidón fue acogida favorablemente por la 
Comisión, por la muy sencilla razón de que 
como la ley 13.039 exige que el consejero 
de la Sociedad de Fomento Fabril resida 
en la zona, esta institución delegaba su re
presentación en un industrial y, como este 
sector por mandato de la ley ya tiene un 
representante, resultaba que era la única 
institución con dos miembros en el Conse
jo de la Junta de Adelanto de Arica. Por 
ello la Comisión acordó por unanimidad 
acoger la sustitución del representante de 
la Sociedad de Fomento Fabril por el de 
los centros de madres. De manera que, en 
este aspecto, creemos que es una petición 
útil. 

Hemos formulado otras indicaciones que 
la Comisión deberá estudiar cuando se abo
que al segundo informe, j unto con los otros 
planteamientos hechos por algunos seño
res Senadores. 

En nuestra opinión, el proyecto debe 
ser aprobado en general en la forma más 
rápida posible. 

El señor CARMONA.-Como ha expre
sado el Honorable señor Valente, la Co
misión de Economía y Comercio estudió 
dos proyectos: uno presentado por los Ho
norables señores Olguín, Silva DUoa y el 
que habla, y otro del Honorable señor Va
lente, tendientes a modificar la constitu
ción del Consejo de la Junta de Adelanto 
de Arica. 

Tal como se ha recordado en la Sala, 
la Junta de Adelanto de Arica tiene en es
tos momentos once miembros que repre
sentan a diversos sectores del departa
mento: cuatro personeros del sector pú
blico, cinco del sector privado y dos del 
sector laboral. 

El objeto del proyecto es aumentar en 
dos consej eros dicho número. N os parece 
la mejor manera de dar participación a 
las organizaciones populares como las 
juntas de vecinos y los centros de madres, 



SESION22<l, EN 29 DE JULIO DE 19,69 1517 

reconocidos en la ley de Juntas de Veci
nos, de reciente dictación. Desde luego, ta
les entidades deben ser consideradas en 
relación con el territorio que ccupan, pues, 
como han de saber los señores Senadores, 
el departamento de Arica tiene una ca
racterística muy especial: es el lugar del 
territorio nacional que tiene más centros 
de madres. Entiendo que exceden de 150 
los que se han organizado. 

En esas condiciones, a los autores del 
proyecto nos pareció necesario modificar 
el número de miembros del Consejo de la 
Junta de Adelanto de Arica. Actualmente 
en él están representados diversos sectores 
de la población: los gremios, la actividad 
privada, la industria, el comercio y el Go
bierno o, más que éste, el sector estatal, 
pues se trata de ciertos funcionarios públi
cos que operan en esa ciudad, como el Ad
ministrador de Puertos y otros. 

En vista del desarrollo alcanzado por las 
organizaciones populares, no desde el pun
to de vista laboral o gremial, sino del pue
blo en sí mismo, en consideración al te
rritorio, la comuna y la vecindad -es el 
caso de las juntas de vecinos y, específi
camente, de los centros en que se han in
tegrado las mujeres de nuestro pueblo-, 
nos pareció que b,.les entidades debían te
ner participación en un organismo único 
en nuestro país en cuanto a descentraliza
ción y preocur:;ación por el desarrollo ge
neral del departumento y, al mismo tiem
po, por el adelanto rural y urbano y el 
bienestar general de la población. N os pa
reció que, al incorporar a personeros de las 
juntas de vecinos y a lo~; (Centros de 1~1adres 
-elegido8 en la furnn que dispCe18 la ky 
y su reglamento-, tend1.'íamos en el Con
sejo a genuinos representantes de orga
nizaciones popuh:res que no tienen rela
ción con intereses simplemente cco,íómi
cos, gremiales, laborales, industriales o 
comerciales y que, por lo contrario, son 
expresión mucho más fidedigna de la in
quietud y de la necesidad general de bien
estar de la población de Arica, obj (otiyOS 

que la ley 13.039 señala como función de 
la Junta de Adelanto. 

El objetivo que se persigue no sólo se 
convierte en realidad por el reconocimien
to de las organizaciones populares, sino 
que, igualmente, por la participación de 
ellas en un organismo que, aparte ser un 
verdadero poder político y económico 
-por su descentralización y los recursos 
económicos de que dispone, como asimis
mo por su capacidad-, marca pautas pa
ra el desarrollo de Arica. 

Por estas razones, no quisimos modifi
car la Junta de Adelanto en la forma pro
puesta por el Honorable señor Valente. 
En este momento, podría pensarse que 
muchos otros sectores debieran tener re
presentantes en el Consejo, y no sólo los 
profesores. Indudablemente, también de
bería considerarse al personal de adua
nas, que tiene importante participación 
en el desarrollo de Arica; a los sectores 
laborales que se ocupan del servicio de 
transportes, del turismo, y otros, que tie
nen relación con el progreso de la ciudad. 
Si pensáramos de esa manera,' me parece 
que el Consejo de la Junta de Adelanto de 
Arica no tendría capacidad suficiente pa
ra incluirlos a todos ellos. 

N os ha parecido prudente no modificar 
la composición de la Junta de Adelanto de 
Aric:a y agregar simplemente a ella un re· 
pr·e"entante de las juntas de vecinos y otro 
de los centros de madres. A nuestro jui
cio, de esta m'lnera podrá hacer oír su voz 
en dicho organismo la auténtica Mgani
zaci6n popular, 1ft que vela por el bienes
tar general de la población, la que sIente 
con mayol' urgencia las necesidades que 
debe atender la Junta de Adelanto de Ari
ca. 

Por esta razón, creemos que debemos 
persistir en el proyecto primitivo -sin 
perj,1icio de pensar, con posterioridad, en 
una modificación de la Junta de Adelan
to de Arica, que podría estudiarse con ma
yor detenimiento-, en el sentido de dar 
participación a la org~.nización popular, 
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de acuerdo con la tendencia actual de nues
tra legislación y el reconocimiento que ha 
hecho este Gobierno, mediante la ley de 
Promoción Popular y de Juntas de Veci
nos y Centros de Madres, a este tipo de 
entidades. 

La señora CAMPUSANO.-No hay ley 
de Promoción Popular, señor Senador. 

El señor CARMON A.-Me refiero a la 
ley sobre Juntas de Vecinos. En realidad, 
primitivamente la ley se réfería también a 
la Promoción Popular. 

Como decía, de este modo se permitirá 
la participación real de estas organizacio
nes en los organismos encargados del bien
estar y destino de una comunidad determi
nada. 

Ese es el sentido del proyecto en de
bate, presentado por los dos Reñores Sena
dores mencionados, conjuntamente con el 
Senador que habla, y por ello insistimos 
en su objetivo primario. 

El señor ACU~A.-Sólo deseo expre
sar en forma .muy breve, a fin de que es
te proyecto pueda aprobarse cuanto an
tes, que los Senadores radicales concurri
remos con nuestros votos a la aprobación 
de estas ideas, que modifican la constitu
ción de la Junta de Adelanto de Arica. 

Vemos con mucho agrado la participa
ción que se pretende dar a representan
tes del Comando Unico de Pobladores, de 
los centros de madres del departamento 
y, en especial, de la Federación de Educa
dores de Chile, que es el organismo oficial 
que agrupa a todo el profesorado de la 
zona. 

Las razones dadas por el Honorable se
ñor Valente hacen innecesario dar mayo
res antecedentes. 

La mayoría de los Senadores tenemos 
en nuestro poder un memorándum com
pletísimo sobre las funciones educaciona
les que correspoden a la Junta de Adelanto 
de Arica y los recursos financieros desti
nados a tal fin, en calidad de ingreso per-

. manente. 
Por lo expuesto, repito, concurrimos con 

mucho agrado a la aprobación de esta ini-

dativa, por estimarla de amplia justicia, 
en especial en lo relativo a la representa
ción de la Federación de Educadores de 
Chile. 

El señol' PABLO (Presidente) .-Ofrez-
co la p:llabn'.. 

Ofrezco la pah:bl'a. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
Se han recibido alrededor de nueve in

dicaciones. Por lo tanto, a pesar de tratar
se de una iniciativa de un artículo único, 
estimo que debe volver a Comisión, a fin 
de estudiar esas proposiciones con mayol' 
detenimiento. 

Acordado. 
El señor V ALENTE.-¿ Podríamos fi

jar plazo a la Comisión para emitir su in
forme? 

El señor PABLO (Presidente) .-PodrÍa 
ser hasta el miércoles de la próxima se
mana. 

El señor CARl'vIONA.-EI mién.:oles no, 
porque en esa fecha tendremos que preo
cuparnos de otro proyecto. 

El señol' ,/ ALENTE.-Podría fijarse 
plazo hasta el martes próximo. 

El señor CARMONA.-Creo que el pla
zo debería ser ele quince d Ía~;. 

El señor VALENTE.-Está bien ocho 
días. 

El señol' PABLO (Presidente) .-Si no 
hay oposición, se fijará plazo a la Comi
sión para emitir su informe hasta el mar
tes próximo. 

La otra posibilidad sería dar plazo has
ta el miércoles e incluir el proyecto en 1:1 
tabla ele Fácil Despacho, porque en reali
dad se trata ele un aSGl1to sencillo. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acol'Clado. 

TRA:\'SFERENCIA DE BIENES HEREDITARIOS 

A LA CORPORACIO:\' DE LA REFORMA 

AGRARIA . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
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que autoriza al Presidente de la República 
para transferir a la Corporación de la Rc
forma Agraria los bienes que pcrtenecieron 
a don Francisco U rrutia, informado por h 
Comisión de Agricultura y Colonización. 

El informe, suscrito por los Honorables 
señores Ferrando (presidente), Campusa
no, Acuña y Lorca, recomienda aprobar el 
proyecto con las modificaciones contenidas 
en él. . 

-Los antecedentes sobre el p1'oyecto fi
gur(~n en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 56~, en 13 
de mayo de 1969. 

Informe de C01nisión: 

Agricultum, sesión 19~, en 22 de julio 
de 1969. 

El señor PABLO (Presidente) .-En 
discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA.--Respecto del fondo 

de esta iniciati va, no tengc objeciones que 
hacer. 

A mi juicio, es una buena 20bción la qne 
S2 ha dado al pl\)blci11a de los b;en"8~) q:.JC
dados al fallecimiento del Sc'llOl' :jEut la. 

del Estado tifne Sti :lapel, y ('~~'-1~1! (~:-,>;.:: U~~_¡, 

tendene:ia mcu'eu.(ia, fIl la 
las indichcio1l8S qn;! 
::l resolver ~Jlcitos C2itrC 

En dbs 

tuantes y rnul:uarios, C:lli.re c1ueüo" ;," o;~-c¡

pantes. J\hol'a 1112 OpOEgO t¿1I"'! lb ~ón, y ~~,'>-' 

lidto del Senado que me D)):Jye, ,:) pl'ec!.'~)

to que distribuye el gdanlC:n, 7(' 110 i',; 
quiénes serán los agn1ci a(~os. jO;: o me co
rresponde saberlo. T:lmlJoco sé con eL> 
recho se pide; pero me j)nrece que EO cs 
función del Senado aclminisLnir .in,; ic:ia \0 

dividir los galardones. Tenemcs noticias de 
que ha habido varias dificultades para de
terminar a quién eorrespcnde el premio 
por la noticia anticipada de que existía es
ta herencia a favor del Fisco; de que hu
bo gente que se presentó a primera hora 
para denunciar la herencia yacente. Otros 
reclamaron que a ellos les correspondía el 
galardón. Supongo que conservan su de
recho a discutirlo. Ignoro quién tiene la 
razón, pero creo que no corresponde a es
ta Corporación hacer una partija ni de
cir cuánto corresponde a cada uno, pues 
podemos cometer una gran injusticia. 
Quién sabe si ésta puede ser la solución, 
pero -repito-=- no incumbe al Senado es
te tipo de pronunciamiento. 

Era cuanto quería decir, señor Presi
dente. 

La señora CAlVIPUSANO.-Respeeto 
de lo expresado por el Honorable señor 
Garda, no creo que se vaya a cometer una 
injusticia, porque no se trata de dinercs 
que el denunciante tuviera en sU poc1el'. 
Por lo tanto, no puede ser injusto privarlo 
de algo que nunca le ha pertenecido. 

Por otra parte, la Comisión procedió de 
acuerdo con el fallo del Consejo de De
fensa del T~¡stado. 

Hicimos indicación, en la cual también 
¡;a;'ticip(, el SemHlol' nacional Honorable 
:ÓCí'í~1 Oe;}¡9.~·a\'ia, para dividir el g'ahHdón 
de 111c·dó que la i:j:,:ÍÍora Sil""?Ia Garin reci
blC:!':Cl la mayor parte de él. 

¡':~}_tel'a~_> ))-'{1nt(~~3.nl i(~~!tcis qt~e 

h.(Ir~C's }v:cLo en OlJ()J't~inidad',::s r;n~f:riorES, 

',1:10 eL; (]11C la C(1l'Y1]l:tllG:1 de un 
:.~nq l.1e ~o ERté ·urdda por }(~3 1e-

en 0;;"(' é<'SO mCl'e:_c
," recibir la rnaycl' pilrte 

d21 2:a1a-;'(16n, pues no recihió nada de he
lC;1~éia, c1ciJiendo ha.hel' tsnic10 c1Cl'C2h8 a 
ella. Precisamente por no haber' heredado 
ningún bien, la Ccmü;ión estim6 de jus
til.- ~2 nprOb21' la il1dicac_[ón l'Especii'la. l~or 
e ~10 los Scnacl()re" con.1lmistas la t1proba
remos tal cerno cstú. 

En ncanto ¡, los }1l'crlios, éstos ya ha-
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bÍan sido expropiados por ID, Corporación 
de la Reforma Agraria, pero no así los 
implementos de labranza y otros, que sólo 
pueden pasar a poder de dicho organismo 
mediante una ley. 

El señor GARCIA.--y por remate. 
La señora CAMPUSANO.-Hemos es

timado justo que se beneficie con esta he
rencia un organismo público. 

El señor GARCIA.-Al parecer, no me 
he explicado bien. 

Estimo que la leyes buena, señora Se
nadora. Estoy de acuerdo en todo el con
texto de la ley. Con lo que estoy en des
acuerdo es con el último inciso, porque ad
ministra justicia. 

Su Señoría dice que la compúíera de 
Un hombre no tiene derechos an1e la ley. 
Yo le contesto que, estudiando bien nues
tras leyes, aun cuando no haya matrimo
nio, tiene derechos, porque entre las pel'
sonas que han trabajado durante toda su 
vida juntas, aunque no estén casadas, se 
produce una comunidad de bienes, y los 
tribunales han reconocido que corrEspon
de a la mujer la mitad de los bienes de 
su compañero. Por eso, no €stá abandona
da esa persona. Yo ni siquiera sabía que 
se refería a ella. lo Y por qué no lo sabía? 
Precisamente porque no quiero entrar en 
un terreno que no me corresponde: dis
tribuir la justicia. 

El galardón se recibe porque In ley lo 
concede; porque es un derecho. A nadie 
se puede privar de su derecho sino en vir
tud de una ley de expropiación. Es cierto, 
evidentemente, lo dicho por la señora Se
nadora: que concurrió un compañero de 
partido a este acuerdo. Pero yo he Estado 
sosteniendo una tesis desde hace ya algu
nas sesiones, y por eso insisto en ella. Ese 
es el motivo de mi indicación, N o sé si ella 
irá a Comisión o se votará inrrlccliata
mEnte. 

El señor PABLO (Presidente) .~¿ Su 
Señoría pide votación separada para e: in
ciso final? 

El señor GARCIA.-SÍ, señor Presi
dente. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CErrado el debate. 
En votación el artículo único, sin el in-

ciso final. 
Si le parece a la Sala, se aprob2.rá. 
Aprobado. 
En votación el inciso final. 
Si le parece a la Sala, se aprobará con 

el voto en contrario del Honorable señor 
García. 

Aprobado. 

~¡ señor PABLO (Presidente) .-Solici
to la müorización de la Sala para que el 
Hcnorable seí'ior Acuña pueda presidir la 
sEs;\ín durante la hora de Incidentes. 

Acordado. 

VII. TIEMPO DE VOTACIONES. 

APLAZAMIENTO DE VOTACION. 

E' sciior LORCA.-Solicito a11lazamien
to de la votación para designar a un rc
pl'esent::tnte del Senado ante el Consejo de 
la Editorial Jurídica de Chile. 

-Se accede a lo solicitado. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorab~e señor Tarud pa
ra publicar "in extenso" los discursos pro
nunciados en homenaje a la República 
Arahe Unida en la sesión ordinaria del 
miér.::ole.3 23 de julio en curso. 

-Se apnwba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Rodrí
guez para publicar "in extenso" las ob
servaciones formuladas por la Honorab'e 
señorct Carrera en Incident,es del miérco
les 23 de julio en curso. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-
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Indicación de la Honorable señora Carre
ra para insertar en la versión de sus ob
servaciones el documento que señaló en 
esa oportunidad. 

-Se apru.eba .. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación de la Honorable señora Cam
pusano para publicar "in extenso" los dis
cursos pronunciados por los Honorables 
señores Contreras y Valente en Inciden
tes de la sesión ordinaria del miércoles 23 
de julio en curso. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Valente 
para insertaren la versión de ese discur
so los documentos que mencionó en esa 
oportunidad. 

-Se aprueba. 
El señor PABLO (Presidente).- Se 

suspende la sesión por 20 minutos. 

-Se suspendió a las 17.55. 
-Se reanudó a las 18.18. 

El señor ACUÑA (Presidente acciden
tal) .-Continúa la sesión. 

VIU. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
He han recibido diversas peticiones de ofi
cios. 

El señor ACUÑA (Presidente acciden
tal) .-En conformidad al Reglamento, se 
enviarán dichos oficios en nombre de los 
señores Senadores que los han solicitado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Allende: 

ASIGNACION DE ZONA PARA OBREROS DE 

CORPORACION DE OBRAS URBANAS DE MA

GALLANES y TARAPACA. 

"Al señor Ministro de Hacienda, solici
tándole que se sirva dar curso favorable 
al acuerdo de la Honorable Junta Ejecu
tiva de la Corporación de Obras Urbanas, 
de abril próximo pasado, que otorga a los 
obreros de esa repartición que se desem
peñan en las provincias de Magallanes y 
de Tarapacá, una asignación de zona 
igual a la que perciban en dichas provin
cias los funcionarios de la Administración 
Pública y que, según informaciones reci
bidas desde Punta Arenas, pende de su 
resol ución." 

Del señor Baltra: 

NECESIDADES DE ESCUELA N<:' 3 DE NEGRETE 

(81O-BIO). 

"Al Ministerio de Educación, infor
mándole que el Centro de Padres y Apo
derados de la Escuela N9 3, de Negrete, 
provincia de Bío-Bío, ha solicitado que se 
oficie al referido Ministerio señalando 
las necesidades más apremiantes de este 
centro de educación primaria y que se re
sumen en: 

"l.-Construcción de dos salas de cla
ses y una sala para biblioteca, laboratorio 
y sala de proyección. 

"2.-Construcción de un comedor con 
capacidad para 100 alumnos. , 

"3.-Dotación de mobiliario adecuado 
para la población escoJar de 445 niños. 

"4.-Posibilidad de. equipar a la Escue
la de una proyectora de cine, microscopio 
y elementos de experimentación de quí
mica y ciencias naturales. 

"5.~Solicitar que se instale una Sala 
Central para que allí puedan atender un 
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médico y un dentista, ya que no hay fa
cultativos de estas especialidades estable
cidos en esa localidad. 

"6.-Construcción de rej a de fierro 
frente a los establecimientos, para segu
ridad de los educandos. 

"7.-Que ese Ministerio vea la posibili
dad de enviar elementos para la práctica 
de deportes y libros de cultura general 
para establecer una biblioteca, la que se 
incrementaría con el aporte de toda la 10-
calidad." 

REPARACION DE LOCALES ESCOLARES EN 

MALLECO. 

"Al Ministerio de Educación Pública, 
informando que en Curacautín, provincia 
de Malleco, existe la necesidad inmediata 
de reparar varios locales escolares que se 
encuentran en mal estado debido a los 
largos años que están sirviendo a la ense
ñanza. 

"Estos locales son: Escuela Rural N9 7, 
de Hueñivales, techos malos, pisos hundi
dos y marcos de ventanas destruidos; Es
cuela N9 17, del mismo punto, techo en 
muy malas condiciones; Escuela ~;9 15, de 
Malalcab uello, deterioros generales oca
sionados por lOS temporales; Escl1el,l, Ru
ral N9 19, de la Reducción Indígena Ñan
co, de Lonquimay, deterioro gellel'al. 

"Se solicita al MillisLerio de Educd
ción que se instruya a quien C,)lTesponc.;a 

este camino, lo que hace urgente la desti
nación de fondos para su reacondiciona
miento." 

REPARACION DE PUE~TE DIM,ILHUE 

(BIO-BIO). 

"Al ,Ministerio de Obras Públicas, se
ñalando la nec·esidad imperiosa de que se 
repare en definitiva el puente Dimilhue, 
de la localidad de Villucura, provincia de 
Bío-Bío. Esta zona tiene un intenso trán
sito debido a la producción de remolacha 
que debe ser llevada a la planta de proce
samiento en Los Angles. El mencionado 
puente es de madera y tiene su estructura 
dañada, e incluso produciéndose una se
paración de casi un metro en uno de sus 
tramos, lo que ha obligado a realizar una 
reparación provisional. La oficina de Via
lidad de Los Angel·es ha manifestado a 
los agricultores de la zona que sólo espera 
la llegada de los fondos del caso para 
proceder a los arreglos definitivos." 

TITLLOS DE DOMINIO PARA ASOCIACION DE 

COLOX03 y PEQUEÑOS AGRICULTORES DE 

CU:\'CO (CAUTIN). 

"Al l\finisterio de Tierras y Coloniza
ción, señalúnc1oL~ la grave situación que 
se ba pl'esentado a In :~sociación de Colo
nes ~~ r)eG~12ños --:\r~'1~icultor2S d2 Cunco.~ 

r;rcr;<inria r1c~ C:'.utín, qu:enes aún no han 
para ~lue ~)e cié ccmiellZ'J a ]~t l'e)arHciú~1 t'':::?~}Ji~:(n ~;~1S I'í:u~cp ele DOTI1jnio }10r })re-
de los loc(:~es señ~~lac~üs 11:'>'2ceJenten1en- L~OS c~:_~e CC;J~)(~il d8sctel:nce \7[:.r1os alíos .... t\ 
te," re¿'~',~' el::; 'k,be:'~e oTc

'
,enado las mensuras 

6e~ C~lS0 Y' otl'~;.S dillgcll~,ias, j)or pnrte d{~l 
I:EPARACWi'i D~: c.<lI:¡U]\;O ,EXTRE ~!~AIGLE~ j\Jinisterio de Tien'a~\ toólvía no legran 

y LUlVIi\CO (i\'IALLECO). 

~\Iinisterio de Ob1':;,;;; Públicas, soli-
citándole que se d·el1 las ói'dene3 del caso 
para r€jJarar e i camino que une Traigu6n 
con Lumaco, ya que se encuentra en pési
mas condiciones. Esta es la única vía qEe 
une a las dos ciudades, y en esta época de 
lluvias s·e hace intransitable. Hace más de 
cinco años que no :"e repara debidamente 

"Lxi:3 t2 _Lntrallqu11 i clacl entre es te gran 
número de htboriows agricultores, ya que 
~~,e lES ha manife:=:tadc (lU2 sus ])l"2dios 1)0-

0)'ÍHl1 ,",81' declarades ReS2Tya Forestal, 
con lo cual perderían todos los "ños de sa
crific:lclo tn~bajo, en una zona de grandes 
dificultades climáticas. 

"Por lo tanto, el ~,enac1or que suscribe 
so:iciia a la brevedad un informe del Mi-
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nisterio referido para dar respuesta a las 
consultas de los colonos de Cuneo." 

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA RARI

RUCA (MALLECO). 

"Al Ministerio de Salud Pública, solici
tando información acerca de la situación 
de la localidad de Rari-Ruca, provincia de 
Malleco, que cuenta con deficiente servi
cio particular de agua potable. 

"Como la Oficina de Saneamiento Ru
ral de ese Ministerio no da una solución 
mediante el Programa de Agua Potable. 
Rural, se solicita indicar qué trámites se 
deben hacer para poder extender este be
neficio a la localidad señalada anterior
mente." 

ENTREGA DE TERRENOS A VECINOS DE 

POBLACION LA FERIA, DE LOS ANGELES 

(EIO-BIO). 

"A la Corporación de la Vivienda, in
formando que, en la población La Feria, 
de Los Angeles, más o menos 160 pobla
dores están esperando que se les entregue 
terrenos para construir sus viviendas.De 
estos 160 pobladores, cerca de 85 han en
terado 68 cuotas CORVI. 

"Piden que se les entregue terrenos pa
ra auto construcción y no se encomienden 
estas obras a contratistas. 

"Solicitar a CORVI información sobre 
el particular." 

ALCANTARILLADO PARA LAJA (BIO-BIO). 

"Al Vicepresidente de la Corporación 
de la Vivienda, solicitándole que se dé 
respuesta favorable a la petición de la 
Delegación de la Corporación de Servi
cios Habitacionales de Bío-Bío, por la 
cual se solicita el traspaso de fondos de 
emergencia a fin de agilizar los planes de 
la Operación Sitio en la localidad de La-

. ja. Hay 17 hectáreas de terreno expropia
das y se piensa radicar allí a 180 gru
pos familiares. 

"Se han hecho varios trabajos previos, 
pero ahora es necesaria la instalación de 
agua pota1b'e, por 10 que se hace absoluta
mente necesario el otorgamiento de fon
dos en la forma solicitada por la delega
ción señalada." 

PROBLEMAS DE PRODUCTORES DE DUR

MIENTES (CAUTIN). 

"Al Director General de Ferrocarriles 
del Estado, solicitándole información so
bre el caso de los productores de durmien
tes de la zona de Villarrica y Pucón, a 
quienes se les ofreció dar solución al pro
blema de precios de sus productos. 

"Esta situación preocupa a la Ilustre 
Municipalidad de Villarrica, quien ha es
tado solicitando, por oficio dirigido al 
suscrito, que se pida una pronta respues
ta de parte de la Dirección de los Ferro
carriles del Estado a las personas intere
sadas." 

CONSTRUCCION DE REFUGIO CORDILLERA

NO EN BIO-BIO. 

"A la Dirección de Turismo, señalando 
que la reciente destrucción del refugio 
Chacay, que se encuentra ubicado en la 
región cordillerana cerca del El Volcán, 
ha afectado seriamente los planes de tu
rismo que la Ilustre Municipalidad de 
Los Angeles había programado conjunta
mente con otras Municipalidades de la 
Cuenca del Bío-Bío. 

"Esta situación, además, ha provocado 
serias dificultades al deporte de cordille
ra, ya que en el mes de septiembre se iba 
a llevar a efecto el Campeonato Nacional 
de Ski, lo que se muy posible que deba 
suspenderse. 

"La Ilustre Municipalidad de Los An
geles posee, sin embargo, un local que po
dría ser pues<to en condiciones y poder re
emplazar el refugio que fue destruido. 
Para ello sería necesaria la colaboración 
de la Dirección de Turismo, con el objeto 
de alhajarlo y poder cumplir, en forma 
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mllllma, con las funciones que un refugio 
de este tipo debe desarrollar. 

"Se pide a la Dirección de Turismo que 
preste ayuda a las peticiones que le ha 
hecho la Ilustre Municipalidad de Los 
Angeles, como una manera de lograr la 
realización del Campeonato Nacional de 
Ski, aspiración de todos los deportistas de 
la zona." 

ANCANTARILLADO PARA ESCUELA NI? 13, 

DE NACI~IENTO (BIO-BIO). 

"A la Dirección de Obras Sanitarias, 
señalando que en la ciudad de N~cimiento 
existe un foco de infección permanente 
debido a los pozos negros que están insta
lados al lado de la Escuela NQ 13, de esa 
localidad. 

"Estos pozos negros fueron construidos 
en 1960, a raíz de los terremotos. El pro
blema se agrava en esta época de lluvias, 
ya que los pozos se rebalsan y los desper
dicios son arrastrados por toda la pobla-
ción. 

De la señora Campusano: 

PLANTA AUTOMOTRIZ CHRYSLER EN 

COQUIMBO. 

"Al señor Presidente de la República 
pidiendo una respuesta a la petición uná
nime que le hicieron las autoridades y 
fuerzas vivas de Coquimbo con relación a 
la instalación de la planta automotriz 
Chrysler en Alto Peñuelas o puerto de 
Coquimbo. 

"N o escapará a la atención de Su Ex
celencia la situación angustiosa que están 
viviendo miles de familias cuyos jefes de 
hogar están cesantes. Urge, en consecuen
cia, adoptar las medidas para apurar la 
iniciación de las obras de instalación de 
la industria referida. 

"Por lo tanto, solicito al señor Presi
dente de la República una respuesta posi
tiva a la petición que le fue hecha." 

"Urge, por lo tanto, iniciar los trabajos Del señor Luengo: 
de alcantarillado u otras medidas, para 
terminar con este foco de infecciones." AYUDA A DAM~IFICADOS POR INUNDACIO-

TITULOS DE DOMINIO A VECINOS DE 

POBLACION OROMPELLO, DE LOS A~GE·· 

LES (BIO-BIO). 

"i\. la Caja Nacional de Emp:eado2 PÚ
blicos y Periodistas, solicitándole, acele
rar la entrega de escrituras de las vivien
das asignadas a los empleados públir,os 
que las ccupan, en la población O1'om1:e-
110, de Los i\ngeles. 

"Se solicita que los títulos de dominIo 
se otorguen a nombre de cada ~'signatario 
dentro dél plazo más corto posible, ya que 
desde el mes de julio de 1968, fecha ,en 
qu,e se envió nota de los interesados al se
ñor Vicepresidente, no se ha tenido aún 
respuesta." 

NES E~ CAUTIX. 

"Al señor Ministro del Interior, pidién
dole que se sirva tener a bien destinar a 
la brevedad alimentos y materiales ele 
construcción a las ü,milias damnificadas 
1J01' las inundaciones llro'\'ocadas por la 
crecida de los ríos 'foltén y Baldos, a los 
pueblos de i'{ue\Ta 'foltén, Toltén Viejo y 
Puel'10 Eoldos, provincia ele Cautín, los 
que permanecen bajo el agua, causando 
además a los pequeños agrlcultores desas
trosas consecuencias en la ganadería por 
In falta de pasto para mantenerlos, ya que 
sus ~erl'en()s permanecerán bajo el agua 
por varios días, todo esto con cargo al 2 % 
de que dispone el Gobierno para calami
dades públiC~ts." 
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Del señor Morales: 

FONDOS PARA REPARAR DAÑOS MATERIA

LES Y ATENDER NECESIDADES DE 

DAMNIFICADOS DE MAGALLANES. 

"Al Ministerio del Interior, a objeto de 
que se ponga a disposición de la Intenden
cia de Magallanes la suma de E9 160.000 
solicitada con cargo al 2 % constitucional, 
con el fin de cubrir los gastos de trabajos 
de reconstrucción que son indispensables 
en barrios y calles afectados por inunda

ciones y para atender las muchas necesi-
dades de las poblaciQnes populares afecta
das por este riguroso invierno en la pro
vincia de Magallwnes." 

PAGO DE ASIGNACION DE ZONA A OBREROS 

DE DIVISION DE PAVIMENTACION DEL MI

NISTERIO DE LA VIVIENDA, EN 

MAGALLANES. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a ob
jeto de que disponga el pago de Asigna
ción de Zona para los obreros de la Divi
sión de Pavimentación de la Corporación 
de Obras Urbanas, pertenecientes al Mi
nisterio de Vivienda y Urbanismo, que 
laboran en la provi'ncia de Magallanes, 
conforme al acuerdo que en tal sentido -y 
dentro de sus atribuciones- adoptó la 
Junta Ejecutiva de la Corporación de 
Obras Urbanas en el mes de abril próximo 
pasado. 

"El aislamiento de la provincia de Ma
gallanes y su clima ¡riguroso justifican 
ampliamente esta petición del sector obre
ro de la Corporación de Obras Urbanas." 

DENOMINACION ESCUELA N9 14, DE BA

RRANCO AMARILLO (MAGALLANES). 

"Al Ministerio de Educación, a objeto 
de que estudie la posibilidad de decretar 
que la Escuela N9 14, del departamento 
de Magallanes, ubicada en la localidad de
nominada Barranco Amarillo, lleve el 
nombre de doña Dellamira Rebeca Agui-

lar, educadora, luchadora gremiaI y re
gidora de la Ilustre Municipalidad de Ma
gallanes, quien falleció en el ejercicio de 
sus funciones." 

PARALIZACION DE CONSTRUCCION DE CA

MINO DE PUERTO RAMIREZ A FUTALEUFU 

(CHILOE). 

"Al Ministerio de Obras Públicas, con 
el objeto de que informe aI Honorable Se
nado respecto de la paralización de la ,cons
trucción del camino de Puerto Ramírez a 
Futaleufú y de los accesos a los puentes 
Puerto Ramírez y Alto Palena. 

"Cabe hacer presente la urgente nece
sidad de reanudar estos trabajos de obras 
camineras vitales para las comunicaciones 
y producción de'! departamento de Palena 
y de gra1n importancia para el transporte 
y comercio internacion'al." 

VEDA DE CHOROS y CHOLGAS EN 

MAGALLANES. 

"Al Ministerio de Agricultura, a obje
to de que se reconsidere la ley que decre
ta la veda de choros y cholgas en la pro
vincia de Magallanes, por cuanto ella per
judica notablemente los intereses de la 
Cooperativa de Pescadores de la zona." 

Del señor Ochagavía: 

SUBVENCION PARA CLUB AEREO DE COIHAI

QUE (AISEN). 

"Al señor Ministro de Hacienda, para 
que en el presupuesto del próximo año con
sidere la posibilidad de otorgar urna sub
vención extraordinaria de 50 mil escudos, 
al Club Aéreo de Coih;:tique, en atención 
a la reconocida labor que desarroHa este 
club preparando pilotos, trasladando en
fermos, salvataje o rescate, rondas mé
dicas a lugares de difícil acceso por tierra, 
suplir muchas veces la falta de comuni
cacionesen un clinia y geografía adversos, 
etc." 
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PABELLON PARA INTERNADO EN ESCUELA 

NQ 14, DE QUICAVI (ANCUD). 

"Al señor Ministro de Educación, para 
que dispolnga la construcción de un pabe
llón para internado en la Escuela N9 14, 
de Quicaví, departamento de Ancud. 

"La matrícula adual del colegio es de 
193 alumnos, que deben recorrer grandes 
distancias y pasar por lugares montaño
sos. En algunas oportunidades el tiempo 
es tan maIo, que hace imposible el retor
no diario a sus caslas de los alumnos que 
viven en lugares más apartados, hecho 
agravado por una petición permanente de 
matrícula de niños en edad escolar que 
desean :adquirir los conocimientos básicos 
para continuar sus estudios posteriores en 
otros centros." 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS EN CALETA 

ANDRADE (AISEN). 

"Al señor Director General del S,ervicio 
N acional de Salud, para que dicho orga
nismo se haga cargo de un edificio para 
posta de primeros auxilios construido por 
la Comunidad de Caleta Andrade, en la 
provincia de Aisén, lo habilite, nombre su 
personal y entre en funciones a la breve
dad. 

"Con fecha 29 de mayo del año en cur
so, el Comité Pro-Posta envió lal señor 
Director General una solicitud en este 
sentido, haciéndole ver en detalle los múl
tiples beneficios de una obra como la que 
se propusieron los vecinos de Caleta An
drade y que a la fecha se encuentra total
mente terminad,a." 

ALUMBRADO ELECTRICO EN QUELLON 

(ClIILOE). 

"Al señor Edgardo Cruz Plaza, Super
intendente de Servicios Eléctricos, para 
que disponga el curso favorable a una pe
tición de repuestos para grupos electró
genos y envío de un técnico a Quellón
Chiloé, por cuanto dicha población está 

en peligro de quedar a obscuras debido a 
que los dos grupos MAN que tiene en la 
actualidad están en malas condiciones de 
funcionamiento y el alumbrado en Quellón 
debe hacerse intermitente, con la consi
guiente molestia y perjuicio para la zo
na." 

Del señor Silva Ulloa: 

SUPRESION DE SERVICIO DE INVESTIGACIO

NES EN TALTAL (ANTOFAGASTA). 

"Al Ministerio del Interior, solicitándole 
informes sobre las razones que existieron 
para suprimir el Servicio de Investigacio
nes de TaIta!." 

FALTA DE CEMENTO EN ANTOFAGASTA. 

"Al Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, solicitándole i1nforme 
sobre medidas adoptadas para solucionar 
la falta casi absoluta de cemento en An
tofagasta, lo que amenaza paralizar las 
obras de construcción." 

CIERRE DE ESCUELA NQ 61, DE HUARASIÑA 

(TARAPACA). 

"Al Ministerio de Educación y, por su 
intermedio, a la señorita Renée Viñas J., 
Directora General de Educación Primaria 
y Normal, solicitándole que se sirva en
viar los antecedentes que justificaron el 
cierre de la Escuela Pública N9 61, de 
Huarasiña, departamento de Iquique." 

INSTALACION DE ALCANTARILLADO EN PO

BLACION MIRAMAR, EN ANTOFAGASTA. 

"Al Ministerio de Obras Públicas y, por 
su intermedio, a la Dirección General de 
Obras Públicas, solicitando informes so
bre razones que justificaron la paraliza
ción de las obras de instalación de alcan
tarillado e'n la población Miramar de la 
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ciudad de Antofagasta, con indicación de 
las fechas en que se reiniciarán y termi
narán las referidas obras." 

ERRADICACION DE PESTE EN OASIS DE PICA 

(TARAPACA). 

"Al Ministerio de Agricultura y, por su 
intermedio, al Servicio Agrícola Ganade
ro, solicitando informe sobre las medidas 
adoptad'as para erradicar del oasis de Pi
ca, provincia de Tarapacá, la pesm cono
cida científicamente como Alcurothrikus 
Floccosus (Mask), que .está atancando es
pecialmente a los citrus." 

TITULOS DE DOMINIO PARA VECINOS DE 

POBLACION PRAT, DE ANTOFAGASTA. 

"Al Ministerio de Tierras y Coloniza
ción, solicitándole informes sobre oportu
nidad en que se entregarán los títulos gra
tuitos de domi1nio a los pobladores de la 
población Prat-B, de la ciudad de Anto
fagasta." 

EXPROPIACIONES EN ANTOFAGASTA. 

"Al Ministerio de la Vivienda y Ur
banismo y, por su intermedio, a la Cor
poración de Mejoramiento Urbano, solici
tando informes sobre expropiaciones que 
tiene proyectadas en la ciudad de Antofa
gasta y, en forma especial, si en el pro
grama i'nmediato o mediato se contempla 
alguna expropiación en la población La 
Favorecedora, y si fuera así, las razones 
que la justifican." 

PLANO CATASTRAL DE MEJILLONES. 

"Al Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo, solicitándole urgencia en el despa
cho del Plano Catastral de la comuna de 
Mejillones y, al mismo tiempo, informes 
sobre el estado en que se encuentra este 
problema." 

OBRAS DE SANEAMIENTO EN POBLACION 

CAUPOLICAN, DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo, solicitándole informes sobre obras 
de saneamiento en la población Caupoli
cán de Iquique, con indicación del presu
puesto total y lo que se invertirá el año 
en curso. Además, si es posible que estas 
obras de saneamietno se ejecuten con el 
sistema de trabajo comunitario, con el 
objeto de que los pobladores sean benefi
ciados con una rebaj a en el pago de dere
chos por obras generales (unión a la red 
matriz) ." 

ENCASILLAMIENTO DE PERSONAL PARA

DOCENTE. 

"A la Contraloría General de la Repú
blica, solicitándole informe sobre las ra
zones que han impedido tomar razón del 
D. F. L. NQ 3.527, del Minismrio de Edu
cación Pública, que encasilla el personal 
de la Escala Paradocente, decreto firma
do por Su Excelencia el Presidente de la 
República el21 de abril del año en curso." 

EDIFICIO PARA ESCUELA PUBLICA N9 6, DE 

IQUIQUE (TARAPACA). 

"A la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales S. A., solici
tándole informe acerca de la fecha en que 
la Sociedad llamará a propuestas para la 
construcciÓlndel nuevo edificio de la Es
cuela Pública NQ 6, Genhmario, de Iqui
que. Además, sobre la fecha en que se ini
ciará la construcción, fecha de entrega 
de la obra y cuándo se finiqui,tará la ex
propiación del predio de la Suceslón Le
mus, expropiación que permitirá la termi
nación total de la obra." 

CONSTRUCCION DE LOCAL PARA LICEO DE 

HOMBRES DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"A la Sociedad Constructora de Esta~ 
blecimientos Educacionales, solicitándole, 



1528 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

informe 'acerca de l~ fecha en que se lla
mará a propuestas para la construcción 
de la segunda etapa del nuevo edificio del 
Liceo de Hombres de Iquique. Además, 
fecha en que se iniciará la construcción 
y fecha de entrega de la obra." 

Del señor Sule: 

PAVIMENTACION DE CAMINO DE SANTA 

CRUZ A CHEPICA y DE CHEPICA A 

CHIMBARONGO (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
pidiéndole que disponga adoptar las me
didas que sean necesarias, a fin de que se 
proceda al arreglo del camino de Santa 
Cruz a Chépica y el de ChépiCa a Chimba
rongo, debido al mal estado en que se en
cuentran." 

Del señor Valen te: 

TRANSFERENCIA A SUS OCUPANTES DE 

PROPIEDADES COMPRENDIDAS EN HE

RENCIA YACENTE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, en los siguientes términos: 

"Hace algún tiempo solicité al señor Mi
nistro que dispusiera la inscripción como 
herencia yacente en favor del fisco de las 
propiedades ubicadas en la ciudad de Iqui
que, desde la calle Riquelme, N9 564, y 
desde la calle Ramírez, N9 1383. 

"Estas seis casas pertenecieron a un 
ciudadano italiano que falleció sin dejar 
herederos. 

"Al mismo tiempo, solicitaba que, de 
acuerdo con las disposiciones lcg::des, se 
hiciera entrega de estas casas, sen Cl. título 
gratuito o en venta, a las seis familias que 
las ocupan hace más de 25 años, y las cua
les han introducido mejoras y reparacio
nes importantes en estas viviendas_ 

"El señor Ministro respondió afirmati
vamente esta petición, manifestnndCl al 
suscrito que se estaban cumpliendo las di
ligencias para formalizar esta inscripción 
de herencia yacente. 

"Agradeceré al señor Ministro que se 
sirva disponer que se concrete este trámi
te y se favorezca a las personas ocupan
tes de estas viviendas. En la Oficina de 
Tierras y Bienes Nacionales de Iquique 
están todos los antecedentes y datos que 
permitirán dar solución a este problema 
en beneficio de los peticionarios que eleva
ron, por intermedio de Bienes Nacionales 
de Iquique, con fecha 6 de enero de 1969, 
una petición directa al Ministro de Tie
rras y Colonización." 

El señor ACUÑA (Presidente acciden
tal) .-El primer turno de Incidentes co
rresponde al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 

PROBLEMAS DE PROVINCIAS DE ÑUBLE, 

CONCEPCION Y ARAUCO. ACCIDENTE AEREO 

EN CHILLAN. OFICIOS 

Problemas de la comuna de Los Alamos, 
provincia de Arauco. 

E.¡ señor AGUIRRE DOOLAN.- Se
ñor Presidente, he recibido del regidor de 
la comuna de Los Alamos, don Manuel 
Anselmo Soto una info~maci6n en el 
sentido de que la Intendencia de la pro
vincia de Arauco habría destinado consi
derables fondos para la ejecución de 
obras en aquella localidad y en otras ad
yacentes. 

Durante varios años he formulado in
dicacior:es respecto de las obras más ur
gentes por realizar en un secten' donde las 
principales actividades son la industria 
extractiva del carbón -amenazada en 
forma constante de cierre, en especial en 



SESION 22:¡l, EN 29 DE JULIO DE 19-69 1529 

Pilpilco- y la agricultura, que no es pre
cisamente la más floredente en la región. 

P.Or eso, se me ha sugerido insinuar la 
conveniencia de establecer cierta priori
dad para diversas obras por ejecutar, con 
cargo a los fondos consignados en el Pre
supuesto Nad.Onal y a los entregados me
diante el Ministerio del Interior a ilnten
dencias y gobernaci.Ones. 

Puente sobre el río Cupaño. 

Hasta el moment.O se han efectuad.O se
rios estudios para la realización de esta 
.Obra, que permitirá comunicar en f.Orma 
directa a un gran sect.Or de pequeños 
agricult.Ores c.On l.Os minerales de Pilpilco 
y Curanilahue y facilitará el acces.O al 
camilno que conduce a Concepción, sin ne
cesidad de llegar hasta Lebu p.Or malas 
vías y c.On pérdida de tiemp.O. El actual 
a'cceso a Los Alamos se efectúa con mu
cho peligro y sin disponer de puentes. 
Existen muchos vecin.OS que donarían las 
maderas y harían algunos ap.Ortes desti
nados a la construcción de un puente 
adecuado. ' 

Al respect.O, solicito .Oficiar al Miriiste~ 
rio de Obras Públicas y Transportes. 

Avenida Los Alamas. 

La carretera principal hacia Lebu pasa 
p.Or el centr.O de L.Os Alam.Os y, en un tra
mo c.Onsiderable, es muy amplia, produ
ciénd.Ose una recta tentadora para quie
nes g.Ozan de la velocidad. De n.O cons
truirse en la parte más central una ave
nida con p.Ostes eléctricos al medi.O y una 
defensa para l.Os peat.Ones que deban cru
zar, l.Os accidentes con pérdidas de vidas 
menudearán y la ciudad será dividida p.Or 
la mitad, c.On las c.Onsiguientes m.Olestias 
para sus habitantes. 

S.Olicit.O .Oficiar al Ministeri.O de Obras 
Públicas y Transportes, transcribiendo 
mis .Observaci.Ones. 

Población ferroviaria. 

En más de una .Op.Ortunidad me he re
ferid.O al grave pr.Oblema de l.Os .Obrer.Os y 
pers.Onal ferr.Oviari.O domiciliad.O en Los 
Alamos. Desde lueg.O, la actual población 
fue construida .. hace más de veinte añ.Os 
c.On materiales en desus.O de la Empresa, 
tales c.Omo durmientes .O maderas de poca 
duración. La humedad pr.Oducida por las 
c.Onstantes lluvias y los materiales defi
cientes atentan contra la salud de los ha
bitantes, c.On grave riesg.O para sus vidas. 
La Empresa ha .Ofrecid.O edificar nuevas 
habitaci.Ones para su personal, pero hasta 
ah.Ora n.O ha cumplid.O. Existen terrenos 
suficientes y se pueden adquirir .Otr.Os' a 
baj.O C.Osto. En la z.Ona, el preci.O de la ma
dera n.O es muy elevado, y los pr.Opios tra
bajad.Ores ferroviari.Os p.Odrían participar 
en un sistema de autoc.Onstrucción, 1.0 que 
abarataría el C.Osto de la .Obra, con evi
dente benefici.O para el personal respecti
v.O y sus familias. 

Al respect.O, S.Olicito oficiar al Ministe
ri.O de Obras Públicas y Transp.Ortes y, 
p.Or su intermedi.O, a la Empresa de Fe
rr.Ocarriles del Estad.O. 

Construcción de hospital o de casa de 
socorros en Los Alamas. 

El c.Onstante aument.O de la p.Oblación 
ha cread.O una serie de pr.Oblemas en la 
c.Omuna. Merece ser destacada, por ejem
pl.O, la incapacidad asistencial en cas.Os de 
enfermedad, debiend.O concurrir la p.Obla
ción, .Obligat.Oriamente, a sect.Ores asisten
ciales muy distantes, c.Om.O Cañete, Lebu, 
Curanilahue .O C.Oncepción. 

Es indispensable la c.Onstrucción de un 
h.Ospital .O de una casa de s.Oc.Orr.Os que, 
c.On capacidad mínima de diez camas, pue
da atender l.Os cas.Os más urgentes .O aque
ll.Os que, habiend.O sid.O atendid.Os p.Or cau
sas graves, necesiten de c.Ontr.Ol .O perma
necer en rep.Os.O durante la c.Onvalecencia. 

Para est.Os efect.Os, la firma Eyhera-
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mendy Hnos. y la señora Cecilia Morales 
viuda de Sáez ofrecen donar los terrenos 
necesarios. La firma Forestal Eyhera
mendy podría aportar las maderas que se 
precisen, una vez iniciada la obra. 

Pido oficiar sobre el particular al Mi
nisterio de Salud Pública. 

Problemas de comuna de Ranquil, 
provincia de Concepción. 

Se me ha insinuado la conveniencia de 
que el Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción intervenga ante los or
ganismos pertinentes, a fin de que en la 
localidad de Ñipas se instale una farma
cia que atienda las necesidades de un con
siderable sector integrado por una serie 
de pueblos que forman la comuna. La ca
rencia de un establecimiento de esa índo
le constituye a veces peligro de muerte pa
ra algunos habitantes que necesitan dro
gas o específicos para contrarrestar en
fermedades que, en algunas oportunida
des, pueden ser infecciosas y origen de 
epidemias. 

Ruego oficiar en ese sentido al Ministe
rio en referencia. 

Mal estado de los caminos. 

A raíz de las últimas lluvias, los cami
nos de la región quedaron intransitables. 
Los tramos más afectados para el tráfico 
normal han sido los de Quillón a Quitrico; 
de Vegas de Concha a Ñipas; de San 
Ignacio a Coelemu, y los de conexión con 
Portezuelo y Confluencia. 

Esta situación ha dejado prácticamente 
aislada a la zona, pues el camino desde 
Tomé a Rafael, que está en pésimas con
diciones, y el de acceso desde Florida por 
Puente Queime, que en épocas de invier
no forma lodazales intransitables, hacen 
difícil el contacto desde y hacia Ranquil 
y Ñipas, con el consiguiente perjuicio pa
ra los habitantes. 

Solicito oficiar al Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, a fin de que se 

ordene la pronta reparación de las vías 
afectadas. 

Grupo escolar en Ñipas. 

Debido a las últimas lluvias, se filtró 
gran cantidad de agua hacia las salas de 
clases a través de la techumbre del esta
blecimiento, lo que ha causado perjuicio y 
deterioro. Es indispensable reparar tanto 
la techumbre como la reja que permite el 
ingreso al local. 

Pido oficiar al Ministerio del ramo pa
ra que, mediante la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales, se 
resuelva cuando antes ese problema. 

Problemas de Coelemu, Penco, Lirquén y 
Tomé, en la provincia de Concepción. 

Con fecha 13 de septiembre de 1968, 
intervine en la hora de Incidentes para 
plantear una serie de problemas que in
quietaban a los habitantes de las comunas 
de Coelemu, Penco y Lirquén. Poco tiem
po antes lo había hecho respecto de la 
de Tomé. El Ejecutivo acogió varias de 
las sugerencias hechas, pero otras aún 
permanecen en el olvido. En esta oportu
nidad recordaré algunas peticiones y plan
tearé otras formuladas por diversos sec
tores ciudadanos de la región y, en gene
ral, de la provincia de Concepción. 

En primer término, me referiré a la 
comuna de Coelemu. 

Uno de los problemas que más preocu
pa a sus habitantes es el mal estado en 
que se encuentra el puente de acceso so
bre el río Itata, por el lado norte, desde 
Trehuaco. Desde luego, el pésimo camino 
entre Tomé, Rafael y Coelemu hace difí
cil la comunicación con. Tomé y Concep
ción, salvo mediante el ferrocarril, y el 
buen estado del camino entre Coelemu
Quirihue y Chillán ha vaciado el tráfico 
carretero por esta última ruta, que obliga 
a usar el puente en referencia. 

Pido oficiar al Ministerio de Obras PÚ
blicas y Transportes para que, mediante 
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la Dirección de Vialidad, se resuelva la si
tuación con la mayor brevedad. 

Puente sobre el río Mela. Camino 
Trehuaco-C o b quecura. 

A la costa del departamento de Itata, 
se encuentra el lugar denominado Mela, 
que une el camino entre Trehuaco y Cob
quecura por Colmuyao. El puente que 
cruza el río del mismo nombre -o sea, 
el Mela- se halla en muy mal estado: las 
barandas de ambos costados están deterio
radas y el maderamen se encuentra en 
pésimas condiciones, constituyendo serio 
peligro para los usuarios. Además, pró
ximamente se empezará la construcción de 
un nuevo local escolar y los alumnos, en 
su mayoría, deberán usar el citado puente. 

Por otra parte, los agricultores de la 
región solicitan la reparación del puente 
o la construcción de uno nuevo, a fin de 
que, cuando se arregle el camino respec
tivo, cuyas obras están programadas, pue
dan transitar con facilidad y dar salida 
a sus productos hacia la red ferroviaria 
que cruza por Coelemu. 

Solicito oficiar al respecto al Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes. 

Diversos caminos de Coelemu. 

El mismo problema que enfrenta el res
to de la provincia de Concepción se apre
cia en la comuna de Coelemu. Desde lue
go, para normalizar las comunicaciones en 
el sector, es indispensable abordar de una 
vez por todas la reparación de los cami
nos Coelemu-Tomé hasta San Carlitos; 
Coelemu-Vegas de Itata y Perales; Coele
mu-Guarilihue, por Puente Burea; Coele
mu-El Laurel y El Rosal. 

Al mismo tiempo, es imprescindible 
realizar estudios destinados a la amplia
ción de los servicios de agua potable y al
cantarillado en la referida comuna, que se 
hacen insuficientes por el constante au
mento de la población. 

Solicito oficiar al Ministerio de Obras· 
Públicas y Transportes, a fin de que se 
preocupe de ambos problemas. 

Problemas educacionales. 

Desde hace algún tiempo se ha venido 
solicitando la preocupación del Ministerio 
del ramo sobre diferentes problemas de 
la comuna de Coelemu. Entre ellos se pue
de destacar la falta de personal en las Es
cuelas 14, de Guarilihue; 46, de La Er
mita, y El Calabozo. En el último caso, 
por ejemplo, hace algún tiempo hubo gra
ves trastornos por la falta de funciona
miento del local, y en el de la escuela de 
La Ermita se realizó inclusive una mar
cha de padres, apoderados y alumnos ha
cia Coelemu, para llamar la atención so
bre la falta de solución a este antiguo 
problema. 

Pido transcribir mis observaciones al 
Ministerio de Educación. 

Alcantarillado yagua potable. 

Pese a que en diversas ocasiones he in
tervenido sobre el particular, pondré nue
vamente de relieve la grave situación de 
la comuna de Coelemu, que en gran parte 
carece de estos vitales servicios. 

En reiteradas oportunidades he formu
lado indicaciones en la ley de Presupues
tos para destinar fondos tendientes a am
pliar las redes de alcantarillado yagua 
potable en esa comuna, pero el Ejecutivo 
no ha acogido mis peticiones. 

Con el notorio aumento de la población 
y la extensión de la comuna, se hace in
dispensable ordenar con la mayor breve
dad los estudios y la consignación de fon
dos necesarios para ampliar tales servi
cios. 

Ruego oficiar al Ministerio de Obras 
públicas y Transportes, a fin de que con
sidere mis solicitudes. 
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Aeródromo San Ramón, de Chillán. 

Decididamente, el aeródromo de la ciu
dad de Chillán, ubicado en la localidad 
de San Ramón, en el camino hacia Coi
hueco, tiene un sino fatal que no guarda 
relación con la importancia de una zona 
que ha dado renombre internacional a 
nuestro país. 

Aparte las circunstancias de que algu
nos próceres y héroes corno Bernardo 
O'Higgins y Arturo Prat nacieron en la 
provincia de Ñuble, ésta también ha te
nido la suerte de ver nacer a otros hij os 
privilegiados por su talento artístico: 
Claudio Arrau, Ramón Vinay, Marta Bru
net, Pacheco Altamirano, etcétera. 

Las bellezas naturales y la importan
cia de una región de gran atracción tu
rística hacen necesario que Chillán cuen
te con servicio aéreo regular, no tanto de 
la aviación civil como de la comercial. 

En numerosas ocasiones he intervenido 
en esta alta Corporación para destacar 
las graves deficiencias del aeródromo ci
tado y, asimismo, la tardanza en termi
nar los trabajos de pavimentación y ha
bilitación del mismo por parte de los con
tratistas. 

Un hecho reciente, muy lamentable, ha 
puesto nuevamente de actualidad el cam
po de aterrizaje de Chillán: el de haber 
sido mudo testigo de la muerte de cinco 
brillantes oficiales de nuestra Fuerza Aé
rea. Sin el ánimo de aprovechar esta tris
te circunstancia, que me permite hacer 
presente a la Fuerza Aérea de Chile y a 
su Alto Mando el sentimiento de pesar de 
mi colectividad política y del mío propio 
por la pérdida de valiosos elementos, quie
ro nuevamente reiterar mis observaciones 
anteriores respecto de San Ramón. 

Durante varios años se insistió en la 
necesidad de habilitar un moderno campo 
aéreo en Chillán, a fin de que sirva a los 
habitantes de la región y que, al mismo 
tiempo, sea aeropuerto de alternativa in
ternacional, por su cercanía al cruce aé-

reo normal hacia Argentina, ubicado en 
las provincias de Curicó y Talca. Final
mente, el Ejecutivo acogió la iniciativa y 
concedió los fondos necesarios para tal 
efecto. Por razones que se desconocen, .y 
que habrían constituido mérito suficiente 
para instruir un delicado sumario con al
cances insospechables, poco tiempo des
pués de construida y antes de que se pu
siera en servicio, la cancha sufrió daños 
de consideración. No se construyeron las 
obras necesarias para desagüe; el pavi
mento se rompió demasiado pronto y no 
se ha podido utilizar, en definitiva, corno 
campo de aterrizaje de primera categoría. 

Desde luego, la pista carece de sistema 
de luces adecuado, debido a que una fir
ma contratista destruyó los cables corres
pondientes; tampoco tiene sistema de to
rre de control ni radio-faro. Como si esto 
fuera poco, la cancha fue construida prác
ticamente dos veces, por diferentes con
tratistas, sin que haya mediado uso in
tenso. ¿ A quién se ha encubierto? ¿ Quié
nes han sido los responsables? ¿ Qué con
tratistas se han aprovechado de fondos 
fiscales? Estas son interrogantes que la 
Fuerza Aérea de Chile debe desentrañar 
mediante la Dirección de Aeronáutica, y 
sobre los cadáveres de 5 oficiales de ex
cepción. Los sumarios solicitados por mí 
hace algún tiempo no admiten ahora nin
guna dilación. N o pueden nuestras Fuer
zas Armadas servir de biombo para que 
contratistas inescrupulosos eludan su res
ponsabilidad. El que resulte culpable de 
las deficiencias del aeródromo San Ra
món, que pague sus errores, como ejem
plo para quienes deseen engrosar sus ar
cas a costa del Fisco. 

Pido oficiar a los Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes y al de Defensa, 
a fin de comunicarles mis observaciones. 
Igualmente, solicito que se envíe una no
ta de condolencias a las familias de los 
oficiales fallecidos trágicamente en Chi
llán y, en el mismo sentido, al Alto Man
do de la Fuerza Aérea de Chile. 
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El señor ACUÑA (Presidente acciden
tal) .-Se enviarán las comunicaciones so
licitadas por Su Señoría. 

N ecesidades de la comuna de CobquecU'ra. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hace 
algunos días, una delegación de la Capital 
trató de llegar hasta la bella localidad de 
Cobquecura, cercana a la capital del de
partamento de Hata y una de las regio
nES más atractivas de la provincia de Ñu
ble. Debido a la intensa lluvia del momen
to, que agravó las consecuencias de un 
temporal anterior, el camino quedó inte
rrumpido, haciendo imposible la llegada 
hasta el lugar indicado. Esta circunstan
CÜ', ha permitido que teda la comumt qUE
de totalmente aislada 1101' un lapso largo, 
al extremo de que los microbuses o camio
nes no pudieran transit:lr por el lugar du
rante más de quince días, Este factor ha 
venido a recordar una serie de pc~icionE8 
ya fClmulad~.G por mí, relativas al adelan
to de UWl región imrm'tan:e, formada en 
su maycría por gente de recursos limita
dos y de modestos agricultores. Reciente
mente ha llegado a mi poder una amplia 
comunicación suscrita, en primer lugar, 
]101' el Alcalde subTogante, el distinguido 
educador don Diego lVIissene Burgos, y, 
además, por los presidentes de un sinnú
mero de organizaciones, tales como cen
tros de madres, juntas de vecinos, coope
rativas, centros de padres y apoderados, 
directores de escuelas y otros vecinos de 
la localidad. En esa nota hacen presente 
sus inquietudes, qUe me permito solicitar 
sean insertadas en la versión. Pido, ade
más, que los diversos problemas plantea
dos sean conocidos por los respectivos Mi
nistros de Estado, mediante oficios envia
dos en mi nombre. 

-El documento, cuya inserción se acuer
da más adelante, es del tenor siguiente: 

"Cobquecura, 25 de julio de 1969. 
"En reuniones conj untas efectuadas por 

las instituciones de la localidad durante 
los días lunes 23 y martes 24 del presen
te mes, hemos acordado dirigirnos a usted, 
solicitándole su alto patrocinio en la aten
ción de los problemas que a continuación 
le señalamos y que urgen una pronta so
lución: 

"1) Camino público. 

"Es conocido por las autoridades que es
ta zona SE conecta con el resto del país en 
su movilización y transporte únicamente 
por el camino público Quirihue - Cobque
cura; al respecto, deseamos saber: 

"a) Hasta qué punto está establecido el 
p\vimento del camino; 

"b) Sugerimos la siguiente medida pa
ra solEcionar el interrumpido servicio de 
10com(::::ión colEctiva: como son d::>s micros 
las que sirven este r'ccorrido -que nos 
mantuvo aislados diez días y probablemen
te esta situación se puede prolongar-, pe
dim~:s, concretamente, que viaje una mi
cro de Cobquecura a "Carolina" y espere 
al otro lado del paso malo el segundo mi
cro, haciendo el trasbordo de los pasaje
res. De Esta manera se evitaría la demo
ra de varias horas y la destrucción de es
tos vehículos, lo que permitiría el servicio 
diario de locomoción colectiva. 

'(2) Deseamos conocer por qué se inte
rrumpió la instalación del "Radio Teléfo
no" o "Transmisor" instalado en el Retén 
de CaI'abineros. 

"Este medio de comunicación es vital, 
ya que la red telegráfica. sufre continuas 
interrupciones de varios días por la mala 
calidad de su postación y fuertes tempo
rales que azotan la zona. 

"3) Servicio de electricidad. 

"Los pueblos de Buchupureo y Cobque
cura han sido afectados durante varios 
díns por interrupción de su alumbrado 
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eléctrico. Es más trágico el problema de 
Buchupureo, puesto que allí su red de 
agua potable funciona con un motor eléc
trico. 

"4) Cancha de aterrizaje. 

"Obra en construcción, que deseamos 
saber si se continuarán sus trabajos inte
rrumpidos, puesto que es un medio de 
transporte de emergencia (caso de enfer
mos graves). 

"5) Hospital. 

"La población está alarmada por la cre
ciente disminución de personal y atención 
de este establecimiento local. Pasamos a 
solicitar informe de los siguientes hechos: 

"a) ¿ Por qué no se ha hecho cargo de 
su puesto el médico de este Hospital? 

"b) ¿ Por qué sigue vacante el cargo de 
"matrona" ? 

"c) ¿ Por qué retiraron a la única au
xiliar de este establecimiento? 

"d) ¿Por qué no se nombra reempla
zante cuando el practicante sale COn per
miso? 

"e) ¿ Por qué habiendo Clínica Dental y 
un dentista en la localidad no se ~ontrata 
a éste? 

"f) ¿ Por qué el personal de este Esta
blecimiento no cuenta con autorización 
para entregar "leche"? 

"g) ¿ Por qué la farmacia de este esta
blecimiento no tiene autorización para 
vender remedios? 

"Creemos necesario darle importancia 
a estos problemas de salud pública; que 
podría solucionarse dándole "autonomía" 
y personal a este establecimiento. 

"Las organizaciones f?olicitan la más ur
gente solución y respuesta a este cuestio
nario". 

Aeropuerto de Carriel Sur (Concepción). 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 
fecha 13 de junio pasado se celebró en la 
ciudad de Concepción un amplio foro so
bre diversos problemas derivados de la 
habilitación del Aeropuerto Carriel-Sur. 
Concurrieron representantes de diversas 
actividades, destacándose entre ellas el 
Club Aéreo de Concepción, Línea Aérea 
N acional, Instituto de Ingenieros, Direc
ción de Aeronáutica y Dirección de Aero
puertos. 

En dicho foro se analizó una serie de 
deficiencias de tipo técnico, como asimis
mo algunas de orden material. Las más 
importantes son, sin duda alguna, las re
lativas al alargamiento de la pista de ate
rrizaje a 2.600 metros; la eliminación de 
obstáculos para aterrizar; la terminación 
del aeropuerto en general y las reparticio
nes anexas; la construcción de hangares 
y otros aspectos interesantes. 

Las conclusiones finales, que me permi~ 
to solicitar sean comunicadas a los Minis
terios respectivos, son las siguientes: 

"Considerando que el Aerolmerto de 
Carriel-Sur constituye un elemento de 
gran importancia dentro de la infraestruc
tura aérea del país se acuerda: 

"a) Auspiciar la pronta terminación de 
las obras que han quedado aÚD sin ejecu
tar en el Aeropuerto de Carriel-Sul'. 

"b) Velar por que se aplique estricta
mente los reglamentos de la Dirección de 
Aeronáutica en las construcciones que se 
realicen en el futuro en los. alrededores del 
Aeropuerto y en las ya ejecutadas estu
diar su posible transformación a otros 
usos de habitación no permanente. 

"El Instituto de Ingenieros seguirá 
preocupado de la defensa del Aeródromo 
procurando que se cumplan las conclusio
nes de este foro y de los anteriores, para 
lo cual se mantendrá en permanente con
tacto con la Dirección de Aeronáutica, Di
rección de Aeropuertos, Dirección de Pla
neamiento del Ministerio de Obras Públi
cas". 
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Incumplimiento de algunas normas de la 
ley N9 17.032. 

Con fecha 10 de septiembre de 1968, es
ta Corporación despachó con modificacio
nes un proyecto de ley procedente de la 
Cámara de Diputados que autorizaba a 
tres hipódromos para realizar dos carre
ras cada uno a beneficio de la Federación 
Ecuestre de Chile, con un total de 6 ca
reras en los años 1968 y primer semestre 
de 1969. 

La mayoría de estas carreras, si no to
das, se han efectuado en cumplimiento de 
la ley 17.032, de 23 de no'\"icmbre de 1968. 
En dicho cuerpo legal se incorporó, a in
dicación mía y de los Honorables señores 
Foncea y Pablo, Un precepto En virtud del 
cual del remanente de la ley, una vez fi
nanci2,dos los gastos que ilToga la l'eali
zación del Campeonato I-Iípico Internacio
nal de las r"~méricas, ol'g'2.nizado por la Fe
d€l'ación Ecuestre, se entregarán cien mil 
escudos a cada un::t de las FcdC'acioncs de 
Tiro al Blanco y de Búsquetbol. Además, 
la citada indicación ordenaba que, del sal
do, si lo hubiere, debería entregarse 60 (/r) 
para proseguir la terminación de la Casa 
del Deporte de la Municipalidad de Chi
llán y 40 para el Cuerpo de Bomberos 
de Talca. 

Como ya se efectuó el Campeonato Na
cional de Básquetbol en Chmán, el muni
cipio de la ciudad anticipó los fondos ne
cesarios para la habilitación de la Casa 
del Deporte, donde se realizó el evento y, 
asimismo, contrajo deudas en el comercIO 
por compra de materiales de construcción, 
que hasta este instante no han sido can
celadas. 

Me parece extraño que los diferentes 
hipódromos, en su mayoría pertenecientes 
al sector privado, no hayan rendido cuen
ta de los ingresos en las respectivas ca
rreras y se esté burlando una ley clara y 
precisa. No es lógico que la Ilustre lHuni
cipalidad de Chillán, el Cuerpo de Bombe
ros de Talca y otras entid8.des, no hayan 
podido percibir aún los fondos que la ley 

17.032 disponía para diferentes ramas de
portivas. 

Junto con dejar estampada mi protesta, 
solicito oficiar al Ministerio de Defensa 
N acional, a fin de que la Dirección de De
portes del Estado, haciendo uso de sus 
atribuciones de Superintendencia del De
porte, haga cumplir al Hipódromo de Chi
le, Club Hípico de Santiago y Val paraíso 
Sporting Club con las disposiciones de la 
ley 17.032, y evite que los fondos empo
zados continúen desvalorizándose. 

El señor ACUÑA (Presidente acciden
tal) .-Se enviarán a los Ministerios res
pectivos los oficios solicitados por el se
ñor Senador, en conformidad al Reglamen
to. 

Aún resta tiempo al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

ATENCION MEDICA EN 1 ZONA DE SALUD, DE 

TARAPACA y AN'fOFAGASTA. OFICIOS. 

El señor ACUÑA (Presidente acciden
b,]) .-El turno siguiente corresponde al 
Ccmité Demócrata Cristiano. 

Tiene la palabra el Honorable señor 01-
guín. 

El señor OLGUIN.-Deseo referirme a 
algunos preblemas que afectan a la 1 Zo
na de Salud, que comprende Tarapacá y 
Antofagasta . 

. Junto con el Honorable señor Carmo
na, hemos estado estudiando esta materia 
durante el último tiempo. Para ello, he
mos recorrido la zona y nos hemos reu
nido en Santiago con las autoridades del 
Servicio Nacional de Salud. También de
bo reconocer la colaboración de algunos 
señores Diputados, como Floreal Recaba
rren y Juan Argandoña, con los cuales, en 
equipo, realizamos esas gestiones. 

Después de hacer un análisis de la si
tuación, podemos decir lo siguiente. 

La 1 Zona de Tarapacá y Antofagasta 
es extraordinariamente amplia: SU longi
tud es de mil kilómetros y su ancho, en 
algunas partes, sobrepasa los trescientos 
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kilómetros. En ella viven quinientos mil 
chilenos a los cuales debe prestar aten
ción. Tiene un presupuesto actual de trein
ta y dos y medio millones de escudos, y 
el de Iquique, Antofagasta y la Subzona 
de Arica es de nueve millones y medio de 
escudos. Recibe abastecimiento desde la 
repartición central, ubicada en Santiago, 
distante dos mil kilómetros de Arica y mil 
cien kilómetros de Taltal, que es el punto 
más lejano en el extremo sur de la 1 Zona. 

La población de Tarapacá, Antofagas
ta, Arica, Iquique, Tocopilla, la pampa sa
litrera, la zona del cobre y Calama, se que
ja permanentemente de la mala atenCió.l1 
que presta el Servicio Nacional de Salud, 
del centralismo extraordinario y d8 la fal
ta de personal, medicamentos, equipo y 
materiales. 

Hemos comprobado hechos aún más gra
ves: en Iquique y en Arica se está produ
ciendo en estos instantes una migración 
de enfermos hacia el sur del Perú. El fe
nómeno ha adquirido tanta magnitud que 
el hospital de Tacna tenía ocupadas por 
pacientes chilenos, hasta hace poco, más 
de cincuenta por ciento de sus camas. Por 
ello, el Gobierno peruano debió :mpartir 
instrucciones a las autoridades C1G Taena 
destinadas a limitar el número de consul
tas y hospitalizaciones de chilencs, a fin 
de prestar atención a sus connaclonales. 
El fenómeno obedece a que en la ciudad 
más meridional del Perú se otorga un ser
vicio más expedito, eficaz y barato. 

Es de interés destacar otros problemas, 
como el de la falta de personal en los hos
pitales, por ejemplo, en el de Antofagas
ta, y la escasez de camas y de policlínicas, 
todo lo cual agrava la situación actual. 

La atención de los indigentes 88 dEse
cha y desestima por parte del Servicio N a
cional de Salud, al extremo de que llegan 
a constituir -perdónenme la expresión
estorbos, "cachos", y no enfermos. 

El Servicio Nacional de Empleados no 
está cumpliendo con sus funciones en la 
zona de Tarapacá y Antofagasta. Tampo-

co se está aplicando la ley de Medicina Cu:
rativa. 

Se ha producido un alza de tarifas ex
traordinariamente alta en el Servicio N a
cional de Salud, y las prestaciones han au
mentado en el último año y medio en tres
cientos por ciento. Ello significa que se 
ha pretendido financiar los gastos de los 
hospitales del Servicio en la zona con las 
entradas propias de cada uno de ellos. Pe-, 
ro esta medida no ha conseguido solucio
nar el problema. Por el contrario, lo agra
vó, ya que si bien se ha obtenido un in
greso no mayor de 5 %, la molestia gene
ral de la población por esa medida es ma
nifiesta. 

¿ Cuáles son los responsables de esta si
tuación? 

Quiero hacer aquí un distingo muy cla
ro entre el Gobierno y la burocracia ad
ministrativa, que crea el problema. Desde 
hace cinco o seis años, en la 1 Zona de Sa
lud no hay una dirección zonal responsa
ble. El Director titular ha estado con per
miso casi permanentemente. Ha sido reem
plazado IJor uno u otro médico de la Zona, 
sin experiencia administrativa en la ra
ma de la salud, lo cual ha impOSibilitado 
la tarea de realizar un plan a largo plazo. 

El hospital de Antofagasta, que es nue
vo -se inauguró hace un año o año y me
dio-, funciClna hc.sta el momrcnto ton la 
misma planta antigua. Necesitaba doscien
tos auxiliares más, y sólo lmdo incorpo
rar cincuenta personas nuevas. Parte del 
edificio no se usa en la actualidad por fal
ta de personal. 

Además, se presentan otras situaciones 
regionales más específicas. En Arica, por 
ejemplo, el hospital se está haciendo muy 
pequeño, ya que la población ha crecido 
vertiginosamente en los últimos años. 
Además del alza de las tarifas de las pres
taciones en ese establecimiento hospitala
rio, se comprueba carencia de camas y de 
policlínicas. 

En este instante se están construyendo 
en Arica cincuenta policlínicas, las cua-
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les estarán a disposición del público den
tro de tres o cuatro meses. Pero es nece
sario ampliar las instalaciones internas 
del hospital para la atención de los pa
cientes que requieran ser hospitalizados. 

En Iquique, y en Antofagasta sobre to
do, la configuración geográfica de la ciu
dad hare difícil la atención médica. Anto
fagasta tiene más de veinticinco kilóme
tros de largo, a la orilla del mar. La cor
dillera le impide extenderse a lo ancho. 
El hospital está ubicado en la zona sur de 
la ciudad, y los enfermos -son mil las 
consultas diarias- deben recorrer más de 
veinte kilómetros para llegar a él. En ese 
hospital, la atención, además de ser ca
ra, es inadecuada, por falta de personal y 
por el atochamiento de enfermos que se 
produce dentro del edificio. 

En otras zonas, COmo la pampa salitre
ra, por ejemplo, hay hospitales antiguos, 
viejísimos, que funcionan Con un servi
cio delegado por el Servicio Nacional de 
Salud a las empresas salitreras, que no 
ha sido fiscalizado ni remozado y que 
-cumple malamente sus funciones en la ac
tualidad. 

En Antofagasta, la sección de psiquia
tría del hospital -lo mismo ocurre en 
Iquique- es realmente dantesca. Esa sec
ción es indescriptible en cuanto al mal 
servicio, al mal edificio y al estado de 
los enfermos actuales. 

Las tarifas se han elevado de tal ma
nera que, si se las compara con los costos 
reales, se llega a la conclusión de que su 
aumento es exorbitado. Tenemos informa
ciones según las cuales la construcción de 
un nicho, por ej emplo, en un cementerio 
del norte, cuesta 300, 400 ó 500 escudos, 
como máximo, pese a lo cual el Servicio 
está cobrando 900, 1.000 Y hasta 1.200 
escudos por cada uno: se está recargando 
su valor en ciento por ciento. En Tacna, 
una radiografía cuesta en estos instantes 
25 escudos; en Arica, 80. 

Las cifras globales que estoy dando re
flejan la situación actual del Servicio. Es 
necesario tomar algunas medidas para 

remediarla. Podría seguir agregando mu
chos datos más. Por ejemplo: el subsidio 
de los obreros enfermos se paga con dos 
y tres meses de retraso. El traslado de 
un enfermo desde Antofagasta a Santia
go debe sufrir una espera de dos y tres 
meses. N o hay una relación orgánica y 
eficiente entre la Primera Zona de Salud 
y el hospital de El Salvador" que es el que 
está regionalizado con Antofagasta. Ac
tualmente hay una relación de buena vo
luntad, pero es ineficaz. 

La provisión de medicamentos en los 
hospitales del norte es, por momentos, ab
surda. Mientras algunos hospitales tie
nen enormes existencias de algún tipo de 
medicamento, carecen de otros fundamen
tales, porque, en razón de la gran distan
cia que media entre la zona de Tarapacá 
y Antofagasta y la de Santiago, donde se 
encuentra la central de abastecimientos 
del Servicio, los médicos directores deben 
practicar la política del "tejo pasado": 
pedir cantidades mucho mayores que las 
que realmente necesitan, con el objeto de 
acumular una reserva que les permita 
funcionar. Y cuando se produce un retra
so en la entrega, ocurre que en determi
nado hospital hay enormes cantidades de 
penicilina o de otros antibióticos, pero 
faltan aspirinas y otros remedios indis
pensable para la atención de la salud. 

En Iquique y en Antofagasta -sobre 
todo en Iquique-- deben ir los enfermos 
al hospital con sus familiares, para que 
éstos los cuiden en la sala, por falta de 
personal que los atienda; y es frecuente 
que deban llevar ropas y medicamentos 
para poder internarse. 

La responsabilidad de todo ello creo 
que es difícil precisarla. Pero no cabe du
da de que la carencia de una cabeza di
rectriz del Servicio Nacional de Salud en 
la zona es la primera causa. Muchas ve
ces los médicos están dispuestos a colabo
rar con el Servicio para dar la mayor y 
mejor atención posible, y así lo hacen. 
Creo que son la mayoría los que tienen tal 
disposición de ánimo, pero no cuentan con 
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los medios y elem~mtos indispensables. 
Hay en el norte médicos de vieja traclÍ
ción científica, casi apostólica, dentro de 
la medicina chilena, que son ejemplo. Hay 
también algunos otros que son más comer
ciantes que médicos, que miran más al 
bolsillo que al enfermo mismo. Son los 
menos, pero los hay. 

¿ Cuáles serían las soluciones para re
solver este problema? 

En primer término, es indispensable 
instalar una bodega de la Central de 
Abastecimientos en la zona norte del país. 
No puede el Servicio Nacional de Salud 
seguír funcionando, en un país como el 
nuestro, con una sola bodega central y 

. K2Ileralen Santiago, y distribuir desde 
una aspirina hasta una incubadora desde 
la capital a los extremos del territorio. 
Muchas veces un medicamento que reci
bimos de Europa pasa primero por An
tofagasta, llega a santiago y desde aquí 
debe volver a Antofagasta. Es indispen
sable -digo- que exista en ese puerto 
una central o bodega de abastecimiento 
regional, que permita distribuir con efi
ciencia y prontitud a los hospital,es loca
les de la zona de Tarapacá y Antofagas
ta los elementos que necesitan para fun
cionar. Esa nas parece la primera medi
da que debe adoptarse: descentralizar de 
modo efectivo la central de abastecimien
tos del Servicio Nacional de Salud. 

Los subsidios, que se pagan en el norte 
con mucho retraso, podrían pagarse con 
mayor celeridad si se adoptara un crite
rio distinto, que ya se aplica en otras zo
nas del país y aquí en Santiago en espe
cial: el de permitir que el patrón, contra 
la orden del Servicio Nacional de Salud 
y d,el médico tratante, pague el subsidio 
directamente al trabajador. Al efecto, el 
Servicio celebra convenios con las empre
sas correspondientes. El empresario o pa
trón descuenta de los gastos previsiona
les, al Servicio de Seguro Social, el sub
sidio pagado, y a su vez el Servicio de Se
guro Social descuenta al Servicio N acio-

nal de Salud, en el aporte que debe ha
cerle, lo que han pagado los patrones. Ello 
permite que los obreros reciban con pron
titud y eficacia sus remuneraciones en el 
período más difícil de su vida: aquel en 
que están enfermos; y permite, incluso, 
que el Servicio Nacional de Salud se des
burocratice un poco: los funcionarios que 
pagan los subsidios podrían ser empleados 
en otras tareas. Esta fórmula, que se ha 
adoptado en Santiago y en algunas otras 
Zonas de Salud, sería de más fácil aplica
ción en el norte, porque allí es menor la 
pluralidad de las empresas: son menos 
los patrones y más los obreros que tiene 
cada uno de ellos. 

En Antofagasta o en Iquique debe cons
truirse un hospital psiquiátrico. Esto es 
indispensable, porque resuta prácticamen
te imposible enviar desde allí a Santiago 
los enfermos mentales o alcohólicos cró
nicos: las distancias son demasiado gran
des y, por otra parte, los servicios de psi
quiatría de Santiago están abrumados por 
el trabajo. Es, pues, indispensable cons
truir un pequeño hospital psiquiátrico, de 
unas ciento cincuenta camas, en esa Zona 
d,e Salud, para que los enfermos alcohóli
cos o sicóticos no sean necesariamente 
enviados a Santiago, y reciban una aten
ción más oportuna. 

Además, en zonas como Antofagasta, 
Arica o Iquique, debe descentralizarse la 
atención médica. Hasta ahora, los médi
cos hemos vivido encastillados dentro de 
los hospitales, en espera de que los enfer
mos lleguen. Creemos que los médicos de
bemos salir, desde los hospitales, a aten
der a los enfermos más cerca de donde vi
ven, porque es más fácil mover a un mé
dico, una enfermera, un practicante o 
una ambulancia, diez o quince kilómetros, 
que mover a mil enfermos esos quince ki
lómetros para consultar al médico. Esa 
tarea se acepta, como una forma de me
dicina moderna, en muchas partes del 
mundo, y se está aceptando incluso en 
Chile. Para realizarla, deberían construir-
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se en la zona que he mencionado -de 
Iquique, Arica y Antofagasta- sobre to
do policlínicas distantes del hospital, a las 
'Cuales los médicos acudan para atender a 
las poblaciones, en especial a los enfermos 
ambulatorios, a fin de remitir solamente 
los enfermos graves, que requieran hospi
talización, al hospital central. Es esta una 
medida urgente, porque el clamor de la 
gente en el norte se debe, primero, a que 
.el hosDital funciona irregularmente, y 
segundo, a que debe caminar enormes dis
tancias para consultar al médico. 

En algunas zonas, como la del interior 
de la provincia de Atacama -en San Pe
dro de Atacama y Ollagüe-, la burocra
cia y la tramitación han llegado a límues 
realmente inauaitos. En 1962, el Honora
ble Consej o del Servicio Nacional de Sa
lud acordó' construir un hospital en San 
Pedro de Atacama. La Municipalidad de 
Calama donó un terreno para este efecto. 
Desde entonces hasta hoy, nada se ha he·, 
cho; aun no se construye el hospital. Y 
San Pedro de Atacama tiene una afluen
da turística de 180 personas semanales, 
lo que, para un pueblo de 800 habitantes, 
es de gran importancia. Además, cuenta 
con un centro arqueológico de magnitud 
mundial y con recursos y bellezas turísti
cas extraordinarias, que irán aumentan
do la afluencia de visitantes. Pero aunque 
esto no existiera, hay allí 800 chilenos 
que, junto a los que viven en las zonas 
adyacentes, suman casi dos mil personas. 
Esta pequeña población tiene como hospi
tal una casa vieja, con una sola pieza, 
donde hay una camiIIa. 

En Ollagüe la situación es peor, pues 
aquí -zona fronteriza con Bolivia, a 4 
mil metros de altura, con temperaturas 
de 25 a 30 grados bajo cero y con vien
tos de 50 a 60 miIIas- cuesta mucho vi
vir. La verdad es que se precisa ser chi
leno casi heroico para vivir en esa zona, 
que es, de todo el territorio nacional, una 
de las más duras para trabajar y subsis

',tiro Allí, el Servicio Nacional de Salud 

heredó, (le la Beneficencia y del Servicio 
de Seguro Social, otra vieja casa donde 
hay r;Ios camas con un jergón -todo lo 
que existen en estos momentos- y un 
practicante. 

Se hace indispensable, pues, construir 
allí también un hospital del tipo c), lo 
cual se ha conversado y programado mu
chas veces. El padre Gustavo Le Paige, 
hace pocos días, me decía: "Mire, si todo 
el dinero gastado en funcionarios que han 
venido con viático y comisiones a estu
diar cómo hacer el hospital, se hubiera 
empleado en financiar la construcción y 
me hubieran dicho a mí que lo hiciera, ya 
tendría el mejor hospital de la ZOna. Pe
ro entre las comisiones, los técnicos y los 
viáticos, se ha pasado el tiempo, se ha 
gastado el dinero y en Ollagüe y en San 
Pedro de Atacama seguimos sin hospital". 

En la pampa salitrera, donde también 
es extraordinariamente duro vivir, los 
hospitales son viejísimos. Hay zonas co
mo Victoria, por ejemplo, donde había un 
solo médico; o como Vergara, donde no 
lo hay; o como Coya, donde tampoco lo 
hay. Allí viven chilenos que han entrega
do a su patria muchos años de vida y tra
baj o en las salitreras y que permanecen 
aislados a 200 kilómetros de Antofagas
tao El Servicio, delegado en manos de las 
empresas salitreras, funciona muy mal. 
El abastecimiento de medicinas y la ha
bilitación de los hospitales son malos, y el 
Servicio Nacional de Salud no ha fiscali
zado el cumplimiento de los convenios 
por los cuales ha entregado a las empre
sas salitreras la administración de la sa
lud de sus trabajadores. 

Se hacen indispensables una revisión 
de esos convenios, una fiscalización de la 
atención que se está dando y la adopción 
de medidas para asegurar la salud de la 
gente y rebaj ar las tarifas exorbitantes 
que está cobrando el Servicio Nacional de 
Salud, sobre todo en zonas como Arica, 
donde el desnivel con el sur del Perú ha 
hecho tan grande la migración hacia allá 
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que, a mi juicio, hiere la dignidad de to
dos los médicos chilenos. 

Es menester, asimismo, adoptar medi
das para mejorar los servicios en Arica, 
rebajar los costos y hacer más eficaz la 
atención médica de la ciudad. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta 
al indigente, que es un problema nacionaf. 
El indigente, para el Servicio Nacional 
de Salud, es un ser enfermo que no le re
porta ningún beneficio económico. Apre
ciando el problema fríamente, en escudos, 
es evidente que el indig-ente no es útil; 
pero es enfermo. Nos parece que el Fisco 
debiera variar su política respecto del 
Servicio Nacional de Salud en este as
pecto. Creo que el Fisco, en estos momen
tos, está aportando gran cantidad de di
nero -700 millones de escudos al año
al Servicio Nacional de Salud para la aten
ción de la población. La ley respectiva di
ce que tienen derecho a ella los asegura
dos, los imponentes y los indigentes; pero 
indigentes, para el Servicio Nacional de 
Salud, son en este instante sólo quienes 
ganan menos de 400 escudos. No obstant", 
hay muchos chilenos que, ganando un 1)0-

co más, son todavía indigentes, en razón 
de las tarifas actuales del Servicio. Fn 
profesor primario, por ejemplo, que per
cibe 800 escudos, es indigente, porque no 
puede pagar 60 ó 70 escudos diarios por 
la atención de un hijo o de su mujer en 
el hospital. Por lo tanto -repito-, debe 
variarse el criterio respecto de la aten
ción de los indigentes. Al respecto, nos 
parece que el Gobierno debe entregar al 
Servicio Nacional de Salud dinero por Ci::

da indigente atendido. Luego, el Servicio 
debe cobrar por su atención al Fisco; de 
manera que el aporte fiscal tenga rela
ción con el número de indigentes atendi
dos, y no como ocurre ahora, en que el 
indigente no reviste interés alguno para 
el Servicio por no existir esa relación. 

En cuanto al Servicio Médico Nacional 
de Empleados, lisa y llanamente no existe 
en muchas partes del país. En zonas co-

mo Calama, por ejemplo, no funciona; en 
otras, como Arica, Antofagasta e Iquique, 
funciona mal, y el clamor de trabaj adores 
y empleados, en general, es permanente. 
Sin embargo, este servicio dispone de re
cursos, pues tiene 15 millones de escudos 
para la construcción de edificios, dineros 
que se están desvalorizando, porque el 
SERMENA no tiene capacidad de inver
sión. El Hospital de los Empleados de 
Val paraíso es un engaño permanente, que 
permite acumular enormes cantidades de 
dinero que no se invierten. Creo que este 
servicio, a la brevedad posible, debe pro
ceder a la construcción de estáblecimien
tos asistenciales en el norte, a fin de per
mitir la atención adecuada de los em
pleados. 

Esta es, en general, la situación creada 
en la zona de Tarapacá y Antofagasta. 
Ya dij e que a los culpables es difícil ubi
carlos. Quizá3 no interese mucho mirar 
hacia atrás para ver quién ha tenido la 
culpa de que cada vez se haya ido dete
riorando más la atención ele la salud de 
esos 500 mil chilenos. Lo importante es 
mirar hacia adelante y adoptar las medi
das que hemos planteado, fruto de un es
tudio hecho junto con el Honorabe sellor 
Carmona y que nos parecen indispen
sables. 

Por eso, deseamos sugerir que se oficie 
al Director del Servicio Naciona1 de Sa
lud, al Director del Servicio Nacional de 
Empleados y al Ministro de Salud, trans
cribiéndoles las obs-ervaciones que he for
mulado, junto con las medidas planteadas. 
Por nuestra parte, esperamos las respues
tas que ellos puedan darnos, con el obje
to de saber cuáles SOn sus planes, qué es 
lo que sugieren para el futuro, pues, si 
existieran graves problemas de financia
miento, podríamos estudiar algún proyec
to de ley que nos permitiera costear par
te de los nuevos trabajos que es preciso 
iniciar en materia de construcciones, de 
contratación de personal o de habilitación 
de servicios. Podríamos estudiar un pro-
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yecto que nos permitiera construir el hos
pital siquiátrico de Antofagasta, que es 
indispensable, y las policlínicas p·eriféri
cas de Antofagasta, Iquique y Arica. Po
dríamos, incluso, allegar algunos fondos 
regionales que permitieran rebajar las 
actuales tarifas. En todo caso, la situación 
actual no puede continuar. La burocracia 
debe desaparecer en esa zona, y la salud 
debe ser un derecho que esté realmente a 
la mano de los empleados, de los obreros, 
de los trabajadores y, sobre todo, de los 
indigentes. 

Reiteramos nuestra petición para que 
se envíe oficio a 12.s autoridades que he 
mencionado, transcribiéndoles los ante::~

dentes que he dado a conocer. 
El señor ACUÑA (Presidente acciden

tal).- Se enviarán los oficios soEcitados 
por Su Señoría. 

PROBLEMAS CREADOS POR TRASLADO DE 

CAMPAMENTOS DE SEWELL y CALETONES A 

RANCAGUA. OFICIO. 

El señor V ALENZUELA.- Señor Pre·· 
sidente, con motivo del trashldo de' los 
campamf:mtos del ro.inend eh El Tenlente, 
desde Sewell y Cgletonec; a 12, ciud2.d de 
Rancagua, lo que, desde un punto de vista 
social, educacicnal, de salud y de convi
vencia humana, significa un belCeficio in
calculable para las famili~1,s de los traba
jadores del cobre, se ha producido una si
tuación extremadamente difícil, de orden 
económico, para la Ilustre Municipalidad 
de la capital de la provincia de O'Higgins. 

Es. así como, desde hace algún tiempo, 
la corporación edilicia mencionada se ha 
preocupado de este problema y en diver
sas reuniones ha considerado la grave si
tuación que debe afrontar en un futuro 
cercano. En la sede de la Municipalidad 
de Rancagua hemos celebrado diversas re
uniones con el alcalde, los regidores y la 
mayoría de los parlamentarios de la zona, 
quienes hemos concurrido con el objeto de 
escuchar y conocer ,en profundidad el pro-

, bl,ema y buscarle solución adecuada. 

Desde luego, la comuna de Rancagua, 
de aquí ~ un año más, aumentará en cerca 
de 35 mil nuevos habitantes. Ya en el sec
tor norponiente de la ciudad -en el cami
no Las Coloradas, que termina en la ciu
dad, con la avenida Presidente Kennedy
se han formado poblaciones -Rancagua 
Norte y Manso de Velasco, que se entre
gará próximamente- donde están vivien
do miles de familias de los trabajadores 
del cobre. 

Lo anterior ha significado que, frente 
a los diversos rubros a que debe abocarse 
una municipalidad -jardines, alumbrado, 
aseo, etcétera-, se produzca un desfi
nanciamiento muy cuantioso para los pró
ximos años. En consecuencia, el municipio 
rancagüino deberá afrontar un grave pro-
blema. (, 

En días pasados, el Alcalde, doctor Ni
colás Díaz, los Regidores de todos los par
tidos pclíticos que integran esa municipa
lid8.d -la señora Fuenzalida v los señores 
Godoy, Mihailovic, Paredes y Hernández
y los Senadores Anselmo Sule y el que ha
bla, tuvimos una entrevista con Su Exce
lencia el Presidente de la Repúbllca. En 
ella le expusimos la magnit_ud y gravedad 
de la situación producida. El Primer Man
datario comprendió de inmediato que de
bía dársele una solución, pues, en el estu
dio realizado por el alcalde, regidores, je
fes de los servicios municipales y parla
mentarios, se concluyó que quien creaba el 
problema debía resolverlo. Si bien es cier
to que él se origina con motivo de un des
envolvimiento de orden económico y social 
de extraordinaria envergadura producido 
en el mineral de El Teniente y en la ciu
dad de Rancagua -lo que, naturalmente, 
redundará en beneficios de todo orden pa
ra la capital de la provincia-, en realidad, 
dados los recursos actuales y futuros de 
ese municipio, resulta para éste absolu
tamente imposible resolver los problemas 
económicos que deberá afrontar. 

Consecuente con esta idea, solicité, por 
intermedio de la Oficina de Informacio
nes del Senado -a la cual, dicho sea de 
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paso, rindo homenaje por su eficiencia~, 
.antecedentes relativos a los gastos efectua
dos por la Sociedad Minera El Teniente 
por concepto de mantención de los campa
mentos destinados a viviendas y de las 
áreas verdes existentes ~porque Sus Se
ñorías deben saber que aún en Sewell hay 
pequeños prados que cuesta mucho man
teneI:, como asimismo los hay en Caleto
nes, aunque en menor medida~; al costo 
de los clubes y centros recreativos que 
existen en el campamento y, algo extra
ordinariamente importante, al gasto de 
transporte de los familiares de los traba
jadores desde la estación de Rancagua 
hasta Caletones y Sewell. A veriguamós de
talles sobre el costo del transporte porque, 
como el Honorable Senado comprenderá, 
todo lo que significa ll~ar alimentos; ves
tuario y demás artículos indispensables 
para la vida de los campamentos, es de 
cargo de la compañía, de la Sociedad Mi
nera El Teniente. 

Tengo a la vista la respuesta enviada a 
la Oficina de Informaciones del Senado. 
En ella se indica que los desembolsos efec
tuados en el período comprendido entre el 
14 de abril de 1967 y el mismo mes del 
año en curso -o sea, durante dos años-, 
alcanzan a las siguientes cifras: gastos de 
campamento, 4.588.126 dólares; áreas ver
des, 50.852 dólares; clubes y centros re
creativos, 93.486 dólares, y transporte de 
familiares desde la estación de Rancagua 
(incluye campamento de Coya) , 606.410 
dólares. En otras palabras, sin considerar 
el transporte de artículos alimenticios y 
demás elementos indispensables para la 
vida, el gasto por estos conceptos alcanza 
a 5.338.874 dólares, en un período de dos 
años. 

El traslado de los campamentos a Ral1-
cagua significará para la Sociedad Mine
ra la economía de una suma equivalente. 
Por eso, en la entrevista señalada, hici
mos presente este hecho al Presidente de 
la República. El Jefe del Estado manifes
tó que en las negociaciones relativas a la 

participación fiscal en el precio del cobre, 

se destinaría una suma para el financia
miento de los mayores gastos que deba 
realizar la municipalidad rancagüina por 
los motivos mencionados. 

En esta oportunidad, deseo solicitar que 
se oficie a los señores Ministros de Mine
ría y de Hacienda -que son quienes deben 
materializar este compromiso del Presi
dente de la República con la Municipali
dad de Rancagua- transcribiéndoles estas 
observaciones, con el objeto de que puedan 
tener a mano los datos pertinentes y com
prender lo que significa para la municipa
lidad este desfinanciamiento. Por tal mo
tivo me he permitido intervenir esta tarde 
en el Honorable Senado. 

-Se anuncia el envío de los oficios sol1'
citados, en nombre del señor Senador. 

PROBLEMAS EDUCACIONALES EN COMUNAS 

DE COLTAUCO, DOÑmUE y COINCO 

(O'HIGGINS). OFICIO. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre
sidente, con motivo de la acción desarro
llada por el Gobierno del Presidente Frei 
en cuanto a la denominada Reforma de la 
Educación Chilena -que ha significado 
una efectiva democratización de la ense
ñanza-, existe en el país una inquietud 
muy importante y fundamental. 

Hoy deseo referirme a problemas edu
cacionales de tres comunas campesinas de 
la provincia de O'Higgins, colindantes, de 
gran extensión territorial y muy cercan8.S 
-a 37 kilómetros, exactamente- a la ciu
dad de Rancagua, capital de la provincia: 
Coltauco, Doñihue y Coinco. 

En esta zona, los hijos de los trabaja
dores agrícolas han tenido la posibilidad, 
que nunca antes tuvieron, de estudiar en 
la que ahora se denomina Enseñanza Bá
sica, es decir, han podido continuar en la 
Enseñanza Media, porque les actuales 79 
y 89 años constituyen, en el hecho, lo que 
en nuestra época de estudiantes se llama
ba Primer Ciclo de Humanidades, en los 
liceos donde tuvimos la satisfacción de ins
truirnos, gracias a la posibilidad que brin-
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da el Estado chileno para aprender y sur
gir. 

A fines de este año, egresarán de las es
cuelas de esas tres comunas más de 300 
niños. 

Los regidores y alcaldes de ellas, con un 
nuevo sentido -que, en realidad, quisiera 
ver en todo el país, pues generalmente 
existe el criterio egoísta de pensar que ca
da pequeño territorio comunal debe .bas
tarse a sí mismo, en circunstancias de que 
es mucho más práctico y conveniente para 
los intereses fundamentales.- la integración 
de las comunas colindantes en diversas la
bores esenciales para la vida de sus habi
tantes-, se han unido en torno a mate
rias educacionales y en otros sentidos. Así 
es como ya se han entrevistado con el Di
rector de la Educación lVIedia para solici
tarle la creación de un Centro de Ense
ñanza Media en Doñihue, ciudad a la cual, 
por razones geográficas, convel'~~2n h:
bitantes de Coltauco y Coincc. De ser ello 
posible, los niños que ya han alcanzado el 
89 año de la Enseñanza Básica tendrían la 
posibilidad de seguir estudiando y termi
nar el Segundo Ciclo. De lo cor:trario, co
mo Sus Señorías comprenderán perfecta
mente, para muchos padres de hmilia re
sultaría imposible hacer frente a los gas
tos de traslado diario de sus 'hij os hasta 
los establecimientos más cercanos, es de
cir, a los liceos de niñas y de hombres de 
Rancagua. 

Por eso, como existen locales escolares 
-hay un excelente grupo escolar en Do
ñihue, donde se podría instalar este Cen
tro de Enseñanza Media, y, con algunas 
~eparaciones, es factible habilitar el local 
de la Escuela Agrícola, que por razones 
de orden pedagógico no puede seguir fun
cionando y está desocupado; como en las 
cercanías de Rancagua hay número sufi
ciente de profesores con los conocimientos 
profesionales adecuados para desempeñar
se en este centro, y como de todas mE:neras 
el Ministerio de Educación debe crear nue
vos cursos en los liceos de Rancagua para 
acoger a los alumnos egresados de las es-

cuelas básicas de esas comunas, lo que im
plicaría un cuantioso gasto, me permito 
solicitar el enyío de un oficio al señor Mi
nistro de Educación Pública, haciéndole 
ver la extraordinaria conveniencia de des
centralizar los dos liceos rancagüinos, es
pléndidos por la calidad de su enseñanza 
y por la condición pedagógica de sus pro
fesores, en este Centro de Enseñanza Me
dia para la localidad de Doñihue, tal como 
se hizo hace dos años con la de Graneros. 

El señor ACUÑA (Presidente acciden
tal) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

CONSTRUCCION DE VIA PAVIMENTADA DE 

CODEGUA A CAMINO LONGITUDINAL SUR 

(O'HlGGINS). OFICIO. 

El señor V ALENZUELA.- Hace un 
- año y medio~ se creó la comuna de Code

gua, cuya capital es la ciudgd del mismo 
nombre, y que está ubicada a pocos kiló
metros del Camino Longitudinal. Por des
gracia, esa ciudad carece de una conexión 
con este último. Por ello, es de gran nece
sidad que el Ministerio de Obras Públicas 
consider'e en el Presupuesto para 1970 la 
pavimentación del camino que conecta el 
Camino Longitudinal Sur con Codegua. 

Creo que está de más señalar la impor
tancia de tal obra y de su pronta reali
zación. 

Por estas consideraciones, pido dirigir 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva incluir en el Presu
puesto del próximo año esta importante 
obra, que, sin duda, será de progreso evi
dente para la cabecera de la nueva comu
na. 

-Se anunóa el envío del oficio solicita
do, en nombre del señor Senador. 

CONSTRUCCIONES DE HOSPITALES EN REN

GO Y PEUMO (O'HlGGINS). OFICIO. 

El señor V ALENZUELA.- En la ley 
sobre Convenios del Cobre, que modificó 
la N9 11.828, el Senador que habla, cuan-
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do era Diputado, junto a otros colegas de 
la Cámara, obtuvo financiamiento para la 
construcción de nuevos hospitales en las 
localidades de Rengo y Peumo, ya que los 
,actuales establecimientos son muy anti~ 

guos. 
Con mucha atención escuché denantes 

al, Honorable señor Olguín plantear el 
problema de la zona norte, el cual tiene 
mucha similitud' con el que afecta a la zo
na central. Allí existen viejos estableci
mientos hospitalarios, que deben acoger la 
afluencia extrao~dinaria de enfermos, a 
,quienes los médicos y todo el personal de
,dican atención muy esmerada. 

Hubo un problema de interpretación ju
rídica respecto de la ley de Convenios del 
Cobre. En conversaciones que he tenido 
con el señor Ministro de Obras Públicas 
y el Subsecretario del ramo, el problema 
ha sido superado. Como la construcción de 
esos hospitales tiene en la ley un plazo de
terminado de tres años, que vence este 
año, se hace indispensable su efectivo e 
inmediato cumplimiento. 

He querido ocupar la tribuna del Sen[l
do para llamar la atención respecto de la 
necesidad de dar cumplimiento a esa ley. 
Al efecto, solicito dirigir un oficio. ~1.l se
ñor Ministro de Obras Públicas, con el 
fin de que ordene la pronta construcción 
de esos dos establecimientos hospitalarios, 
.cuyos planos tienen ya elaborados el Ser
vicio Nacional de Salud y la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios. Sólo se espera que el Ministro 
cumpla con la entrega de los fondos res
pectivos, por medio de la compra de las 
acciones pertinentes. 

-Se anuncia, el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senador. 

l'ROBLEMAS LABORALES EN LA PROVINCIA 

DE COLCHAGUA. OFICIO. 

El señor VALENZUELA.-Deseo refe
}'irme a una serie de problemas laborales 

.. 
de la provincia de Colchagua, especial
mente los relativos al campesinado. 

En la última visita que hice al sector 
de Marchigüe, La Estrella y Rosario de 
Lo Solís, me impuse de que los dirigentes 
sindicales solicitan la creación de una Ins
pección del Trabajo en la primera de las 
localidades mencionadas, con el objeto de 
evitar el viaje hasta Santa Cruz para bus
car solución a los problemas de tipo labo
ral. Como esto, a mi juicio, es extraordi
nariamente justo y conveniente, me he 
permitido p13l1tear este asunto en el Se
nado, a fin de llamar la atención de la 
Dirección General del Trabajo en el senti
do de crear esa oficina en la localidad de 
Marchigüe, que es centro geográfico de la 
zona. Allí hay una cooperativa campesina 
de extraordinarias proyecciones, que e~ un 
ejemplo de organización y trabajo para 
sus congéneres del país. Hay grandes ha
ciendas, donde existen problemas del tra
bajo muy serios, por lo que se hace nece
sario dar a los campesinos mayores facili
dades para el cumplimiento de las leves 
laborales. v 

Por estas consideraciones, ruego al se
ñor Presidente enviar, en mi nombre, un 
oficio al señor Ministro del Trabajo, a fin 
de que recabe de la Dirección respectiva 
la creación de esta oficina, que satisfará 
una necesidad muy importante en lo re
ferente a problemas del trabajo, en espe
cial de los campesinos de la zona de Mar
chigüe y en general de la costa de la pro-
vincia de Colchagua. .. 

-Se anuncia el envío del oficio solicita
do, en nombr'e del señor Senador. 

El señor ACUÑA (Presidente acciden
tal) .-Se levanta la seSlOn. 

-Se levantó a las 19.27. 

Dr. Raúl Valen,zuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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PROYECTO DE ACUERDO DE LA HONORABLE CAMA

RA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA EL CONVENIO DE 

COOPERACION CIENTIFICA Y TECNICA SUSCRITO 
ENTRE CHILE Y SUIZA 

1545 

Con motivo del Mensaje, informes, copia del respectivo convenio, de
bidamente autenticada y demás antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Convenio de Cooperación Científica 
y Técnica entre la República de Chile y la Confederación Suiza, suscrito 
en Santiago el 5 de diciembre de 1968." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela Valderrama.- EduaTdo Mena Arroyo. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
Tengo el honor de someter a la aprobación de Vuestras Señorías el 

Convenio de Cooperación Científica y Técnica, suscrito el 5 de diciembre 
del año pasado, entre la República de Chile y la Confederación Suiza, des
tinado a promover el intercambio de conocimientos y experiencias cien
tíficas y tecnológicas entre ambos países. 

El Convenio de Cooperación Científica y Técnica constituye un con
junto de normas generales básicas, dentro de cuyo marco las Partes po
drán concretar acuerdos específicos referentes a diferentes aspectos de 
la cooperación técnica entre ellas, entre los cuales cabe destacar los si
guientes, mencionados en el artículo 2 del Convenio: 

a) La creación en Chile de centros de formación y de perfecciona
miento, talleres, fábricas y empresas pilotos, centros de investigación y 
laboratorios; 

b) El envío por el Consejo Federal Suizo y a sus propias expensas, 
de expertos, técnicos e instructores, suministro de equipo, maquinarias, 
instrumentos y los accesorios necesarios para la realización de los pla
nes; y 

c) El envío por el Consejo Federal Suizo, a sus propias expensas, 
de asesores de alto nivel, cuya obligación será el estudio de planes deter
minados, y expertos, a cargo de tareas especiales, quienes traerán consi
go el adecuado equipo técnico profesional. 
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El Gobierno de la Confederación Suiza se compromete, aSImIsmo, a 
otorgar al Gobierno de Chile, becas de estudio, adiestramiento y de es
pecialización conforme a las actividades que puedan desarrollarse en Sui
za o en otros países señalados de común acuerdo. (Artículo 3). 

El Gobierno de Chile se obliga a proporcionar los terrenos, oficinas 
y otros recintos que fueren necesarios para la ejecución de los programas 
que sean materia de Acuerdos Complementarios, como asimismo, se ha
rá cargo de algunas facilidades para la instalación y desempeño de los ex
pertos, técnicos e instructores suizos. (Artículo 4). 

El Convenio prevé la forma en que se reemplazarán los expertos téc
nicos por personal chileno de manera de asegurar la transferencia de tec
nología a nuestro país. (Artículo 5). 

Las cláusulas siguientes relativas a franquicias de internación son 
las usuales en estos casos, asimilándose el personal suizo para estos efec
to al personal que presta funciones similares de organismos internacio
nales (Artículos 7 a 10). 

El Convenio con el Gobierno de la Confederación Suiza, análogo a 
varios otros vigentes en la actualidad, constituye un aporte importante 
a los planes de desarrollo tecnológico del Gobierno chileno. En efecto, el 
Gobierno suizo está en condiciones de suministrar de inmediato una im-
portante colabol'ación en aspectos fundamentales de nuestra economía, ., 
como lo es la industria del turismo y hotelera, así como en otros campos 
en los cuales la capacidad y sxperiencia de ese país puede ~ernos de 
gran utilidad. 

Las cláusulas finales del Convenio se ajustan a la práctica estable-
cida. 

En consecuencia, y de conformidad con lo prescrito en la Constitu
ción Política del Estado, vengo en solicitar de Vuestras Señorías la apro
bación del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

HA rtículo único.-Apruébase el Convenio de Cooperación Científica 
y Técnica entre la República de Chile y la Confederación Suiza, suscrito 
r.'íl Santiago el 5 de diciembre de 1968". 

(Fdo.) : Eduardo Frei Montal'va.- Gabriel Valdés S~tbercaseaux. 

Acuerdo Básico de Cooperación Científica y 'Técnica entre la República 
de Chile y la Confederación Suiza. 

El Gobierno de la República de Chile y el Consejo Federal Suizo, 
deseando ampliar e intensificar las cordiales relaciones existentes entre 
ambos Estados y sus pueblos; 

Considerando su interés común por promover el desarrollo técnico 
y científico de ambos países; 

y reconociendo las ventajas resultantes de un acrecentamiento de la 
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cooperaclOn técnica y científica, como asimismo la necesidad de estable
cer lineamientos directrices generales con dicha finalidad; 

Han convenido lo siguiente: 

Artículo 19 

l.-Las Partes Contratantes colaborarán y se prestarán asistencia 
recíproca en los campos de la técnica y de la ciencia. 

2.-Las Partes Contratantes podrán, sobre la base y en aplicación 
del presente acuerdo, elaborar acuerdos complementarios, especialmente 
en materia de planes específicos, en los cuales se determinarán las mo
dalidades inherentes a los campos a los que los mismos se refieran. 

3.-La cooperación técnica y científica contemplada en el presente 
acuerdo podrá desarrollarse en beneficio del Gobierno de Chile tanto di
rectamente como por intermedio de instituciones u organismos públicos, 
semifiscales o privados, chilenos y suizos, señalados de común acuerdo. 

Artículo 29 

Los acuerdos a que se refiere el párrafo segundo del Artículo Pri
mero podrán prever toda forma de cooperación técnica y científica que 
sea convenida por las Partes Contratantes, especialmente: 

1.- a) la creación en Chile de centros de formación y de perfeccio~ 
namiento, talleres, fábricas y empresas pilotos, centros de investigación 
y laboratorios; 

b) El envío por el Consejo Federal Suizo y a sus propias expensas, 
de expertos, técnicos e instructores, suministro de equipo, maquinaria, 
instrumentos y los accesorios necesarios para la realización de los planes. 

2.-El envío por el Consejo Federal Súizo, a sus propias expensas, 
de asesores de alto nivel, cuya obligación será el estudio de planes de
terminados, y expertos a cargo de tareas especiales, quienes llevarán con
sigo el adecuado equipo técnico profesional. 

3.-Los equipos y suministros mencionados en los párrafos preceden
tes podrán ser transferidos al Gobierno de Chile, a título gratuito, en 
vista del objetivo de los planes para los cuales se les ha hecho disponibles. 

Artículo 39 

En lo que concierne a los planes contemplados en el Artículo 29 del 
presente Acuerdo, el Gobierno Suizo: 

l.-Concederá a los chilenos a quienes correspondiere, becas de es
tudios, de adiestramiento, de perfeccionamiento o de cualquier otra natu
raleza, conforme a las actividades que puedan desarrollarse en Suiza o 
en otros países, señalados de común acuerdo. Asimismo, la selección de 
becarios se hará conjuntamente. 

Las modalidades económicas de las becas se determinarán en los 
Acuerdos Complementarios. 

2.-Se hará cargo de: 
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a) Los sueldos de los expertos, técnicos e instructores, como asimis
mo de los asesores de alto nivel; 

b) Los gastos y reembolsos e indemnizaciones de viaj e de tales per
sonas durante su viaje de ida hasta el punto de ingreso a Chile, como asi- . 
mismo los de su regreso desde tal punto; 

c) Todos los demás gastos de viaje fuera de Chile, para los que el 
Consejo Federal Suizo hubiere otorgado su aprobación; 

d) Los seguros para los expertos, técnicos, instructores y asesores 
de alto nivel; 

e) La compra y los gastos de transporte hasta el punto de ingreso 
a Chile de toda clase de material u otros suministros que hubiere sido 
necesario proporcionar, como asimismo los gastos de transporte desde 
el punto de salida de Chile, en caso de que tales bienes hubieren de ser 
devueltos al término de su utilización, y 

f) Todos los demás gastos incurridos fuera de Chile y que hubieren 
sido aprobados por el Consejo Federal Suizo. 

Artículo 49 

El Gobierno de la República de Chile: 
1) Proporcionará los terrenos, oficinas y otros recintos o locales y 

pondrá a disposición los muebles y otros objetos que fueren menester 
paní la ejecución de los programas que sean materia de Acuerdos Com
plementarios; 

2) Pondrá a disposición de los expertos, técnicos, instructores y ase
sores de alto nivel, a disposición de sus esposas y miembros de sus fa
milias, habitación amoblada y apropiada, o asumirá los gastos de arrien
do de tales alojamientos hasta la concurrencia de una suma equivalente 
a 175 dólares estadounidenses al mes; 

3) Asumirá los gastos de desembarque en Chile, como asimismo los 
gastos de transporte y seguro de los bienes mencionados en el Artículo 
2, párrafo 1, letra b y segundo párrafo del presente Acuerdo, desde el 
punto de desembarque hasta el punto de destino; 

4) Asumirá los gastos del funcionamiento y desenvolvimiento de los 
planes; 

5) Asumirá los gastos de viajes de servicio de los expertos, técnicos, 
instructores y asesores de alto nivel, por el interior de Chile, o les pa
gará una compensación adecuada que cubra tales gastos de transporte 
y las indemnizaciones procedentes; 

6) Pondrá a disposición de los expertos los servicios del personal 
chileno técnico y administrativo que fuere necesarios para la realización 
de los planes o proyectos. 

Artículo 59 

El Gobierno de la República de Chile dispondrá lo necesario a fin 
de que una vez transcurrido un plazo razonable, el que para cada caso 
se determinará en cada Acuerdo Complementario, los expertos suizos 
sean reemplazados por personal chileno idóneo. Toda vez que dicho per-
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son al deba beneficiarse con un período de preparación o perfeccionamien
to fuera del territorio chileno, bajo las condiciones previstas en el Ar
tículo 39 del presente Acuerdo, el Gobierno de la República de Chile se
ñalará en fecha oportuna un número suficiente de candidatos, de con
formidad con las disposiciones vigentes sobre la materia. 

Artículo 69 

El Gobierno de la República de Chile autorizará la internación de 
los bienes previstos en el Artículo 29, párrafo primero, letra b, y segundo 
párrafo del presente Acuerdo, eximiéndolos de todo pago de derechos de 
aduana y gravámenes en general, como asimismo de toda interdicción y 
restricciones relativas a la importación y exportación. Rn el caso pre
visto en el tercer párrafo del Artículo 29, el Gobierno de Chile exonera
rá de todo impuesto la transferencia de los bienes contemplados en el 
mismo. 

Artículo 7Q 

l.-El Gobierno de la República de Chile eximirá del pago de todo 
derecho aduanero y otros cargos, interdicciones y restricciones relativas 
a la importación y exportación, como asimismo de todo otro tipo de gra
vamen fiscal, a los muebles y efectos personales importados por lo ex
pertos, técnicos, instructores y asesores de alto nivel que el Consejo Fe
deral Suizo enviará a Chile en virtud del Artículo 29, primer párrafo, 
letra b y segundo párrafo del presente Acuerdo, como asimismo a los 
de sus cónyuges y demás miembros de sus familias, desde el comienzo 
de sus actividades en Chile y durante un período razonable de tiempo des
de la fecha de su arribo al país. 

La precitada exención incluye un automóvil por cada experto, téc
nico, instructor o asesor de alto nivel. Tal internación del automóvil no 
regirá a menos que la misión en Chile del experto, técnico. instructor o 
asesor de alto nivel tenga una duración mínima de un año. En lo que 
concierne a la transferencia de tales automóviles, ésta se regirá por las 
cláusulas o disposiciones generales vigentes en Chile para los expertos 
de las N aciones Unidas y sus organismos especializados. 

2.-EI Gobierno de la República de Chile hará ,extensivos a los ex
pertos, técnicos, instructores y asesores de alto nivel los beneficios de las 
disposiciones de que gozan en Chile los expertos de las Naciones Unidas, 
de sus organismos y de sus agencias especializadas, durante el período 
de actividades en Chile de los primeros, en lo concerniente a sus bienes, 
bienes raíces, haberes y liquidez financiera. 

3.-En todo caso, en lo concerniente a las franquicias aduaneras y 
otros gravámenes, los expertos, técnicos, instructores y asesores de alto 
nivel precitados no ,gozarán de un régimen inferior al reservado para los 
expertos de las Naciones Unidas y sus organismos especializados. 
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Artículo 89 

A partir de su entrada en vigor, las disposiciones del presente Acuer
do serán igualmente aplicables a las personas enviadas por Suiza y a 
sus familias, y que estuvieren ya desarrollando sus actividades en Chile 
bajo los auspicios de la cooperación técnica entre ambos Estados en el 
sentido previsto en el Artículo 29• 

Artículo 99 

Las Partes Contratantes determinarán en cada Acuerdo Complemen
tario las modalidades de la transferencia del dominio de los bienes me n
conados en el Artículo 29, primer párrafo, letra b y segundo párrafo del 
presente Acuerdo, a menos que en algunos casos específicos tal transfe
rencia no estuviere prevista. 

Artículo 10 

El Gobierno de la República de Chile concederá en todo momento 
y con exención de derechos y otros graváp1enes e impuestos, las autoriza
ciones solicitadas por los expertos, técnicos, instructores y asesores de 
alto nivel, sus cónyuges y miembros de sus familias, para entrar y salir 
del país, como asimismo para residir en él. 

En todos los casos, antes de enviar a un experto, técnico, instructor 
o asesor de alto nivel, el Consejo Federal Suizo consultará al Gobierno 
de la República de Chile con respecto a: la referida designación. En ca
so de que dentro del plazo de un mes, a contar desde la fecha de envío 
de la nota relativa al asunto, el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República de Chile no formulare ninguna objeción a tal designación, 
se 10 considerará como aceptado. 

Igualmente, el Gobierno de la República de Chile otorgará a los ex
pertos, técnicos, instructores y asesores de alto nivel un documento de 
identidad en el que se establecerá la calidad, permitiendo a las autori
dades respectivas acordarles las necesarias facilidades para el ejercicio 
de sus actividades. 

Artículo 11 

En caso de que algún experto, técnico, instructor o asesor de alto 
nivel, enviado a Chile por el Consejo Federal Suizo, causare algún pe1'
juicio a terceros en el acto de desempeñar alguna tarea a él confü,da den
tro del marco de las disposiciones del presente Acuerdo, el Gobierno de 
Chile responderá de tal daño o perjuicio en vez de tal experto. En con
secuencia, quedará excluida toda reclamación en contra de los expertos, 
técnicos, instructores o asesores de alto nivel, salvo en caso de dolo, fal
ta grave o imprudencia temeraria, en cuyos casos el Gobierno de Chile 
no asumirá la correspondiente responsábilidad sino los primeros perso
nalmente y de conformidad con la legislación chilena interna. 
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Artículo 12 

l.-El presente Acuerdo entrará en vigor al notificarse recíproca
mente las Partes el cumplimiento de las formalidades constitucionales 
relativas a la conclusión y a la entrada en vigor de los acuerdos inter
nacionales. 

2.-Sin perjuicio de lo estipulado en el precedente párrafo, el pre
sente Acuerdo será aplicable desde la fecha de su conclusión respecto de 
todas las cláusulas que pueden ponerse en vigbr gracias a las facultades 
que le han sido conferidas al Presidente de la República de Chile. 

3.-El presente Acuerdo tendrá una validez de cinco años de du: 
ración y será prorrogable indefinidamente, de año en año, tácitamente, 
a menos que una de las Partes Contratantes lo denuncie por escrito con 
tres meses de anticipación al vencimiento del correspondiente período 
anual. 

4.-Aun cuando el presente Acuerdo hubiere cesado de estar vigen
te, sus cláusulas continuarán siendo aplicadas a los planes de coopera
ción técnica y científica ya iniciados y hasta su término. 

Hecho en Santiago de Chile a los cinco días del mes de diciembre 
de mil novecientos sesenta y ocho en cuatro ejemplares originales, dos 
en lengua francesa y dos en idioma español, siendo los cuatro textos igual
mente auténticos. 

(Fdo.): Gabriel Valdés S .. por el Gobierno de la República de Chile. 
- Roger Dür, por el Consejo Federal Suizo. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS, QUE ESTABLECE NORMAS APLICABLES 
A LOS EX FUNCIONARIOS DE LA EX CAJA DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO QUE SE INCORPORARON 6 

AL SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtícnlo 19-Reconócense p2 ra todos los efectos legales y previsio
nales, los años servidos en la ex Caja de Accidentes del Traba.io en las 
Compañías de Seguros, a los personales que en virtud de la ley N9 16.744 
se incor])oraron al Servicio Nacional de Salud. 

Articulo 29-Los personales del Instituto Traumatológico de Santia
~o y provincias que al 31 de diciembre de 1968, se encontraban trabajan
do con cargo al ítem Campañas Sanitarias, deberán ser encasillados en los 
cargos de las nuevas Plantas del Instituto Traumatológico del Servicio 
Nacional de Salud. 
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Artículo 39-Los personales de la ex Caja de Accidentes del Trabajo, 
mantendrán su representación gremial ante el Consejo de la Caja de 
Previsión del Banco del Estado de Chile hasta la total extinción de sus 
imponentes. 

Artículo 49-Declárase que la aplicación de las disposiciones de la ley 
N9 17.015 alcanzan a todos los funcionarios de la ex Caja de Accidentes 
del Trabajo. 

Artículo 59-Los personales de la ex Caja de Accidentes del TraQajo 
deberán ser encasillados en el Servicio Nacional de Salud en los grados o 
categorías que correspondan a sus remuneraciones y en los escalafones 
que correspondan a las funciones que de hecho desempeñaban en la ex 
Caja, sin que para ello necesiten acreditar nuevos antecedentes. 

Artículo 69-Los personales de las Compañías de Seguros incorpora
dos al Servicio Nacional de Salud, mantendrán la previsión y el régimen 
de asignaciones familiares que tenían en dichas Compañías.". 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.) : Héctor Valenzuelrx Valderrarna.-Eduardo Mena Al?'OYO. 

3 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORA

BLE CA MARA DE DIPUTADOS QUE AUTORIZA AL 

BANCO DEL ESTADO DE CHILE PARA CONVENIR LA 

CONVERSION DE CREDITOS OTORGADOS DESDE LL1 

VIGENCIA DE LA LEY 16.253, Y SOBRE FOMENTO 

DEL AHORRO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha estudiado en el trámite de se

gundo informe el proyecto de ley. originado en la Honorable Cámara de 
Diputado's, que autoriza al Banco del Estado de Chile para convenir la 
conversión de ciertos créditos y que regula diversas materias relativas 
al ahorro. 

L-INTRODUCCION. 

l.-Asistencia. 

A las sesiones que vuestra Comisión destinó a esta materia concurrie
ron, además de sus miembros, el señor Subsecretario de Hacienda, don 
José Florencio Guzmán; el Jefe de Compraventas del Servicio de Impues
tos Intel~nos, don Guillermo lVIaturana; el Fiscal del Banco del Estado, 
don Jorge J.Handujano; el Abogado del Banco Central, don Héctol' Bórquez, 
y el funcionario de la Dirección de Presupuestos, señor Lee vVal'd. 

Además, se escucharon exposiciones del señor Fiscal de la Dirección 
de Industria y Comercio, don Jorge Arancibia; del Jefe del Departamento 
de Desarrollo Cooperativo del Servicio de Cooperación Técnica, señor Lut
fi Giadach; del Jefe de la División de Cooperativas del Ministerio de Eco-
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ncmía, Fomento y Reconstrucción, señor Fuad Rafide; del Presidente de 
la Confederación del Comercio Detallista y de la Pequeña Industria, se
ñor Jorge Cristi; del representante de la Cámara Central de Comercio, 
señor Eduardo Dagnino, y del Gerente de la Federación Nacional de Coo
perativas de Consumo, señor Guillermo Rondfelt. 

2.-Constancias reglc~m.entar'ias. 

Para los efectos de lo establecido en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni de modificacio
nes: 49 (que pasa a ser N9 4 del artículo 39 con enmiendas de mera re
dacción), 69 (que pasa a ser artículo 16 con enmiendas de concordancia), 
89 (que pasa a ser artículo 18), 14 (que pasa a ser artículo 69 transito
rio) y artículo transitorio (que pasa a ser artículo 59 transitorio). 

II.-Artículos que sólo fueron objeto de indicaciones rechazadas: 29, 
99 (que pasa a ser N9 1 del artículo 22 con enmiendas de concordancia), 12 
(que pasa a ser artículo 32),16 (que pasa a ser artículo 36), y 17 (que 
pasa a ser artículo 37). 

IIL-Artículos modificados: 19 (cuyo segundo inciso pasa a ser ar
tículo 19 transitorio), 39 (que pasa a ser N9 1 del artículo 39), 59 (que 
pasa a ser N9 1 del artículo 4<1), 7<1 que pasa a ser artículo 17), 10 (que 
pasa a ser N<I 2 del artículo 22), 11 (que pasa a ser artículo 31), 13 (que 
pasa a ser artículo 34) y 18 (que se suprime). 

IV.-lndicaciones rechazadas o aprobadas parcialmente: 
1,2, 5, 6, 7, 9, 10, 12,13, 15, 16,17, 18, 19,20 21, 22,23,25,26,27, 

291
, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 3·6, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 49, 51, 53, 55,66;, 

57, 58, 59, 60 Y 61 del Boletín N9 24.536. 
En consecuencia corresponde dar por aprobados los artículos indica

dos en el grupo l, y los del grupo II si no se renuevan oportunamente las 
indicaciones respectivas. 

II.-P ARTE EXPOSITlV A 

l.-Conversión de crédüos del Banco del EstadO de Chile. 

La indicación N9 1, del Honorable Senador señor Castro, propone la 
supresión del artículo 19. 

El referido precepto, en primer término, autoriza al Banco del Es
tado para convenir la conversión de los créditos otorgados desde la vi
gencia de la ley N9 16.253, sobre Bancos de Fomento, en créditos reajus
tables de fomento, siempre que dichos préstamos hayan cumplido con las 
finalidades establecidas en la mencionada ley. 

En segundo lugar, estatuye que la convertibilidad de los créditos otor
gados con anterioridad a la fecha de vigencia del proyecto en informe, será 
obligatoria para el Banco, cuando lo solicite el deudor. 
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La disposición pretende solucionar dos tipos de situaciones: permi
tir la conversión de préstamos ordinarios en de fomento, por no haberse 
podido otorgar aquéllos con el régimen de éstos al no haberse dictado opor
tunamente el reglamento respectivo, período que cubre 2 años, y autori
zar al Banco, de manera permanente, para efectuar la referida operación 
cuando la naturaleza de la inversión o el deseo de aumentarla justifiquen 
la transformación de los primeros en los segundos. 

Estas normas se fundamentan en que es injusto dar el tratamiento de 
crédito ordinario a préstamos de fomento que no pudieron concederse co
mo tales por la no dictación de un reglamento, yen que es aconsejable que 
el Banco del Estado pueda convertir créditos ordinarios en de fomento 
cuando aquéllos se utilizan en las mismas finalidades que éstos. 

Al respecto hay que tener presente que la legislación aplicable a los 
préstamos de fomento es más beneficiosa que la que regula los créditos 
ordinarios, como lo demuestra el cuadro siguiente: 

Reaj ustabilidad 
Intereses 
Impuesto intereses 
Abonos 

Plazos 

Ordinarios 

No tiene 
22,9% 
Si tiene 
Trimestrales 
(salvo agrícolas) 
1 año 

De Fomento 

Sí tiene 
9% 
No tiene 
Semestrales 

3 a 10 años 

Asimismo, para evitar cualquiera discriminación, se hace obligato
ria la conversión, cuando lo pida el deudor, para aquellos créditos otor
gados antes de la publicación del proyecto en informe. 

También es necesario considerar que la dictación de la norma en in
forme es indispensable para el cumplimiento de sus finalidades, debido 
a que el Banco está impedido de novar la obligación préstamo ordina
rio por la obligación préstamo de fomento, ya que estos últimos no pueden 
otorgarse para pagar las primeras. 

Después d.e un largo debate, vuestra Comisión, por unanimidad, re
chazó la indicación, por estimar útil la norma contenida en el artículo. 

Sin embargo, consideró que su texto no reproducía exactamente las 
ideas que se habían tenido presente al aprobarlo en el primer informe, es 
decir, autorizar al Banco del Estado para que, desde la fecha de vigencia 
de la ley de Bancos de Fomento y hasta que se dicte un nuevo precepto 
sobre la materia, pueda convertir préstamos ordinarios en créditos de 
fomento, siempre que aquéllos cumplan con las finalidades de éstos, como 
también, hacer obligatoria la conversión de los mismos créditos para el 
Banco, cuando lo solicite el deudor, respecto de aquéllos otorgados con an
terioridad a la fecha de vigencia del proyecto, para impedir discrimina
ciones con las personas que no pudieron acogerse a los beneficios de los 
Bancos de Fomento por las razones ya expuestas. 

Al mismo tiempo, se resolvió fijar un plazo de 180 días para el último 
caso señalado, con el objeto de que no penda sobre el Banco la referida 
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obligación indefinidamente, ya que tal hecho puede afectar su política de 
colocaciones. 

Por otra parte, se acordó dejar constancia que, en las dos situaciones 
ya referidas, es requisito fundamental para la conversión, que la inver
sión del préstamo ordinario cumpla con las finalidades exigidas por la 
ley de Bancos de Fomento, y los deudores, con los requisitos que ésta es
tablece. 

Por último, se resolvió modificar el texto del precepto en el sentido 
de que la conversión sólo afecta al saldo del crédito, es decir, a las canti
dades adeudadas al Banco, con el objeto de evitar que la norma se in
terprete en orden a que las personas que se acojan a estos beneficios pue
den solicitar la conversión total del crédito inicial. 

2.-Reajustabilidad de los créditos de fomento en los casos de juicios de 
cobro. 

La indicación N9 2, del Honorable Senador señor Castro, propone la 
supresión del artículo 29 del proyecto, que dispone que en los juicios de 
cobro de los préstamos reajustables de fomento, el crédito se, liquidará 
por el valor qUe tengan las unidades de fomento a la fecha del pago, y que 
si el juicio fuere ejecutivo no será necesaria la avaluación previa de la 
obligación. 

Como dijimos en nuestro primer informe, este precepto se funda
menta en que, de acuerdo a la legislación vigente, el monto del préstamo 
queda fijado en el momento de solicitar el mandamiento de ejecución y 
embargo o al proced·erse a la verificación del crédito en los juicios de quie
bra. Como transcurre algún tiempo entre dichos instantes y el pago, los 
créditos dejan de ser reajustables por dicho lapso, concediéndose así un 
beneficio extraordinario al deudor moroso respecto del que cumple sus 
obligaciones. 

Vuestra Comisión, por unanimidad rechazó la indicación por concor
dar con la fundamentación del artículo. 

3.-Reajuste de las c~wntas de ahorro del Banco del Estado de Chile y 
pago de intereses a los a.horrantes. 

En seguida, se discutieron en conjunto las indicaciones número 17, 
18, 30 y 31, del señor Ministro de Hacienda, y 19, de los Honorables Se
nadores señores Contreras Tapia y Von Mühlenbrcck, que, junto con los 
artículos 39 49 Y 59 del proyecto de nuestro primer informe, modifican 
la legislación vigente relativa al reajuste de las cuentas de ahorro del 
Banco .del Estado de Chile y al pago de intereses a los ahorrantes. 

Según la ley NQ 16.407 y su reglamento, qUe no puede ser modificado 
por el Presidente de la República, las cuentascle ahorro a plazo en el 
Banco del Estado de Chile vigentes al 31 de diciembre de cada año, se 
reajustan en dicha fecha, en un porcentaje no inferior al 75% ni supe
rior al 100 ro del promedio de variación que tengan los índices de precios 
al consumidor y de sueldos y salarios del departamento de Santiago entre 
los meses de noviembre del año anterior y octubre del año en que se efec-
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túe la capitalización, siempre que no registren más de dos giros en el año 
calendario. 

El reajuste se calcula sobre los saldos diarios de las cuentas respec
tivas y con un límite de los mismos de uno y medio sueldo vital anual del 
departamento de Santiago. 

Para los efectos del referido límite se consideran, en conjunto, todas 
las cuentas de ahorro a plazo que tenga una persona natural o jurídica. 

El porcentaje de reajuste es fijado por el Directorio del Banco del 
Estado de Chile en el mes de diciembre de cada año, según el monto de 
los recursos disponibles en el Fondo respectivo, que se forma con un 0,5 % 
anual de interés sobre las operaciones de crédito de los Bancos comercia
les y del Banco del Estado, que el Fisco traspasa a la referida institución 
en el mes de diciembre de cada año. 

En caso de no ser suficientes dichos recursos para el pago del por
centaje máximo de reajuste, la diferencia eS cubierta con fondos que al 
efecto destina el Banco del Estado de Chile, según el mecanismo esta
blecido en el artículo 29 de la ley N9 16.407. 

El monto del reajuste adiciona el saldo de la cuenta respectiva y 
con él se abren los libros para el período siguiente, o sea, el que se ini
cia el 19 de enero de cada año. 

Las cantidades que gozan de reajuste devengan un interés de hasta 
un 4% anual, que se suma a las cuentas en la misma fecha antes indi
cada. En igual oportunidad, se aplican los intereses que corresponden a 
las cantidades no sujetas a reajuste de los depósitos de ahorro a plazo y 
de los efectuados a la vista o bajo condición. 

El proyecto de nuestro primer informe introduce las siguientes mo
dificaciones a las normas explicadas: 

a) El reajuste de las cuentas de ahorro a plazo será equivalente al 
100% de la variación que tenga el índice de precios al consumidor del 
departamento de Santiago entre los meses de noviembre del año ante
rior y octubre del año en que corresponda efectuar la capitalizaCión, siem
pre que no registren en el año calendario un número de giros o retiro 
de cantidades superiores a los que determine el Directorio del Banco con 
aprobación de la Comisión Nacional del Ahorro. 

En consecuencia, el reajuste no variará entre el 75% y el 100% del 
promedio de variación que, en el período respectivo, experimenten los 
índices de precios al consumidor y de sueldos y salarios y no se perd'erá 
el reajuste por el solo hecho que se registren más de dos giros en el año 
correspondiente, sino que el Directorio del Banco queda autorizado para 
determinar la pérdida del beneficio teniendo en consideración el número 
de giros o las cantidades que se retiren. 

b) El monto del interés de las cantidades reaj listadas será el que 
determine el Directorio del Banco del Estado, con aprobación de la Co
misión Nacional del Ahorro, es decir, se suprime el límite de 4 ~Io que 
éste tenía. 

Las indicaciones del Ejecutivo enmiendan el sistema expuesto en el 
sentido de que el reajuste y su capitalización en la cuenta respectiva se 
realizarán en la forma, condiciones y plazos que determine el Directorio 
del Banco y no como establece la ley vigente que tales operaciones se de-
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ben efec,tuaren el mes de diciembre de cada año, aplicando la variación 
de los índices de precios al consumidor y de los sueldos y salarios, o sólo 
al primero como dispone nuestro proyect0 del primer informe, entre los 
meses de noviembre del año anterior y octubre del año en que se efectúe 
la capitalización. 

Para ello, se establece que tendrán derecho a reajuste las cuentas de 
ahorro a plazo que se hallen vigentes al día anterior a aquél en que deba 
efectuarse el cálculo del reajuste, y no las existentes al 31 de diciembre, 
.como estatuye la ley vigente. 
, En seguida, se propone que el porcentaje de reajuste sea fijado en 
las épocas que determine el Directorio del Banco; que el fondo que lo 
financia sea traspasado por el Fisco a la referida institución dentro del 
mes anterior al que corresponde efectuar los reajustes, y que se supri
ma la norma que establece que se abrirán los libros para el período si
guiente con los saldos reajustados de las cuentas respectivas. 

Por otra parte, se propone que el beneficio se pierda cuando las cuen
tas registren, en el año, un número superior de giros al que determine 
el Directorio del Banco con aprobación de la Comisión Nacional del Aho
rro. Según la ley vigente, dicho beneficio se pierde cuando se registran 
más de dos giros en el año calendario y, de acuerdo con nuestro primer 
informe, cuando tengan giros o retiros de cantidades superiores a los 
que determine dicho Directorio con aprobación de la misma Comisión. 

Asimismo, proponen que los intereses de los depósitos de ahorro del 
Banco del Estado de Chile, cualquiera sea su naturaleza, se liquiden en 
las épocas que determine su Directorio, capitalizándose en las mismas los 
intereses devengados. 

Por otra parte, proponen que el Presidente de la República pueda 
modificar el reglamento para la aplicación de los reajustes de las cuen
tas de ahorro a plazo, abiertas en el Banco del Estado de Chile, previo 
informe de la Comisión Nacional del Ahorro y de la Superintendencia 
de Bancos, facultad que no tiene en la actualidad. 

A su vez, la indicación de los Honorables Senadores Contreras Tapia 
y Von Mühlenbrock .propone la supresión del límite de 1% sueldo vital 
anual en los saldos de las cuentas de ahorro a plazo que tienen derecho a 
reajuste. 

En primer término, se debatieron las disposiciones que facultan al 
Banco para determinar la época en que se reaj ustarán las cuentas de aho
rro a plazo y en que se devengarán y capitalizarán los intereses de los 
depósitos de ahorro en la mencionada institución. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que el objetivo de las 
indicaciones es evitar que, en un solo día de cada año, aumenten por rea
justes todas las cuentas de ahorro, como lo establece el sistema vigente, 
debido a que tal norma abulta sólo en dicha oportunidad el monto de los 
depósitos, hecho que consecuencialmente genera una distorsión de los 
mismos, con todas las consecuencia que esto tiene en relación con las lí
neas de crédito que opera el Banco. Por ello, se solicita que la mencio
nada institución pueda distribuir en el curso del año las diversas épo
cas dE; capitalización. 

El señor Fiscal del Banco del Estado manifestó que el sistema vigen-
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te perjudica al Banco, porque todos los 31 de diciembre suben en apre
ciable medida y de manera artificial los montos de los depósitos por con
cepto de intereses y reajustes. 

Agregó que el establecimiento del nuevo procedimiento para deter
minar las épocas en que se concederán los reaj ustes e intereses para las 
diferentes cuentas de ahorro, producirá como efecto, al fijarse por pri
mera vez, que la capitalización respectiva se produzca por períodos su
periores o inferiores a un año, pero cualquiera sea el caso, los ahorran
tes recibirán los reajustes e intereses por el período completo. 

Posteriormente, el pago de intereses y reajustes se regularizará, para 
cada cuenta, en períodos de doce meses. 

El Honorable Senador señor Ballesteros puntualizó que concordaba 
con las proposiciones del Ejecutivo, pero que le parecía indispensable es
tablecer en el texto de la ley que el pago de los reajustes e intereses se 
hará sólo una vez en cada año para cada cuenta. 

El Honorable Senador señor Bossay manifestó que le parecía incon
veniente establecer un sistema que permitiera al Directorio del Banco es
tablecer que las cuentas no fueran reajustadas y capitalizados los inte
reses correspondientes cada doce meses. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Ballesteros, García y Palma y la oposición del Honorable Senador 
señor Bossay, acordó que los intereses de los depósitos de ahorro en el 
Banco del Estado se liquidarán una vez al año, en las épocas que deter
mine el Directorio de la institución. 

Asimismo, tácitamente, resolvió establecer igual norma respecto de 
los reajustes de las cuentas de ahorro a plazo. 

En seguida, se discutió la indicación relativa a la pérdida del be
neficio de reajuste de las cuentas de ahorro por registrar en el año un 
número superior de giros al que determine el Directorio del Banco. 

El señor Fiscal del Banco del Estado expresó que la ley vigente as 
perjudicial para los ahorrantes, debido a que basta que efectúen dos 
giros en el año para que pierdan el derecho al r-eajuste. Por ello, el Eje
cutivo propone dar mayor flexibilidad a la norma, entregando al Di
rectorio del Banco la determinación del número de giros que produzca el 
efecto antes indicado. 

El Honorable Senador se,ñor Bossay dijo que la ley, sin perjuicio 
de establecer la referida facultad, debería contener una norma que fi
jara el número de giros que hace perder el beneficio. 

El Honorable Senador señor Ballesteros sostuvo, además, que la 
facultad que el Banco tenga en esta materia debe ser ejercida de manera 
general y no para cada cuenta especial. 

El Honorable Senador señor Palma manifestó que debía conservarse 
la norma contenida en el primer informe: que la pérdida de reajuste 
puede ser producida, además, por el retiro de determinadas cantidades 
de la cuenta respectiva. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó las indicaciones recaídas en 
esta materia con lasenmi-endas propuestas por los Honorables Senadores 
recién indicados. 
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Luego, tácitamente, vuestra Comisión aprobó las demás indicaciones 
complementarias del acuerdo ya relatado. 

Seguidamente, se discutió la indicación que faculta al Presidente de 
la República para modificar permanentemente el reglamento sobre rea
juste de cuentas de ahorro a plazo. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que esta indicación 
daba mayor flexibilidad a las normas reglamentarias relativas a esta 
materia y que, en todo caso, estaba limitada por el texto de la ley respec
tiva. 

El Honorable Senador señor Bossay sos!tuvo que era inconveniente 
dejar entregada a la potestad reglamentaria, de una manera permanente, 
la regulación de una materia tan impor,tante como es la reajustabilidad 
de las cuentas de ahorro a plazo. 

Agregó que, sin embargo, podría facultarse al Presidente de' la Re
pública para modificar, por una sola vez, el referido reglamento, para 
que coordine sus disposiciones con los nuevos textos legales. / 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó 'la indicación con las en
miendas propuestas por el Honorable Senador señor Bossay .. 

Por último, se estudió la indicación que suprime los límites de depó
sitos con derecho a reajuste en las cuentas de ahorro a plazo. 

El señor Subsecretario de Hacienda expresó que la disposición en 
debate desnaturaliza lo que ha sido desde un principio la esencia del sis
tema de ahorros del Banco del Estado: 1imitar los depósitos con derecho 
a reajuste con el fin de que se beneficien con el sistema personas de 
recursos modestos y medios. 

El señor Fiscal del Banco del Estado dijo que, en esta materia, había 
que tener presente, también, que el sistema de reajuste de estas cuentas 
está desfinanciado, ya que, con los límites actuales, el Fisco tuvo que apor
tar E9 88.000.000 para cubrir el gasto, suma que se elevaría enormemen
te si se suprime el referido tope. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Ballesteros, Garda y Palma, la oposición del Honorable Senador señor 
Silva Ulloa y la abstención del Honorable Senador señor Bossay, rechazó 
la indicación. 

4.-Préstamos a imponentes de ahorro d€'l BancO' deZ Estarlo 

En seguida, se discutieron las indicaciones números 20, de 10s Hono
rables Senadores señores Contreras Tapia y Von Mühlenbrock, 25 y 45, 
del señor Ministro de Hacienda, que se refieren a 1a materia indicada. 

La indicación N9 20, propone agregar una disposición que establezca 
que el Banco del Estado deberá destinar a préstamos para sus imponentes 
de ahorro el 25 % de los depósitos de ahorro a la vista y a p1azo, a Jo 
menos. 

El s,eñor Subsecretario de Hacienda manifestó que la indicación dis
torsiona todo el mecanismo de distribución de crédito del Banco, dándole 
gran rigidez a sus operaciones, lo que en el hecho le impedida funcionar 
normalmente. 
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Vuestra Comisión, por unanimidad, la rechazó. 
La indicación NI? 25, propone agregar una disposición que haga apli

ca:bles a los préstamos controlados e hipotecarios que el Banco del Estado 
otorga a sus imponentes de ahorro, el impuesto a los intereses, destinando 
su producto a financiar el reajuste de las cuentas de ahorro a plazo. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que los préstamos con
trolados e hipotecarios no son reajustables y que, en consecuencia, era 
justo que pagaran el impuesto al igual que todos los créditos de dicha 
naturaleza. 

La justicia del precepto es aún más evidente si se tiene en considera-
ción que los préstamos hipotecarios que se otorgan a los imponentes de 
ahorro son sin reajuste y a largo plazo. 

El Honorable Senador señor Ballesteros dijo que estaba de acuerdo 
con la idea contenida en la indicación, pero no con su texto, que permite 
a una institución autónoma del Estado administrar el producto del im
puesto y que otorga un plazo de gracia para la aplicación del mismo. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la indicación con las en
miendas prQpuestas. 

La indicación NI? 45, deroga el inciso segundo de la letra k) del ar
tículo 14 de la Ley Orgánica del Banco del Estado, que dispone que la 
tasa de interés para los préstamos hipotecarios que la referida institución 
otorgue a los depositantes de ahorro no podrá ser superior al término 
medio del interés bancario fijado por la Superintendencia de Bancos para 
el semestre anterior. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que la indicación tenía 
por finalidad equiparar la tasa de interés de es,tos préstamos a los de las 
operaciones corrientes del Banco. Agregó que esta enmienda se justifi
caba, especialmente, porque los préstamos hipotecarios son por plazos de 
hasta 10 años y no reajustables. Por ello, le parecía justo que, personrus, 
beneficiadas con préstamos concedidos en condiciones tan excepcionales, 
pagaran por lo menos el interés normal que cobra el Banco. 

-Los Honora/bIes Senadores señores Bossay y Silva Ulloa manifesta
ron su oposición a la indicación, debido a que los préstamos hipotecarios 
beneficü\¡ban a gente modesta; sólo cons,tituían una pequeña ayuda para 
la adquisición de vivienda, y, para su otorgamiento, se exige el cumpli
miento de muchos requisitos. 

El Honorable Senador señor García sostuvo que ser beneficiado con 
un crédito no reajustable y a largo plazo constituía un verdadero privi
legio, que es financiado por todos los depositantes de ahorro que no tu
vieron tal suerte. Por tal motivo, dijo que le parecía mínimo que tales 
imponentes pagaran los intereses de las operaciones normales del Banco. 

El Honorable Senador señor Palma, hizo presente que los referidos 
imponentes, cuando eran ahorrantes, percibían reajustes; en cambio, 
cuando eran deudores, pagaban los créditos con moneda desvalorizada, 
por lo que era totalmente justo. aplicarles los intereses corrientes. 

Vuestra Comisión, con lo.s votos de los Honorables Senadores señores 
BalIesrteros, García y Palma y la oposición de los Honorables Senado.res 
señores Bossay y Silva Ulloa, aprobó la indicación. 
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5.-Comercialización de d:iversos elemf3ntos por el Banco del Estado, 
exención de impuesto de timbres por sus importacicmes y 1'equisitos parra 
la celebración de sus contratos. ' 

La indicación NQ 16, del señor Ministro de Hacienda, propone agre
gar un artículo nuevo, que autoriza al Banco del Estado de Chile para 
adquirir, importar y enajenar bienes muebles de equipamiento del hogar, 
maquinaria, herramientas y demás elementos de trabajo para sus impo
nentes de ahorro, con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de 
éstos y de fomentar las cooperativas y organizaciones comunitarias, y las 
pequeñas industrias y talleres artesanales que éstas formen o desarrollen. 

En esta materia, vuestra Comisión escuchó al señor Presidente de la 
Confederación Nacional del Comercio Detallista y de la Pequeña Industria 
establecida, a un repres·entante de la Cámara Central de Comercio y al 
Gerente de la Federación Nacional de Cooperativas de Consumo. 

El señor Cristi, Presidente ·de la mencionada Confederación, mani
festó que la aprobación de la indicación significaba la desaparición del 
comercio detallista, al concentrarse un enorme poder vendedor al detalle 
en el Banco del Estado de Chile. 

Agregó que la pretendida comercialización trae como consecuencia 
inmediata, también, la disminución de los ingresos del Fisco por concepto 
de impuesto a las compraventas, timbres, a la renta y CORVI. 

Por último, expresó que la disposición en ·debate agrega una nueva 
traha al desarrollo de la inicia,tiva particular en el comercio. 

El señor Dagnino, representante de la Cámara antes nombrada, ma
nifestó su oposición a la indicación, porque ella transforma al Banco del 
Estado en un competid ir privilegiado frente al, comercio privado, porque 
no paga impuesto a las compraventas por las transferencias que efectúa, 
está ·exento de la obligación de hacer depósitos previos para sus impor
taciones, y está exento de los impuestos de timbres y la la renta. 

Agregó que el comercio de las referidas especies representa el 75% 
del que se efectúa dentro del país. Por ello, la aprobación del precepto 
significa la desaparición de un considerable número de empresas, con !a 
consiguiente disminución del empleo para amplios sectores de la clase 
media. 

Por último, dij o que dar esta atribución al Banco del Estado desvir
túa la función para la cual fue creado. 

El señor ROllfeldt, Gerente de la indicada Federación, manifestó que 
el movimiento cooperativis,ta tenía una amarga experiencia con las orga
nizaciones estatales dedicadas a la comercialización de artículos, debido 
a que, por el volumen de sus adquisiciones, los recursos ilimitados qqe 
tienen y las exenciones tributariasd·e que gozan, constituyen competi
dores insuperables para las cooperativas. 

Por tales razones, pidió el rechazo de la indicación. 
El señor Fiscal del Banco del Estado expresó que las personas aten

didas por dicha institución por las operaciones que se propone agregar, 
son modestos imponentes de ahorro a los que se les exige, además de taR 
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calidad, una antigüedad determinada y un saldo de depósito en relación 
con el préstamo. 

Agregó que serían beneficiadas las siguientes personas: 

M onto de ahorros Número de imponentes 

EQ 1 a EQ 600 749.595 
EQ 601 a EQ 750 28.000 
EQ 7'51 a EQ 1.000 24.9'60 
EQ 1.0{)1 a EQ 2.000 59.892 
EQ 2.001 a EQ 3.000 26.800 

En cada uno de los tramos de EQ 3.000 a EQ 12.0,00 menos de 20.000 
imponentes, y sobre EQ 12.001, sólo 11.370 cuentas. 

El señor Subsecretario de Hacienda expresó que sólo se pretendía 
efectuar, con mayor expedición, operaciones que en parte efectúa el Ban
co, y que esta mayor expedición se fundamentaba en que el aumento ex
traordinario de los ahorros y del número de los imponentes, había signi
ficado que el Banco del Estado adquiriera el compromiso de, atenderlos 
adecuadamente y de ayudarlos a elevar su nivel de vida. 

En efecto, el Banco concede muchos préstamos para la adquisición 
de la mencionada clase de artefactos que los imponentes utilizan en el 
comercio, el que suele recargar sus precios alegando la demora con que 
se pagan, que es muy moderada y fácilmente explicable desde el punto 
de vista administrativo. 

Asimismo, el Banco ha convenido con algunos productores que le ex
tiendan un mandato, para que éste facture por cuenta del mandante y 
cobre una comisión. Respecto de estas últimas, ha habido algunas dudas 
en la Dirección de Impuestos Internos sobre si les afecta o no la exencióin 
de que goza el Banco en materia de impuesto a los servicios, dudas que{ 
han entrabado las operaciones, que se efectuaban de la manera descrita, 
y que las indicaciones pretenden resolver. 

Hizo presente, además, que si se otorgaba la facultad pedida al Banco 
del Estado, los imponentes de ahorro se iban a beneficiar por la baja en 
el costo del producto, ya que obviamente al adquirirlos aquél en grandes' 
cantidades, podía obtener mejorE'.s precios. 

En consecuencia, lo que se yretende es transformar el mandato en 
-una adquisición directa, y en sustituir el sistema de compra en el comer
cio particular con préstamos del Banco por compras directas. 

El Honorable Senador señor Bossay expresó que no es contrario a 
la indicación propuesta, pero que hay que corregir su texto para que ~ 
Banco no pueda comprar privadamente, sino por medio de propuestas 
públicas, con el objeto de garantizar la corrección de las operaciones. 

El Honorable Senador señor Garda manifestó su oposición a la in
dicación porque suprime la iniciativa privada en el comercio, aumenta la 
cesantía al ,hacer desaparecer empresas y socializa prácticamente todo el 
comercio detallista. 
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Agregó, que si se aprobaba, también disminuirían los ingresos fis
cales, y que una vez desaparecida la competencia privada, bajaría la ca
lidad de los productos, con grave perjuicio para los consumidores. 

El Honorable Senador señor Ballesteros expresó que concordaba con 
la indicación, pero que era necesa7io modificarla en el sentido de exigir: 
el trámite de propuestas públicas o privadas para la adquisición por el 
Banco de las mercaderias. 

Vues,tra Comisión, en primer término, votó la idea de legislar sobre 
la materia, la que fue aprobada con los votos de los Honorables Senado
res Ballesteros, Bossay, Palma y Silva Ulloa, y la oposición del Honorable 
Senador señor García. 

En seguida, resolvió dividir el precepto. Una disposición regulará la 
facultad respecto de la venta de ,elementos de trabajo para los imponen
tes de ahorro, y otra las transferencias a las cooperativas y organiza-
ciones comunitarias. ' 

El primer precepto, que se refiere a bienes muebles de equipamiento 
del hogar y elementos de trabajo para los imponentes de ahorro, fue apro
bado con la misma votación antes indicada, suprimiéndose la frase que 
establece que dichas operaciones tendrán por finalidad el mejoramiento 
de las condiciones de vida de los imponentes, con los votos de los Hono~ 
rabIes Senadores señores Bossay, García y Süva Ulloa, y la oposición de 
los Honorables Senadores señores Ballesteros y Palma. 

La segunda norma, relativa a la adquisición de herramientas para 
las organizaciones comunitarias y sus socios, fue aprobada con la misma 
votación. Por otra parte, en esta materia, se rechazó una proposición 
del Honorable Senador señor Palma para que el Banco adquiera bienes 
de equipamiento del hogar con el objeto de transferirlos a dichas entida
des y sus socios. Votaron por el rechazo los Honorables Senadores señores 
Bossay, Garda y Silva Ulloa, y a favor de la proposición,. los Honorables 
Senadores señores Balles,teros y Palma. 

Por unanimidad, se resolvió que los referidos bienes deberán ser ad
quiridos por propuestas públicas, con o sin garantía, y que su importación 
sólo podrá ser autorizada siempre y cuando figuren en la lista de mer
caderías de importación permitida del Banco Central de Chile. 

En seguida, se discutió la indicación NI) 21, del Honorable Senador 
señor Pablo, para agregar un artículo nuevo que declara que el Banco 
del Estado se encuentra incluido entre las instituciones eximidas en sus 
operaciones de importación, del impuesto que grava los documentos ne
cesarios para efectuarlas. 

El Honorable Senador señor Bossay declaró que era partidario de 
conceder este benefi'cio al Banco, pero sólo respecto de las mercaderías 
que interne para su propio uso, porque si se le da para todos los elemen
tos que importe, pasaría a ser un comp·etidor privilegiado frente a los 
comerciantes particulares, afectando también el ingreso fiscal por la dis
minución de los recursos que percibe por las aduanas. 

El señor Subsecretario de Hacienda concordó con la proposición an
terior y agregó que hasta ahora el Banco no había pagado tales tributos, 
pese a que la situación legal era discutible, por lo cual se proponía el 
precepto. 
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Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la indicación, con la en
mienda relatada. 

A continuación, se discutió la indicación N9 23, del Honorable Se
nador señor Chadwick, para agregar un artículo nuevo que establezca 
que los Bancos Central y del Estado no podrán celebrar contratos sin 
previa propuesta pública, salvo aquéllos que se ofrezcan al público con
forme a estipulaciones preestablecidas por los Consejos respectivos; o 
que correspondan a operaciones ordinarias que se celebren en virtud de~ 
reglamento que fija sus modalidades esenciales, o que sólo puedan con
venirse con una determinada persona o ins.titución. 

El señor Fiscal del Banco del Estado sostuvo que la entidad que 
representa se opone a la indicación, porque entorpece su funcionamiento. 

En efecto, si bien es cierto que sus adquisiciones de bienes muebles 
las efectúa a través de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado, las 
que recaen en bienes inmuebles deben realizarse teniendo en considera
ción la competencia con los Bancos particulares. 

El señor Bórquez, abogado del Banco Central, manifestó que la apro
'bación del artículo en informe produciría ,trastornos en el funcionamiento 
de la mencionada institución. 

Agregó que, además, la propia disposición contiene tantas excepcio
nes que prácticamente la hacen inaplicable, salvo para aquellas operacio
nes autorizadas expresamente por leyes especiales. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa estimó que, precisamente, 
por el carácter excepcional del precepto, éste sirve de resguardo al interés 
del Banco. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Ballesteros, Garda y Palma, y la oposición del Honorable Senador señor 
Silva Ulloa, rechazó la indicación. 

6.-Pago d;e las diferencUM producidas' entre los índices de reajustes 
de préstamos del Banco del Estado y del Instituto de Firwnciarnúnto 
Cooperativo y el valor dol cambio por créditos financiados con préstamos 
en dólares, e impuesto (( los intereses de préstamos otorgados a agricul
tores afectados por la sequía. 

Seguidamente, se discutió la indicación NQ 22, del señor Ministro de 
Hacienda, para agregar un artículo nuevo que declara que la diferencia 
que se produzca contra el Banco del Estado de Chile con motivo de loS 
préstamos de fomento que otorgue a los agricultores de las provincias 
ccmprendidas entre Coquimbo y Arauco, con cargo al préstamo de US$ 
9.575.000 suscrito con el BID, y que provengan del mayor valor del tipo 
de cambio en relación con la variación del índice de precios al consumi
dor, que determina el valor de las unidades de foment.o, será de cargo 
del Fisco, financiándose el gasto con las utilidades que éste percibe del 
Banco Central. 

El Honorable Senador señor Palma propuso idéntica norma respec
to de las diferencias que se produzcan contra el Instituto de Financia-

• miento Cooperativo con motivo de los préstamos reajustables que haya 
otorgado u otorgue a las cooperativas, con cargo al préstamo por US$ 
3.650.000 otorgado por la Agencia Internacional de Desarrollo, y que 131'0-
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vengan del mayor valor del tipo de cambio en relación a la variación del 
índice que determina el reajuste de los préstamos. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que habitualmente el 
índice de precios aumentaba en proporciones similares al valor del cam
bio, pero que, en algunos períodos, se producían desajustes. Pues bien. 
en los casos de préstamos de fomento otorgados a agricultores de la zo
na afectada por la sequía, como también, de créditos reajustables al mo
vimiento cooperativo, financiados con cargo a préstamos en dólares, no 
era justo que las instituciones que conceden los créditos se hagan cargo 
de las diferencias referidas en los mencionados períodos, como tampoco, 
los beneficiarios, porque en tal caso el fin perseguido con su concesión 
desaparece, ya que éstos no estarían en condiciones de cumplirlos nor
malmente. 

Hizo presente, además, que el gasto era relativamente pequeño, por
que ambos índices, históricamente, han aumentado en porcentajes simi
lares. 

Respecto al caso específico de las cooperativas, dijo que el Fisco 
había llegado a tal compromiso con el Instituto de Financiamiento de 
Cooperativas en el momento de contratarse el préstamo con la Agencia 
Internacional de Desarrollo. 

Por último, eXpl'ESÓ que era imposible hacer una proyección del gas
to que significa la aprobación de la indicación, porque ello implicaba fi
jar la política monetaria a veinte años plazo. 

El señor Giadach, Jefe del Departamento de Desarrollo Cooperati
vo del Servicio de Cooperación Técnica, manifestó que el Instituto es un 
banco de fomento de cooperativas, al cual se asocian libremente aquellas 
cooperativas que quieren gozar de sus beneficios. 

Agregó que el IFICOOP se financiaba, siempre que se dedujera de 
sus gastos la diferencia motivada por los diferentes aumentos de los Ín
dices ya referidos, que en la actualidad llega a E9 1.000.000. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res García, Palma y Silva Ulloa y la abstención del Honorable Senador 
señor Ballesteros, aprobó la indicación, con la enmienda propuesta por el 
Honorable Senador señor Palma. 

A continuación se discutió la indicación N9 24, del señor Ministro de 
Hacienda, para agregar un artículo nuevo que 'establece que el Banco del 
Estado de Chile devolverá a los agricultores afectados por la sequía que 
hubieren efectuado operaciones con la línea de créditos que en tal senti
do creó dicha institución, la diferencia entre el impuesto a los intereses 
que pagaron y la suma que les habría correspondido satisfacer si hubie
re estado vigente el decreto que rebajó dicho impuesto para las referi
das operaciones. 

El señor Subsecretario de Hacienda expresó que mientras se trami
taba el mencionado decreto, se efectuaron 49 operaciones por un total de 
E9 956.000 en la mencionada línea de crédito. Agregó que dichos deudo
res no fueron beneficiados por la rebaja del impuesto y que es lógico dar
les tal beneficio, dado que también han sido afectados por la sequía, al 
igual que los deudores que gozan de él. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la indicación. 
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7.-Determinación del interés convencional y de la tasa de impues
to a los intereses. 

La indicación NQ 26, del señor Ministro de Hacienda, propone supri
mIr la obligación dEl Banco Central de fijar semestralmente la tasa del 
interés máximo convencional, según el procedimiento y limitaciones es
tablecidos en la ley. En consecuencia, si se aprueba la indicación, el Ban
co podrá determinar la tasa en períodos mayores o menores al indicado. 

El señor Subsecretario de Hacienda explicó que sólo se modifica la 
cpol'tunidad en que se fija la mencionada tasa, y que ello es necesario 
porque seis meses es un período muy largo para mantenerla sin reactua
lizar, e~pecialmente si se tiene en consideración la gran incidencia que 
tiene sobre el costo real del crédito. 

Vuestra Comisión, con la sola abstención del Honorable Senador se
ñor García, rechazó la indicación, por estimar altamente inconveniente 
que la tasa de interés se establezca por cortos períodos, debido a que 1)1:0-
voca inestabilidad en los negocios, y a que su continuo aumento es U11 

factor que fomenta la inflación. 
Seguidamente se discutió la indicación NQ 29, del señor Ministro de 

Hacienda, para agregar un artículo nuevo que modifica la disposición 
que establece el impuesto a los intereses en el sentido de que su tasa no 
podrá exceder los porcentajes en ellos indicados, y no que será de los mon
tos en ella establecidos. 

Al respecto, hay que tener presente que la legislación vigente esta
blece los montos máximos de dichas tasas, rebajándolos según sea la va
riación del índice de precios al consumidor, y facultando al Presidente 
de la República para rebajarlas y reponerlas, con las limitaciones máxi
mas ya referidas. 

Asimismo, que es el Banco Central el que determina las normas se
gún las cuales se aplican las rebajas de los topes máximos por las varia
ciones del índice de precios al consumidor. 

El señor Bórquez, abogado del Banco Central, expresó que la indi
cación tiene por objeto solucionar problemas de expedición en cuanto a 
la determinación de la tasa del impues,to que afecta a los intereses. 

En efecto, el Comité Ejecutivo del Banco Central, que determina los 
límites máximos según la variación del índice de precios al consumidor, 
de acuerdo a los porcentajes establecidos en la ley, no puede rebajarlos a 
otras proporciones cuando lo estima conveniente, ya que ello sólo puede 
ser efectuado por el Presidente de la República. 

Ahora bien, por muy expeditas que sean las relaciones entre el 
Comité Ejecutivo del Banco y el Presidente de la República, entre el 
momento en que aquél solicita la rebaja y éste lo resuelve y <:omunica, se 
produce un lapso de quince o más días. 

Por tanto, la indicación pretende que el Comité Ejecutivo pueda 
fijar la tasa respectiva, sin perjuicio de que mantenga al misma facultad 
el Presidente de la República. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que el Eje<:utivo había 
presentado la indicación porque estimaba que el Comité Ejecutivo del 
Banco Central podía también rebajar las tasas del impuesto. En el hecho, 
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agregó, el Presidente de la República siempre ha procedido en esta mate
ria de acuerdo con lo propuesto por el Banco Central. 

El Honorable Senador señor Ballesteros manifestó su oposición a 
la indicación, debido a que estima inconveniente entregar a un organismo 
que carece de responsabilidad política la fijación de tasas de impuesto. 

El Honorable Senador señor Bossay dijo que, incluso, consideraba 
inconveniente que el Presidente de la República pudiera rebajar tasas 
de impuesto, y que le parecía absurdo que tal facultad¡ se entregara a un 
organismo autónomo de la administración del Estado. 

Vuestra Comisión,con los votos de los Honorables Senadores seño
res Ballesteros, Bossay, García y Sil va Ulloa, y la abstención del Hono
rable Senador señor Palma, rechazó la indicación. 

8.-Comisión Nacional de Ahorro. 

A continuación, se discutieron las indicaciones números 33 a 40, del 
Honorable Senador señor V on M ühlen brock, que crean la CClmisión N a
cional del Ahorro. 

En la actualidad, por un decreto supremo, existe la referida Comi
sión que ejerce funciones de coordinación. 

Durante la discusión del artículo 61? de nuestro primer informe, 
que entrega atribuciones a dicha entidad, vuestra Comisión estimó nece
saria su creación legal dadas las facultades que se le otorgan, y por ello 
el Ejecuvo formuló las indicaciones en informe. 

Estas proponen la agregación de diversos preceptos que, en primer 
término, crean la Comisión Nacional del Ahorro, encargada de planifi
car, supervigilar, coordinar, regular y estimular el funcionamiento y 
organización de los sistemas de ahorro de los servicios de la Adminis
tración del Estado o de entidades privadas que tengan relación con la 
captación y el desarrollo del ahorro nacional. Asimismo, disponen que 
tendrá por finalidad coordinar una política nacional del ahorro; estruc
turar y dirigir una campaña nacional destinada a su fomento, y coordi
nar las actividades relacionadas Con el ahorro, especialmente en lo rela
tivo a sus aspectos técnicos, financieros, educativos y de control. 

Para el cumplimiento de los objetivos señalados, corresponderá a 
la Comisión realizar estudios e investigaciones sobre el estado actual y 
los planes de desarrollo y funcionamiento de los diversos tipos de institu
ciones que captan ahorro; planificar a nivel nacional una campaña de 
ahorro; adoptar las medidas necesarias para la debida regulación, coordi
nación y supervigilancia de las diversas formas de captación de los aho
rros; llevar a cabo campañas de educación, promoción y difusión del 
ahorro en el público; proponer la más adecuada distribución de los pre
supuestos para fomento del ahorro del sector público; coordinar la acción 
de los organismos públicos y privados del fomento y desarrollo del aho
rro; promover la uniformación y coordinación de la legislación respec
tiva; fomentar la formación de centros de estudio y adiestramiento de 
dirigentes y técnicos en sistemas de ahorro, y desarrollar las demás 
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actividades necesarias para dar cumplimiento a las finalidades para las 
cuales se crea. 

Por otra parte, se faculta a las instituciones del sector público, pre
via aprobación de la Dirección del Presupuesto cuando fuere procedente, 
para destinar hasta un 25% de sus presupuestos de publicidad, difusión 
o promoción, al financiamiento de la Comisión Nacional del Ahorro, la 
que deberá rendir cuenta anualmente de los recursos que reciba a la 
Superintendencia de Bancos. 

La Comisión se integrará por el Ministro de Hacienda, que la presi
dirá; los presidentes de los Bancos Central y del Estado, de la Caj a 
Central de Ahorros y Préstamos y de la Caja de Amortización; el Vice
presidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción; el 
Superintendente de Compañas de Seguros, Sociedades Anónimas y Bol
sas de Comercio; un representante del sistema cooperativo, otro de la 
Confederación Nacional de la Producción y del Comercio y otro de los 
trabaj adores. 

Respecto de las autoridades y funcionarios antes indicados, se esta
blece que podrán designar personas que los subroguen. El nombramien
to del representante del sistema cooperativo se entrega a la propia Comi
sión, que elegirá de una terna que presentará cada dos años la Comisión 
Nacional Coordinadora de Cooperativas, y el de los trabajadores, a las 
normas que establezca la Dirección del Trabajo. 

,Por otra parte, se autoriza a la Comisión para constituir Comités 
Provinciales o Regionales. 

Asimismo, s-e crea una Secretaría Ejecutiva, encargada de ejecutar 
sus acuerdos y servir de nexo y coordinador entre las diferentes entida
des de ahorro y la Comisión. 

Además, se estatuye que podrá solicitar a las autoridades corres
pondientes el personal necesario para el desarrollo de sus actividades, 
en comisión de servicios. 

Por último, se establece que sesionará mensualmente y que tendrá 
potestad reglamentaria interna. 

Por su parte, la indicación del Honorable Senador señor Von Mühlen
brock, propone que la Comisión se integre, además, por un represen
tante de la Federación Nacional de Asociaciones de Ahorro y Préstamos. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que era absoluta
mente indispensable la creación de un organismo que coordine la polí
tica de promoción de los diversos instrumentos de ahorro. Por ello, el 
Ejecutivo dictó el decreto N9 2.590, de 25 de enero de 1967, formando 
la Comisión Nacional del Ahorro, pero que ésta, por la fuente jurídica 
de su creación, no podía desempeñar con máxima eficiencia las funcio
nes que se le entregaron. 

La necesidad de creación de la misma agregó, puede apreciarse con 
la sola observación de la competencia existente entre los diversos instru
mentos que crean, cada día, mej ores condiciones para su colocación en el 
público, tales como mayores intereses, mejores condiciones de reajusta
bilidad o de liquidez, propagandas más efectivas, etcétera. Este hecho 
puede producir una distorsión de las condiciones económicas en que los 
referidos instrumentos se emiten. 
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Seguidamente, manifestó que se estaba produciendo una <':ompeten
cia desleal entre ellos, incluso cuando eran emitidos por diversos orga
nismos del Estado. 

Al mismo tiempo, dijo, existe una presión constante para crear nue
vos instrumentos de ahorro, que de aceptarse, puede producir un aumento 
del costo de éstos. 

La creación de la Comisión por decreto supremo puso bastante orden 
en la materia, al dktar dicha entidad normas que han dado regularidad 
a los mecanismos de reajustes y de intereses y que han prohibido la alte
ración de los beneficios para el ahorrante sin un debate previo entre 
todos los organismos representados en ella. 

Desgraciadamente, las atribuciones de la Comisión no son legales, 
por lo que no pueden ejercerse con toda la eficacia necesaria, especial
mente si se tiene en consideración que existen instrumentos de ahorro 
de carácter privado, situación que será más grave aún por el estableci
miento de un nuevo sistema de debentures reajustables de sociedades 
anónimas. 

El funcionamiento de la Comisión, agregó, que se perfecciona si se 
aprueban las indicaciones, permite una planificación de la política de 
ahorro del Estado que suprimirá los gastos innecesarios en la promoción 
de cada instrumento. 

Por otra parte, podrá aplicarse con mayor rapidez el convenio a 
que ha llegado la Comisión con el Ministerio de Edu<.:ación para difundir 
el ahorro entre los estudiantes. 

Por último, manifestó que su composición en la forma propuesta 
por el Ejecutivo, es suficiente garantía de que en el ejercicio de sus 
funciones sólo se considerará el interés general y no tendrá por objeto 
promover campañas con fines distintos a los señalados. 

El Honorable Senador señor Bossay hizo presente que las indica
ciones en debate podían entregar una poderosa arma política al Gobier
no, al centralizar en un solo organismo, dominado por éste, los recursos 
que las diversas instituciones de la Administración del Estado gastan en 
propaganda y que, en consecuencia, pueden ser utilizados para presio
nar a los medios de difusión. 

Agregó, además, que no estaba de acuerdo en crear una entidad 
de la Administración PúbHca facultada para establecer por sí misma 
su planta burocrática, porque al ejercerla puede crear cargos que exce
den sus necesidades y desvirtúen sus fines. 

En seguida, vuestra Comisión estudió separadamente cada una de 
las indicadones. . 

La primera de ellas, crea la Comisión Nacional de Ahorro y esta
blece sus finalidades generales. 

El Honorable Senador señor García' expresó que era necesaria la 
existencia de un organismo coordinador de los instrumentos de ahorro, 
pero que éste no puede estar facultado para "estructurar y dirigir una 
campaña nacional destinada a su fomento", porque es inconveniente la 
existencia de una entidad que monopolice la publicidad del sector público. 

El señor Subsecretario de Hacienda contestó la referida observa
ción, manifestando que las campañas nacionales de fomento del ahorro 
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tienen sólo por objeto difundirlo en todos los niveles y orientar a la 
opinión pública entre las diversas posibilidades de inversiones. Agregó 
que la Comisión no tiene intención de efectuar una campaña de carácter 
propagandístico, sino ocupar parte de los presupuestos de las institu
ciones hoy existenbs para coordinar la propaganda, principalmente a 
nivel educacional. 

El Honorable señor Palma, sostuvo que la Comisión no podría ejer
cer presión sobre los medios d,e difusión, ya que sólo va a utilizar para. 
el desarrollo genera1 del ahorro parte de los recursos que hoy se desti
nan para fomentar determinados instrumentos de éste. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa manifestó que es indispen
sable restringir las facultades que la indicación concede a la Comisión, 
para evitar que se haga mal uso del organismo que se crea. 

El Honorable Senador señor García sostuvo que la aprobación del 
artículo, sin la norma relativa a la campaña nacional de fomento del 
ahorro es suficientemente restrictiva, porque la Comisión sólo tendría 
por finalidad coordinar y regular el funcionamiento y organización de 
los sistemas de ahorro, y no efectuar la propaganda y publicidad, con
tratar empleados o realizar otros actos similares. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Ballesteros, Garda y Palma, la oposición del Honorable Senador 
señor Silva Ulloa y la abstención del Honorable Senador señor Bossay, 
aprobó el artículo, suprimiendo la frase indicada por el Honorable Sena
dor García, con la sola abstención del Honorable Senador señor Palma. 

En seguida, se discutieron cada una de las atribuciones específicas 
de la Comisión. 

La primera de ellas, que dispone que podrá realizar estudios sobre 
el estado actual y sobre los planes de desarrollo y funcionamiento de los 
diversos sistemas de ahorro, y sobre la base de ellos dictar las medidas 
necesarias para el adecuado cumplimiento de sus finalidades, fue apro
bada con los votos de los Honorables Senadores señores Ballesteros, García 
y la oposición del Honorable Senador señor Silva Ulloa y la abstención del 
Honorable Senador señor Bossay. 

La segunda, q\le le permite planificar una campaña nacional del aho
rro, fue re,chazada, con la sola abstención del Honorable Senador señor 
Palma. 

La tercera, le permite dictar medidas para la debida regulación, 
coordinación y supervigilancia de las diversas formas de captación de los 
ahorros. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa hizo presente que la dispo
sición era innecesaria por estar contenida esta facultad en las normas 
ya aprobadas por la Comisión. 

El Honorable Senador señor Ballesteros manifestó que las leyes orgá
nicas contenían normas específicas sobre atribuciones que estaban inclui
das, naturalmente, en las finalidades generales del organismo. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Ballesteros, García y Palma, la oposición del Honorable Senador señor 
Silva Ulloa y la abstención del Honorable Senador señor Bossay, aprobó 
el precepto. 
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La cuarta, la faculta para llevar a cabo campañas de educación, difu
sión y promoción del ahorro en el público. 

Vuestra Comisión, con la abstención del Honorable Senador señor 
Bossay, aprobó esta atribución, enmendándola en el sentido de que la 
entidad que se crea planificará, pero no llevará a cabo dichas campañas, 
debido a que sus finalidades propias son las de planificación. 

La quinta, la autoriza para proponer la más adecuada distribución 
de los presupuestos de fomento del ahorro de las instituciones del sector 
público. 

El Honorable Senador señor Ballesteros expresó que para que la 
Comisión cumpla adecuadamente sus finalidades, sería necesario que apro
bara los mencionados presupuestos, porque si sólo se limita á proponer 
la más adecuada distribución de éstos, carecería de facultades resoluti
vas, y las instituciones del sector público podrían o no acoger dichas pro
posiciones. 

El Honorable Senador señor Bossay, sostuvo que la entidad que se 
crea sólo podía tener facultades respecto de los presupuestos globales de 
los organismos del sector público, ya que si así no fuera, se estarían con
centrando en la referida institución la mayor parte de los gastos de pu
blicidad del Estado, concentración que estima peligrosa por el uso que 
pueda hacerse de ella. 

El Honorable Senador señor García hizo presente que si la Comisión 
no tenía facultades resolutivas, estaría impedida para limitar el exceso 
de gastos'de publicidad en qu:e han incurrido las instituciones de captación 
de ahorro del sector público. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la letra en informe, pero 
enmendándola para que la atribución sea la de aprobar los presupuestos 
globales respectivos. 

En seguida, tácitamente, se aprobó que la Comisión Nacional del 
Ahorro coordinará la acción de los organismos públicos y privados que 
se ocupan del fomento y desarrollo del ahorro; que promoverá la unifor
mación y coordinación de las disposiciones legales y administrativas rela
cionadas con las instituciones e instrumentos de ahorro, y que fomentará 
la formación de Centros de estudio y adiestramiento de dirigentes y téc
nicos en mecanismos de ahorro. 

Por último, y también tácitamente, se rechazó la disposición que 
establece que la entidad qu:e se crea puede desarrollar todas las activida
des que sean necesarias para el cumplimiento de las finalidades para las 
cuales se establece. 

A continuación, se debatió la indicación N9 33, que financia la Comi
sión Nadonal del Ahorro con aportes de diversas instituciones del sector 
público, por montos equivalentes hasta el 25% de los recursos que dis
pongan para gastos de publicidad, difusión o promoción. 

El señor Subsecretario de Hacienda expresó que la Comisión se había 
financiado con aportes de las diversas instituciones que participan en ella. 

Luego propuso, que de acuerdo al carácter que vuestra Comisión ha 
dado al organismo que se cr:ea, se reduzca el aporte hasta un 15% de 
los mencionados presupuestos. 
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Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la indicación con la enmienda 
indicada. 

A continuación, se discutió la composición de la Comisión. 
Se aprobó, tácitamente, y sin debate, que integraran la entidad los 

funcionarios del Estado propuestos en la indicación, suprimiéndose de 
entre ellos al Presidente de la Caja de Amortización. 

Asimismo, con la abstención del Honorable Senador señor Silva Ulloa, 
se acordó incluir en ella a un representante de la Federación Nacional de 
Aso~iaciones de Ahorro y Préstamos. 

Seguidamente, el Honorable Senador señor Palma propuso aumen
tar de uno a dos el número de ,representantes de los, trabajadores, de mo
do que hubiera uno de los obr·eros y otro de los empleados, con el objeto 
de hacer participar en su seno a la gran masa, a la que precisamente 
'.Tan dirigidas las campañas de ahorro. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó dicho aumento. 
El Honorable Senador señor Bossay sostuvo que los representantes 

de los trabajadores debían ser directamente designados por éstos y pro
puso que uno lo fuera por la Confederación de Empleados Particulares 
de Chile y otro por la Central iUnica de Trabajadores. 

El Honorable Senador señor García sostuvo que si se desea una real 
representación de los trabajadores no debe monopolizar se la designación 
de sus delegados en algunas confederaciones gremiales, que aunque pue
den agrupar a un número apreciable de personas, representan a una mino
ría dentro de la masa laboral total del país. 

Por ello, propuso que el representante de los obreros sea designado 
por los diez sindicatos industriales más numerosos. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa manifestó que los represen
tantes de los trabajadores debían ser designados directamente por sus 
organizaciones más representativas, al igual que el representante de los 
empleadores, como establecen las indi,caciones :respecto de los factores o 
empleadores. 

Vuestm Comisión, por unanim'idad, resolvió que el representante 
de los empleados sea designado por la Confederación de Empleados Par
ticulares de Chile, y el de los obreros, con los votos de los Honorables 
Senadores señores Ballesteros, García y Palma y la oposición de los Hono
rabIes. Senadores señores Bossay y Silva UUoa, por los. diez sindicatos 
más numerosos. La minoría de vuestra Comisión sostuvo que el repre
sentante obrero debía ser designado por la Central Unica de Trabajadores. 

En seguida, tácitamente, se aprobó que la entidad que se crea pueda 
~onstituir Comités ,Provinciales y Regionales. 

A continuación, se discutió la indicación N9 38, que crea la Secre
taría Ejecutiva de la Comisión Nacional del Ahorro. 

El Honorable señor Bossay manifetsó que debía establecerse en la 
ley el número máximo de funcionarios que integrarán dicha Secretaría, 
porque en caso ,contrario podían nombrarse numerosas personas, desna
turalizando así el carácter de la Comisión. 

El Honorable Senadol" señor Palma propuso que éstos pudieran ser 
hasta cinco. 
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Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la indicación con dicha 
enmienda. 

Luego se rechazó, por uñanimidad, la indicación NQ 39, que autoriza 
a la Comisión para :solicitar funcionarios en comisió~ de servicios, por 
estimarla absolutamente innecesaria, ya que el Presidente de la Repú
blica tiene dicha facultad. 

Por último, tácitamente, se aprobó la indicación NQ 40, que estatuye 
que la Comisión sesionará mensualmente, suprimiéndose la frase que le 
da expresamente potestad reglrumentaria interna, por ser ella de la esencia 
de esta clase de organismos y, en consecuencia, su mantención es una 
redundancia. 

9.-Bonos, debentures y balances de las socü~dades anónimas. 

En primer término, se discutió la indicación NQ 3, del señor Ministro 
de Hacienda, para suprimir en la letra b) del inciso segundo del ar
tíéulo nuevo, que el número 15 del artículo 10 del proyecto agrega a la 
ley NQ 4.657, la obligación de que las emisiones de bonos reajustables por 
las sociedades anónimas deban tener garantía debidamente calificada por 
la Superintendencia respectiva. 

Según el texto de nuestro primer informe, las sociedades anónimas 
que deseen emitir bonos ~on reajuste deben cumplir con determinados 
requisitos, entre los cuales está que el monto del empréstito guarde rela
ción con el volumen de sus negocios; que se encuentre suficientemente 
garantizada la emisión con el capital propio de la sociedad y los ingresos 
provenientes de sus operaciones, y que tengan, también, la garantía que 
el Ejecutivo propone que sea facultativa, de a~uerdo a la calificación 
que practique la Superintendencia. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que la indicación tiene 
por objeto disminuir el ~osto de las emisiones que efectúen las empresas 
que por su solo patrimonio ofrecen suficiente. garantía para aquéllas, 
dejándose entregada a la calificación de la Superintendencia el estable
cimiento de garantías especiales. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la indicación. 
Luego, se estudió la indicación N9 4, del Honorable Senador señor 

RuInes, para agregar una frase final al inciso primero del citado ar
tículo nuevo, para que la Comisión Nacional del Ahorro emita, en el plazo 
de sesenta días, contado desde la fecha en que la Superintendencia lo 
solicite, el infol.1me que dicha disposición exige para que se autorice la 
emisión de bonos reajustables por las sociedades anónimas. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la indicación. 
Seguidamente, Se consideró la indi,cación NI? 27, del Honorable Sena

dor señor García, que declara que los intereses y primas que perciban 
los suscriptores y tenedores de bonos y debentures emitidos por las socie
dades anónimas, están exentos del impuesto a los servicios. 

El señor Subsecretario de Hacienda expresó que los intereses y pri
mas que perciben por dichos bonos los comerciantes e industriales, están 
afectos al impuesto a los servicios. En cambio, cuando son percibidos por 
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los agricultores y demás particulares que no reúnan las calidades antes 
señaladas, están exentos de él. 

El Honorable Senador señor García sostuvo que su indicación pre
tendía equiparar la situación de los tenedores y suscriptores de bonos 
o debentures, debido a que no existe razón alguna para distinguir entre 
ellos, para los efectos del impuesto a los servicios, por la actividad que 
ejercen. 

Agregó que la aprobación de su indicación significaba, también, 
aumentar la posibilidad de colocación de los referidos bonos. 

Los Honorables Senadores señores Ballesteros y Palma manifesta
ron que concordaban con la norma contenida en la indicación, pero que 
se oponían a que ésta fuera declarativa, porque al darle tal carácter ten
dría efecto retroactivo, y no se sabe qué efectos pueda producir hacia el 
pasado. 

Vuestra Comisión, con la sola abstención del Honorable Senador 
señor Bossay, aprobó la indicación, suprimiendo su carácter declarativo. 

En seguida, se discutieron las indicaciones números 28, del Honora
ble Senador señor GarCÍa" y 47, del señor Ministro de Hacienda. 

La primera parte de la indicación NQ 28 Y la del Ejecutivo, propo
nen que los documentos que acrediten la cesión y enajenación a cual
quier título de bonos y debentures de las sociedades anónimas, se graven 
con una tasa de 0,25%, es decir, en la misma proporción que los docu
mentos que acreditan los mismos actos jurídicos respecto de las acciones 
de las sociedades anónimas o en comanditas. 

El señor Subsecretario de Hacienda sostuvo que las indicaciones 
tenían por objeto aplicar el mismo gravamen establecido por la ley de 
Impuesto de Timbres, Estampillas y Papel Sellado a los doCumentos de 
cesión o enaj enación de los bonos o debentures de las sociedades anónimas 
y a los de las acciones de éstas, debido a que la legislación vigente, por 
falta de concordancia, grava a los documentos que acreditan la cesión 
o enajenación de los primeros con una tasa superior: 1,5%, distinción 
que carece de fundamentos. 

El Honorable Senador señor Palma sostuvo que un tratamiento simi
lar debían tener los bonos hipotecarios en general. En la actualidad, los 
mencionados !bonos, cuando son cedidos o transferidos, pagan un impuesto 
con una tasa del 1,5%. Agregó que esta situación es nueva, porque los 
bonos que emitían los Bancos Hipotecarios eran al portador, y por tanto 
su cesión estaba exenta de impuestos. Cuando se autorizó a dichas insti
tuciones a emitir bonos reajustables, los documentos que acreditan su 
cesión o transferencia pasaron a pagar una tasa del 1,5%. 

Manifestó,seguidamente, que no había razón alguna para que estos 
instrumentos pagaran tasas superiores a las de las acciones y debentures 
de las sociedades anónimas. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó las indicaciones Con la en
mienda propuesta por el Honorable Senador señor Palma. 

Luego, con la sola abstención del Honorable Senador señor Balles
teros, se aprobó la segunda parte de la indicación NQ 28, que establece 
que los títulos o promesas de debentures pagarán la misma ta'sa de im
puesto de timbres que los títulos o promesas de acciones. 
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Seguidamente, vuestra Comisión, con la sola oposición del Honora
ble Senador señor GarCÍa, rechazó la indicación N9 49, del Honorable 
Senador señor Bulnes. 

Finalmente, se discutió la indicación N9 46, del señor Ministro de 
Hacienda, que establece un procedimiento para que las sociedades anóni
mas que practican sus balances en fechas distintas al 30 de junio o al 31 
de diciembre, reformen sus estatutos para efectuar dichos actos en una 
de las dos fechas mencionadas. 

Para ello, se dispone que la modificación de los estatutos deberá 
efectuarse antes del 19 de enero de 1970, sin que sea necesaria la autori
zación del ServiC'io de Impuestos Internos; que aquéllos deberán estable
cer como época de celebración de la Junta General de Accionistas el 
cuatrimestre siguiente a la fecha del balance anual; que la reforma comen
zará a regir desde el 19 de marzo de 1970; que los administradores de 
dichas sociedades podrán solicitar la aproba.ción de las mencionadas en
miendas sin que sea necesaria la intervención de la Junta de Accionistas, 
y que las escrituras públicas en que se efectúen estas modificaciones esta
rán libres de impuestos. 

El señor Subsecretario de Hacienda dijo que el problema relativo a la 
fecha de lOS balances de las sociedades anónimas se debatió durante la 
discusión de la ley N9 17.073, y que la indicación en informe sólo tenía por 
finalidad simplificar los procedimientos de las reformas que deben intro
ducirse a los estatutos de las mencionadas sociedades para cumplir con 
las disposiciones de la citada ley. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la indicación. 

lO.-FinanJ.cieras automotrices. 

A C'ontinuaeión, se estudiaron las indicaciones números 41, del señor 
Ministro de Hacienda, y 43, del Honorable Senador señor Von Mühlen
brock, que establecen diversos sistemas de ahorros y préstamos para la 
adquisición de vehículos motorizados. 

La primera de ellas, autoriza al Presidente de la República para 
dictar disposiCiones que permitan el establecimiento de organismos pri
vados destinados a reC'ibir ahorros y a otorgar préstamos reajustables 
para adquirir vehículos producidos en el país, bajo la fiscalización de la 
Superintendencia de Bancos. 

En uso de estas facultades podrán dictarse normas sobre su constitu
ción, funcionamiento, disolución; capital con que deben constituirse; 
garantías que deben rendir; operaciones que pueden efectuar; coloca
ciones e inversiones que pueden realizar; encajes que deben mantener, y 
limitaciones y prohibiciones a que queden suj etos. 

Asimismo, se autoriza al ,Presidente de la República para otorgar a 
las personas que se acojan al sistema de ahorro que secr,ea, las siguientes 
franquicias: que los reajustes de los depósitos no se consideren rentas; 
que los intereses que correspondan a los ahorran tes estén exentos de im
puesto de primera categoría, y que los depósitos respectivos no constitu
yan parte del activo del patrimonio del ahorrante. 
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Por otra parte, establece que los mencionados depósitos que no se 
empleen en la adquisición de vehículos podrán ser retirados sin reajustes 
ni intereses; que podrán acogerse al sistema sólo las personas que hubie
ren satisfecho sus cesidades de vivienda, requisito que reglamentará el 
Presidente de la República, previo informe de la Caja Central de Ahorro 
y Préstamos y de la Superintendencia de Bancos, y que los textos que se 
dicten en uso de estas facultades podrán ser modifi~ados por el Presidente 
de la República dentro de los dos años siguientes a su publicación. 

La indicación N9 43, propone la agregación de un artículo nuevo, 
que estatuye que las Asociaciones de Ahorro y Préstamos para la vivienda 
podrán otorgar p'réstamos reajustables para la adquisición de vehkulos 
motorizados producidos en el país, autorizándose al Presidente de la Repú
blica para dictar normas al respecto. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que era indispensa
ble incluir en el proyecto una disposición sobre la materia, ya que según 
la legislación vigente pueden establecerse empresas que financien la adqui
sición de vehículos mediante el ahorro previo de los interesados, sin con
trol permanente del Estado. 

Asimismo, que los organismos que en tal sentido se han formado, 
incentivan artificialmente el mercado, extendiendo en tal grado las faci
lidades para la compra de vehículos, que aumenta la demanda de automó
viles, incluso, por parte de sectores económicos que no están en condicio
nes de adquirirlos. 

En seguida, expresó que es útil para el país que el capital semilla 
de las financieras automotrices sea aportado por los propios producto
res, por lo que estos organismos deben ser independientes de otros siste
mas de ahorro existentes. 

Agregó que el Ejecutivo va a dictar normas que establezcan sistemas 
de control similares a los existentes en las Asociaciones de Ahorro y 
Préstamos para la vivienda, tales como, detevminar ~iertos porcentajes 
de renta para pretend~r a un determinado préstamo y la exigencia de 
un ahorro previo durante cierto tiempo para tener derecho a él. 

Seguidamente, dijo que la indicación propuesta por el Ejecutivo con
tenía los preceptos necesarios para evitar que se traspasen recursos de los 
sistemas de ahorro para la vivienda a las financieras automotric'es. 

EL Honorable Senador señor Bossay manifestó ser contrario al sis
tema que se propone, porque la capacidad de ahorro del país es estable, 
aproximadamente un 14% del producto nacional. Por ello, al establecerse 
un nuevo sistema de ahorro, parte de los recursos que se destinan a la 
promoción de industrias más importantes, como es la de la construcción, 
pasarán a él. 

Agregó que el problema que se ha presentado respecto a las actuales 
empresas que financian la adquisición de vehículos motorizados puede so
lucionarse por otras vías, como por ejemplo, prohibir su existencia o so
meterlas a uná reglamentación específica. 

Dijo, en seguida, que su oposición a la indicación estaba también 
fundamentada en que la proposición del Ejecutivo constituia una delega
ción de atribuciones del Congreso Nacional, ya que, en ella, ni siquiera 
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se establecían las normas que según el señor Subsecretario de Hacienda 
inspiraban la política del Gobierno en esta materia. 

El Honorable Senador señor Palma manifestó que la industria au
tomotriz es un factor tanto o más dinámico que la industria de la cons
trucción en el desarrollo económico. 

A su juicio, es una industria multiplicadora de servicios, de altos ni
veles de especializaciones y de remuneraciones, como también repetidora 
de consumos, porque trae aparejada una gran cantidad de industrias 
anexas. 

Por ello, agregó, es indispensable estimularla en forma activa, y una 
forma de hacerlo es crear instituciones que financien la colocación de los 
vehículos en el público por medio de ahorros y préstamos reajustables. 

El Honorable Senador señor Ballesteros dijo que no estaba total
mente de acuerdo con la idea de legislar sobre la materia, pero que dado 
que el proyecto de la Honorable Cámara de Diputados contiene una dis
posición muy vaga en este aspecto, le parece necesario que el Senado in
tente aprobar un texto más completo, ya que de no hacerlo, se corre el 
riesgo que la Cámara de origen imponga su criterio. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que la industria au
tomotriz es vital para el país. Su activo inmovilizado es de aproximada
mente E9 40.000.000. El monto de las inversiones comprometidas por las 
industrias proveedoras de piezas y partes para los años 1968-1969 es de 
US$ 20.000.000. Según los estudios de la Comisión Automotriz relativos 
a los valores agregados estimados para 1968, en la industria terminal, es 
de E9 163.000.000, Y en la proveedora, de E9 196.000.000. 

Además, ocupa alrededor de 20.000 personas. 
Por otra parte, la experiencia histórica demuestra que la industria 

automotriz es un paso fundamental para el desarrollo económico y tecno
lógico y, en especial, para la creación de la industria que fabrica elemen
tos para la agricultura. 

Seguidamente, dijo que si bien el ahorro se ha mantenido estable 
en un 14% del producto nacional, ha habido un aumento explosivo de la 
capacidad de consumo en materia de bienes durables, que no se conta
biliza como ahorro, lo que significa un esfuerzo considerable para man
tener estable el referido porcentaje no obstante la elevación del nivel de 
vida. 

Puntualizó, luego, que ya existen comprometidos E9 387.000.000 en 
ahorro para automóviles, que están sometidos a los riesgos ya expresa
dos. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa expresó que es contrario a 
la creación de las financieras automotrices, tanto porque perjudica a la 
industria de la construcción, como porque permite a las firmas armado
ras financiar sus negocios con el ahol'l'o del público. 

Hizo presente, además, su desacuerdo con la norma que dispone que 
los depósitos se retirarán sin reajustes ni intereses, debido a que ello 
significa un beneficio más para las financieras, ya que los depositantes 
que por cualquier motivo no puedan adquirir vehículos perderán parte de 
su dinero. 
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Por último, expresó que si estas entidades se crean, los intereses que 
den a los ahorrantes deben quedar gravados con el impuesto a la renta, 
y que debe solucionarse expresamente el problema creado por los actua
les organismos de comercialización. 

El Honorable Senador señor Bossay sostuvo que si se aprueba la in
dicación deben establecerse los debidos resguardos para no perjudicar 
al ahorro para la vivienda y para evitar que el público financie a las em
presas armadoras. 

El Honorable Senador señor García dijo que era necesario legislar 
para solucionar la situación existente, asegurando a las personas que 
ahorran para adquirir vehículos que sus recursos están debidamente pro
tegidos. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Ballesteros, García y Palma, y la oposición de los Honorables Sena
dores señores Bossay y Silva UUoa, aprobó la idea de legislar sobre la 
comercialización y financiamiento de la industria automotriz. 

A continuación, el señor Subsecretario de Hacienda presentó una re
dacción sustitutiva de la indicación en informe. 

El nuevo texto, expresó el señor Guzmán, contiene diversas nuevas 
ideas que fueron sugeridas durante la discusión, que principalmente son 
las siguientes: 

l.-Diferencia de denominación.- Se propone que las entidades que 
se crean se denominen "Financieras Automotrices", para evitar toda con
fusión entre ellas y las Asociaciones de Ahorro y Préstamo para la Vi
vienda, como asimismo, entre los valores que emitan unas y otras. 

2.-Exclusividad en la realización del negocio.- Se estatuye que sólo 
a través de los referidos organismos podrá financiarse mediante ahorros 
previos y préstamos reajustables, la adquisición a plazo de vehículos nue
vos o armados en el país, dejando libre la comercialización del resto de 
los vehículos, y la colocación de todos ellos por otros sistemas. 

3.-Supresión de las franquicias a los depositante s.- Se establece 
como única franquicia que el reajuste de depósitos no constituirá renta. 

4.-Destino de los reajustes e intereses perdidos por los ahorrantes' 
al retirar sus depósitos sin haber adquirido un vehículo.- Se estatuye 
que los fondos que se acumulen por tal motivo bonificarán el precio de 
los vehículos que se vendan a quienes terminen sus operaciones. 

Los Honorables Senadores señores Bossay y Silva Ulloa manifesta
ron que participarían en la discusión del nuevo texto, aunque mantenían 
su oposición en general a la disposición. 

En seguida, vuestra Comisión acordó discutir aquellas normas que 
fueran objetadas por sus miembros. 

En primer término, el Honorable Senador señor Silva Ulloa sostuvo 
que la disposición relativa a las normas que se dictarán en uso de las 
facultades, debe ser redactada de manera imperativa, porque en caso 
contrario se dejaba al solo arbitrio del Presidente de la República su 
promulgación. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la enmienda referida. 
A continuación, el Honorable Senador señor Silva Ulloa sostuvo que 
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la indicación no solucionaba el problema que presentan los actuales or
ganismos de comercialización de los vehículos motorizados. 

El señor Subsecretario de Hacienda expresó que la referida obje
ción podía salvarse agregando entre las normas que deberá dictar el Pre
sidente de la República, disposiciones que establezcan que las personas 
que a la fecha de publicación del proyecto estén realizando las operacio
nes reguladas por este precepto, deberán adaptarse a las reglas que se 
dicten o proceder a su disolución. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa sostuvo que tal norma no 
tendría efectos prácticos si el proyecto no establecía una sanción a quie
nes no cumplieran con ellas. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la proposición del señor Sub
secretario de Hacienda, adicionándola en el sentido de que los dueños y 
administradores de las referidas entidades que no cumplan con las men
cionadas obligaciones serán considerados autores del delito de estafa. 

Luego, el Honorable Senador señor Garda manifestó su oposición 
al precepto que estatuye que se pierden los reajustes e intereses corres
pondientes a las personas que retiren los depósitos sin adquirir vehícu
los, cualquiera sea el destino que se les dé a aquéllos. 

Fundamentó su posición en que es injusto sancionar a los ahorran
tes que por enfermedad, accidente, muerte, etc., no puedan cumplir con 
la finalidad que tuvieron al hacer sus depósitos, beneficiando a su cargo 
a quienes no tuvieron las mencionadas emergencias. 

Agregó que, por lo demás, nadie iba a depositar ahorro puro en las 
financieras automotrices, porque carecían de franquicias tributarias los 
intereses que otorgaran. 

Vuestra Comis~lón, tácitamente, resolvió que los depósitos correspon
dientes podrán ser retirados total o parcialmente, con sus reajustes e in
tereses, por los ahorrantes respectivos. 

En seguida, el Honorable Senador señor Bossay manifestó su opo
sició~ a la autorización que se concede al Presidente de la República para 
modificar, durante el plazo de dos años, contado desde las fechas de sus 
publicaciones, los textos que dicte en virtud de las facultades que se le 
conceden, por estimar que las mencionadas atribuciones van a producir 
inseguridad en los inversionistas y ahorrantes del sistema que se crea. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa sostuvo que debía fijarse 
un plazo al Presidente de la República para que ejerza las facultades que 
se le dan, y otro más para que modifique los decretos con fuerza de ley 
respectivos. 

Vuestra Comisión, tácitamente, acordó proponeros que las faculta
des que se concedan al Presidente de la República deben ser ejercidas 
dentro de los seis meses siguientes a la publicación del proycto, y que las 
modificaciones de los textos respectivos que estime pertinentes, deberán 
ser efectuadas dentro del plazo de seis meses contado desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial. 

Las demás disposiciones propuestas por el Ejecutivo en esta mate
ria fueron aprobadas tácitamente. 

Como consecuencia de los acuerdos anteriores, se rechazó la indica
ción NQ 43. 
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ll.-Pa,tentes Ml,micipales. 

En primer término, se discutieron las indicaciones números 5, de los 
Honorables Senadores señores Chadwick, Rodríguez y Tarud, y 6, del 
Honorable Senador señor Contreras Tapia, para sustituir el artículo 9Q 

;le nuestro primer informe por el artículo 12 del proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputados. 

Según la legislación vigente, las patentes industriales y comerciales 
y l{ls de expendio de bebidas alcohólicas se recargan en un cinco por mil 
calculado sobre el capital del negocio. Sin embargo, el monto de aquéllas 
más el de éste, no puede ser superior a 200 sueldos vitales mensuales, y 
se aplican a las empresas que tienen un capital superior a EQ 500. 

En el proyecto de nuestro primer informe, se aumenta la exención 
del recargo a los negocios que tengan un capital de hasta seis sueldos 
vitales mensuales del departamento de Santiago. 

Las indicaciones proponen suprimir el límite máximo (200 sueldos 
vitales mensuales), y fijar la exención en un sueldo vital anual. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, rechazó las indicaciones, por las 
razones que expusimos en nuestro primer informe. 

En seguida, se discutió la indicación NQ 7, de los Honorables Sena
dores señores Contreras, Chadwick, Rodríguez y Tarud, para sustituir el 
primer inciso que el artículo 10 del proyecto de nuestro primer informe 
agrega al artículo 54 de la ley NQ 11.704. 

Según la legislación vigente, el recargo a las patentes a que hemos 
hecho recién referencia se aplica sobre el capital del negocio, sin definir 
qué se entiende por tal. 

El artículo 10 del proyecto de nuestro primer informe establecía que 
dicho capital será el "capital propio del contribuyente, definido por el 
artículo 35 de la ley NQ 15.564 sobre Impuesto a la Renta". 

El citado precepto legal establece que "se entenderá por capital pro
pio del contribuyente, el patrimonio líquido que resulte a su favor como 
diferencia entre el activo y el pasivo exigible en el balance respe~tivo, 
si.n tomar en cuenta las utilidades o pérdidas del ejercicio, debiendo re
bajarse previamente del activo los valores mobiliarios, como asimismo los 
valores intangibles, nominales, transitorios y de ord,en y otros que deter
mine la Dirección Regional y que no representen inversiones efectivas". 

La indicación propone que el recargo se aplique sobre el capital efec
tivo con que gire el negocio de cada año, concepto definido por el NQ 12 
del artículo 2Q de la ley de impuesto a la renta. 

El precepto citado define al capital efectivo como "el total del ac
tivo con exclusión de aquellos valores que no representen inversiones 

. efectivas, tales como valores intangibles, nominales, transitorios y de or
den". 

Un precepto similar contenía el artículo 13 del proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados. 

La proposición de enmienda consiste, esencialmente, en establecer un 
concepto de capital que aumenta los recursos que lo constituyen, para 
que ¡;lobre él se aplique el recargo a la patente. 
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El señor Subsecretario de Hacienda manifestó su oposición a la in
dicación, debido a que en el concepto de capital efectivo del contribuyente 
se incluyen rubros financiados con créditos. 

En consecuencia, a su juicio, resulta injusto aplicar una patente 
sobre bienes que en el fondo no pertenecen al afectado. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, rechazó la indicación. 
Luego, se estudió la indicación N9 8, de los mismos señores Senado

res recién nombrados, que aumenta de un 20 ro a un 50 ro el porcentaje 
que, de los mayores recursos que obtengan las Municipalidades por con
cepto de la modificación de la legislación sobre patentes, dichas Corpo
raciones deberán destinar a incrementar el ítem de obras de adelanto lo
cal de cada comuna. 

El mayor ingreso se produce debido a que la aclaración del concepto 
de "capital del negocio" impedirá en el futuro que algunos contribuyen
tes paguen el recargo a la patente sobre su capital nominal, lo que im
plica una disminución de la base de su cálculo, como también, de que las 
declaraciones sobre el capital propio se efectuarán anualmente y no cada 
cinco años como establece la legislación vigente. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la indicación. 
A continuación se discutió la indicación N9 15, de los Honorables 

Senadores señores Contreras, Chadwick, Rodríguez y Tarud, para agre
gar un artículo transitorio nuevo que establezca que el monto del recar
go de las patentes que resulte de aplicar las modificaciones contenidas 
en el proyecto, no podrá ser inferior, en ningún caso, al determinado por 
las Municipalidades de acuerdo a la legislación vigente. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que la indicación con
serva en la práctica los diversos criterios que han tenido las Municipa
lidades para determinar la base de cálculo del recargo a las patentes, que 
la Comisión solucionó en la forma antes indicada. 

Agregó que no era lógico mantener diferentes interpretaciones de la 
ley correspondiente para la aplicación de un gravamen, especialmente si 
ge considera que el litigio se resuelve por el proyecto. 

El Honorable Senador señor García sostuvo que la indicación con
servaba el injusto sistema que rige en la actualidad, según el cual se 
paga más o menos patente según sea el criterio de la Municipalidad res
pectiva. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Ballesteros, García y Palma y la abstención del Honorable Senador 
señor Bossay, rechazó la indicación. 

Por último, se debatió la indicación N9 57, del Honorable Senador 
señor Bulnes, relativa a patentes municipales, y que contiene dos ideas 
fundamentales. 

La prim~ra de ellas, establece que para el pago de las mencionadas 
patentes, en los casos en que el contribuyente no pudiere acreditar su ca
pital en forma fehaciente por no llevar contabilidad, la estimación la ha
rá el Servicio de Impuestos Internos. 

El señor Subsecretario de Hacienda expresó que era útil establecer 
un procedimiento para determinar el capital del contribuyente en el caso 
indicado y para los referidos efectos, pero que el Servicio de Impuestos 



1582 DIARIO. DE SESIo.NES D~L SENADO. 

Internos carecía de la posibilidad material para establecer la estimación 
respectiva, por lo que propuso que ésta fuera efectuada por la respectiva 
Municipalidad. 

El Honorable Senador señor Bossay manifestó su acuerdo con la 
proposición del señor Subsecretario, siempre que se estableciera que el 
contribuyente pudiera reclamar de la resolución de la Municipalidad ante 
el Director Regional de Impuestos Internos respectivo. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la parte en informe de la in
dicación, con las enmiendas relatadas. 

La segunda idea contenida en la indicación propone que el capital 
propio sobre el cual se calcula la patente, se descuente aquella parte que 
Se encuentre invertida en otras empresas que también pagan patente mu
nicipal. 

El señor Subsecretario de Hacienda dijo que la idea propuesta es 
justa, porque impide que se pague dos veces patente municipal por un 
mismo capital. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la indicación. 

12.-Mod'ificaC"iones a, la Ley General de Cooperatú;as. 

A continuación, se discutió la indicación N9 51, del señor Ministro 
de Hacienda, que introduce diversas modificaciones a la Ley General de 
Cooperativas, contenida en el D.F.L./R.R.A. N9 20, de 1963, que fijó el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del D.F.L. N9 326, de 1960. 

Dicha indicación se refiere, en su primera parle, al sistema general 
aplicable a las diversas clases de cooperativas, y en la segunda, al régi
men particular de las cooperativas de ahorro y crédito. 

l.-Modificaciones al sistema general aplicable a las diversas clases 
de cooperativas. 

En primer lugar se consideraron las letras a) a e) de la indicación 
precedentemente referida, que sustituyen a las "acciones" como expre
sión de la participación de los socios en el capital social de las coopera
tivas por "aportes de capital". 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que el concepto que 
hoy día existe de acción, con un valor nominal fijo, no corresponde a la 
naturaleza de los aportes que se efectúan a las cooperativas, que son por 
cantidades de dinero o bienes, las que tienen que acomodarse artificial
mente a un determinado número de acciones. 

El valor nominal fijo se modifica anualmente con la revalorización, 
pero la rigidez que el sistema envuelve no se concilia con la naturaleza 
de la cooperativa. 

Señaló que la modificación que introducen las letras en análisis de 
esta indicación, carecía de efectos en materia tributaria, pues las coope
rativas gozan de amplias exenciones que se conservan. Añadió que existe 
un informe favorable del Servicio de Impuestos Internos respecto del 
cambio de denominación que se propone. 

La letra a) reemplaza la palabra "acciones" en diversos artículos 
de la Ley General de Cooperativas por la expresión "aporles de capital", 
que son los siguientes: 
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-Artículo 25.-Esta disposición se refiere a la faculbd de los socios 
para retirarse de la cooperativa cuando lo estimen conveniente, y las li
mitaciones que la afectan. La norma que se modifica dice relación con 
el carácter facultativo que para las cooperativas tiene el condicionar la 
restitución de los aportes a la existencia de saldo suficiente en el fondo 
de devolución de "acciones" de que trata el artículo 49, que pasa a Ha
marse fondo de devolución de "aportes de capital"; 

-Artículo 26.-Este artículo establece las características del capital 
de las cooperativas, señalando que será variable e ilimitado, a partir del 
mínimo que fijen los estatutos y se formará con las sumas que paguen 
los socios por la suscripción de sus acciones. La modificación que se in
troduce consiste en la sola sustitución de la palabra "acciones" por "apor
tes de capital" como denominación de dicha suscripción; 

-Artículo 49.-El precepto que se modifica estcablece la destinación 
del remanente que se produzca en las cooperativas en diversos fondos de
terminados. Uno de dichos fondos, como se expresara precedentemente, 
llamado de "devolución de acciones", en virtud de esta modificación pasa 
a ser de "devolución de aportes de capital"; 

-Artículo 5,6.-La presente norma exime del impuesto a la renta de 
la ex segunda categoría, hoy primera categoría, al interés que los socios 
reciban sobre sus acciones y cuotas de ahorro. La modificación que se 
introduce sustituye la referencia a las "acciones" por la que se hace a 
los "aportes de capital". 

-Artículo 59.-Este artículo obliga a los habilitados del sector públi
co y a los pagadores de instituciones y empresas particulares a efectuar 
descuentos en las planillas de pago a favor de las cooperativas de consu
mo y de vivienda, los cuales podrán referirse a la suscripción de acciones, 
cuotas de ahorro y adquisición de mercaderías, según corresponda. La 
modificación que se introduce tiene por objeto sustituir la referencia a 
la suscripción de "acciones" por la de "aportes de capital". 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la letra a). 
La letra b) modifica el artículo 33, que establece que la Dirección 

de Industria y Comercio fijará los porcentajes máximos que se permitirá 
aceptar a cada cooperativa en cuotas de ahorro en relación con "las ac
ciones pagadas", sustituyendo la referencia que a éstas se hace por otra 
a "los aportes de capital efectuados". 

Al respecto hay que tener presente que el artículo 26 de la ley gene
ral de cooperativas distingue entre el "capital" y el "patrimonio" de di
chas entidades, señalando que el primero se formará con las sumas que 
paguen los socios por la suscripción de sus aportes de capital, y el último 
estará constituido por el capital, las cuotas de ahorro, los fondos de re
serva, los fondos colectivos y los excedentes no distribuidos. 

Las cuotas de ahorro de las cooperativas, en consecuencia, tienen un 
carácter financiero muy especial, ya que por una parte son créditos del 
socio en contra de la cooperativa, que usando un símil un tanto impropio 
podrían compararse con los debentures o bonos, y por otro, integran el 
patrimonio de la institución emisora en forma activa, en lugar de consi
derarse dentro del pasivo exigible. 

Estas cuotas de ahorro--que pueden ser emitidas por diversas clases 
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de cooperativas- ganan reajuste e intereses, de acuerdo con los artículos 
33 y 34 de la ley, y no deben confundirse con los depósitos de ahorro en 
las cooperativas de ahorro y crédito, que constituyen aportes de capital 
y no créditos. 

Como la emisión de estas cuotas puede afectar la capacidad econó
mica de las cooperativas, se entrega a la Dirección de Industria y Comer
cio la fijación de los porcentajes máximos que puede emitir cada coope
rativa en relación, ahora, con los aportes de capital pagados. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la letra b). 
La letra c) reemplaza las palabras "las acciones" por la expresión 

"los aportes de capital" en los siguientes artículos de la Ley General de 
Cooperativas: 

-Artículo 35.-Esta disposición consulta un título ejecutivo especial 
para el cobro judicial de saldos insolutos de "las acciones", expresión 
que se sustituye por "los aportes de capital"; 

-Artículo 57.-Este artículo contempla la liberación de todo im
puesto por el aumento del valor nominal de "las acciones" y cuotas de 
ahorro, la revalorización del capital propio y la devolución de exceden
tes, sustituyéndose la mención de las primeras por otras a "los aportes 
de capital". 

Esta exención total de impuestos debe entenderse sin perjuicio de las 
excepciones establecidas en el artículo 19 de la ley 17.073 respecto del im
puesto global complementario; 

-Artículo 80.-Esta disposición, incluida dentro del título III de la 
ley, relativa a las cooperativas campesinas, establece que las personas 
naturales o jurídicas dueñas o arrendatarias de los 'predios en que las 
cooperativas campesinas desarrollen sus actividades -que pueden ser so
cias de las cooperativas referidas- no podrán gozar de los beneficios y 
servicios que aquéllas otorguen a sus socios, salvo algunas prerrogativas 
económicas, dentro de las cuales se encuentra la devolución del valor de 
"las acciones", que corresponden a "los aportes de capital", designación 
que las sustituye; 

-Artículo 49 tra,nsitorio.-Este artículo dispuso una revalorización 
del capital propio de las cooperativas existentes a la fecha de publica
ción de la ley, que se expresaría en una variación del valor nomina~ de 
"las acciones", que son reemplazadas por "los aportes de capital". 

Vuestra Comisión, táci,tamente, aprobó la letra c). 
La letra d) modifica el artículo 62 de la ley, que faculta a las ins-r 

tituciones de previsión de empleados y obreros que proporcionan présta
mos á sus imponentes, para facilitarlos con el fin de que éstos adquieran 
acciones de las cooperativas de consumo y vivienda que sean formadas 
exclusivamente por imponentes de la Caja respectiva, sustituyendo la 
mención a la adquisición de acciones, por otra a que efectúen aportes de 
capital. 

La letra e) modifica el artículo 98 de la ley, que establece ciertos 
requisitos de aporte mínimo en acciones y cuotas de a'horro para los so
cios de cooperativas de vivienda en orden a la realización de sus finali
dades, sustituyendo la referencia a un aporte mínimo "en acciones" por 
otra a uno "de capital". 

Vuestra. Comisión, tácitamente, aprobó ambas letras. 
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La letra f) sustituye el artículo 30 de la ley, que establece las carac
terísticas de las acciones de las cooperativas, disponiendo que ellas serán 
nominativas e indivisibles, y su transferencia, que debe ser aprobada por 
el Consejo de Administración, no podrá hacerse a un precio superior al 
de su valor nominal, y prohibe la existencia de acciones liberadas y pri
vilegiadas a ningún título. 

El señor Subsecretario de Hacienda explicó que la disposición que 
se propon'e tiene las siguientes diferencias con las normas actuales: 

-por razones de concordancia, se reemplaza la expresión "acciones" 
por "aportes de capital"; 

-en cuanto a la divisibilidad de los aportes, la norma vigente esta
blece la indivisibilidad de las acciones, dado que son partes alícuotas del 
capital social. Sin embargo, al transformarse éstas en aportes de cD,pital, 
los cuales podrán tener montos diversos, desaparece la razón de la indi
visibilidad; 

-finalmente, en lo que respecta a la transferencia de las acciones 
o aportes de capital, señaló que en la actualidad, al producirse una trans
ferencia o rescate de acciones, se paga el valor nominal, que se va modi
ficando anualmente con las revalorizaciones que se incorporan necesa
riamente a él. Al desaparecer el valor nominal, el valor de rescate o trans
ferencia va a ser el valor depositado más las revalorizaciones que le co
rrespondan, descontándose las cuotas de las eventuales pérdidas que exis
tan, lo que no se decía en la ley actual y que es de estricta lógica. 

Vuesar Comisión, tácitamente, aprobó la letra f). 
La letra g) sustitue los incisos segundo tercero del artículo 31 de 

la ley, que disponen que la revalorización del capital propio de las coope
rativas se expresará en una variación del valor nominal de sus acCiones, 
y que para los efectos de la determinación de dicho capital no se com
put::\rán reservas y excedentes. 

El s€ñor Subsecretario de Hacienda explicó que el precepto sustitu
tivo dispone que la revalorización se suma al capital aportado, y no al 
valor nominal que ahora desaparece. Además, que dicha operación se 
efectuará de acuerdo con las normas que dicte la División de Cooperati
vas, centralizándose en ella actuaciones que se dividían entre la Dirección 
de Industria y Comercio y el Servicio de Impuestos Internos, y que se 
fija una norma de permanencia en los aportes de los socios hasta el cie
rre del ejercicio anual para que tengan derecho a la revalorización. 

Agregó que en relación con el cálculo del capital propio, hasta aho
ra nC? se computaban las reservas de las cooperativas, que la indicación 
incluye por pertenecer efectivamente a éstas, quedando excluidos sola
mente los exced'cntes, porque pertenecen al socio. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la letra g). 
La letra h) modifica el artículo 33 de la ley, que como ya se expre

sara, establece que la Dirección de Industria y Comercio fijará los por
centajes que se permitirá aceptar a cada cooperativa en cuotas de ahorro 
en relación a los aportes de capital efectuados; dictará las normas gene
rales y obligatorias para cada clase de cooperativas respecto al reajuste 
anual de estas cuotas, que se determinará por la fluctuación del índice 
de precios al por mayor que fije la Dirección de Estadística y Censos, 
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optando por el que sea más bajo, y vigilará que su destino se ajuste a los 
acuerdos de la Junta General de Socios. 

El señor Subsecretario de Hacienda explicó que la indicación armo
niza el sistema de cuotas de ahorro de las cooperativas con los demás 
existentes en el país, al disponer el informe favorable previo de la Co
misión Nacional del Ahorro a la dictación por la Dirección de Industria 
y Comercio de las normas de reajuste de tales instrumentos. Asimismo, 
se suprimen las reglas específicas respecto a fluctuación de Índices que 
contempla la ley actual, quedando la determinación de su reaj uste al ar
bitrio del citado organismo. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la letra h). 
La letra i) sustituye el artículo 34 de la ley, que contiene dos ideas: 
1) Dispone que el interés que ganen las acciones y cuotas de ahorro 

no podrá ser superior a un 7 % anual, y 
2) Establece que dicho interés se calculará sobre la base del valor 

nominal reajustado que tengan las acciones y cuotas en el ejercicio con 
cargo al cual se distribuye el interés. 

La indicación reemplaza, en la primera idea, la mención a las accio
nes por otra a los aportes de capital, y suprime la segunda. 

El señor Subsecretario de Hacienda expresó que en SU opinión la li
mitación del interés en un 7 % anual resultaba arbitraria, ya qUe dicha 
tasa depende en definitiva de las condiciones del mercado de capitales, 
por lo que estima sería conveniente suprimir dicho tope, y dejar su fija
ción -de acuerdo con las normas generales- en manos de la División 
de Cooperativas, con informe de la Comisión Nacional de Ahorro. 

El Honorable Senador señor Silva propuso que la tasa de interés 
fuera fijada por la División de Cooperativas, con aprobación de la Co
misión Nacional del Ahorro. 

El Honorable Senador señor Ballesteros opinó que era inadecuado 
fijar por ley un interés rígido. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Ballesteros, Bossay y Silva, la oposición del Honorable Senador señor 
Palma, y la abstención del Honorable Senador señor García, aprobó la 
enmienda propuesta por el Honorable Senador señor Silva. El Honorable 
Senador señor Palma fundó su voto en que era necesario establecer un 
límite máximo de interés, atendidos los sectores que sirven las coopera
tivas y, en consecuencia, se manifestó partidario de mantener la indica
ción en esta parte. 

Seguidamente, se consideró una indicación del Honorable Senador 
señor Pablo, que prescribe la renovación completa de los Directorios o 
Consejos de Administración de las sociedades cooperativas, y de las Con
federaciones, Uniones, Federaciones y sociedades auxiliares de coopera
tivas. 

El señor Subsecretario de Hacienda dijo que en el hecho todas las 
sociedades anónimas tienen sistemas de renovación completa de sus Di
rectorios. 

El Honorable Senador señor García expresó que dicha norma había 
sido de efectos beneficiosos en materia de representación de sectores para 
las cooperativas e instituciones anexas. 
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Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la indicación. 
H.-Modificaciones al sistema particular de las cooperativas de aho

rro y crédito. 
Las letras j) y k) de la indicación 51 modifican el régimen general 

de las cooperativas de ahorro y crédito. 
La primera de ellas sustituye el artículo 106 de la ley, que establece 

que se denominan cooperativas de ahorro y crédito las cooperativas de 
servicio que tengan por finalidad recibir ahorros y depósitos, realizando 
en beneficio de sus socios operaciones de préstamos. Asimismo, que un 
reglamento dictado por el Presidente de la República determinará la for
ma y requisitos con que puedan recibir depósitos de personas que no sean 
socios. 

La indicación omite a la recepción de depósitos de la mención rela
tiva a la finalidad de estas cooperativas, y contempla la posibilidad de 
que los préstamos que concedan sean reajustables o no. 

Además, condiciona el reglamento que dicte el Presidente de la Re
pública al informe favorable previo de la Comisión Nacional del Ahorro, 
y extiende su ámbito no solamente a la determinación de la forma y re
quisitos con que puedan recibir los depósitos de personas que no sean 
socios, sino también a la regulación de la recepción y otorgamiento de 
dichos ahorros y préstamos. 

El señor Subsecretario de Hacienda explicó que mediante esta letra 
se pretend-e regularizar el sistema de ahorro y crédito coop,erativo, otor
gándole condiciones de reajustabilidad favorables, que permitan su ex
pansión y desarrollo. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la letra j). 
La letra k) sustituye el artículo 110 de la l-ey, que estatuye que el 

interés máximo que las cooperativas de ahorro y crédito pueden exigir 
sobre los préstamos es del 1 % mensual y el interés máximo que pueden 
pagar sobr-e los depósitos de ahorro es del 7 ro anual, y que tales intereses 
están exentos de los impuestos que les sean aplicables; además, que la Di
rección de Industria y Comercio puede autorizar un aumento de estos 
porcentajes, y que en esbs cooperaüvas la distribución de excedentes se 
calcula sobre las operaciones de crédito realizadas con los socios. 

La indicación, por su parte, agrega los conceptos de reajustes y re
valorizaciones al de interés máximo que" las cooperativas de ahorro y cré
dito podrán exigir sobre sus préstamos o abonar sus aportes de capital y 
depósitos o cuotas de ahorro, y dispone que todos ellos serán fijados por 
la División de Cooperativas de la Dirección de Industria y Comercio, pre
vio informe favorable de la Comisión Nacional del A'horro. Agrega, que 
tales illiteresesestarán exentos de los impuestos que les sean aplicables, 
con excepción del impuesto global complem-entario. 

En consecuecia, suprime los límites de intereses actualmente en vi
gencia, y entrega su fijación a la Dirección de Cooperativas de la Direc-¡ 
ción de Industrias y Comercio,en lugar de mantenerla en esta última, 
condicionándola sí al informe favorable previo de la Comisión Nacional 
del Ahorro. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la letra. 
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13.-Cheques y letras. 
En seguida, se discutió la indicación N9 32, del señor Ministro de 

Hacienda, que modifica la legislación vigente sobre cheques. 
Primeramente, dispone que si se tachare cualquier mención impresa 

que contenga el cheque que no sean las cláusulas "a la orden" o "al porta
dor", dicha tacha no producirá efecto alguno .. 

En consecuencia, si se borra la mención "E9", la serie y número res
pectivo, el nombre del Banco, etcétera, de aprobarse la indicación, el che
que no se anulará. 

El Honorable Senador señor García sostuvo que la indicación es su
mamente útil, porque impide que se perjudique el portador legítimo de 
un cheque por defectos sin importancia en su giro. 

Vuestra Comisión, táci,tamente, aprobó la disposición en informe. 
En segundo lugar, estatuye que si en el cheque no se indica el lugar 

del ,giro, se le presume extendido en la plaza en que funciona la oficina 
sobre la cual fue girado. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó el precepto. 
Por último, faculta a los Bancos para autorizar a determinadas per

sonas para estampar en sus cheques, por procedimientos mecánicos, la 
cantidad girada y la firma, siempre que a su juicio dichos procedimien
tos ofrezcan seguridad, y que se justifique su necesidad por el elevado 
número de cheques que de'ba firmar el librador. 

El Honorab:e Senador señor García sostuvo que la norma propuesta 
constituye un gran adelanto en nuestra legislación, debido a que termi
na con la ficción a que deben recurrir instituciones y empresas de los 
sectores público y privado para girar cheques, cuando por sus activida
des deben hacerlo en grandes cantidades: el nombramiento de un apode
rado, que, no teniendo mayores responsabilidades dentro de la entidad 

. respectiva, se dedica exclusivamente a firmar los referidos documentos. 
Los Honorables Senadores señores Ballesteros y Palma sostuvieron 

que el texto debía contener los debidos resguardos para dar seriedad a 
los cheques que se giren según el mencionado procedimiento. 

Para ello, propusieron que la calificación para autorizar el procedi
miento mecánico correspondiera a la Superintendencia de Bancos. 

El Honorable Senador señor Bossay, por su pari:€, sostuvo que la in
dicación, conjuntamente con la enmienda recién transcrita, moderniza 
nuestra legislación en la materia. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la regla en debate COn la 
enmienda propuesta. 

En seguida, táci,tamente, aprobó ·la indicación N9 52, del señor Mi
nistro de Hacienda, para agregar una disposición al Código de Comercio 
que estatuya que los endosos de los documentos efectuados en favor de 
instituciones bancarias podrán hacerse estampando el nombre del ceden
te por procedimientos mecánicos, sin necesidad de firma. 

Por último, se debatió la indicación N9 44, del señor Ministro de 
Hacienda, para agregar un artículo nuevo que establezca que tendrán 
mérito ejecutivo las letras de cambio y los pagarés a la orden del Banco 
del Estado aceptados o suscritos por un analfabeto, cuya impresión di-
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gital haya sido autorizada por un N otario Público o por un Oficial de Re
gistro Civil en las localidades donde aquél no exista. 

La indicación enmienda la legislación vigente al permitir la acepta
ción de letras y la suscripción de pagarés a la orden del Banco del Esta
do por medio de la impresión digital del analfabeto en el documento res
pecrtivo, estableciendo como requisito de su validez la autorización de los 
referidos funcionarios. Al mismo tiempo, le da mérito ejecutivo a los 
mencionados documentos aceptados o suscritos en la forma indicada. 

El señor Subsecretario de Hacienda expresó que la indicación tenía 
por objeto facilitar las operaciones del sector agrícola del Banco del Esta
do con los campesinos. 

El Honorable señor Bossay propuso que la norma se extendiera a los 
referidos documentos que se acepten o suscrirban a la orden de las ins
tituciones bancarias en general y de las estatales de crédito, con el ob
jeto de cumplir íntegramente con la finalidad expresada por el Go
bierno. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la idea del Honorable Se
nador señor Bossay. 

l4.-Impuesto de Timbres a los contratos de compraventa a plazos 
con prenda de cosas muebles. 

Luego, se estudió la indi'cación N<> 48, del Honorable Senador señor 
Bulnes, para agregar un artículo nuevo que modifica la forma en que 
se paga el impuesto con que la ley de Timbres, Estampillas y Papel Se;.., 
llado grava la ex,tensión de los contratos de compraventa a plazo con 
prenda de cosas muebles. 

Según la legislación vigente, dichos contratos deben extenderse en 
papel sellado de E<> '6,35. La indicación propone que también puedan ser 
extendidos en formularios en blanco que presenten los contribuyentes con 
un timbre fijo en cada hoja por la mencionada cantidad. 

El señor Subsecretario de Hacienda explicó que la norma en debate 
es útil porque muchos comerciantes, en el momento en que se exigió que 
los referidos contratos se extendieran en papel sellado, ,tenían acumula
das grandes cantidades de formularios en blanco para dicho fin, que han 
quedado sin poder usarse por la referida exigencia. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la· indicación. 
15.-Impuesto a la renta a las uNlidades qu,e corres'ponden a los par

tícipes de fondos mutuos. 
A continuación, se discutió la indicación N<> 50, del señor Ministro 

de Ha:cienda, que incluye entre los ingresos que no constituyen renta a 
las mencionadas utilidades que los partícipes invierrtan en la adquisición 
de nuevas cuotas del mismo fondo, siempre que la inversión respectiva 
se mantengan ininterrumpidamente durante cinco años a contar de la 
fecha en que pueden retirarse las utilidades correspondientes. 

Los rescates de cuotas del fondo que efectúen los partícipes s-e con
siderará que corresponden a las utilidades del año más antiguo que se 
hayan invertido en el mismo fondo para los efectos del impuesto a aa 
renta. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que la indicación tie-
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ne por objeto dar el mismo tratamiento tributario a las acciones libera
das que emiten las sociedades anónimas y a las utilidades que capitalizan 
los tenedores de cuotas de fondos mutuos en los mismos. Agregó que no 
existía razón de distinguir entre unos y otros debido a que los fondos 
mutuos invierten sus capitales principalmente en dichos valores. 

Sostuvo, además, que los partícipes que retiren sus cuotas del fondo 
pierden el beneficio respecto de dichas cuotas, pero los saldos que dejan 
capitalizados en el fondo continúan gozando de él. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la indicación y acordó dejar 
constancia que la norma tiene el sentido indicado por el señor Subse
cretario. 

16.-Exención de los impuestos a los intereses a préstamos conce
didos a los Cuerpos de Bomberos. 

En seguida, se reabrió debate sobre la indicación N9 29, para consi
derar una proposición del Honorable Senador señor Silva Ulloa que exi
me del impuesto a los intereses establecido por el artículo 235 de la ley 
16.617, a los intereses de los préstamos concedidos o que conceda el Ban
co de Chile al Cuerpo de Bomberos de Santiago para la construcción de 
cuarteles. 

El Honorable Senador autor de la indicación dijo que el Cuerpo de 
Bomberos de Santiago había obtenido un préstamo para los fines indi
cados, pero que no había podido hacer uso de él ,por carecer de recursos, 
para pagar el referido impues,to. 

Agregó que dada la naturaleza de los Cuerpos de Bomberos de San
tiago y el objeto perseguido por el empréstito, le parecía justo que se le 
eximiera de la citada obligación. 

Los demás señores Senadores miembros de vuestra Comisión esti
maron que la exención debía establecerse, en general para los Cuerpos de 
Bomberos, respecto de los empréstitos que obtengan del Banco del Esta
do para la construcción de éuarteles. 

El señor Sussecretario de Hacienda expresó su oposición a la am
pliación del beneficio, porque no se conoce el alcance que pueda tener. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó esta indicación con la en
mienda mencionada. 

17.-Franquicias de internación para equipos de uso clínico para la 
medición de material 'radiactivo y de una ambulancia destinada al Ro
tary Club de Rancagua. 

Primeramente se discutió la indicación N9 54, del Honorable Sena
dor señor Pablo, qu'e modifica los artículos 25 y 26 de la ley N9 11.791. 

Los citados preceptos conceden franquicias de internación a equipos 
radiológicos de diagnóstico y tratamiento médico. Estatuyen, además, 
que estas liberaciones se concederán por Decreto del Ministerio de Ha
cienda y que sólo beneficiarán a las internaciones que efectúen el Servi
cio Nacional de Salud; los servicios asistenciales del sector público, y los 
profesionales dedicados exclusivamente a la radiología o la cancerología, 
que acrediten su calidad de tales por certificado del Colegio Médico o de 
la Sociedad Chilena de Cancerología, según el caso. 

La indicación incluye en la franquicia a los equipos de uso clínico 
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para la medición de material radiactivo, así como a sus accesorios y re
puestos y a los isótopos radiactivos, y entre las personas autorizadas 
para realizar las internaciones, a los profesionales dedicados al uso clíl
nico de radioisótopos, que acreditarán su calidad de tales con certificados 
del Colegio Médico. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la indicación. 
A continuación, se estudió la indicación N9 '53, de los Honorables Se

nadores señores Aguirre Doolan y Castro, que concede franquicias de in
ternación a una ambulancia donada por los rotarios del Distrito 741 del 
Estado de Pensylvania, Estados Unidos de América, al Rotary Club de 
Rancagua, estableciendo las limitaciones a su enajenación que son habi
tuales en esta clase de disposiciones. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que de la indicación 
debía suprimirse la exención de los derechos de almacenaje y de la tasa 
de despacho, porque lo que se pagaba por tales conceptos se hacía en re
tribución de un servicio prestado por el Es,tado. 

El Honorable Senador señor Ballesteros sostuvo que respecto de los 
derechos de almacenaje debía extenderse sólo a aquéllos que estuvieren 
acumulados a la fecha de publicación del proyecto. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó, la indicación, con las modi
ficaciones propuestas por el señor Subsecretario y enmendadas por el 
Honor3!ble Senador señor Ballesteros. 

18.-Régimen de previsión de empleados públicos para el personal 
de la Corporación de la Reforma Agraria y de la Empresa de Comercio. 
Agrícola. 

Luego, se discutió la indicación N9 9, del señor Ministro de Hacien
da, para suprimir el artículo 11, que est3!blece que los empileados de la 
Corporación de la Reforma Agraria (CORA) y de la Empresa de Co
mercio Agrícola (ECA) ,tendrán el régimen previsional de la Caja Nar 
cional de Empleados Públicos y Periodistas; que les serán aplicables las 
disposiciones del Estatuto Administrativo sobre desahucio y jubilación, 
y que, para los efectos del beneficio llamado "jubilación perseguidora", 
se considerará que tienen ,5~ Categoría los funcionarios que tengan re
muneraciones iguales o superiores a la ;5~ Categoría de la Administra
ción Pública. 

El señor Subsecretario de Hacienda sostuvo que el Gobierno es con
trario a continuar estableciendo regímenes excepcionales para pequeños 
grupos en el sistema previsional. Agregó que, por el contrario, es parti~ 
dario de establecer I"€gímenes previsionales uniformes, para lo cual es
taba estudiando un proyecto. 

A,gregó, además, que no podía concederse el derecho al desahucio de 
los empleados públicos a personas que no han hecho las imposiciones co
rrespondientes y que es inadmisible la extensión de la "jubilación perse
guidora", que en teoría es atacada por todos. 

El Honorable Senador señor Ballesteros sostuvo que era lógico uni
formar el sistema previsional de los empleados de la Corporación de la 
Reforma Agraria y de la Empresa de Comercio Agrícola, dado qu·e en la 
actualidad algunos están sujetos a una Caja y otros a otra, pero que s(~ 
oponía a que se establecieran normas excepcionales respecto de las lla-
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madas "jubilaciones perseguidoras". Hizo presente, además, que mien
tras no se dictara una ley general de previsión, era lógico que por lo ml2-
nos se tendiera a uniformar los regímenes previsionales de Bmpleados 
que pr·estan sus funciones en un mismo Servicio. 

El Honorable Senador señor García manifestó que debía dejarse ex
presa constancia que los beneficios que se conceden significan la susti
tución de los que dichos empleados tienen en la actualidad, incluso aqué
llos que tien·en un fundamento común, tales como indemnizaciones por 
años de servicios, etcétera. 

Vuestra Comisión, tácitamente, rechazó la indicación, aprobando las 
proposiciones de los Honorables Senadores señores Ballest,eros y Carda. 

19.-Derecho al sueldo del grado superior de los empleados semi
fiscales. 

A continuación, se discutió la indicación N9 10, del señor Ministro 
de Hacienda, para suprimir el artículo 12. 

La referida disposición interpreta la ley N9 17.015, en el sentido de 
que sus normas no han derogado los sueldos del grado superior y los 
aumentos anuales y trienales establecidos por la lBy N9 7.295 de que es
taban gozando determinados empleados semifiscales al 31 de diciembre 
del año r'ecién pasado. 

El señor Subsecretario de Hacienda dijo que el precepto era incons
titucional, por las siguientes razones: 

l.-El artículo 19 de la ley N9 17.015 sustituyó el derecho al sueldo 
del grado superior y los aumentos anuales y trienales establecidos por 
la ley N9 7.295 de que gozaban los empleados semifiscales por una ibon¡i
ficación equivalente al 2 % de las remuneraciones de dichos funcionarios 
por cada año de servicios. 

En consecuencia, es absurdo pretender que se tiene derecho a tres 
beneficios por una misma causa: )os mismos años de servicios. 

2.-El inciso penúltimo del citado artículo dispuso que a contar 
del 19 de enero de 19,69 quedará sin efecto el párrafo 49 del Título II 'del 
D.F.L. N9 338 respecto de los servicios semifiscales; ni los personales de 
ellos tendrán derecho a los reajustes, establecidos por la ley N9 7.29:5. 

Es decir, expresamente se derogaron las referidas disposiciones le
gales respecto del personal semifiscal. 

3.-El artículo 29 de dicha ley tuvo que 'estatuir, expresamente, que 
la aplicación del artículo 19, que d,eroga el derecho al sueldo del grado 
superior, no podrá significar la pérdida del beneficio de "pensión perse
guidora" para aquellos trabajadores que a la fecha de su vigencia esta
ban gozando del sueldo de la categoría o grado superior, y que por eUlo 
podrían acogerse al beneficio antes mencionado. 

Por tanto, si la ley tuvo que mantener la vigencia expresa del refe
rido beneficio para gozar de este derecho, es obvio que el legislador en
tendió derogado para todos los demás ef.ectos. 

4.-Refuerza la interpretación anterior, agregó, el artículo 49 tran
sitorio. que dispuso que la aplicación de la citada ley no podrá significar 
en caso alguno disminución de remuneraciones. 

Por las razones anteriores, el señor Subsecretario solicitó la declara
ción de inconstitucionalidad del precepto porque significa un aumento d.e 
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sueldos sin iniciativa del Presidentede la República, y por tener un costo 
superior a los E9 4.000.000, sin financiamiento. 

Los Honorables Senadores señores Bossay y Silva sostuvieron que el 
artículo era constitucional, debido a que al legislador le correspondía in
terpretar la ley y, en consecuencia, si los órganos administrativos aplica
ban mal una ley sobre remuneraciones del sector público, el Congreso Na
cional tenía iniciativa piara interpretarla en su recto sentido. 

En el presente caso, dijero1n, se trata de una disposición declarativa 
que soluciona un conflicto sobre interpretación de una ley. Precisamente 
por haberse producido tal conflicto la ley no puede considerarse clara. 
Refuerza el argumento anterior, el hecho de que la Contraloría tuvo que 
intervenir interpretando la ley 17.015, y dicho organismo sólo emite pro
nunciamiento en los casos en que existen dudas acerca del alcance de un 
texto legal. 

Por lo demás, manifestaron los mencionados señores Senadores, el 
legislador no tuvo la intención de suprimir derechos adquiridos al dictar 
la citada ley,como tampoco, rebajar el monto real de las remuneraciones 
de dichos ~mpleados, porque si bien han mantenido su monto numérico, 
han disminuido, en la práctica, al ser reajustadas sus remuneraciones en 
porcentajes inferiores a los establecidos para el sector público por la ley 
de reajustes del año en curso. 

El Honorable Senador señor Garda sostuvo que el Congreso Nacional 
tenía iniciativa para darle su verdadero sentido y alcance a las leyes que 
dicte, aunque sean de remuneradones, pero para que tenga tal facultad 
es nece'sario que la ley haya sido mal interpretada o que su texto sea 
poco claro. 

Agregó que en el caso en estudio no se presentaban las condiciones 
recién indicadas, debido a que la misma ley derogó los beneficios que se 
pretendeIf recuperar por medio de esta presunta interpretación, mante
niéndolos expresamente para un solo derecho espedfico. En consecuencia, 
los beineficios mencionados fueron derogados respecto de todas las demás 
materias. 

Puesta en votación la indicación para declarar inconstitucional el ar
tículo fue rechazada después de un doble empate. Votaron por la afirma
tiva los Honorables Senadores señor,es Ballesteros y Garda, por la negati
va los Honorables Senadores señores Bossay y Silva, y se abstuvo el Ho-
110rable Senador señor Palma. 

En seguida, vuestra Comisión, tádtamente, rechazó la indicaclón 
para suprimir el artículo. 

Por último, se acordó dej ar expres'a constancia de que el gasto se fi
nanciará con cargo a los recursos propios de las instituciones en que se 
desempeñan los funcionarios respectivos. 

20.- Escalafón de Auxiliares del Senado. 

En seguida, se discutió una indkaci6n de diversos señores Senadores 
para agregar una disposición que crea el Escalafón Técnico de Auxiliares 
del Senado. 

La mencionada indicación fue aproba,da por la Comisión de Policía 
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Interior y su presentación autorizada por todos los Comités Parlame,ntari08. 
Entre el personal del Senado existe un grupo de funcionarios que ca

recen de escalafón, situación que la indicación resuelve. 
Vuestra Comisión, tácitamente. aprobó la indicación. 

21.- págo de imposiciones de los empleados municipales. 

A continuación se discutió la indicación N9 11, del Honorable Sena
dor señor Luengo, para agregar un inciso nuevo al artículo 13. 

El citado pre,cepto establece que los Tesoreros de las Municipalidades 
de Santiago y Val paraíso retendrán mensualmente las imposiciones que co
rrespondan a los sueldos <fe los empleados municipales, las que, conjunta
mente con los aportes municipales respectivos, deberán remitir a las Cajas 
de Previsión dentro de los 30 días siguientes a la fecha de pago de los suel
dos. 

La indicación adiciona la mencionada disposidón en el sentido de que, 
respecto a la remisión de los aportes municipales a las Cajas de Previsión, 
no será necesario decreto previo del Alcalde. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la disposición. 

22.-Comercialización de esPecies postales y de monedas de oro y plata. 

La indicación N9 12, del señor Ministro de Hacienda, propone modi
ficar el artículo 16 del proyecto de nuestro primer informe en el sentido 
de suprimir la disposición que establece que el Servicio de Correos y Telé
grafos deberá organizar directamente y sin inte1'mediarios la comerdali
zación de los sellos y especies postales. En consecuencia, según el precepto 
del Ejecutivo, dicho Servicio podrá ·organizar la comercializadón de las 
especies filatélicas nacionales en la forma que estime más conveniente. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que la norma que se 
propone suprimir esteriliza la aplicación de la atribución que el artículo 
16 entrega al Servicio de Correos y Telégrafos. 

Agregó que en el comercio mundial de sellos se utiliza tanto la venta 
directa como la efectuada por uno o varios intermediarios, según las cir
cunstancias. 

En consecuencia, la mantención del precepto puede impedir al Servi
cio negociar los sellos en la forma que más convenga al interés del país. 

Por último, manifestó que el Departamento de la Dirección de Correos 
destinado a la promoción y comercialización de sellos y especies filatélicas, 
carecía en la actualidad de medios para cumplir, de manera exclusiva, la 
atribución que le confería el precepto. 

El Honorable Senador señor Bossay sostuvo que el Servicio de Correos 
podía perfectamente organizar la comercialización de los sellos, y que per
mitir la intermediación en esta clase de negocios es peligroso y contrario 
al interés nacional e incluso puede afectar el prestigio del Gobierno. 

El Honorable Senador señor García manifestó su oposición al precep
to en general, debido a que considera que ningún país puede negociar con 
sus sellos o especies postales. Agregó que, dado que no puede rechazarse 
la disposici.ón en su totalidad, era contrario a la indicación, porque ella 
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permitía aún más abusos qu'e la norma aprobada en el primer informe de 
vuestra Comisión. 

El Honorable Senador señor Ballesteros sostuvo que la indicación 
del Ejecutivo era susceptible de ser adicionada,en el sentido de que la in
termediación podría otorgarse sólo mediante propuesta pública. Con ello, 
expresó, se establecería un sistema quecomprend-e tanto el interés comer
cial como el prestigio de la negociación respectiva. 

Vuestra Comisión, después d'e doble empate, rechazó la indicación. 
Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Ballesteros 
y Palma y por la negativa los Honorables Senadores señores Bossay y 
García. 

A continuación, se debatió la indicación N9 13, del señor Ministro de 
Hacienda, que propone la supresión del artículo 17, que estatuye que sólo 
el B,anco Central podrá comercializar las mo-nedas de oro y plata, sin in
termediarios de ninguna especie, y que las utilidades que se produzcan 
ingresarán a fondos g,enerales de la Nación. 

El señor Subsecretario de Hacienda expresó que la mantención del re
ferido artículo deja sin efecto el precepto que autoriza la acuñación de las 
mencionadas monedas, debido a que el Banco Central carece de los medios 
necesarios para colocar dichas monedas. Por tanto, el re-chazo de la indi
cación impide al Estado obtener los recursos correspondientes. 

El Honorable Se:nador señor García manifestó oponerse a que el país 
negocie con monedas que, dice, tienen curso legal en Chile, a pesar de 
que la circulación está prohibida en su territorio, y que su valor oficial 
no tiene ninguna relación con su precio efectivo. 

El Ho,norable Senador señor Ballesteros, sostuvo que nadie pu-ede su
poner que esas monedas cumplen la finalidad indicada por el Honorable 
Senador señor García, ya que se trata de -emisiones conmemorativas de 
valor numismático. 

En seguida, propuso que, para el otorgamiento de concesiones de in
termediaci6n, se modificase la legislación vigente en el sentido de exigir 
propuesta pública. 

Vuestra Comisión, después de un doble empate, rechazó la indica
ción. Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Balleste
ros y Palma, y por la negativa los Honorables Senadores señores Bossay 
y García. 

23.-Aporte a la Sede de Temuco de la Universidad de Chile. 

Luego, se discutió la indicación N9 14, del señor Ministro de Hacienda, 
para suprimir el artículo 18, que CO'ncede a la Sede de Temuco de la Uni
versidad de Chile, una asignación suplementaria de E9 1.400.000, con car
go a la regalía que el Fisco recibe del Banco Central de Chile. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que el gasto no estaba 
financiado, porque la mencionada regalía es un ingreso presupuestario. 

El Honorable Se'uador señor Bossay sostuvo que el Gobierno, en vez de 
proponer la supresión del artículo por la razón indicada, debía haber ofre
cido una solución sustitutiva. 

El Honorable Senador señor García dijo oponerse a otorgar nuevas 
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subvenciones a las universidades mientras no cumplan wn la obligación 
legal de efectuar balances. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Ballesteros, García y Palma y la oposición del Honorable Senador señor 
Bossay, aprobó la indicación. 

24.-Fondos del cobre para la provincia de Colchagua. 

En seguida, se discutió la indicación NQ 55, del Honorable Senador 
señor Castro, para agregar un artículo nuevo que establezca que, a contar 
del 1 Q de enero de 1970, se destinará a la provincia de Colchagua el 20 % 
de los ingresos que le correspondan a las municipalidades y la provincia de 
O'Higgi'ns, según lo dispuesto en los artículos 27 y 51 de la ley NQ 16.624. 

Los mencionados recursos se distribuirán según las mismas normas 
contenidas en dichos preceptos, creándose al efecto el Consejo de Desarro
llo de Colcha gua. 

El artículo en estudio, se fundamenta en que las provincias de O'Hig
gins y Colchagua forman una misma zona socio-económica; en la falta 
de recursos que tiene esta última, y en que existe una norma similar res
pecto de las dos provincias del Norte Grande. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la indicación, rebajando los 
recursos destinados a la provincia de Colchagua a un 10 '10 de los que co
rr€sponden a la de O'Higgins. 

25.-Remuneración de los integrantes de la Junta Clasificadora de Patentes. 

Seguidamente, se estudió la indicación NQ 56, de los Honorables Se
nadores señores Contreras y Valente, para agregar un artículo nuevo que 
sustituye las remuneraciones de los integrantes de las Juntas Clasific.ado
ras de Patentes. 

El nuevo precepto contiene dos enmiendas fundamenta'les a la legis
lación vigente: fija en porcentajes de sueldos vitales las remuneraciones 
de dichos integrantes y hace éstas imponibles. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, concordó con la sustitución del 
sistema de remuneraciones de los miembros de las Juntas Clasificadoras 
de Patentes, dado que, por la desvalorización monetaria, establecerlo en 
cantidades numéricas obliga a co'ntinuas modificaciones legales. 

Sin embargo, consideró que dichos ingresos no tenían la naturaleza 
de remunera'ciones, porque se perciben por asistencia a sesiones que se 
celeb~an con discontinuidad. Por ello, se estimó preferible que dichos in
gresos fueran calificados como honorarios y, por tanto, no imponibles. 

En consecuencia, resolvió recomendaros que aprobéis la indicación 
con las enmiendas relatadas. 

26.-Asignación a empleados muni.cip<Lles administrativos. 

A continuación, se estudió la indicación NQ 58, del Honorable Sena
dor señor Rodríguez, para agregar un artículo nuevo, que establezca una 
asignación mensual equivalente al 25'10 de sus sueldos a los empleados 
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administrativos d€ las municipalidades que operan con sistemas mecani
zados de contabilidad; posean diplomas €n faenas especializadas de pavi
mentación, o trabajen normalmente en estadística, imprenta, microfilms, 
reproducción de planos o fotografía. 

El señor Subsecretario de Hacienda hizo presente que el beneficio 
carecía de financiamiento, por lo que agrava la crónica situación d€ défi
cit en los presupuestos municipales. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Ballesteros, García y Palma, y la oposición de los Honorables Senadores 
señores Bossay y Silva, rechazó la indicación. 

27.-Beneficios p1'evisionales para ex Tegidores y ex parlamentarios. 

En seguida, se dis'cutieron, en conjunto, las indicaciones números 59, 
60 Y 61, de los HH. Senadores señores Co,ntreras y Valente, para agregar 
tres artículos nuevos que conceden beneficios a regidores, ex regidores y 
ex parlamentarios. 

El primero de ellos, dispone que mientras la Caj a Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas no cuente con el financiamiento adecuado 
para otorgar pensiones a los ex regidores, los otros i'llstitutos de previ
sión podrán recibir provisoriamente las imposiciones respectivas y otor
garles los benefkios qU€ les correspondan. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senador€s señores 
Ballest€ros, Garda y Palma, y la oposición de los Honorables Senadores 
señores B08say y Silva, rechazó el artículo. 

El segundo, otorga wu nuevo plazo de sesenta días para que los ex 
regidores y ex parlamentarios puedan acogerse a los beneficios de jubila
ción o rej ubillación. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Ballesteros, García y Palma, y la oposición d€ los Honorables Senadores 
señores Bossay y Silva, rechazó el artí'culo. 

El último d€ estos artículos estatuye que las Cajas de Pre'visión po
drán otorgar préstamos a los regidores y ex regidores que adeuden impo
siciones, a un plazo no superior a 36 meses, para qU€ paguen éstas. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que existía el proble
ma de que muchos ex regidores no han podido acogerse a las leyes previ
sionales que los benefician por carecer de los recursos necesarios pata pa
gar de una sola vez las imposiciones que adeudan. 

Agregó que el problema se ha producido por el alto monto que se le 
asigna a la renta sobre la cual se calculan sus pensio1nes: la del Secreta
rio Municipal de Sanm.ago. 

Agregó que era partidario de modificar la ley de jubilación de los 
regidores y que aunque el Ejecutivo se oponía a mantener el sistema ac
tual, si se aprobaba la idea contenida en el artículo en debate, más lógico 
sería establecer un sistema de compensaciones entre las imposiciones adeu
dadas y las pensiones acumuladas. 

Vuestra Comisión, después de un doble empate, rechazó la indica
ción. Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Bossay 
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y Silva, por la negativa los Honorables Senadores señores Ballesteros y 
Palma y se abstuvo el Honorable Senador señor García. 

IIJ.-Modificaciones que se proponen al proyecto de nuestro primer 
informe. 

Por las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de Hacienda 
tiene el honor de proponeros que aprobéis el proyecto de su primer in
forme, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Sustituir la redacción de su inciso primero, por la siguiente: 
HArtículo 19-El Banco del Estado de Chile podrá convenir la conver

sión de los saldos de los créditos otorgados desde la fecha de vigencia de 
la ley N9 16.253, o que otorgue en el futuro, en créditos reajustables de 
fomento, siempre que su objeto haya cumplido ° cumpla COn las finalida
des establecidas en el citado cuerpo legal.". 

Su inciso segundo, pasa a ser artículo 19 transitorio con la redacción 
que se indicará en su oportunidad. 

Artículos 39 y 49 

El artículo 39 pasa a ser N91 del mismo, sustituído por el siguiente: 
"Artículo 39-Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 

19 de la ley N9 16.407: 
l.-Sustituir su inciso primero por el siguiente: 
"Artículo 19-Las cuentas de ahorro a plazo abiertas en el Banco 

del Estado de Chile, se reajustarán una vez al año en un porcentaje equi
valente al 10-0'!u de la variación que tenga el índice de precios al consu
midor del departamento de Santiago, que determina la Dirección Gene
ral de EstaCIística y Censos, entre las fechas de su último reajuste ante
rior y el que corresponda efectuar.".". 

En seguida, agregar a este artículo los siguientes números 2 y 3, 
nuevos: 

"2.-Reemplazar su inciso segundo por el siguiente: 
"El cálculo del reajuste y su capitalización en la cuenta respectiva 

se efectuará una vez al año en la forma, condiciones y plazos que deter
mine el Directorio del Banco del Estado de Chile, con aprobación de la 
Comisión Nacional del Ahorro.".". 

"3.-En su inciso quinto, suprimir la frase: "y COn él se abrirán los 
libros para el período siguiente".". 

Luego, agregar como N9 4 de este artículo, el artículo 49 del proyec
to, sustituyendo su redacción por al siguiente: 

"4.-Sustituir su inciso sexto por el siguiente: 
"Las cantidades que gocen de reajuste según lo dispuesto en este ar

tículo, devengarán el interés que determine el Directorio del Banco del 
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Estado de Chile con aprobación de la Comisión Nacional del Ahorro. So
bre el saldo del depósito no reaj ustado se abonará el interés normal del 
depósito."." . 

Artículo 59 

Pasa a ser N9 1 del artículo 49, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 49-Introdúcense las siguientes modificaciones al Regla

mento N9 405, sobre Cuentas de Ahorro a Plazo del Banco del Estado de 
Chile, publicado el 15 de febrero de 1966: 

l.-Reemplazar el inciso primero de su artículo 19 por el siguiente: 
"Artículo 19-Una vez al año tienen derecho a reajuste las cuentas 

de ahorro a plazo abiertas en el Banco del Estado de Chile bajo dicha de
nominación, que se hallen vigentes en el día anterior al que debe efectuar 
el cálculo del reajuste, siempre que no registren un número superior de 
giros o retiro de cantidades superiores a los que determine de un modo 
general el Directorio del Banco, con aprobación de la Comisión Nacional 
del Ahorro, en el período comprendido entre las fechas del último :rea
juste anterior y del que corresponde efectuar. En todo caso, el número 
de giros que hará perder el reajuste deberá ser superior a dos en el lapso 
correspondiente."." . 

Luego, agregar los siguientes números 2 y 3, nuevos, a este artículo. 
"2.-Sustituir el inciso primero de su artículo 39 por el siguiente: 
"Artículo 3°-El porcentaje de reajuste será fijado una vez al año 

en las épocas que determine el Directorio del Banco del Estado de Chile 
para cada grupo de cuentas.". 

3.-Reemplazar su artículo 49 por el siguiente: 
"Artículo 49-El Fisco traspasará al Banco del Estado de Chile los 

fondos acumulados 'en la referida cuenta, dentro del mes anterior al que 
corresponda efectuar el reajuste respectivo.".". 

En seguida, agregar los siguientes artículos 59, 69 (cuyo N° 1 repro
duce el artículo 69 del proyecto de la H. Cámara de Diputados), 79 (que 
sustituye el artículo 7Q del proyecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos), 89, 99, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, nuevos: 

"Artículo 59-Reemplázase el artículo 46 del Reglamento N9 6.331, 
publicado el 2 de mayo de 1961, por el siguiente: 

"Artículo 46.-Los intereses de estas cuentas se liquidarán una vez 
al año 'en las fechas que determine el Directorio del Banco del Estado 
de Chile, capitalizándose en las fechas respectivas los intereses deven
gados.". 

,Artículo 6f)-Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. 
N9 251, de 1960: 

l.-Suprimir el inciso segundo' de la letra k) de su artículo 14. 
2.-Agregar las siguientes letras e inciso final a su artículo 42: 
"d) Adquirir, importar y enajenar, por cuenta propia o ajena, bie-

nes muebles de equipamiento del hogar, maquinarias, herramientas y de
más elementos de trabajo para sus imponentes de ahorro. 

e) Adquirir, importar y enajenar, por cuenta propia o ajena, ma-
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quinarias, herramientas y demás elementos de trabajo para cooperativas 
y oganizaciones comunitarias regidas por la ley NQ 16.880, o sus miem
bros, siempre que éstos y aquellas sean imponentes de ahorro. 

La adquisición de los bienes señalados en las letras d) y e) deberá 
ser efectuada por medio de propuestas públicas, con o sin garantía, y su 
importación sólo podrá ser autorizada siempre y cuando estos bienes fi
guren en la lista de mercaderías de importación permitida del Banco Cen
tral de Chile.". 

Artículo 7Q-Agrégase el siguiente inciso final al artículo 235 de 
la ley NQ 16.617: 

"Los préstamos controlados e hipotecarios que el Banco del Estado 
de Chile otorgue a sus imponentes de ahorro estarán afectos al impuesto 
estableciáo en este artículo. Estos recursos serán depositados mensual
mente en la cuenta especial establecida en el inciso segundo del artículo 
2\\ de la ley NQ 16.407 Y se destinarán a las finalidades establecidas en la 
referida disposición.". 

Artículo 8Q-Declárase que el Banco del Estado de Chile se encuen
tra incluído entre las instituciones eximidas en las operaciones de impor
tación que realice de elementos destinados para su uso exclusivo, del im
puesto establecido en el NQ 14 del artículo 1 Q de la Ley de Timbres, Es
tampillas y Papel Sellado. 

Artículo 9Q-Créase a Comisión Nacional del Ahorro, encargada de 
planificar, supervigilar, coordinar, regular y estimular el funcionamien
to y organización de los sistemas de ahorro de las entidades o servicios 
públicos o privados que tengan relación con la captación y el desarrollo del 
ahorro nacional. Tendrán también esta Comisión por finalidad formular 
una política nacional del ahorro y coordinar las actividades relacionadas 
con el ahorro, especialmente en lo relativo a sus aspectos técnicos, finan
cieros, educativos y de control. 

Artículo 10.-Para el cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo an
terior, corresponderá a la Comisión: 

a) Realizar estudios e investigaciones sobre el estado actual y sobre 
los planes de desarrollo y fuhcionamiento de los diversos tipos de insti
tuciones que capten ahorros, a fin de permitir, sobre la base de ellos, la 
adopción de las medidas requeridas para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo anterior; 

b) Aaoptar medidas para la debida regulación, coordinación y su
pervigilancia de las diversas formas de captación de los ahorros; 

c) Planificar campañas de educación, difusión y promoción del aho
rro en el público; 

d) Aprobar los presupuestos globales de gastos e inversión que di
gan relación con el fomento del ahorro de las instituciones fiscales, se
mifiscales y de administración autónoma y de empresas del Estado y en 
las que éste tenga participación, que digan relación con estos planes; 

e) Efectuar la coordinación de la acción de los diversos organismos, 
instituciones y empresas, tanto del sector público como del privado, que 
se acupan del fomento y desarrollo del ahorro y de sus mecanismos (le 
captación; 
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f) Promover la uniformación y coordinación de las disposiciones le
gales y administrativas relacionadas con las diversas instituciones e ins
trumentos de ahorro, y 

g) Fomentar la formación de centros de estudios. y adiestramiento 
de dirigentes y técnicos en la creación, organización y administración de 
mecanismos de ahorro y difundir los principios y las técnicas sobre esta 
misma materia. 

Artíe'nlo H.-Para el cumplimiento de lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores, facúltase a las instituciones fiscales, semifiscales, au
tónomas del Estado, empresas del Estado, Banco Central de Chile y Ban
co del Estado de Chile, para destinar, previa aprobación de la Dirección 
de Prespuestos cuando fuere procedente, hasta un 15;6 de los recursos de 
que dispongan para gastos de publicidad, difusión o promoción, al finan-

. ciamiento de la Comisión Nacional del Ahorro. 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior no regirán 

las limitaciones o prohibiciones establecidas. en las leyes orgánicas de las 
respectivas instituciones u organismos. 

La Comisión indicada deberá rendir cuentas anualmente de la inver
sión de los fondos que recibe a la Superintendencia de Banco. 

Artículo I2.-La Comisión Nacional del Ahorro estará integrada por 
las siguientes· personas: 

a) El Ministro de Hacienda, que la presidirá; 
b) El Presidente del Banco Central de Chile; 
c) El Presidente del Banco del Estado de Chile; 
d) El Presidente de la Caja Central de Ahorro y Préstamos; 
e) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la 

Producción; 
f) El Superintendente de Compañías de Seguros, Sociedades Anó

nimas y Bolsas de Comercio; 
g) Un representante del sistema cooperativo, designado por la Co

misión Nacional del Ahorro de entre los componentes de una terna que 
formará la Comisión Nacional Coordinadora de Cooperativas; 

h) Un representante del sector empresarial privado, designado por 
la Confederación Nacional de la Producción y del Comercio; 

i) Un representante del sistema de ahorro y préstamos para la vi
vienda, designado por la Federación Nacional de Asociaciones de Ahorro 
y Préstamos; 

j) Un representante de los empleados, designado por la Confedera
ción de Empleados Particúlares de Chile, y 

k) Un representante de los obreros, designado por los diez sindica
tos industriales con mayor número de asociados, el~idos según las nor
mas que establezca la Dirección General del Trabajo. 

Los consejeros de las letras a) a f) podrán designar personas que los 
subroguen en sus funciones. 

Los consejeros de las letras g) a k) durarán dos años en sus cargos. 
Artículo I3.-En la forma que determine la Comisión, podrán cons

tituirse Comités Provinciales o Regionales que efectúen la labor de ésta 
en sus respectivas zonas. 
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Artículo 14.-Una Secretaría Ejecutiva de hasta cinco miembros, 
cuyos integrantes serán designados por la Comisión, se eneargará de ej e
cutar los acuerdos de ésta, será responsable de la marcha de los progra
mas aprobados y servirá de nexo y coordinador entre los diferentes sec
tores, empresas, instituciones, organismos, autoridades, y la Comisión. 

Artículo 15.-La Comisión sesionará mensualmente en forma ordi
naria, cuando sea convocada por su Presidente o por la Secretaría Ej e
cutiva." ." 

Artículo 6? 

Pasa a ser artículo 16. 
Intercalar después del número "11.429" una coma (,) y suprimir 

la frase final que dice: "creada por Decreto Supremo NI? 2.590, publica
do en el Diario Oficial NI? 26.651, de 25 de enero de 1967". 

Artículo 71? 

Pasa a ser artículo 17. 
En el NI? 1, intercalar comas (,) después de "artículo (j?" y "las pa-

abras "la forma''''. 
En el NI? 2, intercalar comas (,) después de "íntegramente y"" y 

""anotada"" . 
En el NI? 3, intercalar una coma (,) después de "91?". 
En el N9 4, intercalar una coma (,) después de "10". 
En el NI? 5, intercalar una coma (,) después de ""valor"". 
En el NI? 7, intercalar comas (,) después de "20" e ""intereses"", y 

dos puntos (:) después de "siguientes". 
En el NI? 9, intercalar comas (,) después de "23" e ""intereses"". 
En el NI? 10, intercalar comas (,) después de "25" y ""bonos"". 
En el NQ 13, intercalar coma (,) después de "bonos"". 
En el NI? 14, intercalar comas (,) después de "41" y ""nominal''''. 
En el inciso primero del artículo que agrega el NI? 15, suprimir las 

palabras "creada por Decreto de Hacienda NI? 2.590, de 24 de diciembre 
de 1966" y agregar la siguiente frase final: "Este informe deberá ser 
evacuado dentro del plazo de 60 días contado desde la fecha en que la 
Superintendencia lo solicite, y transcurrido éste se podrá prescindir del 
mismo a solicitud de la sociedad interesada.". 

En la letra b) del inciso segundo del artículo que agrega el NI? 15, 
reemplazar la frase. "en todo caso deberán tener garantía debidamente 
calificada por", por la siguiente: "podrán ser con o sin garantía según 
lo determine y califique". 

Artículo 8Q 

Pasa a ser artículo 18, sin otra modificación. 
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A continuación, agregar los siguientes artículos 19, 20 Y 21 (que 
sustituye el artículo 11 del proyecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos), nuevos: 

"Artículo 19.-Introdúcense las siguientes modificaciones al artícu
lo 19 de la ley N9 16.272: 

l.-Sustituir el inciso primero de su N9 5 por el siguiente: 
"5.-Cesión y, en general, enajenación a cualquier título de acciones 

y debentures de sociedades anónimas, de acciones de sociedades en co
mandita y de bonos hipotecarios, tasa de O,257~ sobre su valor, el cual 
no podrá ser inferior al señalado en el N9 2 del artículo 4Q

.". 

2.-Intercalar en su N9 26, después de la palabra "acción", las si
guientes: "y debentures". 

A.rtículo 20.-Los intereses y primas que perciban los suscriptores 
y tenedores de bonos o debentures emitidos según las disposiciones de la 
ley N9 4.657, están exentos del impuesto a los servicios establecido en el 
artículo 15 de la ley N9 12.120. 

Artículo 21.-Se autoriza al Presidente de la República para dictar 
disposiciones que permitan el establecimiento de organismos privados con 
personalidad jurídica que, bajo la denominación de "Financieras Auto
motrices", podrán r;ecibir ahorros y otorgar préstamos reajustables para 
la adquisición de vehículos motorizados producidos o armados en el país. 
Estas entidades estarán sometidas a la fiscalización de la Superintenden
cia de Bancos. 

Sólo a través de estos organismos podrá financiarse la adquisición 
a plazo de los vehículos motorizados nuevos producidos o armados en el 
país. 

. En uso de estas facultades, el. Presidente de la República deberá es
tablecer normas relativas a la constitución, organización, funcionamiento, 
disolución y liquidación de los referidos organismos; capital con que de
ben constituirs'e y funcionar; garantías que deben rendir; procedimientos 
a que deben ce,ñirse, y multas que deban pagar. Deberá, además, dictar 
disposiciones tendientes a regular sus operaciones en general; reglar los 
depósitos que en ellos se efectúen y los créditos que otorguen, como sus 
plazos, tasas de interés y formas de reajuste; colocaciones e inversiones 
que puedan realizar, en'cajes que deban mantener, y las limitaciones y 
prohibiciones a que queden sujetos, Asimismo, deberá estudiar los precep
tos necesarios para que las personas que realizan en la actualidad las ope
raciones a que se refiere este artículo se adapten a las normas que dicte 
o procedan a su disolución. Los dueños y administradores de estas enti
dades que no cumplan con los preceptos señalados en el párrafo anterior 
serán considerados autores del delito de estafa. 

N o se considerará renta el reaj uste de los depósitos o instrumentos 
de ahorro que corresponda a las personas naturales que se acojan al sis
tema de ahorro indicado en el inciso primero. 

Los depósitos de ahorro que no se empleen en la adquisición de un 
vehículo, podrán ser retirados total o parcialmente con sus intereses y 
reajustes. 

Sólo tendrán derecho a adquirir vehículos por medio de los organis-
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mos que se establezcan en virtud de este artículo, las personas que acre
diten que han satisfecho su necesidad de vivienda. El Presidente de la 
República reglamentará este requisito, previo informe de la Caja Cen
tral de Ahorro y Préstamos para la Vivienda y de la Superintendencia de 
Bancos. 

Los textos qU€ se dicten en uso de las facultades conferidas por este 
artículo, deberán publicarse en el plazo de seis meses, contado desde la 
fecha de vigencia de la presente ley, y podrán ser modificados por el 
Presidente de la República dentro de los seis meses sIguientes a su publi
cación en el Diario Oficial.". 

Artículos 99 y 10 

Pasan a ser NQs. 1 y 2 del artículo 22, respectivamente, sustituyen
do su redacción por la siguiente: 

"Artículo 22.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
N9 11.704, sobre Rentas Municipal€s: 

l.-En el inciso primero de su artícuo 54 sustituir la expresión "EQ 
500", por la siguiente frase: "seis sueldos vitales mensuales clase a) del 
departamento de Santiago". 

2.-Agregar los siguientes incisos finales a su artículo 54: 
"El recargo que establece este artículo se aplicará sobre el capital 

propio del contribuyente, definido en el artículo 35 de la ley NQ 15.564, 
sobre Impuesto a la Renta. Dicho capital deberá ser igualmente conside
rado para los efectos de la aplicación de las patentes mínimas que esta 
disposición establece. 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, los 
contribuyentes afectos al pago de patentes, de las señaladas en el inciso 
primero de este artículo, deberán presentar una declaración anual eñ el 
mes de marzo de cada año, sobre el monto del capital con que operan an
te la Municipalidad respectiva, acompañando copia del Balance y del 
cálculo del capital propio presentados ante Impuestos Internos. 

El 50% de los fondos que obtengan las Municipalidades por concepto 
de recargo de capital, será destinado a incrementar el ítem de Obras 
de Adelanto de cada comuna.". 

A continuación, agregar los siguientes N9s. 3 y 4, nuevos, a este 
artículo: 

"3.-Agregar el siguiente artículo 54 bis: 
"Artículo 54 bis.-Para los efectos de lo establecido en el artículo 

anterior, en los casos en que el contribuyente no pudiere acreditar su ca
pital propio en forma fehaciente por no llevar contabilidad, la estimación 
la hará la Municipalidad respectiva. Dichas resoluciones podrán ser re
clamadas por el afectado ante el Director Regional de Impuestos Inter
nos que corresponda, dentro del plazo de 30 días contado desde la fecha 
de su notificación. 

Para el establecimiento del capital propio en el caso a que se refiere 
el artículo anterior, los contribuyentes podrán deducir aquella parte de 
dicho capital que se encuentre invertida en otras empresas que también 
paguen patente municipal.". 



SESION 22?, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1605 

4.-Sustituir su artículo 71 por el siguiente: 
"Artículo 71.-Los integrantes de la Junta Clasificadora de Patentes 

en las comunas de más de 150.000 habitantes tendrán derecho a un ho
norario equivalente al 25 % del sueldo vital del departamento respectivo, 
por cada sesión a que asistan; en las comunas de más de 50.000 habitan
tes y menos de 150.000, a un honorario equivalente al 15% del sueldo 
vital del departamento respectivo, por cada sesión a que asistan, y en 
las demás comunas, a un honorario equivalente al 5ro del sueldo vital 
del departamento respectivo, por cada sesión a que asistan. No podrán 
recibirse estos honorarios por asistencia a más de ocho sesiones mensua
les."." . 

En seguida, agregar los siguientes artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29 Y 30, nuevos: 

"Artículo 23.-Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto 
RRA. N9 20, de 1963: 

a) En los artículos 25, 26, 49, 56 y 59 reemplazar la palabra "ac
ciones" por las siguientes: "aportes de capital". 

b) En el artículo 33 reemplazar las palabras "las acciones pagadas" 
por las siguientes: "los aportes de capital efectuados". 

c) En los artículos 35, 57, 80 y 49 transitorio reemplazar las pa
labras "las acciones" por las siguientes: "los aportes de capital". 

d) En el artículo 62 reemplazar las palabras "adquirir acciones de" 
por las siguientes: "efectuar aportes de capital a". 

e) En el artículo 98 reemplazar las palabras "en acciones" por las 
siguientes: "de capital". 

f) Sustituir el artículo 30 por el siguiente: 
"Artículo 30.-Los aportes de capital a las cooperativas serán nomi

nativos y su transferencia o rescate, que debe ser aprobado por el Con
sejo de Administración, no podrá hacerse a un valor superior al monto 
depositado, más las revalorizaciones que le correspondan y deducida su 
cuota en las eventuales pérdidas. No podrán existir aportes liberados o 
privilegiados a ningún título.". 

g) Sustituir los incisos segundo y tercero del artículo 31 por los si
guientes: 

"La revalorización se efectuará de acuerdo con las normas que al 
respecto dictará la División de Cooperativas y afectará a los aportes de 
los socios que se mantengan hasta el cierre del ejercicio anual. 

Para los efectos de la determinación del capital propio se compu
'!:arán las reservas y se excluirán los excedentes.". 

h) En el artículo 33 intercalar entre las palabras "dictará" y "las", 
la frase "previo informe favorable de la Comisión Nacional del Ahorro", 
y suprimir las expresiones siguientes: "que se determinará por la fluc
tuación del índice de precios al consumidor o del índice de precios al por 
mayor, que calcule la Dirección de Estadística y Censos, optando por el 
que sea más bajo,". 



1606 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

i) Sustituir el artículo 34 por el siguiente: 
"Artículo 34.-El interés anual de los aportes de capital y de las 

cuotas de ahorro será fijado por la División de Cooperativas de la Di
rección de Industrias y Comercio, previo informe favorable de la Comi
sión Nacional del Ahorro.". 

j) Sustitúyese la frase inicial del artículo 43, que dice: "El Consejo 
de Administración será elegido por la Junta General de Socios.", por las 
siguientes: "El Consejo de Administración será elegido en su totalidad 
y en un solo acto por la Junta General de Socios. El período de su man
dato no podrá ser superior a tres años.". 

k) Sustituir el artículo 106 por el siguiente: 
"Artículo 106.--Se denominarán cooperativas de ahorro y crédito 

las cooperativas de servicio que tengan por finalidad recibir ahorros y 
otorgar préstamos a sus socios, reajustables o no. Un Reglamento dic
tado por el Presidente de la República, previo informe favorable de la 
Comisión Nacional del Ahorro, determinará la forma y requisitos para 
recibir y otorgar dichos ahorros y préstamos, y para recibir depósitos 
de personas que no sean socios.". 

1) Sustituir el artículo 110 por el siguiente: 
"Artículo 1l0.-Los reajustes, las revalorizaciones y el interés má

ximo que las cooperativas de ahorro y crédito podrán exigir sobre 10:3 

préstamos y que podrán abonar sobre los aportes de capital y depósitos 
o cuotas de ahorro, serán fijados por la División de Cooperativas de la 
Dirección de Industrias y Comercio previo informe favorable de la Co
misión Nacional del Ahorro. Tales intereses estarán exentos de los im
puestos que les sean aplicables, con excepción del impuesto global com
plementario. 

En las cooperativas de ahorro y crédito, la distribución de exceden
tes se calculará sobre las operaciones de crédito realizadas con los so
cios." . 

11) Agregar la siguiente frase final al inciso primero del artículo 
118: "y a la designación de sus Directorios les será aplicable lo dispuesto 
en el artículo 43.". 

m) Sustituir en el artículo 123 la frase que dice: "en la forma que 
se establezcan en los estatutos", por la siguiente: "en la misma forma y 
períodos establecida en el artículo 43". 

Artículo 24.-Agréganse los siguientes incisos finales al artículo 13 
de la ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques: 

"Si se tachare cualquiera mención impresa que contenga el cheque, 
fJue no sean las cláusulas "a la orden" o "al portador", dicha tacha no 
producirá efecto alguno. 

Si el cheque no indica lugar de giro, se le presume extendido en la 
plaza en que funciona la oficina sobre la cual fue girado. 

Los bancos podrán autorizar a determinadas perso~as para estam
par en sus cheques, mediante procedimientos mecánicos, la cantidad gi
rada y la firma. Lo harán siempre que los procedimientos que se utili
cen ofrezcan seguridad y que se justifique su necesidad por el elevado 
número de cheques que deba emitir el comitente, a juicio de la Superin-
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tendencia de Bancos. En tal caso bastará con que la cantidad se exprese 
en letras o en números.". 

Artículo 25.-Agrégase el siguiente inciso final al artículo 655 del 
Código de Comercio: 

"Los endosos de documentos efectuados en favor de instituciones 
bancarias podrán. hacerse estampando el nombre del cedente por proce
dimientos mecánicos, sin necesidad de firma.". 

"Artículo 26.-Las letras de cambio y los pagarés a la orden de ins
tituciones bancarias y de entidades estatales de crédito, aceptadas o sus
critos por un analfabeto, tendrán mérito ejecutivo por el solo hecho de 
haber sido autorizada la impresión digital del deudor por un N otario 
público o por un Oficial del Registro Civil en las localidades donde no 
exista N otario.". 

Artículo 27.-Reemplázase en el inciso final del artículo 14 de la ley 
NQ 16.272, las palabras "deberán extenderse en papel sellado de", por 
las siguientes: "deberán extend~rse en papel sellado o en formularios en 
blanco que presenten los contribuyentes con un timbre fijo por hoja, de". 

Artículo 28.-Agrégase al artículo 17 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta el siguiente número 28, asignándose el número 29 al actual núme
ro 28: 

"28.-Las utilidades que corresponden a los partícipes de fondos 
mutuos y que ellos inviertan en la adquisición de nuevas cuotas del mis
mo fondo, siempre que dicha inversión se mantenga ininterrumpidamente 
por el plazo de 5 años contado desde la fecha en que los partícipes pue
dan disponer de sus utilidades. Los rescates de cuotas del fondo que efec
túen los partícipes se considerará que corresponden a las utilidades del 
año más antiguo que se hayan invertido en el mismo fondo, para los fi
nes de aplicar el impuesto a la renta, y así sucesivamente a los años 
posteriores, sin que el contribuyente pueda oponer prescripción alguna 
en contra del Fisco, excepto si la inversión se ha mantenido durante el 
referido plazo de 5 años.". 

Artículo 29.-ExÍmese del impuesto establecido en el artículo 235 
de la ley NQ 16.617 a los préstamos otorgados o que otorgue el Banco 
del Estado de Chile a los Cuerpos de Bomberos para la construcción de 
sus cuarteles. 

Artículo 30.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
NQ 11.791: 

l.-En el artículo 25, sustituir el punto final (.) por un punto y 
coma (;) y agregar la siguiente frase: "equipo de uso clínico para la 
medición de material radioactivo, así como a sus accesorios y repuestos 
y a los isótopos radioactivos.". 

2.-En el artículo 26, sustituir el punto final (.) por un punto y co
ma (;) y agregar la siguiente frase: "y a los profesionales dedicados al 
uso clínico de radioisótopos, según se certificará en cada caso por el Co
legio Médico de Chile.".". 
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Artículo 11 

Pasa a ser artículo 3l. 
Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 31.- Los personales de la Corporación de la Reforma 

Agraria y de la Empresa de Comercio Agrícola tendrán el régimen pre
visional de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas y se 
les aplicarán los Párrafos 18, 19 Y 20 del Título II del D.F.L. NQ 338, de 
1960, sin perjuicio de las demás disposiciones de los estatutos del perso
nal respectivo. 

Sin embargo, no podrán imputar un mismo acto o hecho futuro pa
ra gozar de un beneficio igual o similar a los que se les conceden por 
esta ley, tal como, tiempo servido para gozar de indemnización por años 
de servicios distinta del desahucio de los empleados públicos, sin perjui
cio de que operen las normas generales sobre continuidad de la previ~ 
sión." . 

Artículo 12 

Pasa a ser artículo 32, sin otra modificación. 

En seguida, agregar el siguiente artículo 33, nuevo: 
"A rtículo 33.-Suprímense los seis cargos de "Auxiliares" fuera de 

Escalafón, creados por la letra b) del artículo 1 Q de la ley NQ 13.609, y 
créase en la Planta del personal del Senado, el siguiente 

Cargo 

Auxiliares l:¡ls 
Aux1liares 2ll-s 
Auxiliares 3:¡ls 

"Escalafón Técnico de Auxiliares". 

Sueldo unitario 

anual 

4.008 
3.792 
3.420 

N9 

empleados 

2 
2 
2 

Sueldo total 

anual 

8.016 
7.584 
6.840 

Las personas que actualmente ocupan los cargos de "Auxiliares" que 
se suprimen, deberán ser encasilladas, por orden de antigüedad, en los 
('argos del Escalafón que se crea en el presente artículo. 

Este encasillamiento no se considerará como ascenso para los efectos 
del beneficio establecido en el artículo 79 de la ley NQ 12.405 y sus mo
dificaciones posteriores, debiendo considerarse el tiempo que ya han ser
vido para el cómputo respectivo en relación con el nuevo Escalafón Téc
nico de Auxiliares. 

El mayor gasto que demande la aplicación del presente artículo en 
el presente año, se imputará al ítem 02/01/01.003 "Sobresueldos", de la 
ley NQ 17.072, de Presupuestos para 1969.". 
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Artículo 13 

Pasa a ser artículo 34. 
Agregar el siguiente inciso final: 
"Para los efectos del pago de los aportes municipales a que se re

fiere el inciso anterior, regirá lo establecido en el inciso segundo del ar
tículo 85 de la ley N9 11.860, sobre Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades.". 

Artículo 14 

Pasa a ser artículo 69 transitorio, sin otra modificación. 

Artículos 15, 16 y 17 

Pasan a ser artículos 35, 36 y 37, sin otras modificaciones. 

Artículo 18 

Suprimirlo. 

Artículo 19 

Pasa a ser artículo 79 transitorio, sin otra modificación. 

A continuación, agregar el siguiente artículo 38, nuevo: 
"Artículo 38.-A contar del 19 de enero de 1970, destínase a la pro

vincia de Colchagua ellO % de los ingresos que le correspondan a las 
Municipalidades y a la provincia de O'Higgins por aplicación de lo dis
puesto en los artículos 27 y 51 de la ley N9 16.624 y sus modificaciones 
posteriores. 

Dichos fondos serán distribuidos según las mismas normas que di
chos artículos establecen para la provincia y a las Municipalidades de 
O'Higgins. 

Para estos efectos, créase el Consejo de Desarrollo de Colchagua, que 
tendrá una composición análoga y las mismas atribuciones que el Con
sejo de Desarrollo de O'Higgins.". 

Luego, agregar el siguiente epígrafe: "Artículos transitorios". 

Seguidamente, agregar el inciso segundo del artículo 19, como artícu
lo 19 transitorio, sustituyendo su redacción por la siguiente: 
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"Artículo 19-Respecto de los saldos de los créditos a que se refiere 
el artículo 19, concedidos con anterioridad a la fecha de publicación de 
esta ley y siempre que cumplan con los requisitos señalados en el citado 
precepto, la conversión será obligatoria para el Banco del Estado de Chi
le cuando lo soliciten los deudores interesados dentro del plazo de 180 
días, contado desde la fecha de vigencia de esta ley.". 

A continuación, agregar los siguientes artículos 29, 39 Y 49 transi
torios, nuevos: 

"Artículo 29_El Presidente de la República podrá modificar, por 
una sola vez, el reglamento para la aplicación de los reajustes de las 
cuentas de ahorro a plazo abiertas en el Banco del Estado de Chile, pre
vio informe favorable de la Comisión Nacional del Ahorro y de la Su
perintendencia de Bancos, para coordinar sus disposiciones con las modi
ficaciones que esta ley introduce al sistema de cuentas de ahorro a plazo 
abiertas en el mencionado banco. 

Artículo 39-Declárase que las diferencias que se produzcan contra 
el Banco del Estado de Chile con motivo de los préstamos en "Unidades 
de Fomento" que otorgue a los agricultores de las provincias compren
didas entre Coquimbo y Arauco, con cargo al préstamo por US$ 9.575.000 
que recibe según convenio suscrito con el Banco Interamericano de Desa
rrollo (BID), con fecha 14 de mayo de 1969, y que provengan del ma
yor valor del tipo de cambio en relación con la variación del índice de 
precios al consumidor de la Dirección de Estadística y Censos, que de
termina el valor de las indicadas Unidades de Fomento, será de cargo 
del Fisco de Chile. 

Asimismo, serán de cargo del Fisco de Chile las diferencias que se 
produzcan contra el Instituto de Financiamiento Cooperativo (IFICOOP 
Ltda.), con motivo de los préstamos reajustables que haya otorgado u 
otorgue a las entidades regidas por la Ley General de Cooperativas, con 
cargo al préstamo por US$ 3.650.000 que recibe según convenio núme
ro 513-L-026 suscrito con la Agencia Internacional de Desarrollo (AID), 
con fecha 21 de octubre de 1966, y que provengan del mayor valor del 
tipo de cambio en relación a la variación del índice que determine el rea
juste de los préstamos. 

Dichas diferencias se liquidarán anualmente y se pagarán directa
mente por el Banco Central de Chile con cargo a la participación que le 
corresponde al Fisco en las utilidades de dicho banco. Para tal objeto, el 
Banco Central de Chile quedará facultado para aprobar las liquidaciones 
que el Banco del Estado de Chile y el Instituto de Financiamiento Coope
rativo .IFICOOP Ltda. le presenten, sin necesidad de decreto supremo. 

Artículo 49-El Banco del Estado de Chile devolverá a los agriculto
res afectados por la sequía, que hayan efectuado operaciones sujetas al 
acuerdo adoptado por el Directorio del Banco Central de Chile, en sesión 
NQ 2.175, con anterioridad al 23 de agosto de 1968, la diferencia entre 
el impuesto del artículo 235 de la ley NQ 16.617 que pagaron y la suma 
que habrían debido satisfacer si hubiera estado en vigencia el decreto 
N<;I 1.483 del Ministerio de Hacienda que rebajó dicho impuesto para las 
referidas operaciones. 
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La citada institución queda facultada para rebajar las sumas que 
dcba restituir por aplicación de este artículo de la cantidad que le co
rresponda enterar por concepto del impuesto en referencia, que se apli
que a las operaciones que efectúe en el mes siguiente a la publicación de 
esta ley.". 

Artículo transitorio 

Pasa a ser artículo 59 transitorio, sin otra modificación. 

En seguida, agregar como artículos 69 y 79 transitorios, los artícu
los 14 y 19, sin otra modificación. 

Luego, agregar los siguientes artículos 89 y 99 transitorios, nuevos: 
"Artículo 89-Autorízase la importación y libérase del pago de dere

chos de internación, de almacenaje acumulados a la fecha de publicación 
de esta ley, ad valorem y, en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las Aduanas y de la Empresa Portuaria 
de Chile, como asimismo de la obligación de hacer depósitos previos en el 
Banco Central de Chile, a una ambulancia marca Dodge, tipo unidad mé
dica para atención médico rural, modelo W-200 del año 1969, con tres 
puertas, color azul y blanco, chasis N9 266003936, motor N9 D 225 R 
25-20-10-8, de un peso aproximado de 7.220 libras (3.300 Kgs.) , donada 
por los rotarios del Distrito 741 del Estado de Pennsylvania, Estados 
Unidos de América, al Rotary Club de Rancagua. 

Sí dentro del plazo de cinco años, contado desde la vigencia de la 
presente ley, las especies que se internen en virtud de esta disposición 
fueren enajenadas a cualquier título o se les diere un destino distinto del 
específico, deberán integrarse en arcas fiscales los derechos e impuestos 
de los cuales este artículo libera, quedando solidariamente responsables 
de su integro, las personas o entidades que intervengan en los actos o 
contratos respectivos, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra e) del ar
tículo 197 del D.F.L. N9 213, de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas. 

Artículo 99-Las sociedades anónimas que practiquen sus balances 
en fechas distintas del 30 de junio o 31 de diciembre, deberán reformar 
sus estatutos antes del 19 de enero de 1970, fijando como fecha de sus 
balances una de las dos fechas mencionadas sin que sea necesaria la au
torización del Servicio de Impuestos Internos, y estableciendo como época 
de celebración de la Junta Ordinaria de Accionistas el cuatrimestre si
guiente a la fecha del balance anual. 

La reforma de estatutos a que se refiere el inciso anterior deberá 
observarse desde el año calendario 1970, sin perjuicio de que las socie
dades anónimas que practican sus balances al 31 de enero o 28 de fe-
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brero de 1969 lo hagan por última vez en dichas fechas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 19 transitorio de la ley N9 17.073. 

Los administradores de las sociedades anónimas podrán solicitar la 
aprobación suprema de las reformas señaladas, sin que sea necesario la 
intervención de la Junta de Accionistas para dicha reforma. 

Las escrituras públicas en que se haga la modificación de que ha
bla el presente artículo estarán libre de impuesto, sin perjuicio de los 
impuestos que corresponda aplicar por otras estipulaciones que puedan 
contener dichas escrituras.". 

¡V.-Texto del proyecto. 

Con las modificaciones anteriores, el texto del proyecto aprobado 
por vuestra Comisión de Hacienda en este trámite, es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19_El Banco del Estado de Chile podrá convenir la con
versión de los saldos de los créditos otorgados desde la fecha de vigencia 
de la ley N9 16.253, o que otorgue en el futuro, en créditos reajustables 
de fomento, siempre que su objeto haya cumplido o cumpla con las fi
nalidades establecidas en el citado cuerpo legal. 

Artículo 29-Agrégase a continuación del artículo 69 de la ley N9 
16.253, como artículo 69 bis, el siguiente: 

"Artículo 69 bis.-En los juicios de cobro de las operaciones com
prendidas en el artículo 69 de la presente ley, incluso en los juicios de 
quiebras, el pago se hará en moneda corriente, liquidándose el crédito por 
el valor que tengan las unidades de fomento a la fecha de dicho pago, de 
acuerdo cón los artículos 39 y 49 del Decreto N9 40 del Ministerio de Ha
cienda, de fecha 2 de enero de 1967. 

Si el juicio fuere ejecutivo, no será necesaria la avaluación previa dél 
artículo 438 del Código de Procedimiento Civil.". 

Artículo 39-Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 
1 Q de la ley N9 16.407: 

l.-Sustituir su inciso primero por el siguiente: 
"Artículo 19-Las cuentas de ahorro a plazo abiertas en el Banco 

del Estado de Chile, se reajustarán una vez al año en un porcentaje equi
valente al 100% de la variación que tenga el índice de precios al consu
midor del departamento de Santiago, que determina la Dirección Gene
ral de Estadística y Censos, entre las fechas de su último reajuste ante
rior y el que corresponda efectuar.". 

2.-Reemplazar su inciso segundo por el siguiente: 
"El cálculo del reajuste y su capitalización en la cuenta respectiva 

se efectuará una vez al año en la forma, condiciones y plazos que deter
mine el Directorio del Banco del Estado de Chile, con aprobación de la 
Comisión Nacional del Ahorro.". 
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3.-En su inciso quinto, suprimir la frase: "y con él se abrirán los 
libros para el período siguiente". 

4.-Sustituir su inciso sexto por el siguiente: 
"Las cantidades que gocen de reaj uste según lo dispuesto en este ar

tículo, devengarán el interés que determine el Directorio del Banco del 
Estado de Chile con aprobación de la Comisión Nacional de Ahorro. So
bre el saldo del depósito no reajustado se abonará el interés normal del 
depósito." . 

"Artículo 4o-Introdúcense las siguientes modificaciones al Regla
mento N9 405, sobre Cuentas de Ahorro a Plazo del Banco del Estado de 
Chile, publicado el 15 de febrero de 1966: 

l.-Reemplazar el inciso primero de su artículo 19 por el siguiente: 
"Artículo 1Q-Una vez al año tienen derecho a reajuste las cuentas 

de ahorro a plazo abiertas en el Banco del Estado de Chile bajo dicha de
nominación, que se hallen vigentes en el día anterior al que debe efec
tuarse el cálculo del reajuste, siempre que no registren un número supe
rior de giros o retiro de cantidades superiores a los que determine de un 
modo general el Directorio del Banco, con aprobación de la Comisión Na
cional del Ahorro, en el período comprendido entre las fechas del último 
reajuste anterior y del que corresponde efectuar. En todo caso, el núme
ro de giros que liará perder el reajuste deberá ser superior a dos en el 
lapso correspondiente.". 

2.-Sustituir el inciso primero de su artículo 39 por el siguiente: 
"Artículo 39-El porcentaje de reajuste será fijado una vez al año 

en las épocas que determine el Directorio del Banco del Estado de Chile 
para cada grupo de cuentas.". 

3.-Reemplazar su artículo 49 por el siguiente: 
"Artículo 49-El Fisco traspasará al Banco del Estado de Chile los 

fondos acumulados en la referida cuenta, dentro del mes anterior al que 
corresponda efectuar el reajuste respectivo.". 

Artículo 59-Reemplázase el artículo 4,6 del Reglamento N9 '6.331, 
publicado el 2 de mayo de 1961, por el siguiente: 

"Artículo 46.-Los intereses de estas cuentas se liquidarán una vez 
al año en las fechas que determine el Directorio del Banco del Estado de 
Chile, capitalizándose en las fechas respectivas los intereses devenga
dos.". 

Artículo 69-Introdúcense las siguientes modificadones al D. F. L. 
N9 251, de 1960: 

1.-Suprimir el inciso segundo de la letra k) de su artículo 14. 
2.-Agregar las siguientes letras e inciso final a su artículo 42: 
"d) Adquirir, importar y enajenar, por cuenta propia o ajena, bie-

nes muebles de equipamiento del hogar, maquinarias, herramientas y de
más elementos de trabajo para sus imponentes de ahorro. 

e) Adquirir, importar y enajenar, por cuenta propia o ajena, ma
quinarias, herramientas y demás elementos de trabajo para cooperativas 
y organizacÍones comunitarias regidas por la ley N9 16.880, o sus miem
bros, siempre que éstos y aquellas sean imponentes de ahorro. 
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La adquisición de los bienes señalados en las letras d) y e) deberá 
ser efectuada por medio de propuestas públicas, con o sin garantía, y su 
importación sólo podrá ser autorizada siempre y cuando estos bienes fi
guren en la lista de mercaderías de importación permitida del Banco Cen
tral de Chile.". 

Artículo 7Q-Agrégase el siguiente inciso final al artículo 235 de la 
ley NQ 16.617: 

"Los préstamos controlados e hipotecarios que el Banco del Estado 
de Chile otorgue a sus imponentes de ahorro estarán afectos al impuesto 
establecido en este artícu~o. Estos recursos serán depositados mensual
mente en la cuenta especial establecida en el inciso segundo del artículo 
2Q de la ley NQ 16.407 y se destinarán a las finalidades establecidas en 
la referida disposición.". 

Artículo 8Q-Declárase que el Banco del Estado de Chile se encuen
tra incluido entre las instituciones eximidas en las operaciones de impor
tación que realice de elementos destinados para su uso exclusivo, del im
puesto establecido en el NQ 14 del artículo 1Q de la Ley de Timbres, Es
tampillas y Papel Sellado. 

Artículo 9Q-Créase la Comisión Nacional del Ahorro, encargada de 
planificar, supervigilar, coordinar, regular y estimular el funcionamien
to y organización de los sistemas de ahorro de las entidades o servicios 
públicos o privados que tengan relación con la captación y el desarrollo 
del ahorro nacional. Tendrá también esta Comisión por finalidad formu
lar una política nacional del ahorro y coordinar las actividades relacio
nadas con el ahorro, especialmente en ro relativo a sus aspectos técnicos, 
financieros, educativos y de control. 

ArtíC1do 1{}.-Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior, corresponderá a la Comisión: 

a) Realizar estudios e investigaciones sobre el estado actual y sobre 
los planes de desarrollo y funcionamiento de los diversos tipos de insti
tuciones que capten ahorros, a fin de permitir, sobre la base de ellos, la 
adopción de las medidas requeridas para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo anterior; 

b) Adoptar medidas para la debida regulación, coordinación y super
vigilancia de las diversas formas de captación de los ahorros; 

c) Planificar campañas de educación, difusión y promoción del aho
rro en el público; 

d) Aprobar los presupuestos globales de gastos e inversión que di
gan relación con el fomento del ahorro de las instituciones fiscales, se
mifiscales y de administración autónoma y de empresas del Estado y en 
las que éste tenga participación, que digan relación con estos planes; 

e) Efectuar la coordinación de la acción de los diversos organismos, 
instituciones y empresas, tanto del sector público como del privado, que 
se ocupan del fomento y desarrollo del ahorro y de sus mecanismos de 
captación; 

f) Promover la uniformidad y eoordinación de las disposiciones le
gales y administrativas relacionadas con las diversas instituciones e ins
trumentos de ahorro, y 
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g) Fomentar la formación ae centros de estudios y adiestramiento 
de dirigentes y técnicos en la creación, organización y administración de 
mecanismos de ahorro y difundir los principios y las técnicas sobre esta 
misma materia. 
~ Artículo H.-Para el cumplimiento de lo dispuesto en los dos artícu
los anteriores, facúltase a las instituciones fiscales, semifiscales, autóno
mas del Estado, empresas del Estado, Banco Central de Chile y Banco 
del Estado de Chile, para destinar, previa aprobación de la Dirección de 
Presupuestos cuando fuere procedente, hasta un 1<5 % de los recursos de 
que dispongan para gastos de publicidad, difusión o promoción, al finan
ciamiento ae la Comisión Nacional del Ahorro. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior no regirán 
las limitaciones o prohibiciones establecidas en las leyes orgánicas de las 
respectivas instituciones u organismos. 

La Comisión indicada deberá rendir cuentas anualmente de la in
versión de los fondos que recibe a la Superintendencia de Bancos. 

Artículo 12.-La Comisión Nacional del Ahorro estará integrada 
por las siguientes personas: 

a) El Ministro de Hacienda, que la presidirá; 
b) El Presidente del Banco Central de Chile; 
c) El Presidente del Banco del Estado de Chile; 
d) El Presidente de la Caja Central de Ahorros y Préstamos; 
e) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la 

Producción; 
f) El Superintendente de Compañías de Seguros, Sociedades Anóni

mas y Bolsas de Comercio; 
g) Un representante del sistema cooperativo, designado por la Co

misión Nacional del Ahorro de entre los componentes de una terna que 
formará la Comisión Nacional Coordinadora de Cooperativas; 

h) Un representante del sector empresarial privado, designado por 
la Confederación Nacional de la Producción y del Comercio; 

i) Un representante del sistema de ahorro y préstamos para la vi
vienda, designado por la Federación Nacional de Asocaciones de Ahorro 
y Préstamos; 

j) Un representante de los empleados, designado por la Confedera
ción de Empleados Particulares de Chile, y 

k) Un representante de los obreros, designados por los diez sindica
tos industriales con mayor número de asociados, elegidos según las nor
mas que establezca la Dirección General del Trabajo. 

Los consejeros de las letras a) a f) podrán designar personas que 
los subroguen en sus funciones. 

Los consejeros de las letras g) a k) durarán dos años en sus cargos. 
Artículo 13.-En la forma que determine la Comisión, podrán cons

tituirse Comités Provinciales o Regionales que efectúen la labor de ésta 
en sus respectivas zonas. 

Artículo 14.-Una Secretaría Ejecutiva de hasta cinco miembros, 
cuyos integrantes serán designados por la Comisión, se encargará de eje
cutar los acuerdos de ésta, será responsable de la marcha de los progra-
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mas aprobados y servirá de nexo y coordinador entre los diferentes sec
tores, empresas, instituciones, organismos, autoridades, y la Comisión. 

Artíe'ulo 15.-La Comisión sesionará mensualmente en forma ordi
naria, cuando sea convocada por su Presidente o por la Secretaría Eje
cutiva. 

Artículo 16.-Las condiciones, plazos y modalidades de las emisiones 
o debentures a que se refiere el artículo 10 de la ley N9 16.813, y las 
que se fijen en el futuro para los sistemas de ahorro a que se refiere el 
artículo 39, letra j) del D.F.L. N9 247, de 1960, el D.F.L. NQ 205, de 1960, 
y el Decreto Supremo de Hacienda N9 11.429, del mismo año, el D.F.L. 
N9 251, de 1960, y la ley N9 16.407, la ley N9 16.253 y el Decreto Supre
mo de Hacienda N9 40, de enero de 1967, yel RRA. N9 20, de 1963, debe
rán contar previamente con el informe favorable de la Comisión Nacio
nal del Ahorro. 

Artículo 17.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
NQ 4.657: 

1.-Intercálase en el N9 6 del artículo 69, entre la palabra "interés", 
después de la coma (,) que la sigue, y las palabras "la forma", las si
guientes: "la forma de reaj uste del empréstito". 

2.-Sustituir en el artículo 79 las palabras "la escritura de emisión 
será publicada íntegramente y", por las siguientes: "un extracto de la 
escritura de emisión aprobado por la Superintendencia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio será publicado"; y 
reemplazar las palabrás "inscrita" y "anotada", por las palabras "inscri
to" y "aprobado". 

3.-Intercalar en el N9 7 del artículo 99, entre la palabra "interés" 
d'espués de la coma (,) que la sigue y las palabras "la forma", las si
guientes: "la forma de reajuste del empréstito". 

4.-Sustituir el inciso primero del artículo 10, por el siguiente: 
"El valor nominal inicial de cada bono no podrá ser inferior a cien 

escudos ni superior a cinco mil 'escudos.". 
5.-Sustituir en el párrafo 29 del inciso primero del artículo 12 la 

palabra "Segunda" por la siguiente: "Primera", y en el segundo inciso 
de este artículo agregar después de la palabra "valor", fas palabras "o 
la forma de determinarlo". 

6.-Sustituir el artículo 18 por el siguiente: 
"Artículo 18.-Podrán emitirse bonos reajustables o a prima, fijan

do en este último caso para su suscripción una suma inferior a su valor 
nominal. Para la aplicación de las disposicio'nes legales que limitan el in
terés convencional se considerará en los bonos reajustables o a prima só
lo la tasa de interés calculada sobre el valor nominal inicial del bono más 
el reajuste en su caso. El reajuste no se considerará interés ni renta para 
ningún efecto legal para quien se beneficie con él. De la misma manera, 
la diferencia que obtenga el tenedor de bonos entre el precio de suscrip
ción o adquisición y el de rescate o transferencia tampoco se considerará 
como renta para ningún efecto legal, a menos que se trate de la diferen
cia correspondiente a la prima con que haya podido colocarse el bono.". 
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7.-Agregar en el artículo 20, después de la palabra "intereses", las 
siguientes: "y reaj uste" . 

8.-Sustituir en el artículo 22 las palabras "no podrá hacer uso al
guno del dinero pagado por los suscriptores de los bonos", por las siguien
tes: "sólo podrá destinar el dinero pagado por los suscriptores de bonos 
a inversiones o bienes de fácil liquidación". 

9.-Agregar en el artículo 23, después de la palabra "intereses", lo 
siguiente: "y reajuste". 

10.-Agregar en el artículo 25, después de la palabra "bonos", las 
siguientes: "o a quien éstos indiquen". 

11.-Suprimir en el artículo 29 la frase "con autorización de la Jun
ta de tenedores de bonos". 

12.-Suprimir 'en el artículo 32 las palabras "por medio de sorteo de 
los títulos respectivos y sólo". 

lS.-Sustituir en el primer párrafo del inciso primero del artículo 
33 las palabras "El sorteo de los bonos", por las siguientes: "En el caso 
que la amortización se efectúe por sorteo, éste". 

14.-'-:Agregar en los artículos 35 y 41, después de las palabras "no
mina!", lo siguiente: "más el reajuste en su caso", 

15.-=---Agregar entre los párrafos sexto y séptimo un párrafo nuevO 
con el título "Autorizaciones especiales" y con el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Para emitir bonos COn reajuste será necesario que la 
sociedad emisora obtenga previamente una autorización especial para ca
aa emisión de la Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio, previo informe favorable de la Comi
sión Nacional del Ahorro. Este informe deberá ser evacuado dentro del 
plazo de 60 dias contado, desde la fecha en que la Superintendencia lo so
licite, y transcurrido éste se podrá prescindir del mismo a solicitud de la 
sociedad interesada. 

Las Sociedades Anónimas que deseen emitir bonos con reajuste de
berán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Acreditar que el empréstito tiene por objeto obtener los capitales 
de explotación o de inversión necesarios para el desarrollo de sus activi
dades. 

b) Que el monto del empréstito guarde relación con el volumen de 
los negocios de la sociedad solicitante y que se encuentra suficientemente 
garantizada con el capital propio de la sociedad y los ingresos provenien
tes de sus operaciones. Sin perjuicio de que deba acreditar esta circuns
tancia, estos empréstitos podrán ser con o sin garantía según lo deter
mine y califique la Superintendencia al autorizar la emisión. 

c) Que el bono mediante el cual se colocará el empréstito cumple los 
requisitos de forma y fondo que establezca la Superintendencia. 

d) Ofrecer una fórmula de reajuste equitativa que tenga por objeto 
preservar el valor adquisitivo inicial del empréstito para quien lo cubra. 

, Sin perjuicio de lo anterior, la Superintendencia, en la resolución 
que pronuncie aprobando la emisión del empréstito, podr~ fijar las con
diciones de la emisión y de la colocación respectiva con las más amp'Jias 
facultades. Dicha resolución se protocolizará ante Notario Público, se 
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inscribirá en el Registro de Comercio correspondiente, y se anotará al 
margen de la inscripción de la sociedad en el mismo Registro.". 

16.-Sustituir el artículo 75 por el siguiente: 
"Artículo 75.-Los representantes de los tenedores de bonos y las 

empresas que se encarguen de la colocación de los documentos mercan
tiles a que se refiere esta ley, responderán de la culpa y negligencia en 
el cumplimiento de ella y de la violación de cualquiera de sus obligacio
nes que su función les imponga.". 

Artíctdo 18.-Agrégase al inciso segundo del artículo 19 de la ley 
NQ 16.394 el siguiente párrafo: "Estas mismas sociedades podrán también 
colocar en el público, en igual forma directa, bonos o debentures de su 
propia emisión, sujetándose a las disposiciones d~ la presente ley.". 

Artículo 19.-Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 
1 Q de la ley NQ 16.272: 

l.-Sustituir el inciso primero de su NQ 5 por el siguiente: 
"5.-Cesión y, en general, enajenación a cualquier título de acciones 

y debentures de sociedades anónimas, de acciones de sociedades en co
mandita y de bonos hipotecarios, tasa de 0,25% sobre su valor, el cual 
no podrá ser inferior al señalado en el N" 2 del artículo 4Q.". 

2.-Intercalar en su NQ 26, después de la palabra "acción", las si
guientes: "y debentures". 

Artículo 20.-Los intereses y primas que perciban los suscriptores 
y tenedores de bonos o debentures emitidos según las disposiciones de la 
ley NQ 4.657, están exentos del impuesto a los servicios establecidos en el 
artículo 15 de la ley NQ 12.120. 

Artículo 21.-Se autoriza al Presidente de la República para dictar 
disposiciones que permitan el establecimiento de organismos privados con 
personalidad jurídica que,'bajo la denominación de "Financieras Automo
trices", podrán recibir ahorros y otorgar préstamos reajustables para la 
adquisición de vehículos motorizados producidos o armados en el país. 
Estas entidades estarán sometidas a la fiscalización de la Superintenden
dencia de Bancos. 

Sólo a través de estos organismos podrá financiarse la adquisición 
a plazo de los vehículos motorizados nuevos producidos o armados en el 
país. 

En uso de estas facultades, el Presidente de la República deberá es
tableéer normas relativas a la constitución, organización, funcionamien
to, disolución y liquidación de los referidos organismos; capital con que 
deben constituirse y funcionar; garantías que deben rendir; procedi
mientos a que deben ceñirse, y multas que deban pagar. Deberá, además, 
dictar disposiciones tendientes a regular sus operaciones en general; re
glar los depósitos que en ellos se efectúen y los créditos que otorguen, co
mo sus plazos, tasas de interés y formas de reajustes; colocaciones que 
puedan realizar, encajes que deban mantener, y las limitaciones y prohi
biciones a que queden sujetos. Asimismo, deberá estatuir los preceptos 
necesarios para que las personas que realizan en la actualidad las opera
ciones a que se refiere este artículo se adapten a las normas que dicte o 
procedan a su disolución. Los dueños y administradores de estas entidades 
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que no cumplan con los preceptos señalados en el párrafo anterior serán 
considerados autores del delito de estafa. 

No se considerará renta el reajuste de los depósitos o instrumentos 
de ahorro que corresponda a las personas naturales que se acojan al sis
tema de ahorro indicado en el inciso primero. 

Los depósitos de ahorro que no se empleen en la adquisición de un 
vehículo, podrán ser retirados total o parcialmente con sus intereses y 
reajustes. 

Sólo tendrán derecho a adquirir vehículos por medio de los organis
mos que se establezcan en virtud de este artículo, las personas que acre
diten que han satisfecho su necesidad de vivienda. El Presidente de la 
República reglamentará -este requisito, previo informe de la Caja Cen
tral de Ahorros_ y Préstamos para la Vivienda y de la Superintendencia 
de Bancos. 

Los textos que se dicten en uso de las facultades conferidas por este 
artículo, deberán publicarse en el plazo de seis meses, contado desde la 
fecha de vigencia de la presente ley, y podrán ser modificados por el Pre
sidente de la República dentro de los seis meses siguientes a su publica
ción en el Diario Oficial. 

Artículo 22.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N9 
11.704, sobre Rentas Municipales: ' 

l.-En el inciso primero de su artículo 54 sustituir la expresión "E" 
500", por la siguiente frase: "seis sueldos vitales mensuales clase a) del 
departamento de Santiago". 

2.-Agregar los siguien,tes incisos finales a su artículo 54: 
"El recargo que establece este artículo se aplicará sobre el capital 

propio del contrÍbuyente, definido en el artículo 35 de la ley N9 15.564, 
sobre Impuesto a la Renta. Dicho capital deberá ser igualmente conside
rado para los efectos de la publicación de las patentes mínimas que esta 
disposición establece. 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, los 
contribuyentes afectos al pago de patentes, de las señaladas en el inciso 
primero de este artículo, deberán presentar una declaración anual en el 
mes de marzo de cada año, sobre el monto del capital con que operan ante 
la Municinalidad respectiva, acompañamdo copia del Balance y del cálcu
lo del capItal propio presentados ante Impuestos Internos. 

El 50 % de los fondos que obtengan las munic.ipalidades por concep
to de recargo de capital, será destinado a incrementar el ítem de Obras 
de Adelanto Local de cada comuna.". 

3.-Agregar el siguiente artículo 54 bis: 

"Artículo 54 bis.-Para los efectos de lo establecido en el artículo 
anterior, en los casos en que el contribuyente no pudiere acreditar su ca
pital propio en forma fehaciente por no llevar contabilidad, la estimación 
la hará la Municipalidad respectiva. Dichas resoluciones podrán ser re
clamadas por el afectado ante el Director Regional de Impuestos Internos 
que corresponda, dentro del plazo de 30 días contado desde la fecha de 
su notificación. 
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Para el establecimiento del capital propio en el caso a que se refiere 
el artículo anterior, los contribuyentes podrán deducir aquella parte de 
dicho capital que se encuentre invertida en otras empresas que también 
paguen patente municipaL". 

4.-Sustituir su articulo 71 por el siguiente: 
"Artículo 71.-Los integrantes de la Junta Clasificadora de Paten

tes en las comunas de más de 150.000 habitantes tendrán derecho a un 
honorario equivalente al 25 % del sueldo vital del departamento respecti
vo, por cada sesión a que asistan; en las comunas de más de 50.000 habi
tantes y menos de 150.000, a un honorario equivalente al 15 % del sueldo 
vital del departamento respectivo, por cada sesión a que asistan, y en las 
demás comunas, a un honorario equivalente al 51'0 del sueldo vital del de
partamento respectivo, por cada sesión a que asistan. N o podrán recibir
se estos honorarios por asistencia a más de ocho sesiones mensuales.". 

Artículo 23.-Introdúcense las siguientes modificaciones al Decreto 
RRA. N9 20, de 1963: 

a) En los artículos 25, 26, 49, 56 y 59, reemplazar la palabra "ac
ciones" por las siguientes: "aportes de capital". 

b) En el artículo 33 reemplazar las palabras "las acciones pagadas" 
por las siguientes: "los aportes de capital efectuados". 

e) En los artículos 35, 57, 80 y 49 transitorio reemplazar las pala
bras "las acciones" por las siguientes: "los aportes de capital". 

d) En el artículo 62 reemplazar las palabras "adquirir acciones de" 
por las siguientes: "efectuar aportes de capital a". 

e) En el artículo 98 reemplazar las palabras "en acciones" por las 
siguientes: "de capital". 

f) Sustituir el artículo 30 por el siguiente: 
"Artículo 30.-Los aportes de capital a las cooperativas serán no

minativos y su tramsferencia o rescate, que debe ser aprobado por el Con
sejo de Administración, no podrá hacerse a un valor superior al monto 
depositado. más las revalorizaciones que le correspondan y deducida su 
cuota en las eventuales pérdidas. No podrán existir aportes liberados 
privilegiados a ningún título.". 

g) Sustituir los incisos segundo y tercero del artículo 31 por los si
guientes: 

"La revalorización se efectuará de acuerdo con las normas que al 
respecto dictará la División de Cooperativas y afectará a los aportes de 
los socios que se mantengan hasta el cierre del ej ercicio anual. 

Para los efectos de la determinación del capital propio se computa
rán las restervas y se excluirán los excedentes.". 

h) En el artículo 33 intercalar entre las palabras "dictará" y "las", 
la frase "previo informe favorable de la Comisión Nacional del Ahorro", 
y suprimir las expresiones sigu1entes: "que se determinará por la fluctua
ción del índice de precios al consumidor o del índice de precios al por 
mayor, que calcule la Dirección de Estadística y Censos, optando por el 
que sea más bajo,". 

i) Sustituir el artículo 34 por el siguiente: 
"Artículo 34.-El interés anual de los aportes de capital y de las cuo

tas de ahorro será fijado por la División de Cooperativas de la Dirección 
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de Illldustrias y Comercio, previo informe favorable C::c la Comisión Na
cional del Ahorro.". 

j) Sustitúyese la frase inicial del artículo 43, que dice: "El Consej o 
de Administración será elegido por la Junta General de Socios.", por las 
siguientes: "El Consejo .de Administración será elegido en su totalidad 
y en un solo acto por la Junta General de Socios. El período de su man
dato 'no podrá ser superior a tres años.". 

k) Sustituir el artículo 106 por el siguiente: 
"Artículo 106.-Se denominarán cooperativas de ahorro y crédito 

las cooperativas de servicio que tengan por finalidad recibir ahorros y 
otorgar préstamos a sus socios, reajustables o no. Un Reglamento dictado 
por el Presidente de la República, previo informe favorable de la Comi
sión Nacional del Ahorro, determinará la forma y requisitos para recibir 
y otorgar dichos ahorros y préstamos, y para recibir depósitos de perso
nas que no sea'll socios.". 

1) Sustituir el artículo 110 por el siguiente: 
"Artículo 110.-Los reajustes, las revalorizaciones y el int·erés má

ximo que las cooperativas de ahorro y crédito podrán exigir sobre los 
préstamos y que p.odrán abonar sobre los aportes de capital y depósitos 
o cuotas de ahorro, serán fijados por la División de Cooperativas de la 
Dirección de Industrias y Comercio previo informe favorable de la Co
misión Nacional del Ahorro. Tales intereses estarán exentos d'e los im
puestos que les sean aplicables, con excepción del impuesto global com
plementario. 

En las cooperativas de ahorro y crédito la distribución de exceden
teS se calculará sobre las operaciones de crédito realizadas con los so
cios." . 

11) Agregar la siguiente frase final al inciso primero del artículo 
118: "y a la designación de sus Directorios les será aplicable lo dispuesto 
en el artículo 43.". 

m) Sustituir en el artículo 123 la frase que dice: "en la forma que se 
establezca en los estatutos", por la siguiente: "en la misma forma y pe
ríodos establecida en el artículo 43". 

Artículo 24.-Agréganse los siguientes incisos finales al artículo 13 
de la Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques: 

"Si se tachare cualquiera mención impresa que wntenga el cheque, 
que no sean las cláusulas "a la orden" o "al portador", dicha tacha no 
producirá efecto alguno. 

Si el cheque no indica lugar de giro, se le presume extend:do en la 
plaza en que funciona la oficina sobre la cual fue girado. 

Los bancos podrán autorizar a determinadas personas para estam
par en sus cheques, mediante procedimientos mecánicos, la cantidad gi
rada y la firma. Lo harán siempre que los procedimientos que se utilicen 
ofrezcan seguridad y que se justifique su necesidad por el elevado núme
:co de ch'eques que deba emitir el comitente, a juicio de la Superintendencia 
de Balncos. En tal caso bastará con que la cantidad se exprese en letras 
o en números.". 

Artíc1do 25.-Agrégase el siguiente inciso final al articulo 655 de 
Código de Comercio: 
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"Los endosos de documentos efectuados en favor de instituciones ban
carias podrán hacerse estampando el nombre del cedente por procedi
miento mecánicos, si<n necesidad de firma.". 

Artículo 26.-Las letras de cambio y le:.: p:.:::;arés a la orden de ins· 
tituciones bancarias y de entidades estatales de crédito, aceptadas o sus
critos por un analfabeto, tendrán mérito ejecutivo por el solo hecho de 
haber sido autorizada la impresión digital d'€l deudor por un N otario 
público o por un Oficial del Registro Civil en las localidades donde no exista 
Notario.". 

Artículo 27.-Reemplázase en el inciso final del artículo 14 de la 
ley N9 16.272, las palabras "deberán extenderse en papel sellado de", por 
las siguientes: "deberán extenderse en papel sellado o en formularios en 
blancq que presenten los contribuyentes con un timbre fijo por hoj a, de". 

Artícu.lo 28.-Agrégase al artículo 17 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta el siguiente número 28, asignándose el número 29 al actual núme
ro 28: 

"28.-Las utilidades que corresponden a los partícipes de fondos 
mutuos y que ellos inviertan en la adquisición de nuevas cuotas del mismo 
fondo, siempre que dicha inversión se mantenga ininterrumpidamente por 
el plazo de 5 años wDtado desde la fecha en que los partícipes puedan dis
poner de sus utilidades. Los rescates de cuotas del fondo que efectúen los 
partícipes se considerará que corresponden a las utilidades d'€l año más 
antiguo que se hayan invertido en el mismo fondo, para los fines de apli
car el impuesto a la renta, y así sucesivamente a los años posteriores, sin 
que el contribuyente pueda opO'D-er prescripción alguna en contra del Fis
co, excepto si la inversión se ha mantenido durante el referido plazo de 
5 años.". 

Artículo 29.-Exímese d'€l impuesto establecido en el artículo 235 
de la ley N9 16.617 a los préstamos otorgados o que otorgue el Banco del 
Estado de Chile a los Cuerpos de Bomberos para la construcción de sus 
cuarteles. 

Artículo 30.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N9 
11.791 ; 

l.-En el artículo 25, sustituir el punto final (.) por un punto y 
coma (;) y agregar la siguiente frase: "equipo de uso clínico para la 
medición de material radiactivo, así como a sus accesorios y repuestos 
y a los isótopos radiactivos.". 

2.-En el artículo 26, sustituir el punto final (.) por un punto y co
ma (;) y agregar la siguiente frase: "y a los profesionales dedicados al 
uso clínico de radioisótopos, según se certificará en cada caso por el Co
legio Médico de Chile.". 

Artículo 31.-Los personales de la Corporación de la Reforma Agra
ria y de la Empresa de Comercio Agrícola tendrán el régimen previsionaI 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas y se les aplica
rán los párrafos 18, 19 y 20 del Título II d,el D.F.L. NQ 338, de 1960, sin 
perjuicio de las demás disposiciones de los estatutos del personal res
pectivo. 

Sin embargo, no podrán imputar un mismo acto o hecho futuro para 
gozar de un beneficio igualo similar a los que se les conceden por esta 
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ley, tal como tiempo servido para gozar de indemnización por años de 
servicios distinta del desahucio de los empleados públicos, sin perj uicio 
de que operen las normas generales sobre continuidad de la previsión. 

Artículo 32.-Declárase que el inciso cuarto del artículo 1 Q de la ley 
NQ 17.015, de 31 de octubre de 1968, se limitó a derogar el Párrafo 4 
del Título II del D.F.L. NQ 338, de 19,60 yel artículo 20 de la ley W! '7.295, 
respecto de los servicios enumerados en el mismo precepto, y sólo a con
tar desde p.l 19 de enero dIe 1969. En consecuencia, los funcionarios que ad
quirieron antes de esta fecha alguno de los beneficios establecidos: en el 
referido párrafo o en el artículo citado, lo han conservado con posteriori
dad a ella. 

Artículo 33.-Suprímense los seis cargos de "Auxiliares" fuera de 
Escalafón, creados por la letra b) del artículo 1 Q de la ley N9 13.609, y 
créase en la Planta del personal del Senado, el siguiente 

Sueldo 

A uxiliares las. 
Auxiliares 2as. 
Auxiliares 3as. 

~'Escalafón Técnico de Auxiliares". 

Sueldo unitario 
anual 

4.008 
3.792 
3.420 

NI! EE. 

2 
2 
2 

Sueldo 
total anual 

8.016 
7.584 
6.840 

Las personas que actualmente ocupan los cargos de "Auxiliares" que 
se suprimen, deberán ser encasilladas, por orden de antigüedad, en los 
cargos del Escalafón que se crea en el presente artículo. 

Este encasillamiento no se considerará como ascenso para los efectos 
del beneficio establecido en el artículo 79 de la ley NQ 12.405 y sus modi

. ficaciones posteriores, debiendo considerarse el tiempo que ya han ser
vido para el cómputo respectivo en relación con el nuevo Escalafón Téc
nico de Auxiliares. 

El mayor gasto que demande la aplicación del presente artículo en 
el presente año, se imputará al ítem 02/01/01.003 "Sobresueldos", de la 
ley NQ 17.072, de Presupuestos para 1969. 

Artículo 34.-Los Tesoreros de las Municipalidades de Santiago y 
Valparaíso estarán obligados a retener mensualmente del sueldo de los 
empleados municipales las imposiciones que a éstos les corresponden en 
virtud de los Estatutos Orgánicos de sus respectivas Cajas de Previsión 
y los demás descuentos que ordenen estas instituciones. 

Dichas retenciones y descuentos, como asimismo los aportes munici
pales a las expresadas Caj as de Previsión, deberá el Tesorero respectivo 
remitirlas a aquéEas dentro de los treinta días siguientes a la fecha en qll'8 

se hubiere efectuado el pago de los sueldos a los empleados. 
Para los efectos del pago de los aportes municipales a que se refiere 

el inciso anterior, regirá lo establecido en el inciso segundo del artícullo 
85 de la ley N9 11.860, sobre Orga'il'ización y Atribuciones de las Munici
palidades. 
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Artículo 35.-Establécese a contar desde la publicación die la pre
sente ley, una sobretasa adicional de E9 0,05 a todos los objetos de corres
pondencia que el Servicio de Correos y Telégr:of"s curse en el interior del 
país, cuyo producido se destinará a los pagos éie::-ivados de la adquisición, 
compra o expropiación de inmuebles; a la construcción, reparación y alha
jamiento de edificios para esta repartición y a la adquisición de equipos 
de transporte, equipos normalizados de explotación, mobiliario funcional 
y material postal. 

Esta sobretasa se reajustará en el primer trimestre de cada año, a 
partir de 1970, en un porcentaje igual al alza que experimente el índ'ice 
de precios al consumidor determinado por la Dirección General de Es
tadística y Censos, correspondiente al año anterior. Si con motivo de la 
aplicación de esta norma resultaren cifras de aumento inferiores a Cinco 
centésimos o a múltiplos de cinco centésimos, la tasa se alzará hasta al
canzar dicha cantidad o el múltiplo más cercano. 

Estos fondos serán depositados en una cuenta especial y sobre ella 
podrá girar el Director Nacional de Correos y Telégrafos para cumplir 
con los objetivos del inciso primero. 

Artículo 36.-Facúltase al Presidente de la República para dictar, 
dentro de un año, contado desde la publicación de la presente ley, un Re
glamento para que el Servicio de Correos y Telégrafos organice directa
mente y sin intermediarios la comercialización de los sellos:o estampillas 
postales y demás especies filatélicas nacionales y todos los aspectos rela
tivos a su elaboración, distribución, circulación, conservación y venta en 
el mercado nacional e internacional. 

Dicho Reglamento establecerá las condiciones, modalidades, carac
terísticas y limitaciones de la adquisición, distribución y venta de los 
sellos postales, e indicará ]as atribuciones que se entregarán a la Di
rección Nacional de Correos y Telégrafos para la administración, ejecu
ción y control de estas actividades. 

No regirá para la Dirección Nacion:al ·nombrada y para los fines 
previstos en esta disposición, la prohibición contenida en el artículo 56 
de la Ley Orgánica de Correos y Telégrafos, D. F. L. NQ 171, de 1960. 
Tampoco regirá dicha prohibición en los casos en que el Director Nacional 
estime conveniente exceptuar d€ conformidad al 'Reglamento. 

Los fondos provenientes de esta comercialización de sellos y demás 
especies postales, ingresarán a una cuenta única especial que se abrirá 
en el Banco del Estado de Chile a nombre de la Dirección N acianal de Co
rreos y Telégrafos y sobre la cual sólo podrá girarse para atender los 
gastos y adquisiciones que demand€ la promoción, funcionamiento, man
tención y desarrollo de la comercialización filatélica y de los servicios 
postales. 

La presente disposición y el Reglamento que en virtud de la misma 
se dicte no tendrá atingencia con la actividad filatélica que desarrollen los 
particulares entre sí. 

Artículo 37.-Agregar el siguiente inciso al artículo 17 de la ley 
NQ 16.724: 

"Sólo el Banco Central de Chile podrá comercializar las monedas acu
ñadas en virtud de esta disposición, sin intermediarios de ninguna espe-
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de y las utilidades derivadas de ella ingresarán a Fondos Generales de la 
N ación. Esta disposición regirá desde su publicación en el Diario Oficial.". 

Artículo 38.-A contar del 19 de enero de 1970, destínase a la pro
vincia de Colchagua ellO % de los ingresos que le correspondan a las Mu
nicipalidades y a la provincia de O'Higgins por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 27 y 51 de la ley N9 16.624 Y sus modificaciones posteriores. 

Dichos fondos serán distribuidos según las mismas normas que di
chos artículos establecen para la provincia y las Municipalidades de 
Q'Higgins. 

Para estos efectos, créase el Co·nsejo de Desarrollo de Colchagua, 
que tendrá una composición análoga y las mismas atribuciones que el 
Consejo de Desarrollo de Q'Higgins. 

Artículos transitorios. 

Artículo 19.-Respecto de los saldos de los créditos a que se refiere 
el artículo 19 ,concedidos con anterioridad a la fecha de publicación de 
esta ley y ::;iempre que cumplan con los requisitos señalados en el citado 
precepto, la conversión será obligatoria para el Banco del Estado de Chi
le cuando lo soliciten los deudores interesados dentro del plazo de 180 
días, contado desde la fecha de vigencia de esta ley. 

ArUculo 29-El Presidente de la República podrá modificar, por una 
sola vez, el reglamento para la aplicación de los reajustes de las cuentas 
de ahorro a plazo abiertas en el Banco del Estado de Chile, previo in
forme favorable de la Comisión Nacional del Ahorro y de la Superinten
dencia de Bancos, para coordinar sus disposiciones con las modificacio
nes que esta ley introduce al sistema de cuentas de ahorro a plazo abier
tas en el mencionado Banco. 

Artículo 39-Declárase que las diferencias que se produzcan contra 
el Banco ~el Estado de Chile con motivo de los préstamos en "Unidades 
de Fcmento" que otorgue a los agricultores de las provincias compren·· 
didas entre Coquimbo y Arauco, con cargo al préstamo por US$ 9.575.000 
que recibe según convenio suscrito con el Banco Interamericano de Desa
rrollo (BID) con fecha 14 de mayo de 1969, y que provengan del mayor 
valor del tipo de cambio en relación con la variación del índice de pre
cios al consumidor de la Dirección de Estadística y Censos, que deter
mina el valor de las indicadas Unidades de Fomento, será de cargo del 
Fisco de Chile. 

Asimismo, serán de cargo del Fisco de Chile las diferencias que se 
produzcan contra el Instituto de Financiamiento Cooperativo (IFICOOP 
Ltda.) con motivo de los préstamos reajustables que haya otorgado u 
otorgue a las entidades regidas por la Ley General de Cooperativas, con 
cargo al préstamo por US$ 3.650.000 que recibe según convenio NQ 513 -
L - 026 suscrito con la Agencia Internacional de Desarrollo (AID) con 
fecha 21 de octubre de 1966, y que provengan del mayor valor del tipo 
de cambio en relación a la variación del índice que determine el reajuste 
de los préstamos. 

Dichas diferencias se liquidarán anualmente y se pagarán directa
mente por el Banco Central de Chile con cargo a la participación que le 
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corresponde al Fisco en las utilidades de dicho Banco. Para tal objeto, 
el Banco Central de Chile quedará facultado para aprobar las liquidacio
nes que el Banco del Estado de Chile y el Instituto de Financiamiento 
Cooperativo IFICOOP Ltda. le presenten, sin necesidad de Decreto Su
premo. 

Artículo 49-El Banco del Estado de Chile devolverá a los agricul
tores afectados por la sequía, que hayan efectuado operaciones suj etas 
al acuerdo adoptado por el Directorio del Banco Central de Chile, en se
sión N9 2.175, con anterioridad al 23 de agosto de 1968, la diferencia 
entre el impuesto del artículo 235 de la ley N9 16.617 que pagaron y la 
suma que habrían debido satisfacer si hubiera estado en vigencia el De
creto N9 1.483 del Ministerio de Hacienda que rebajó dicho impuesto pal'a 
las referidas operaciones. 

La citada institución queda facultada para rebajar las sumas que 
deba restituir por aplicación de este artículo de la cantidad que lE co
rresponda enterar por concepto del impuesto en referencia, que se apli
que a las operaciones que efectúe en el mes siguiente a la publicación de 
esta ley. 

A.rtículo 59-Las modificaciones que la presente ley introduce al ar
tículo 54 de la ley N9 11.704, no afectarán, en ningún caso, la validez de 
los pagos que hubieren efectuado los contribuyentes en un sentido diver
so, con anterioridad a su vigencia. 

Artículo 69-Facúltase a la Empresa de Ferrocarriles del Estado 
para transferir al Fisco un terreno de 4.800 metros cuadrados ubicado 
en el recinto de la Estación Alameda, de 160 metros de frente a la Ave
nida Exposición medidos entre los 170 y los 330 metros desde el actual 
límite Norte de dicha Estación con la Avenida Bernardo O'Higgins, por 
30 metros de fondo medidos desde la actual línea oficial de edificación 
fij ada para la A venida Exposición, que se destinará a la construcción 
de la Central Clasificadora y dependencias del Servicio de Correos y Te
légrafos. A cambio de lo anterior y como única prestación equivalente, 
el Fisco se obliga a su vez a transferir en dicha construcción, a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, una superficie edificada en el ex
tremo Norte del inmueble, de 3.300 metros cuadrados aproximad~mente, 
para la instalación de oficinas y bodegas de dicha Empresa, Tal super
ficie edificada se entregará en tres niveles, contiguos e inmediatos de 
modo que formen una unidad independiente dentro de la construcción 
total, con accesos y servicios propios que se distribuirán entre el primer 
subterráneo y el primter y segundo pisos, conforme a las estipulaciones del 
Convenio que celebren sobre este particular la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado y el Servicio de Correos y Telégrafos, 

Estas transferencias estarán exentas de todo derecho, impuesto y 
gravámenes fiscales y municipales. 

Artículo 79-Libérase a las Municipalidades a cuyo territorio juris
diccional pertenezcan los predios de las Empresas de la Gran Minería 
del Cobre y cuyes avalúo s fijados para la retasación de la ley N9 15,021, 
fueron obj eto de revisión y rectificación por el Servicio de Impuestos In
ternos, de la obligación de reintegrar al Fisco las sumas correspondien
tes a ingresos municipales, con motivo de las devoluciones a que dieron 
origen las rebajas de avalúos respectivos. 
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Artículo 8Q-Autorízase al importación y libérase del pago de dere
chos de internación, de a'macenaje acumulados a la fecha de publica
ción de esta ley, ad va:orem y, en general, de todo derecho o contribu
ción que se perciba por intermedio de las Aduanas y de la Empresa Por
tuaria de Chile, como asimismo de la obligación de hacer depósitos pre
vios en el Banco Central de Chile, a una ambulancia marca Dodge, tipo 
unidad médica para atención médico rural, modelo W-200 del año 1969, 
con tres puertas, color azul y blanco, chassis NQ 266003926, motor NQ D 
225 R 25-20-10-8, de un peso aproximado de 7.220 libras (3.300 Kg.), 
donada por los rotarios del Distrito 741 del Estado de Pennsylvania, Es
tados Unidos de América, al Rotary Club de Rancagua. 

Si dentro del plazo de cinco años, contado desde la vigencia de la 
presente ley, las especies que se internen en virtud de esta disposición 
fueren enajenadas a cualquier título o se les diere un d.estino distinto del 
específico, deberán integrarse en arcas fiscales los derechos e impuestos 
de los cuales este artículo libera, quedando solidariamente responsables 
de su integro, las personas o entidades que intervengan en los actos o 
contratos respectivos, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra e) del ar
tículo 197 del D.F.L. NQ 313, de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas. 

Artículo 9Q-Las sociedades anónimas que practiquen sus balances 
en fechas distintas del 30 de junio o 31 de diciembre, deberán reformar 
sus estatutos antes del 1 Q de enero de 1970, fij ando como fecha de sus 
balances una de las dos fechas mencionadas sin que sea necesaria la au
torización del Servicio de Impuestos Internos, y estableciendo como época 
de celebración de la Junta Ordinaria de Accionistas el cuatrimestre si
guiente a la fecha del balance anual. 

La reforma de estatutos a que se refiere el inciso anterior deberá 
obsel'varse desde el año calendario 1970, sin perjuicio de que las socie
dades anónimas que practican sus balances al 31 de enero o 28 de febre
ro de 1969 lo hagan por última vez en dichas fechas, de acuerdo con lo 
di spuesto en el artículo 1? tl'ansitoriode la ley N? 17.073. 

Los administradores de las sociedades anónimas podrán solicitar la 
aprobación suprema de las reformas señaladas, sin que sea necesaria la 
intervención de la Junta de Accionistas para dicha reforma. 

Las escrituras públicas en que se haga la modificación de que habla 
el presente artículo >estarán libres de impuesto, sin perjuicio de los im
puestos que corresponda aplicar por otras estipulaciones que puedan con
tener dichas escrituras.". 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 1969. 
Acordado en sesiones de fechas 24 y 26 de junio, 1, 3, 8 10, 15 y 24 

de julio de 1969, con asistencia de los Honorables Senadores i'eñores Pal
ma (Presidente), Ballesteros, Bossay, García y Silva Ulloa. 

(Fdo.): Iván Au.ger Labarca, Secretario. 
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4 

INFORME DE LA COMISiON DE GOBIERNO RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE

GUNDO TRAMITE, AL PROYECTO DE LEY QUE FA

CULTA A LAS MUNICIPALIDADES PARA CAMBIAR 

DE NOMBRE A hAS CALLES DE SUS COMUNAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno pasa a informaros acerca de las ob

servaciones del Ejecutivo, en segundo trámite, al proyecto de ley que 
faculta a las Municipalidades para cambiar de nombre a las calles de sus 
comunas. 

Al referirse a las atribuciones de las Municipalidades, el N9 2 del 
artículo 52 de la ley N9 1l.860 dispone que el cambio de nombre de ca
lles, plazas, avenidas y demás bienes o lugares de uso público sólo podrá 
hacerse por ley. 

El proyecto en informe modifica la legislación vigente con el objeto 
de facultar a las Municipalidades para efectuar dichos cambios de deno
minación. Con tal finalidad, exigía que el respectivo acuerdo municipal 
se adoptara por un quórum especial y previo informe de la Dirección de 
Planeamiento del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

Por la vía de la observación, se propone reemplazar el referido in
forme de esa Dirección por la aprobación de la respectiva Asamblea Pro
vincial y agregar a los requisitos ya señalados el decreto correspondiente 
del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

A juicio del Ejecutivo, estas enmiendas tienden a dar mayor publi
cidad a estos cambios de nombre para evitar los problemas que ellos pu
dieran suscitar. 

Vuestra Comisión estimó acertado el propósito de la observación. 
N o obstante, hubo consenso en que su redacción contenía un error de 
referencia legal que haría inaplicable el proyecto en informe. En efecto, 
en el veto se agrega un nuevo inciso segundo al N9 2 del artículo 52 ya 
citado, en virtud del cual se expresa qUe "el cambio de nomhr:es a que se 
refiere el inciso anterior podrá efectuarse ... ". Sin embargo, el mencio
nado "inciso anterior", en su parte pertinente, sólo reglamenta la facul
tad de las Municipalidades para "dar denominación a las calles, plazas, 
a venidas ... ", y no hace mención alguna a eambio de nombres. 

Ante esta situación, la unanimidad de la Comisión optó por rechazar 
la observación del Ejecutivo, y dejó constancia de que esta decisión res
pondió exclusivamente a los problemas de forma ya señalados. 

Por las mismas razones, vuestra Comisión acordó también rechazar 
la siguiente observación, formulada a la letra B del artículo único del 
proyecto. 

En mérito de las consideraciones relacionadas, vuestra Comisión de 
Gobierno tiene el honor de recomendaros, por unanimidad, que rechacéis 
las observaciones en informe e insistáis en la aprobación del texto pri
mitivo. 
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Sala de la Comisión, a 18 de julio de 1969. 
Acordado en sesión celebrada el día 16 del presente, con asistencia 

de los Honorables Senadores señor Lorca (Presidente), señora Campu
sano y señores Isla y Morales. 

(Fdo.) : José Luis Lagos López, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE PRE-

VISION DE LOS PERIODISTAS. 

-Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado el 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que legisla sobre 
previsión de periodistas. 

Por acuerdo de los Comités Parlamentarios de fecha 14 de mayo 
último, se eximió del trámite de Comisión a la iniciativa legal del rubro. 
Durante la discusión general, se presentaron varias indicaciones acerca 
de las cuales adoptó pronunciamiento vuestra Comisión. En consecuencia, 
el presente informe corresponde al trámite reglamentario de "segundo 
informe". 

, A las sesiones en que se trató esta materia asistieron el Subsecreta
rio de Previsión Social, señor Alvaro Covarrubias; el Superintendente 
de Seguridad Social, señor Carlos Briones; el Presidente del Colegio de 
Periodistas, señor Carlos Sepúlveda, y el Consejero de ese Colegio, señor 
Simón Eterovic; los señores Carlos Espejo y Luis Farías, de la Asocia
ción de Jubilados de la Prensa y Carlos Poblete y Alejandro Salas, de 
la Asociación Nacional de Correctores de Pruebas. 

Las indicaciones formuladas durante la discusión general constan 
.en los Boletines N9s. 24.556 y 24.580, que forman parte integrante de 
este informe. 

Para los efectos de lo establecido en el artículo 106 del Reglamento, 
anotamos lo siguiente: 

l.-Artículos del proyecto que no fueron objeto de indicaciones ni 
de modificaciones: 49 y 59. 

n.-Artículos qUe fueron objeto de indicaciones rechazadas: 19 Y 29. 
IIl.-Artículos que fueron objeto de indicaciones aprobadas: 29, 

'39 y 69. 

IV.-Artículos nuevos aprobados en este trámite: 69, 79 y 89. 
V.-Indicaciones aprobadas: N9s. 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 16 del Bo

letín N9 24.556. 
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VI.-Indicaciones rechazadas: N9s. 1, 3, 4, 5, 6, 14, 15 y 17 del Bo
letín N9 24.556 Y 1 del Boletín N9 24.580. 

VIL-Indicaciones remitidas a S. E. el Presidente de la República 
para los efectos del patrocinio que les corresponde, pero respecto de las 
cuales no se obtuvo la iniciativa constitucional requerida: N9s. 13 del Bo
letín N9 24.556 Y 2 del Boletín N9 24.580. 

VIn.-Indicación declarada inadmisible: N9 2 del Boletín N9 24.556. 
Por consiguiente, deben darse por aprobados, sin debate, los artícu

los indicados en el N9 1. Lo mismo corresponde hacer con los señalados 
en el N9 n, a menos que se renueve alguna de las indicaciones rechaza
das a su respecto. 

Seguidamente, deben discutirse y votarse: 
a) L2S modificaciones introducidas a los artículos a que se refiere 

el N9 In; 
b) Los artículos nuevos del N9 IV; 
c) Las indicaciones señaladas en el N9 VI, que fueren renovadas en 

forma reglamentaria, y 
d) Lás indicaciones del N9 vn, en caso de otorgárseles el patrocinio 

constitucional necesario. 

Síntesis de las ideas expuestas por los personeros del Colegio 
de Períodistc~s. 

El señor Carlos Sepúlveda, Presidente del Colegio de Periodistas, 
manifestó que la Orden comparte íntegramente las finalidades del pro
yecto en estudio, ya qW2 ha sido elaborado por una Comisión formada 
por representantes del Gobierno y del Colegio. Aclara que la iniciativa 
no atenta contra los inter2ses de ningún otro sector de imponentes del 
Departamento de Periodistas de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas y que, por lo tanto no implica disminución de beneficios 
para ninguno de ellos. 

El sellor Simón Eterovic, Consejero Nacional de dicho Colegio, ex
presó que este proyecto constituye una antigua aspiración del gremio. 
Desde hace aproximadamente 5 años se estimó necesaria la búsqueda 
de una solución para el problema creado a los periodistas jubilados, con
sistente en mejorar adecuadamente sus pensiones, finalidad que no ha 
podido realizar la ley N9 15.386, sobre Revalorización de Pensiones. 

Agregó que no obstante que los jubilados del Departamento de Pe
riodistas suman alrededor de 5.600 y que los periodistas jubilados son 
500, hicieron las gestiones del caso, que culminaron con el patrocinio del 
Ejecutivo para el proyecto en informe, en atención a que estos pensio
nados no se encontraban en condiciones de esperar una modificación de 
orden general tendiente a mejorar las pensiones. Señaló que el financia
miento básico del proyecto se logra mediante la aplicación de los recur
sos que rinda el impuesto a la propaganda que se efectúe :1 través de la 
televisión en todo el país, contenido en el artículo 26 de la ley N9 17.073 
y por una imposición de un 1 % más sobre las remuneraciones imponibles 
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de los periodistas en servicio activo, las cuales incremen~a~á~ ~l nuevo 
Fondo de Revalorización de Pensiones que contempla la InICIabva legal 
en estudio. 

Manifestó que el Colegio pretende que las jubilaciones de los perio
distas profesionales sean determinadas en base a los sueldos mínimos 
establecidos en las leyes N9s. 14.837 y 16.840 Y no en relación con el suel
do vital, como lo señala la ley sobre Revalorización de Pensiones. Des
tacó que los periodistas tienen un régimen especial de remuneraciones 
y que, por lo tanto, sus jubilaciones deben basarse en ese sistema. 

Síntesis de las opiniones de lo'S sectores de imponentes no 
periodistcLs. 

Los señores Carlos Espejo y Luis Farías, en representación de la 
Asociación Nacional de Empleados de la Prensa, de la Federación de 
Obreros de Imprentas de Chile y de la Confederación de Trabajadores 
de la Prensa y demás sectores de imponentes no periodistas, expresaron 
que' rechazan íntegramente el proyecto en informe, por cuanto involu
cra privilegios en favor de un reducido número de imponentes del De
partamento de Periodistas. En efecto, agregan que el proyecto debe con
templar los intereses de todos los imponentes de dicho Departamento, 
que suman alrededor de 5.000, y no únicamente el de los periodistas ju
bilados que alcanzan, aproximadamente, a 400. De tal moclo que el fi
nanciamiento para el beneficio qU2 se otorga a un reducido número de 
personas lo tendrán que afronÜtr los otros sectores de imponentes. 

Concluyen declarando que, a su juicio, no debe aprobarse un pro
yecto que no considere el interés colectivo de tedos los imponentes y que 
el financiamiento contemplado es insuficiente y pone en peligro el fondo 
común que cubre los beneficios para todos ellos. 

En iguales términos se expresaron los representantes de la Asocia
ción Nacional de Correctores de Pruebas, señores Carlos Poblete y Ale
jandro Salas. 

Síntesis ele la exposición de don CarZos Brl:ones, Superintend.ente 
de Seguridad Social. 

El señor Superintendente de Seguridad Secial manifestó que, in
cuestionablemente, el proyecto contiene normas de excepClOn para un 
reducido sector de imponentes del Departamento de Periodistas de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. Agregó que se en
cuentra desfinanciado en la cantidad de E9 1.000.000, aproximadamente. 
En efecto, esta iniciativa legal tiene un costo de alrededor de E9 1.900.000 
y, para afrontar su gasto, se contemplan los siguientes recursos: una im
posición del 1 % de cargo de los beneficiarios que rendirá E9 205.000; 
el impuesto a que se refiere el artículo 26 de la ley N9 17.073, que grava 
la propaganda difundida por los canales de televisión, que ha producido, 
hasta la fecha, E9 160.000, y cuyo rendimiento para el segundo semestre, 
se estima en E9 600.000, todo lo cual sumará un ingreso de E9 965.000, en 
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circunstancias que el costo del proyecto, como se dijo, es del orden de 
EQ 1.900.000. 

Por otra parte, el proyecto otorgará beneficios a partir del 1 Q de 
enero de 1969, y el financiamiento que contempla sólo comenzará a ren
dir en el segundo semestre del año en curso. 

La iniciativa en estudio establece un nuevo mecanismo de reajuste 
para las pensiones mínimas. Esta vez no se fijan en relación al sueldo 
vital del departamento de Santiago, sino que en base a los sistemas es
peciales de remuneraciones que tienen los periodistas, y que se encuen
tran establecidos en las leyes NQs. 14.837 y 16.840. 

El alza que experimentan las pensiones así calculadas es del orden 
del 60,4 % en comparación con los valores actuales. Las pensiones míni
mas suben en más de un 100%. Así, una pensión de jubilación de EQ 405,88 
queda en EQ 1.074,38; la de antigüedad, sube de EQ 358,13 a EQ 931; la 
de viudez, de EQ 202 a EQ 537, y la de orfandad, de EQ 60,88 a EQ 151,16. 

El grupo de beneficiarios es de 342 pensionados y 139 montepiadas, 
~n circunstancias que el Departamento de Periodistas de la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas tiene 4.830 jubilados y 5.490 
rnontepiadas y beneficiarios de pensiones de orfandad. 

Síntesis de lo expuesto por el señor Alvaro C()Ivarrubias, Subsecretario 
de Pre1Jisión Social. 

El Subsecretario de Previsión Social, don Alvaro Covarrubias, ex
presó que el proyecto en informe fue estudiado por una comi sión forma
da por el Colegio de Periodista y por él mismo, que actuó en represen
tación del Presidente de la República, y que contó con la asesoría técnica 
de la Superintendencia de Seguridad Social, que tuvo también el encargo 
de elaborar la iniciativa de ley. 

A este proyecto, durante su tramitación legislativa en la Cámara de 
Diputados, se le hicieron varias modificaciones por el Ejecutivo, las cua
les fueron previamente consultadas y estudiadas por el Colegio de Perio
distas. 

Hubo un acuerdo con este Colegio en el sentido de que el proyecto 
fuera despachado sin introducirle nuevas modificaciones, ya que su finan
.ciamiento estaba muy ajustado. Por ello la Orden pidió el retiro de las 
indicaciones presentadas por diversos señores Diputados, con el objeto 
de no provocar problemas de financiamiento. 

El artículo 1 Q del proyecto establece normas especiales para la reva
lorización de las pensiones de jubilación y montepío de los periodistas y 
sus beneficiarios, disponiendo que se pagará con cargo a un Fondo Espe
cial que mantendrá la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, 
el cual se formará con los siguientes recursos; 

a) Con el aporte de la parte proporcional que corresponda anualmente 
a este sector de pensionados del Fondo General de Revalorización de Pen
siones; 
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b) Con el 1 % de cotización sobre las remuneraciones imponibles de 
los periodistas en servic'io activo, y 

c) Con los recursos establecidos por el artículo 26 de la ley NQ 17.073, 
que contempla un impuesto a la propaganda difundida a través de los 
canales de televisión. 

Respecto de este artículo, vuestra Comisión conoció, en primer tér
mino, la indicación NI? 1 del Honorable Senador señor Miranda, que reem
plaza su letra b) por otra que destina al Fondo Especial que se crea, el 
50 % del rendimiento del impuesto a la publicidad establecido en el ar
tículo 16, letra e) de la ley N9 12.120, cuyo texto definitivo fue fijado por 
el artículo 33 de la ley NQ 16.466. 

Acerca de esta indicación, el señor Superintendente manifestó que el 
impuesto a que ella se refiere, y que tiene un rendimiento de E9 9.000.000 
anuales, está asignado a rentas generales de la Nación, razón por la cual 
el Ejecutivo no acepta que se le cambie su destino. 

Fue rechazada por haberse producido doble empate en su votación. 
Votaron par la afirmativa los Honorables Senadores señores Contreras 
y Sule, y por la negativa los Honorables Senadores señores Musalem 
y Lorca. 

Seguidamente, la Comisión consideró, sucesivamente, las indicacio
nes N9s 2, 3, 4 y 5, del Honorable Senador señor Palma. 

Mediante la NQ 2 se agrega una letra d), nueva, que destina al Fondo 
Especial ya indicado el producto del impuesto a la Publicidad Cinema
tográfica y de Vía Pública, que crea. 

El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Musalem, 
en uso de las facultades que le otorga el Reglamento, declaró inadmisible 
esta indicación por estimarla inconstitucional, ya que la Carta Funda
mental establece que las leyes sobre contribuciones de ~ualquiera natu
raleza que sean, pueden tener principio en la Cámara de Diputados. 

La indicación NI? 3 intercala en el Párrafo II de este artículo 1 Q, las 
palabras "escala e)" entrE; "mensual" y "establecido". 

El señor Superintendente de Seguridad Social informó que esta indi
~ación significa aumentar el costo del proyecto en EQ 1.000.000 más, can
tidad que no se encuentra financiada. 

Fue rechazada por haberse producido doble empate en su votación. 
Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Contreras 
y Sule, y por la negativa los Honorables Senadores señor·es Musalem y 
Lorca. 

La indicación N9 4 rebaj a la edad de 60 años que contempla dicho 
Párrafo n, a 55 años. 

El señor Subsecretario de Previsión manifestó que los periodistas 
jubilan actualmente a los 55 años y que se convino en subir la edad a 
60 años. 

Esta indicación resultó rechazada por haberse producido doble em
pate en su votación. Votaron por la afirmativa los Honorables Senado
res señores Contreras y Sule, y por la negativa los Honorables Senadores 
señores Musalem y Lorca. 

La indicación N9 5 dispone que las pensiones mínimas se reajusta
rán anualmente sin las limitaciones establecidas en el artículo 79 de la 
ley N9 15.386. 
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El señor Superintendente de Seguridad Social señaló que ella con
templa un doble privilegio, ya que se otorgaría reajuste y pensión míni
ma a quienes tengan ingresos superiores a seis sueldos vitales, esca
la A), del departamento de Santiago. 

Fue rechazada por haberse producido doble empate en su votación. 
Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Contreras 
y Sule, y por la negativa los Honorables Senadores señores Musalem y 
Lorca. 

El artículo 2Q del proyecto introduce diversas modificaciones a la 
ley NQ 10.621, que fijó el texto refundido de las diversas disposiciones 
legales vigentes que afectan a los periodistas, talleres de obras y fotogra
badores. 

En primer término, la Comisión conoció la indicación NQ 6, del Hono
rable Senador señor Palma, que abona 3 meses por cada año efectivo de 
trabajo nocturno a los periodisttas. 

El señor Subsecretario de Previsión aclaró que este punto fue lar
gamente debatido en el Colegio de ,Periodistas y que se llegó en definitiva 
al acuerdo de mantener la escala que contempla la ley NQ 10.1621 para '81 

.abono de tiempo por trabajos nocturnos, limitándola a un máximo de 5 
años, ya que en la actualidad dicho tipo de trabajo prácticamente ha 
desaparecido. 

Esta indicación resultó rechazada por haberse producido doble em
pate en su votación. Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores 
señores Contreras y Sule, y por la negativa los Honorables Senadores 
señores Musalem y Lorca. 

En seguida, vW8stra Comisión consideró la indicación NQ 7, de los 
Honorables Senadores señores Chadwick, Silva, Contreras y Miranda, 
que sustituye los 24 meses fijados para el promedio de cálculo de las pen
siones por 12 meses. 

El señor Subsecretario de Previsión manifestó que en la Comisión 
manifestó que en la Comisión integrada por él y por representantes del 
Colegio de Periodistas, se llegó al acuerdo de fijar 24 meses para el pro
medio de cálculo de las pensiones. 

El Honorable señor Contreras estimó perjudicial para los periodistas 
t!l referido plazo de 24 meses, ya que se consideran las rentas percibidas 
durante este lapso en que se ha producido la consiguiente desvalorización 
monetaria. El tiempo de 12 meses es más conveniente para los efectos del 
cálculo promedio de las pensiones. 

Esta indicación fue aprobada con los votos de los Honorables Sena
dores señores Contreras y Sule y la oposición del Honorable Senador señor 
Musalem. 

La Comisión se impuso, a continuación, de la indicación N9 8, de los 
Honorables Senadores señores Chadwick, Silva y Contreras, que suprimen 
en este Párrafo II la frase final que establece que los imponentes perio
distas deberán contar, por lo menos, con 25 años de servicios efectivos 
dentro de los 30 a que se refiere el artículo 51 de la ley NQ 10.621 y tener 
a la fecha de jubilación un mínimo de 55 años de edad. 
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Fue aprobada con los votos de los Honorables Senadores señores 

Contreras y Sule y la oposición del Honorable Senador señor Musalem. 

En' seguida, conoció la indicación NQi 9, de los Honorables Senadores 

señores Chadwick, Silva y Contreras, que suprime el inciso que se agrega 

al artículo 63 de la ley NQ 10.621, relativo a la pérdida del derecho a 

pensión de montepío de las viudas, hijas y hermanas beneficiarias de los 

imponentes periodistas que contmigan nupcias. 

El señor Subsecretario manifestó que, en la actualidad, las pensiones 

de montepío siguen favoreciendo a las hijas casadas. En el presente caso 

se pretende que la viuda, hija o h,ermana beneficiaria que contraiga ma

trimonio, pierda el derecho a pensión, como ocurre en todos los sistemas 

previs,ionales del mundo. 
Esta indicación resultó aprobada con los votos de los Honorables 

Senadores señores Contreras y Sule, y la oposición del HonoraJble Sena

dor señor Musalem. 
El artículo 3Q del proyecto modifica el artículo 159 de la ley NQ 16.617, 

que reajustó las remuneraciones del sector público para el año 1967. 

Esta disposición se refiere a la exigencia de declaración jurada que piden 

las instituciones pagadoras, de acuerdo con la ley sobre Revalorización de 

Pensiones. 
La Comisión consideró la indicación NQ 10, del Honorable Senador 

señor Palma, que reemplaza en el inciso final, agregado por la letra b), 

las palabras "publicación de esa ley" por "publicación de esta ley", la cual 

fue aprobada por unanimidad. 
El artículo 4Q autoriza, por una sola vez, a la Comisión Revalorizado

ra de Pensiones, para que fije un nuevo índice de revalorización, el cual 

regirá a contar del 1 Q de enero de 1969. 

Respecto de este artículo no se presentaron indicaciones. 

El artículo 5Q de esta iniciativa declara que, para todos los efectos 

del encasillamiento dispuesto en la ley NQ 16.744, el decreto NQ 5-134, del 

Ministerio del Trabaj o y Previsión Social, de 19 de marzo de 1964, tendrá 

como fecha de promulgación y de vigencia el 16 de mayo de 1964. 

La referida J.ey fijó normas sobre Accidentes del Trabajo y Enfer

medades Profesionales y dispuso la fusión de la ex Caj a de Accidentes 

del Trabajo con el Servicio de Seguro Social,estableciendo la incorpora

ción del personal de la primera de estas instituciones a la Planta del Ser

vicio mencionado. Quedó exceptuado de esta disposición el personal que 

desempeña'ba funciones médicas, hospitalarias, etcétera, que pasó a la 

Planta del Servicio Nacional de Salud. 

A fin de cumplir con la obligación impuesta en la referida ley, se 

consideró como Plantas vigentes de la ex Caja de Accidentes del Trabajo 

y del Servicio de Seguro Social, las fijadas por Decretos N9s. 5-134, de 

19 de marzo de 1964 y 4-133, de la misma fecha, respectivamente. 

Si bien ambos decretos fueron dictados el mismo día, el que fijó la 

Planta de los -ex servidores de la Caja de Accidentes del Trabajo fue puL.. 

blicado en el Diario Oficial de 13 de mayo de 1964, y el que fijó la planta 

del servicio de Seguro Social fue publicado en el Diario Oficial de 16 de 

mayo de ese año, val,e decir, 3 días después. Esta diferencia de 3 días 'en 
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la fecha de publicación de ambos decretos dará lugar a situaciones in
justas en el encasillamiento así efectuado, en lo relativo a la antigüedad 
que en cada caso y para su ubicación dentro del grado o categoría co~ 
rrespondiente debe reconocers'e al personal de las instituciones cuya fu
sión dispuso la ley N9 16.744. 

En efecto, los funcionarios del Servicio de Seguro Social sufrirán 
una postergación injustificada en su opción para ser encasillados en de
terminados grados o categorías, ya que su antigüedad resuItará por di
cha causa inferior en tres días a la del personal de la ex Caja de Acci-\ 
dentes del Trabajo. . 

Mediante el artículo que comentamos se considera al ptersonal de 
ambos Servicios con igual antigüedad en el grado o categoría que 'ocu
pan en sus respectivas plantas, al proceder al nuevo encasillamiento. 

Esta disposición no fue objeto de indicaciones durante la discusión 
general. 

El artículo 69 fija como fecha de vigencia de esta ley el 19 de enero 
de 19·69. 

Si bien esta disposición no fue objeto de indicaciones durante la dis
cusión general, la Comisión, a indicación del Honorable Senador señor 
Musalem, yen atención a lo manifestado tanto por el señor Subsecreta
rio dte Previsión Social como por -el señor Superintendente de Seguridad 
Social,en el sentido de que este proyecto se encuentra desfinanciado, acor
dó, por la unanimidad de sus miembros presentes, sustituir la fecha "19 
de enero dte 19-69", a partir de la cual se otorgan los beneficios, por "1\> 
de julio de 1969", con lo cual se paliará en parte dicho desfinanciamiento. 

A continuación, vuestra Comisión conoció siete indicaciones ten
dientes a agregar artículos nuevos. 

Las NQs. 11 y 12 fueron presentadas por el Honorable Senador se
ñor Contreras. 

La N9 11 establece que las disposiciones de la presente ley no serán 
aplicables a los personales técnicos y administrativos de las empresas 
periodísticas, fotograbadores e imprentas de obras del Departamento de 
Periodistas, y fue aprobada por unanimidad. 

La N9 12 dispone que en el plazo de 15 días contado desde la publi
cación de esta ley, el Tesorero General de la República depositará en el 
Depafltamento de Periodistas la totalidad de los recursos que el Fisco ha
ya peróbido a esa fecha, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 26 
de la ley N9 17.073, Y que las empresas periodísticas deberán efectuar, 
de una sola vez, el descuento del 1 % de cargo de los periodistas en ser
vicio activo que se haya devengado a contar del 19 de enero del año en 
curso y hasta el mes anterior a la publicación de esta ley, y enterarlo en 
el Departamento de Periodistas en el mismo plazo de 15 días ya indica
do. Además, se obliga al Departamento a contabilizar separadamente 
estos recursos e ingresarlos al Fondo Especial que se crea ,en esta ley. 

El señor Subsecretario de Previsión informó que el Ministerio de 
Hacienda, que fue consultado en relación con esta indicación, no estimó 
conveniente el plazo de 1>5 días a que se refiere su inciso primero, ya que 
alteraría la distribución de los recursos financieros y la programación 
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de los gastos. En todo caso, expresó dicho Ministerio arbitrará las pro
videncias necesarias para poner a disposición de la Comisión Revalori
zadora esos fondos, en el momento oportuno. 

El señor Superintendente de Seguridad Social consideró útil esta 
indicación ya que, en muchas ocasiones, no se depositan opor,tunamente 
los recursos tributarios que financian beneficios previsionales. 

Con el objeto de que la Comisión Revalorizadora de Pensiones fije: 
los nuevos mínimos que señala esta ley y aplique las nuevas normas de 
revalorización debe contar con los recursos necesarios. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta indicación. 
En seguida, la Comisión estudió, conjuntamente, las indicaciones 

NQs. 13 del Boletín NQ 24.556 y 2 del Boletín NQ 24.580, de los Honora
bles Senadores señores Tarud, Contreras y Sule, respectivamente, que 
facultan al Presidente de la República para asimilar a los funcionarios 
administrativos y servicios menores de la Subsecretaría de Transportes 
y departamentos dependientes, y a los funcionarios directivos, profesio
nales, administrativos y de seI'vicios menores de la Junta de Aeronáutica 
Civil, a los de la Dirección General de Obras Públicas, a cuyo Ministerio 
pertenecen, según la ley NQ 16.723. 

En atención a que ambas envuelven un aumento de remuneracio
nes, facultad privativa que la Constitución Política consagra al Presi
dente de la República, el Presidente de la Comisión, por oficio NQ1.361, 
de fecha 8 del actual, las puso en su conocimiento con el objeto de que si 
lo estimaba conveniente, les otorgara su patrocinio constitucional. 

En vista de que el Ejecutivo no adoptó pronunciamiento al respec
to durante el estudio de las indicaciones, y en uso de las facultades qua 
le otorga el Reglamento, el Presidente de vuestra Comisión, HonorabiJe 
S<:mador señor Musalem, las declaró inadmisibles por inconstitucionales. 

A continuación, la Comisión se impuso de las indicaciones NQs. 14 
y 15, del Honorable Senador señor Palma. 

La N9 14 dispone que los imponentes periodistas que a la fecha de 
dictación de esta ley acrediten 10 años, a lo menos, de imposiciones en el 
Departamento de Periodistas, tendrán derecho a conservar el régimen 
previsional vigente antes de la publicación de esta ley. 

La NQ 15establtece qeu los imponentes periodistas que jubilaron co
mo Jefes de Secciones tendrán derecho a un abono adicional de 30% so
bre la pensión resultante al aplicar las disposiciones de la presente ley. 

Estas indicaciones fueron rechazadas por la unanimidad de los miem
bros presentes de vuestra Comisión. 

Finalmente, la Comisión consideró las indicaciones NQs. 16 y 17, del 
Honorable Senador señor Miranda. 

La NQ 16 esfablece que desde el 1 Q de septiembre del año en curso, 
las colaboraciones periodísticas estarán afectas a un aporte único del 
10% y no serán consideradas para ningún efecto de la ley sobre Reva
lorización de Pensiones, y que el rendimiento del referido aporte será per
cibido por el Departamento de Periodistas y se destinará anualmnte a 
reajustar las pensiones de jubilación de los periodistas. 

Acerca de esta indicación, el Superintendente de Seguridad Social 
explicó que, en la actualidad, existen empresas periodísticas que utilizan 
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un considerable número de colaboradores, los cuales se encuentran mar

ginados del sistema previsional. De modo que, a través de este meca

nismo indirecto, se emplea un expediente para cometer, en el fondo, un 

fraude al sistema previsional. 
Los colaboradores deben soportar el descuento del 5% de las sumas 

que perciban por sus colaboraciones periodísticas en las empresas y agen

cias noticiosas. Esta erogación no les da la calidad de imponentes ni de

recho a ningún beneficio. La indicación en estudio sube dicho porcenta

je al 10%. 
El Honorable Senador señor Contreras manifestó que es convenien

te evitar la contratación de personal no profesional por parte de las em

presas periodísticas, razón por la cual cree necesario, a fin de paliar es

ta anomalía, gravar a dichas empresas con un mayor aporte por los co

laboradores que utilice. No estima justo que a éstos, muchas veces per

sonas de modestos recursos, se les aplique un descuento del 10% de sus 

ingresos a título de aporte. 
En la actualidad, tanto los colaboradores como las empresas se en

cuentran gravados con un aporte de un 5 %, de tal modo que la contri

bución total es de un 100/0. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, concordó con la idea de gravar 

únicamente a las empresas periodísticas y agencias noticiosas por los co

laboradores que empleen, y aprobó esta indicación en los términos suge

ridos por el Superintendente de Seguridad Social, manteniendo el gra

vamen del 5 % que afecta a los colaboradores y consultando un 10 % más 

de aporte de cargo de las empresas periodísticas y agencias noticiosas 

que se destinará, exclusivamente, a incrementar el Fondo Especial de Re

valorización de Pensiones de los Periodistas. 

La indicación N9 17 dispone que los periodistas jubilados con 30 o 

más años de servicios y que desempeñaron por más de un año los cargos 

de Director y Subdirector, tendrán derecho, desde el 19 de enero de 1969, 

a una pensión reajustable que en ningún caso podrá ser inferior a la 

renta mínima de primera categoría establecida por el Arancel Periodís

tico. 
Vuestra Comisión rechazó esta indicación con los votos de los Ho

norables Senadores señores Musalem y Sule y la abstención del Honora

ble Senador señor Contreras. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social 

tiene a honra recomendaros la aprobación del proyecto de ley de la Ho

norable Cámara de Diputados con las siguientes enmiendas: 

Artículo 29 

Párrafo II 

En el inciso nuevo que se agrega al artículo 51 de la ley N9 10.621, 

sustituir "24 meses" por "12 meses", y suprimir la siguiente oración: 
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"Asimismo, deberán contar, por lo menos, con 25 años de servicios efec
tivos dentro de los 30 a que se refiere el inciso primero, y tener a la fe
cha de jubilación un mínimo de 55 años de edad.". 

Párrafo IV 

Suprimirlo. 

Párrafo V 

Ha pasado a ser Párrafo IV, sin enmiendas. 

Artículo 39 

Intercalar, en el inciso final que agrega la letra b) al artículo 159 
de la ley N9 16.617, entre las palabras "fijado" y "el", la preposición 
"en", y sustituir la frase "publicación de esa ley" por "publicación de 
esta ley". 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 99. 
Reemplazar "19 de enero de 1969" por "19 de julio de 1969". 

Seguidamente, ha aprobado los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo 69-Las disposiciones de la presente ley no serán aplica

bles a los personales técnicos y administrativos de las empresas periodís
ticas, fotograbadores e imprentas de obras del Departamento de Perio
distas de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 

Artículo 7Q-En el plazo de 15 días contado desde la publicación de 
la presente ley en el Diario Oficial, el Tesorero General de la República 
depositará en el Departamento de Periodistas la totalidad de los recur
sos que el Fisco haya percibido a esa fecha, por aplicación de lo dispues
to en el artículo 26 de la ley N9 17.073. 

Las empresas periodísticas deberán efectuar, en una sola vez, el des
cuento del 1 % de cargo de los periodistas en servicio activo que se hayan 
devengado a contar del 19 de enero del presente año y hasta el mes an
terior a la publicación de la presente lley y enterarlo,en el Departamento 
de Periodistas en el mismo plazo señalado en el inciso anterior. En 
caso de incumplimiento por parte de las empresas periodísticas se apli
cará 'en contra de éstas una multa igual a tres veces el valor de las sumaS! 
que hubieren debido enterar. 

El Departamento contabilizará separadamente estos recursos y los 
ingresará al Fondo Especial que se crea en esta ley. 

Artículo 89-Agrégase al artículo 29 de la ley N9 10.621, el siguien
te N9 14, nuevo, sustituyendo el punto (.) final del N9 13 por ", y": 

"14) Con el 10% de las sumas a que se refiere el número anterior, 
de cargo de las Empresas Periodísticas y Agencias Noticiosas, que se 
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destinará, exclusivamente, a incrementar el Fondo Especial de Revalo
rización de Pensiones de los Periodistas." 

En virtud de las modificaciones anteriores el proyecto de ley queda 
como sigue: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1Q-Modifícase la ley NQ 15.386, en la siguiente forma: 
I.-Agrégase, como artículo nuevo, a continuación del artículo 11, 

el siguiente: 
"Artículo 11 bis.-No obstante lo dispuesto en los artículos anterio

res, la revalorización de las pensiones de jubilación y montepío de los 
periodistas y sus beneficiarios, se regirá por las siguientes normas: 

1 Q-Se pagará con cargo a un Fondo Especial, que mantendrá la 
Caja Nacional de Emp~eados Públicos y Periodistas, que se formará con 
los siguientes recursos: 

a) Con el aporte de la parte proporcional que corresponda anual
mente a este sector de pensionados del Fondo General de RevalorizaciÓin 
de Pensiones; 

b) Con el 1 % de cotización sobre las remuneraciones imponibles de 
los periodistas en servicio activo, y 

c) Con los recursos establecidos por el artículo 26 de la ley NQ 17.073. 
29-Los aportes indicados en las letras anteriores, deberán integrar

se por duodécimos, mensualmente, a la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas, y ésta rendirá cuenta de su inversión de acuerdo 
COn las normas establecidas o que establezca la Comisjón Revalorizadora 
de Pensiones, sin perjuicio de las facultades que corresponden a la Su
perintendencia de Seguridad Social y a la Contraloría General de la Re
pública sobre la materia. 

39·-Con cargo a este Fondo la Caja pagará, además del beneficio de 
revalorización de estas pensiones, el que corresponda por concepto de pen
siones mínimas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de la pre
sente ley. 

49-La Comisión Revalorizadora de Pensiones fijará, en la misma 
úportunidad y de acuerdo con las mismas normas generales, el índice de 
revalorización que se aplicará a estos pensionados, considerando para es

. tos efectos los ingresos probables del Fondo Especial que se crea en el 
presente artículo. 

59-En todo lo no previsto en el presente artículo, se aplicarán las 
normas generales contenidas en la presente ley.". 

II.-Agrégase al artículo 26, como cuarto inciso, el siguiente, pasan
do a ser inciso quinto el actual cuarto: 

"Las p9nsiones mínimas paTa las jubilaciones de periodistas se cal
cularán considerando el sueldo mínimo mensual establecido en el artículo 
94 de la ley N9 16.840, del que corresponderá un 75% a las concedidas 
por invalidez o imposibilidad física y a las de vejez concedidas con 60 
años de edad y quince años de imposiciones a lo menos; a las demás jubi-
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laciones les corresponderá un 65 % de dicho sueldo mínimo. Los míni
mos de montepío se calcularán sobre el mínimo de invalidez, con los mis
mos porcentajes establecidos en el inciso anterior.". 

Artículo 29-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N9 
10.621: 

L-Agrégase, como artículo nuevo, a continuación del 50, el siguien-
te: 

"Artículo 50 bis.-Los imponentes periodistas tendrán derecho a 108 
abonos a que se refiere el presente Párrafo hasta un máximo de cinco 
años.". 

IL-Agrégase al artículo 51 el siguiente inciso nuevo: 
"Sin embargo, en el caso de los imponentes periodistas, el promedio 

de cálculo para las pensiones será de 12 meses, considerándose no im
ponible la parte de remuneraciones que exceda del 20% de aumento, sin 
considerar los aumentos de carácter general que correspondan a dicho 
período.". 

IIL-Agrégase al artículo 52 el siguiente inciso nUevo: 
"Sin embargo, para los imponentes periodistas el promedio de re

muneraciones se calculará en la forma establecida en el artículo anterior, 
y se aplicarán los mismos requisitos de edad y tiempo efectivo de servi
cios para el caso a que se refiere la letra a) del presente artículo.". 

IV.-Agrégase al artículo 64 el siguiente inciso nuevo: 
"N o obstante lo dispuesto en el N9 1 del presente artículo, los hijos 

beneficiarios de imponentes periodistas perderán el derecho a pensión a 
los 18 años, sin perjuicio de mantenerlo en caso de invalidez y de seguir 
estudios de enseñanza media, universitaria o técnicos.". 

Artículo 39-Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 
159 de la ley N9 16.617: 

a) En el inciso tercero, reemplázase la frase "años 1964, 1965 y 
19'66", por la frase "años 19164, 19>65, 1966, 1967, 19,68 y 1969", Y 

b) Agrégase el siguiente inciso final: 
"El incumplimiento de las obligaciones impuestas a los pensionados 

en los incisos primero y tercero de este artículo producirá la pérdida de 
los beneficios a que habrían tenido derecho por los períodos a que se re
fieren dichos incisos. Para este efedo, el plazo fijado en el inciso ter
cero del artículo 159 se contará desde la fecha de publicación de esta 
ley." . 

Artículo 49-Autorízase, por una sola vez, a la Comisión Revalori
zadora de Pensiones, para que fije un nuevo índice de revalorización, de 
acuerdo con las normas correspondientes, que regirá a contar desde el 
día 19 de enero de 1969. 

Artículo 59-Dec1árase que, para todos los efedos del encasi1Iamien
to dispuesto en la ley N9 16.744, el Decreto NI! 5-134, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, de 19 de marzo de 1964, tendrá como fecha 
de promu1gación y de vigencia el 16 de mayo de 1964. 

Artículo 69-Las disposiciones de la presente ley no serán aplica
bles a los personales técnicos y administrativos de las empresas perio
dísticas, fotograbadores e imprentas de obras dd Departamento de Pe
riodistas de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 
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Artíc'ulo 79-En el plazo de 15 días contado desde la publicación de 
la presente ley en el Diario Oficial, el Tesorero General de la República 
depositará en el Departamento de Periodistas la totalidad d los re~ur
sos que el Fisco haya percibido a esa fe~ha, por aplicación de lo dispues
to en el artículo 26 de la ley N9 17.073. 

Las empresas periodísticas deberán efectuar, en una sola vez, el des
cuento del 1 % de cargo de los periodistas en servicio activo que se hayan 
devengado a contal' del 19 de enero del presente año y hasta el mes an
terior a la publicación de la presente ley y enterarlo en el Departamen
to de Periodistas en el mismo plazo señalado en el inciso anterior. En 
caso de incumplimiento por parte de las empresas periodísticas se apli
cará en contra de éstas una multa igual a tres veces el valor de las su
mas que hubieren debido enterar. 

El Departamento contabilizará separadamente estos recursos y los 
ingresará al Fondo Especial que se crea en esta ley. 

Artículo 89-Agrégase al artículo 29 de la ley N9 10.621, el siguien
te N9 14), nuevo, sustituytendo el punto (.) final del N9 13) por", y": 

"14) Con el 109é de las sumas a que se refiere el número anterior, 
de cargo de las Empresas Periodísticas y Agencias Noticiosas, que se des
tinará, exclusivamente, a incrementar el Fondo Especial de Revaloriza
ción de Pensiones de los Periodistas. 

Artículo 99-Esta ley regirá a contar desde el 19 de julio de 1969." 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 1969. 
Acordado en sesiones de fechas 3 de julio, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores lVIusll1em (Presidente), Contreras, Lorca y 
Sule; 16 de julio, con asistencia de los Honorables señores Musalem (Pre
sidente), Contreras, Lorca, y Su1e, y 23 de julio, con asistencia de los 
Honorables Senadores señores Musa1em (Presidente), Contferas y Sule. 

(Fdo.): AndTés Rod1iguez Cj<uchaga, Secretario. 

6 

lvlOClON DEL HONORALE SENADOR SEÑOR ALLEN
DE, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 
DENOMINA "DELLAMIRA REBECA AGUILAR" A LA 

ESCUELA N' 14 DE LA LOCALIDAD DE BARRANCO 

AMARILLO, EN PUNTA ARENAS. 

Honorable Senado: 
La Ilustrísima Municipalidad de l\Iagallanes, en seSlOn N9 66:¡l Or

dinaria, celebrada el 9 de julio en curso, por la unanimidad de los seño
res Regidores asistentes, adoptó el acuerdo de solicitara los parlamen
tarios de la zona, la presentación de un proyecto de ley destinado a dar 
el nombre de doña Dellamira Rebeca Aguilar, a la Escuela N9 14 de la 
localidad de Barranco Aamarillo, de Punta Arenas. 

Consta de la referida petición en el Oficio N9 946, de 11 del corrien
te -adjunto a la presente moción- y se justifica ampliamente, en aten
ción a los importantes servicios que, por dilatados años, ella prestó a la 
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comunidad en el campo gremial, en la Ilustre Municipalidad de Maga:-
1lanes como Regidora y, sobre todo, en la enseñanza, como educadora de 
la juventud. 

Por las razones expuestas, me permito solicitar al Honorable Sena
do quiera tener a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úníco.-En atención a los importantes servicios presta
dos a la comunidad, especialmente en el campo de la educación nacional. 
por doña Dellamira Rebeca Aguilar, la Escuela NI? 14 de la localidad de 
Barranco Amarillo, de Punta Arenas, llevará su nombre". 

(Fdo.): Dr. Salvador Allende Gossens. 

7 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR GUMU
CIO, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 
ESTABLECE QUE LA LEY N° 17.157 NO ES NI HA SI-

. DO APLICABLE A LAS EMPRESAS DEL ESTADO Y A 

LAS DE ADMINISTRACION AUTONOMA. 

Honorable Senado: 
La Ley NI? 16.757 de 20 de febrero de 1968, persigUlo como propó

sito el impedir el abuso que se cometía po:r Empresas privadas, especial
mente de la Gran Minería al dar en concesión trabajos inherentes a la 
producción principal de esas empresas, liberándose así éstas de la obli
gación de responder por salarÍos y previsión de los trabajadores al de
pender de otro patrón que era el concesionario. 

El espíritu y la letra de las disposiciones de la Ley N9 16.757 son 
claros al precisar que se trata de industrias del sector privado. Sin em
bargo, la Contraloría ha estimado a través de un dictamen que las dis
pcsiciones de la ley N9 16.575 alcnnzan a las instituciones fiscales, se
mi fiscales y autónomas. El criterio de la Contraloría tendrá grave re
percusión por la cesantía que provocaría en un amplio sector de traba
jadores que laboran en concesiones de FF. EE., LAN, E.T.C., etc., razón 
por la cual es de urgencia aclarar por intermedio de una ley el sentido de 
las disposiciones de la Ley NI? 16.757. En consecuencia, vengo a presentar 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Se declara que las disposiciones reguladas en la Ley 
N9 16.757, de 20 de febrero de 1968, no les ha sido nunca ni les es apli
cabl,e a las Empresas del Estado ni a ningún otro organismo de la Admi
nistración autónoma del Estado. 

(Fdo.): Rafael Gumucio Vives. 
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